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S U M A R I O
Parte oficial 

Presidencia del Conselo de Ministros:
Real decreto aprobatorio de las adjuntas Rases y Reglamento para el establecimiento del servicio radiotele- gráñco.

Ministerio de Gracia y Justicia:
Real decreto autorizando al Ministro de dicho departamento para presentar á las Cortes el adjunto proyecto de ley, adicionando la de 10 de Julio de 1891 sobre atentados por medio de explosivos.Otro ídem id. el adjunto proyecto de ley prolongando la suspensión del juicio por Jurados.

Ministerio de la Guerra:
Real decreto nombrando Coronel honorario del regimiento Lanceros de Farnesio á S. M. el Emperador de Rusia, Nicolás II.Otro# concediendo la Gran Cruz de la Orden..de San H ermenegildo á los Genér&les de Brigada D. Manuel Martín y de la Puente y D. Federico de M adariagíy Suárez.

Ministerio de la Gobernación:
Real decreto autorizando al Ministro de dicho departamento para presentar á las Cortes un proyecto de ley creando el Instituto Nacional de Previsión.Otro determinando el alcance del párrafo 3.°, letra B., ar tículo 7.°, del Reglamento de la ley de Descanso en domingo.

Míi&ierf© de Instrucción pública y Bellas Artes:
Real decreto autorizando al Ministro de esta departamento para que someta á la'deliberación de las Cortes el adjunto proyecto de ley exigiendo determinadas garantías para la exportación de obras de Arte.Otro elevando á Escuela Superior de Comercio la Sección de Estudios elementales de Comercio sostenida por el

Ayuntamiento de Gijón en el Instituto de Jovellanos de dicha población.Otros de personal.
Üalsteric de Fomento:

Real decreto autorizando al Ministro del ramo para que presente á las Cortes un proyecto de ley de Defensa con tra  las plagas del campo y de protección á los animales útiles á la Agricultura.Otro ídem id. un proyecto de ley haciendo extensivos álos ferrocarriles secundarios los beneficios propuestos en el proyecto de 12 de Noviembre de 1907.
Ministerio de ja Guerra:

Real orden disponiendo se devuelvan á los individuos que se relacionan las cantidades que depositaron para redix mirse del servicio m ilitar activo.
Adminfetración central:

Mabina.— Estado Mayor Oentral.—Señalando el día 4 del próximo Marzo para la celebración del concurso de adquisición de un buque transporte para la Marina.Hacienda.—Subsecretaría.—Escalafón de los funcionarios de este Ministerio activos, excedentes y cesantes (continuación).
Dirección general del Tesoro público.— Disponiendo que el día 1.° de Febrero próximo se abra el pago de la mensualidad corriente á las Ciases activas, pasivas, Clero y Religiosas en clausura.
Dirección general de la Deuda y Otases pasivas.—Llamamiento de pagos y entrega de los valores que se expresan.Instbucción pública.— Subsecretaría. — Anuncio relativo 

á unafvac&ntes de Cátedra.Disponiendo se publique el adjunto Cuestionario para las oposiciones á una plaza de Profesor auxiliar de la Escuela Superior de Artes é Industrias de Madrid, con destino á las Cátedras de Química.Universidad Oentral.— Relación de aspirantes y propuestas formuladas por este Rectorado para la provisión, por concurso de traslado, de las Escuelas y Auxiliarías s u periores y elementales, vacantes en este distrito universitario.

F o m e n t o .— Dirección general de Obras públicas.—Apr bando el proyecto de un camino provisional durante la respiración' del puente de Castrogonzalo, en la carretera de Madrid á la Coruña, provincia de Zamora.Disponiendo se ejecuten por administración las obr*s de reparación de la carretera de la primera sección de Mu- riedas á Bilbao (Santander).Rectificando el estado de consignación para conservación dé las carreteras del Estado durante el año 1908, publicado en la G aceta  del 19 del mes corriente.Autorizando la circulación de las obligaciones del emprés tito que ha de emitir la Junta de Obras del puerto de Cádiz.Concediendo á D. José de los Reye3 López autorización para construir en las playas de Torre del Mar (Málaga) un edificio con destino á saladero de pescado.
Dirección general de Agricultura, Industria y  Oomercio.— Anunciando, á los efectos de devolución de fianza, haber renunciado el cargo de Agentes de la Propiedad indus trial D. Salvador Pomata y D. José Seco Hernández. 

Administración provincial:
Diputación provincial de Madrid.—Subasta para el suministro de carne de vaca y carnero que se considera necesario para el consumo del Hospital provincial durante el año 1908.

^aíslstraslé* á§ Jsstlnte:
Edicto? de Juzgados de primera instancia y municipales y jurisdicción de Guerra.

^ssslss y aattotai
Sociedad, anónima de abastecimiento de aguas potables de Jerez de la Frontera.—Compañía de los ferrocarriles de Madrid ó Zaragoza y á Alicante.
Bolsa de Madrid»—Cotización, oficial.Observatorio da .Madrid.—Obs*r?aeioas* mim&mcgí&H.
Instituto Oentral Meteorológico*— Observaciones metsofcoiógi- cas en Esoaña v el extranjero.

P a r t e  n o  o f ic ia l
Anuncios, santoral y espectáculos.

PARTE- OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey Don Alfonso XIII, la R ein a  
Doña Victoria Eugenia (Q. D. G.) y su Augusto 
Hijo el Príncipe de Asturias continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

De igual benefició disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

R E A L  D E C R E T O
A propuesta del Presidente de Mi Consejo da Mi

nistros, y da acuerdo con el mismo Consejo,
Vengo en aprobar las adjuntas Bases y Reglamento 

para el establecimiento del servicio radiotelegráfico, 
cuya implantación en España está autorizada por la ley 
de 26 de Octubre último.

Dado en Palacio á veinticuatro de Enero de mil no
vecientos ocho. ALFONSOEl Presidente del Consejo de Ministros,
A n to n ilo  M a w a  y  M&t&tmner*

Bases para el establecimiento en España 
del servicio radiotelegráfico.

REGLAS GSNEBALES
Artículo 1.° Se considerará comprendido entre los mono» polios del Estado, relativos al servicio de toda clase de comunicaciones eléctricas, el establecimiento y explotación de todos los sistemas y aparatos aplicables á la llamada «telegrafía hertziana», «telegrafía etérica», «radiotelegrafía» y demás procedimientos similares ya inventados ó que puedan inventarse en el porvenir.Art. 2.° ’El establecimiento y explotación d8 los sistemas telegráficos citados corresponden exclusivamente:1.° Al Ministro de la Gobernación, en cuanto se refiera á las aplicaciones gener&les de carácter civil de dichos sistemas.
2.° A los Ministerios de la Guerra y Marina, en lo que con

cierna á Jas aplicaciones especialmente destinadas á ls defensa nacional y al servicio del Ejército y Armada.Art. 3.° Los demás organismos del Estado que requieran para su servicio el empleo de la radiotelegrafía podrán establecer directamente estaciones de esta clase, previo acuerdo con el Ministerio de la Gobernación. Estas instalaciones quedarán sometidas á las reglas por que se rijan el servicio y los ensayos radiotelegráñeos.Art. 4.° En el territorio de la Península, islas Baleares, Canarias y posesiones de Africa, no podrán realizarse con los sistemas indicados, experiencias ni ensayos que no estén au torizados por los departamentos de Guerra, Marina ó Gobernación, según la clase de experiencias ó ensayo que se trate de realizar. Estas experiencias ó ensayos quedarán sometidos á la inspección oficial de los departamentos respectivos, exceptuándose solamente los de carácter técnico que se ejecuten por personal de los establecimientos científicos del Estado, no dependientes de dichos departamentos, siempre que se sujeten á las prescripciones reglamentarias.Art. 5.° Délas instalaciones y ensayos á que se refieren los dos artículos anteriores y de su servicio y condiciones, darán conocimiento á los otros dos Ministerios aquel que los hubiere autorizado.Art. 6.° Previo acuerdo con los Ministerios de la Guerra y Marina, en los casos que en estas bases se prevén, y en todos los demás por sí, el de la Gobern&ciójL podrá autorizar el establecimiento de estaciones radioíelegráficas en los puntos en que no se instalen oficialmente, cuando se soliciten por particulares, Sociedades, Corporaciones ó entidades nacionales, con sujeción á las siguientes reglas:1.a El solicitante deberá dirigirse en instancia ni Ministerio de la Gobernación, exponiendo con toda claridad el lu gar en que trata  de instalar la estación, plano del edificio y condiciones y ventajas que ofrece la localidad para este servicio.2.a Estas estaciones y su servicio quedarán sujetos á las condiciones especiales con que se concedan y á todas las generales que rijan ó se dicten para las estaciones y servicio que instale el Estado.3.a El Gobierno se reserva la facultad de suspender el servicio en circunstancias extraordinarias, ateniéndose á la seguridad del Estado y orden público.4.a So reserva también el derecho de adquirir, mediante previa indemnización cuando lo estime conveniente, las estaciones radioíelegráficas de que se trata, que se tasarán teniendo en cuenta si astado en que se encuentre el material y la instalación.5.a Ei concesionario participará, con la anticipación necesaria, al Ministerio de la Gobernación el día en que la estación ó estaciones puedan prestar servicio, á fin de que el personal de Telégrafos proceda á su reconocimiento.6.a El peticionario no podrá considerarse con derecho á realizar su proyecto mientras no se otorgue la correspondiente autorización.Art. 7,° Los buques de la Marina mercante nacional po

drán instalar á su bordo estaciones de cualquiera de los sistemas r&díotelegrálleos en uso corriente, previo permiso especial del Ministerio de Marina, de quien se solicitará y que Jo otorgará en las condiciones qué establecen el Convenio internacional y Reglamento de servicio adoptados en Berlín en 3 de Noviembre de 1908.Art. 8.° No podrá concederse el establecimiento de estaciones radiotelegráficas de ninguna clase a ningún particular, Corporación ó Sociedad extranjera.Art. 9.° Se procederá, con arreglo al Código penal, á las leyes y Ordenanzas militares y á los Reglamentos administrativos, s*gún los casos y Autoridades que deban aplicar estas disposiciones, contra quienes intenten explotar ó exploten abusiva ó clandestinamente algún sistema r&dmtelegrá- fico de cualquier clase, y contra quienes realicen ó intenten realizar clandestinamente experiencias ó ensayos de radiotelegrafía ó de aparatos aplicables á ella, incautándose el Estado en todo caso del material que se emplee en todas las explotaciones y ensayos.Art. 10. Puestos de acuerdo los tres Ministerios de Guerra, Marina y Gobernación, se establecerán en el litoral de la Península, islas Baleares y Canarias y posesiones de Africa las estaciones radiotelegrafías que se consideren convenientes á las necesidades del comercio y la navegación y á la defensa del territorio.Estas estaciones dependerán de los Ministerios de la Guerra, Marina y Gobernación, según los casos, tanto en la parte de material como de personal y locales, estando siempre enlazadas á la red telegráfica nacional.Estos enlaces se realizarán por el departamento ministerial de quien dependa la estación radiotelegrafía.Art. 11. Se autoriza el cambio de despachos entre los buques de la Marina mercante nacional y extranjera, que te n gan á bordo estaciones radiotelegráfleas de los sistemas en uso, y entre dichos buques y las estaciones costeras asta ble- ; cidss ó que se establezcan por el Ministerio de la Goberna- ! ción en el litoral de la Península, Baleares, Canarias y pose- 1 siones españolas de Africa.* El Ministerio de la Gobernación determinará la fecha de la apertura, extensión y clase de servicio de cada estación.  ̂Art. 12. El Gobierno se reserva la facultad de proscribir ó admitir aquellos sistemas de radiotelegrafía cuyos detalles no sean públicos.Art. 13. El Estado no acepta responsabilidad alguna por ei servicio radiotelegráfico. En caso de errores ó faltas de entrega de los radiotelegramas, se procederá con arreglo al | artículo 35 del Reglamento de Berlín.| Art. 14. Sea cualquiera el objeto de la instalación, el ser- » vicio de las estaciones radiotelegráfleas se organizará, en lo 
\ posible, de modo que no perturbe el de otros de la misma | clase. A este efecto se adoptarán en c&da caso los acuerdos y v reglas de servicio necesarios entre los departamentos minis- I teriales interesados, y con los Estados correspondientes, res- 
i pecto á las estaciones fronterizas.r. A rt. 15. El servicio público, oficial y privado que se car
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se por las estaciones radiotelegráficas, costeras y de á bordo, se ajustará á las prescripciones del adjunto Reglamento.Art. 16. Además de las prescripciones contenidas en estas Bases y en el Reglamento á que se reñere el artículo an- j terior, serán de aplicación en España para el servicio radio - telegráfico las prescripciones del Convenio, compromiso adicional y Reglamento de Berlín de 3 de Noviembre de 1906.Art. 17. La Dirección general de Correos y Telégrafos queda encargada de cumplimentar los artículos 13 del Convenio internacional y 37 del Reglamento de Berlín, en cuanto se refiere á las relaciones con la  Oficina internacional establecida en la Confederación suiza. A este efecto, les departamentos de Guerra y Marina facilitarán los datos reglamentarios que deban ser conocidos de las instalaciones y estaciones militares y navales, y los de las estaciones de á bordo en buques de comercio, cuya instalación se conceda por el Ministerio de Marina.Art. 18. Los radiotelegramas que se reciban ó transmitan directamente de un país ó de un buque que dependa de un país no adherido al Convenio y Reglamento de Berlín, sólo se cursarán por la red telegráfica española y por las estaciones radiotelegráficas costeras, en caso.de que dicho país haya declarado con anticipación que se halla dispuesto á aplicar las disposiciones de dicho Convenio y Reglamento, relativas al curso regular de los radiotelegramas y á la seguridad de Ja contabilidad. Para el curso de radiotelegramas, las estaciones costeras darán preferencia al servicio de los países adheridos á los Convenios internacionales.

BSTAOIONE8 EN PUNTO» FORTIFICADOS
Art. 19. Tanto en tiempo de paz como de guerra, las estaciones radiotelegráficas que se establezcan para el servicio público por el Ministerio de la Gobernación quedarán sujetas, así como también los demás servicios de comunicaciones eléctricas, á los preceptos del Reglamento de relaciones del Cuerpo de Telégrafos y el ramo de Guerra, aprobado por Real orden de 8 de Marzo de 1887.En caso de guerra, el Cuerpo de Telégrafos se incautará de las estaciones radiotelegráficas que en el territorio de Ja m isma hayan establecido otros servicios distintos de los de Guerra, Marina y Gobernación, quedando sujetas estas estaciones á los preceptos antes indicados.Art. 20. Si la» estaciones radiotelegráficas que se establezcan ó autoricen per el Ministerio de la Gobernación estuviesen situadas en las costas y fronteras ó en plazas fuertes del interior del territorio, deberá informar previamente el ramo de Guerra; si estuviesen situadas en plazas marítimas, deberá informar también el de Marina.De igual modo se oirá al ramo de Guerra cuando en el interior del territorio se establezcan estaciones radiotdegráfl- cas, cuyo enlace eficaz exceda de Ja distancia del punto de instalación al mar, á la frontera ó á una plaza de guerra.Art. 21. Cuando por les Ministerios de Gobernación ó de Marina se considere necesario instalar una estación radiotelegra fía  para su servicio en el interior de una plaza de g u erra, punto fuerte ó castillo, lo participará al de la Guerra, nombrándose una Comisión mixta de Guerra y Gobernación ó Marina para que acuerde y proponga lo conveniente acerca del particular.Art. 22. El Delegado de Gobernación ó el de Marina, según el caso, presentará un proyecto de la estación radiotele- gráfica que se pretenda instalar, aparatos que deban usarse, línea de enlace á la red general telegráfica y alojamiento ne cesario para los empleados. Con estos datos, el Delegado de Guerra propondrá los locales que, sin perjuicio de las fortificaciones, puedan servir para la instalación radio telegráfica y  alojamiento de los empleados, y el Delegado de Gobernación ó de Marina elegirá el que juzgue más conveniente.Resuelto este punto, se formará por el Cuerpo de Ingenieros militares el proyecto y presupuesto de las obras que sean necesarias, no incluyendo el coste de los aparatos, poste porta-antena ni línea de enlace, pero sí el referente á Jas obras qu8 exija su instalación.Art. 23. El proyecto de presupuesto de las obras de que se hace mención en el artículo anterior deberá someterse al examen y resolución del Ministerio de la Guerra, y una vez I aprobado, se dará eonocimento del importe: del presupuesto al I Ministerio qne hubiere solicitado la instalación, que será el |  que satisfaga los gastos, para que ponga á disposición del |  ramo de Guerra los fondos necesarios para la ejecución de i 

las obras. iPor el Ministerio de la Gobernación ó de Marina deberán i adquirirse los aparatos radiot ele gráficos y porta-antenas, 8 cuya instalación y Ja de la línea de enlace estará á cargo de ios 1 empleados del Cuerpo de Telégrafos ó de los de Marina, si 1 bien el ramo de Guerra facilitará para estos trabajos los op8- |  r&rios que fueren necesarios, si así se solicitaran. |Art. 24. En caso de desacuerdo entre el Delegado de Gue- |  rra y el de Gobernación ó Marina, respecto al Jugar en que |  haya ¿e hacerse la instalación radiotelegráfica, por preferir |  el segundo un sitio que aju icio  del primero perjudique al i objeto de las fortificaciones, ss someterá el asunto al estadio |  de una nueva Comisión, resolviéndose la competencia en de- i finitiva por la Presidencia del Consejo de Ministros, y reali- 3 zándose las obras que resalten necesarias en la forma que se |  indica anteriormente.  ̂ IArt. 25. Los edificios y demás construcciones de carácter i permanente que se hagan para la instalación de estaciones 1 radiotelegráficas en el interior de las plazas de guerra, puntos fuertes y castillos, serán propiedad del ramo de Guerra, como dueño del solar; pero estarán por completo á disposi - ción del Ministerio de la Gobernación ó del de Marina para todo lo concerniente al servicio radiotelegráfico, sin que pueda dedicarse á otro objeto que al especial á que se destina.Art. 26. Si después de establecido se suprimiera el servicio radiotelegráfico en un punto fuerte 6 castillo, el ramo de Guerra entrará desde luego y de lleno en el disfrute de sus derechos de propietario, disponiendo libremente de las cons* tracciones hechas, bien para demolerlas, bien para explotarlas en io que considere conveniente. Se exceptúa de la anterior disposición las construcciones ligeras que puedan ser § desmontadas y transportadas fácilmente. INo £8 consideran como supresión de servicio las suspen- 1 siones que por causas extraordinarias é imprevistas suelen |  ocurrir, cuya duración se acordará con el ramo de Guerra I por los de Gobernación ó Marina. 1Art. 27. El servicio radiotelegráfico en los fuertes podrá I ser suspendido por las Autoridades militares en los mismos j; casos en que es aplicable esta medida á los demás medios de comunicación telegráfica y postal,Los Gobernadores de las plazas y puntos fuertes tendrán ] además, respecto á las estaciones radiotelegráficas, todas las atribuciones que las Ordenanzas del Ejército Ies conceden sobre cuantos elementos personales y materiales contienen dichas plazas ó puntos fuertes para atender á su defensa, sin que estas facultades puedan ser restringidas en manera a lgas a, ni intervenidas por nadie que no sea el Ministerio de la Guerra, único responsable ds la conservación de los fuertes, Art. 28. Los Gobernadores de las plazas, bajo cuya dependencia se halle algún pu^t^ fuerte q castillo §1 que se

instale una estación radiotelegráfica, tendrá respecto á ésta ? las mismas atribuciones que el Gobernador del castillo. fArt. 29. Las observaciones y reclamaciones que por los S servicios de Marina y Gobernación tengan que hacerse á con- ¡ secuencia de la intervención é inspección de los Gobernado- 1 res de las plazas y puntes fuertes en el servicio radiotele- J gráfico, se dirigirán por los respectivos Ministerios al de la I Guerra, y nunca directamente á dichos Gobernadores. |Art. 3(h El personal encargado del servicio radiotelegrá- I fleo en el interior de los puntos fuertes ó castillos será de - s signado por la Dirección general de Correos y Telégrafos ó f por el Ministerio de Marina, de cuyos Centros dependerá en ! la práctica de la parte facultativa y administrativa de su i servicio. i
Estará subordinado al Gobernador y demás Autoridades |  militares del punto en lo relativo al régimen, orden y poli- 1 cía de la fortaleza, y pondrá en conocimiento de aquel todo I despacho ó accidente que considere sospechoso, ateniéndose para la apreciación de esto á las órdenes é instrucciones que el mismo le comunique.< Si alguna disposición del Gobernador pareciese perjudicial para el servicio al Jefe de la estación radio telegráfica, ó contraria á los Tratados y Reglamentos vigentes, le hará presente su parecer respetuosamente, después de lo cual cum  plirá las órdenes que recibiere, poniéndolo en conocimiento de sus Jefes naturales para descargo de su responsabilidad.Las faltas que este personal cometa contra lo prescrito en estas Bases, que se refieran á Ja seguridad ó régimen del punto militar, serán juzgadas con arreglo á Jas Ordenanzas generales del Ejército. Mientras el personal civil permanezca en estos destinos, será considerado como del Ejército, asimilado con arreglo al Reglamento de relaciones entre el Cuerpo de Telégrafos y el ramo de Guerra de 8 de Marzo de 1887, y con los mismos derechos y deberes que sus asimilados.Art. 31. Para el estudio y establecimiento de Jas líneas que hayan de enlazar las estaciones radiotelegráficas á la red telegráfica general y deban pasar por zonas polémicas, los Delegados de Guerra y Gobernación ó Marina se pondrán de acuerdo, á fin de que las obras no perjudiquen á la defensa y servicio militar de los puntos fortificados.Estas líneas se construirán por el Ministerio de la Gobernación ó el de Marina, que podrán recogerlas si se suprimiese el servicio, y en este caso, satisfarán al ramo de Guerra los gasto» que ocasione el reponer las obras en su primitivo estado; pero si prefiriesen abandonar la línea, el ramo de Guerra se incautará de ella sin necesidad de obras y gasto alguno.Art. 32. Si conviniera al ramo de Guerra enlazar con a lguna dependencia militar de una plaza fuerte una estación radiotelegráflea instalada en un fuerte ó castillo destacado y dependiente de ésta, podrá instalar por su cuenta la línea  telegráfica de enlace con la estación radiotelegrafía instalada por el Ministerio de la Gobernación ó el de Marina. Esta última estación seguirá estando servida por su personal, y Ja primera deberá serlo por individuos del Cuerpo de Ingenieros telegrafistas, que realizarán el estudio y las obras necesarias.Art. 33. En caso de que por interrupción délas comunicaciones submarinas, ó por cualquiera otra causa, las estaciones radiotelegráficas militares y navales instaladas en la costa hubiesen de prestar servicio público, pasarán á Go bernación temporalmente y por el período que sea necesario, sirviéndolas el personal civil, con arreglo á las disposiciones dictadas para ei servicio general.Art. 34. Ningún particular podrá depositar personalmente despachos en las estaciones radiotelegráficas instaladas en puntos fuertes ó castillos sin permiso? especial del Gobernador del fuerte. El ir á depositar un despácho ó á solicitar permiso para hacerlo no dará derecho á entrar en la fortaleza.

ARTÍCULO ADICIONAL
Si en cualquier ocasión el Gobierno juzgase oportuno el establecimiento de estaciones de largo alcance, considerando como tales las que excedan de 800* kilómetros, ó las condi • ciones materiales de instalación y explotación de una estación r&diotelegráüca fuesen excepcionalmente onerosas, el Gobierno se reserva el derecho de modificar en lo que sea conveniente las disposiciones generales que rijan en España, aunque siempre de acuerdo con las adoptadas ó que se adop~ ten por Convenios internacionales.

ARTÍCULO TRANSITORIO
A ios dueños de las estaciones radiotelegráficas que en la actualidad existen en la Península, Baleares, Canarias y posesiones de Africa sin la debida autorización, se les otorga un p azo de treinta días desde la "‘publicación del Reglamento para que puedan solicitarla del Ministerio de la Gobernación.Si terminado el plazo no lo hubiesen solicitado, este M inisterio dispondrá la suspensión del servicio y  se incautará de las estaciones.

R E G L A M E N T O
para ©1 serv ic io  de las esta c io n es  radiotelegráficas  

en  E spaña.
DEL SERVICIO EN GENERiL

Artículo 1.° Toda persona tiene derecho á utilizar el .servicio radiotelegráfico;-pero el Gobierno se reserva la facultad de suspender por tiempo indeterminado, si lo juzga conveniente, ya toda clase de comunicaciones, ya solamente las de cierta naturaleza ó de determinadas estaciones.Art. 2.9 Las disposiciones de este Reglamento, las de las Bases adoptadas para el servicio radiotelegráfico en España y las del Convenio, Compromiso adicional y Reglamento in ternacionales de Berlín de 3 de Noviembre ds 1906, se aplicarán á todas las estaciones radiotelegráficas que se abran al servicio de la correspondencia pública, oficial y privada, en las costas de la Península, islas Baleares y Ganarías y posesiones de Africa, y á las de los buques que crucen ante ellas.A r t  3.° Las estaciones de á bordo elegirán libremente el sistema radiotelegráfico que hayan de inslar; para las estaciones costeras, la Administración adoptará el sistema y los montajes que estime respondan mejor á los progresos científicos. técnicos y económicos.Art. 4.° Todas las estaciones costeras radiotelegráficas se unirán á la red telegráfica general, por medio de hilos espe-. ciaJss. para garantir una rápida comunicación.Art, ha explotación de las estacione» radiotelegráficas de todas clases se realizará de modo que no perturbe., en lo posible, -el servicio de otras estaciones de laf especie.
ORGANIZACIÓN DE LAS ESTACIONES RADIOT

|  Art. 6,° Las estaciones radiotelegráficas d« '¿odas clases ¡ están ob leadas á mantener la eomanica<*;<&>. recíproca con *j «3 mep'oj gasto posible de energía.
I . >Jrt. estaciones r a d io te le^ ja cas españolas em -|  ^3ear*r. trasm isión  los signos internacionales del apa*a rato

Art. 8.° Todas las estaciones radiotelegráficas españolas? tanto costeras como de á bordo, abiertas al servicio público, están obligadas á cambiar entre sí su correspondencia sin  distinción de sistemas radiotelegráflcos.Durante las horas de servicio que á cada estación costera  se señale, estará obligada á recibir los signos del sistem a  Morse y tendrá dispuesto un transmisor para corresponder con los mismos signos.
Art. 9.° Las estaciones raliotelegráfleas costeras están obligadas * aceptar con prioridad absoluta las demandas de auxilio de buques en peligro, y á responder en la misma forma á estas demandas, comunicándolas con el carácter de urgentes á la red telegráfica general.Art. 10. La Administración establecerá para el servicio  déla correspondencia pública, oficial y privada tres clases de estaciones. Las de primera clase tendrán un alcance superior á 600 kilómetros. Las de segunda clase serán en general de 400 kilómetros de alcance, y las de tercera serán de 200 k ilómetros, salvo las excepciones que la aplicación del servicio aconseje.
Art. 11. Las estaciones de primera clase dispondrán de  tres longitudes de onda: una ae 300 metros, otra de 600 metros y otra que corresponderá al máximo alcance respectivo* pero que habrá de ser de 1.600 metros cuando menos, empleando estas dos últimas como normales. Las de segunda y  tercera tendrán dos ondas: una de 300 metros y otra de 600 metros; usando como normal las de segunda la onda de 600 metros, y las de tercera la de 300 metros, salvo los casos previstos en el art 14 de las Bases.
L as estaciones costeras próximas podrán prestar el servicio especial de comunicar entre sí, siempre que las distan• cias á que se hallen emplazadas lo permitan, pero otorgando preferencia al servicio marítimo. En este caso, y para la comunicación con los buques del Estado en asuntos oficiales? las estaciones costeras de ambas clases podrán usar las longitudes de onda especiales que permitan las instalaciones y se adopten para estes servicios.Art. 12. Los buques de la Marina mercante nacional usarán una longitud de onda normal de 300 metros, pudiendo variarla hasta un máximo de 600 metros.Por excepción podrá autorizarse el empleo de ondas normales, inferiores á 300 metros, á buques de pequeño tonelaje.Art. 13. La Dirección general de Correos y Telégrafos publicará y tendrá siempre al corriente un Nomenclátor, en el que se especificarán las estaciones radiotelegráficas costeras y de á bordo nacionales que se hayan concedido y abierto al tráfico general, proporcionando respecto á cada estación los  siguientes datos:1.° Hombre y posición geográfica de las estaciones costeras; nombre, señal distintiva ael Código internacional é indicación del puerto de matrícula del buque de las estaciones de á bordo.2.° Inicial de llamada (las iniciales deben diferenciarse unas dé otras, y están formadas por grupos de tres letras).3.° Alcance normal.4.° Sistema radiotelegráfico.5.° Clases de aparatos receptores (aparatos impresores, auditivos, etc.).
6.° Longitudes de onda empleadas por la estación (la lon gitud de onda normal se subrayará).7.° Clase de servicio que se preste por la estación; correspondencia pública general; correspondencia pública restringida (correspondencia con los buques ; correspondenciacon las líneas de navegación ......; correspondencia con losbuques provistos de aparatos del sistema etc.); correspondencia pública á gran distancia; correspondencia de interés privado; correspondencia especial (exclusivamente oficial, etc.)*8.° Horas en que está abierta la estación.9.° Tasa costera ó de á bordo.Se comprenderán también en el Nomenclátor los detalles relativos á las estaciones radiotelegráficas que no estén abiertas al servicio de la correspondencia pública general y que hayan sido comunicados á la Oficina internacional por la Administración española.Art. 14. El servicio de las estaciones costeras será, en lo  posible, permanente, todo el día y toda la noche? sin in te rrupción.La Dirección general de Correos y Telégrafos fijará, en su caso, las horas de servicio de las estaciones que hayan de prestarle de duración limitada.Las estaciones costeras cuyo servicio no sea permanente, no podrán cesar en él ain haber antes transmitido todos los  radiotelegramas á los buques que se encuentren dentro de su  radio de acción, y sin haber recibido de ellos todos los radiotelegramas anunciados. Esta disposición, se aplicará igualmente en el caso de haber buques que señalen su presencia antes de cesar efectivamente el trabajo de la estación.Art. 15. No podrá establecerse ninguna clase de estaciones de á bordo, ni explotarse per una Empresa particular sin autorización del Gobierno. Estas autorizaciones se otorgarán, de conformidad con los preceptos del Convenio y Reglamento de Berlín, por el Ministerio de Marina, que las co^ municará á la Dirección general de Correos y Telégrafos.Las estaciones de á bordo cuya instalación se autorice* deberán satisfacer las condiciones siguientes:Primera. El sistema que se emplee deberá ser sintonizado*Segunda. La rapidez de transmisión y de recepción, eu  circunstancias normales, no debe ser inferior á doce pala- brar por minuto, contando la palabra á razón de cinco léisras<*Tercera. La potencia transmitida al aparato r&üotele- gráfico no debe, en circunstancias normales, pasar de uu  kilovatio. Puede, sin embargo, emplearse una potencia supe? rior al kilovatio si el buque tuviese necesidad de corresponder á una distancia de más de 300 kilómetros de. la estación costera m is  cercana, ó si por causa de obstáculo la comunicación no  pudiera realizarse sino aumentando la potencia.El servicio de las estaciones costeras y de á bordo se hará por Telegrafistas provistos de un certificado expedido por la Diree ción general de Correos y Telégrafos. Este certificado acreditará el valor profesional del Telegrafista respecto á los sigriientes extremos:"Primero. Arreglo de los aparatos.Segundo. Transmisión y recepción auditiva á una velocidad que no deberá ser inferior á 20 palabras por minuto.Tercero. Conocimiento de los Reglamentos aplicables al cambio de las comunicaciones radiotelegráficas.El certificado acreditará además que el Gobierno ha sometido al Telegrafista á la obligación en secreto de la correspondencia.Las Empresas navieras podrán contratar libremente esta clase de personal, siempre que reúnan las condiciones m a^  cadas.

RELACIÓN Y DBPdSITO DS RADIO TELEGRAMAS
Art. 1®. Para la redacción y depósito de radiotelegram as se observar4n las disposiciones de los artículos 10,11 y dd del Reglamento de Berlín en la forma que exp^san los artículos siguientes.Art. 17. Los radiotelegramas llevarán én su preámbulo 

lo mención de servicios R q $ íq 9
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Al transmitir ibs radiotelegramas de las estaciones de á 

bordo á las estaciones costeras, se liará abstracción en el 
preámbulo do 1» fecba y de la hora de depósito.

Al reexpórtelos á la red telegráfica, lâ  estación costera 
inscribirá como nombre de la oficina de origen el suyo pro-

Sio, seguido del nombre del buque, y transmitirá como hora 
e depó jgito la hora.en que lo recibió.
Art. 18. La dirección de los radiotelegramas destinados 

á los 7 cuques en la mar deberá ser tan completa como se 
Pue(* ¿a. La redacción obligatoria será como sigue: 

p rimero. Nombre del destinatario, con indicaciones com- 
p! dmentarias, si hubiere necesidad de ellas. _

Segundo. Nombre del buque, tal como figure en el No- 
* menclátor, completado con la nacionalidad, y si es preciso, 
*oa la señal distinta del Código internacional en caso de ho- 
monimia. . , «Tercero. N o m b r e  de la estación costera, tal como figure 

la nomenclatura.
Art. 19. No se admitirán:
1.° Telegramas con respuesta pagada,.
2.° Telegramas de giro.
3.° Telegramas colacionados.
4.° Telegramas con acuse de recibo.
5.° Telegramas para hacer seguir.
6.° Telegramas de servicio tasado, salvo en el recorrido 

por las líneas de la red telegráfica.
7.° Telegramas urgentes, salvo en el recorrido por las 

líneas de la red telegráfica, y bajo re^rva de aplicar las pres* 
cri pe iones del Reglamento telegrafié^ iíiter nacional.

8.° Telegramas á remitir por exprés y por correo.
Art. 20* El texto de los radiotelegramas pueden redac

tarse en lenguaje claro ó en clave, con arreglo á los Regla
mentos interiores vigentes para el servicio ordinario y los 
Convenios internacionales sobre el particular.

Art* 2L Los funcionarios de las estaciones podrán exigir 
que acredite su identidad á todo expedidor que presente ra
diotelegramas para transmisión.

TASAS Y  •BELLAS PARA SU AM TOACIÓ3

Art. ’22. En el cómputo de palabras para la aplicación de 
Iks tasas se seguirán las prescripciones de los artículos 18, 

yr 28 del Réglamelo del servicio telegráfico internacional, 
:3*evisién de Londres de 1903.

Art. 23. De conformidad con el art. 10 del Convenio in
ternacional de Berlín, la tasa total de los despachos radióte  ̂
Hegráfieos comprenderá:

La tasa correspondiente al recorrido marítimo, á
«aber:

a) La tasa correspondiente á la estación cosizra. 
fc) La tasa correspondiente á la míadón de ú bordo; y 
-2í® La tasa correspondiente á las líneas deJia red telegrá- 

.daca*nacional ó internacional, calculada con tsrreglo á las re-
* ^glasugenerales.

Art. 24. La tasa correspondiente al recorrido marítimo 
;; se fija en 0‘75Fpesetas por palabra,*correspondiendo 0‘^5 á la 

eotctdén costera yü4&€> a la de a bordo 
Estas mismas tasas se entenderán en francos, en la misma 

forma que para ol servicio internacional, cuando se trate de 
correspondencias cambiadas con ¿buques extranjeros.

La tasa correspondiente á las iíneas de Ja red telegráfica 
' nacional é internacional se calculará y repartirá con arre- 

;g lo4  los Reglamentos interioresé  internacionales vigentes.
Pam la tasa correspondiente al recorrido marítimo de los 

despachos radioielfgráficos se fija un mínimo de 7‘80 pesetas 
; q sea-el valor de 4¿ tasa \sostera de un radiotelegrama de 
¡ diez.palabras. ^

Art. 25. La tasa de la estación costera no s&per.cibirá 
jmás que una sola vez, aun «n el ©aso desque en el curso del 
radiotelegrama intervenga n varias estaciones costeras.

Art. 26. La tasa total d e los ̂ radiotelegramas Repagará el 
expedidor, á cuyo ̂ efecto li \s estaciones de á bordo deberán 
tener las tarifas necesarias..

Art..“27. Para los efectos, de contabilidad, la estación cos
tera se considerará^como d> 8stinataria respecto á telegramas 
que procedan de la red tele* gráfica para -estaciones de á bor
do, y como de origen respec to á&osqueprocedan de estacio
nes de á bordo para la red ti «'©gráfica.

Art. 28, La liquidación d ’e las tasaa-«osteras y de á bordo 
se efectuará con arreglo al n úmero de palabras computadas, 
en la forma que previene el í irt.:2^de esáe Reglamento.

Art. 29. Los buques mere; u&fc&s en>.alta mar podrán cam
biar entre sí la corresponden cáa^ue estimen conveniente. 
Las tasas que por este concept o se devenguen se liquidarán 
directamente por los respectiv ©£ armadores, y nacerán obje
to de contabilidad para la Adn, linistracién del Estado.

Art. 30. Las estaciones de á hordofie los buques naciona
les remitirán á los fletadores de éstos* Asu llegada al puerto, 
la documentación relativa á los fep&chos que expidan y re 
ciban de las estaciones costera A iLos fletadores remitirán 
dicha documentación mensualmt á la Dirección general 
de Correos y Telégrafos, que la c tsassrvará durante* ¿m plazo

• mínimo de doce meses, y forma fá . las oportunas liquida
ciones.

Art. 31. Las estaciones instalad ’t&san ¡los buques de gue
rra nacionales usarán para su comu ffiieación con lasnestacio- 
nes costeras abiertas al servicio pi íblico las longitudes de 
onda que dentro de las prescripcic '^es del Reglamento de 
Berlín se convengan entre el Ministe tu© desarma y^l de la 
Gobernación para el servicio oficial.

Tanto los buques de guerra naciom fe 3 como extranjeros 
podrán cambiar correspondencia partic ¡̂fl&ar.eo las estacio
nes costeras ó de los buques mercantes 8&lo para el servicio 
de sus dotaciones. Eñ este caso se somet -’rasán ¿¿tedas las pres
cripciones de carácter técnico y econ ón  feo de este Regla
mento, y á las del Convenio, Compromiso' adicional y Regla
mento internacionales de Berlín para el euisiso de la corres
pondencia pública, como si se tratara de u. testación insta
lada en un buque de comercio y abierta al servicio pública 
general, y especialmente á las que trata de eYifarqae se per* 
turbe las comunicaciones radiotelegráficas eu £.urso.

Art. 32. Cuando los buques de guerra nacionales .cambien 
correspondencia particular eon las estaciones cesteras ó con 
las de otro buque, se someterán á las prescripciones estable
cidas para el cómputo de palabras y cobro de tasas, ejercien
do el Contador del buque para los buques nacionales, y el 
Ministro de Marina, á los efectos indicados, las funciones 
asignadas á la Administración de á bordo y al Armador en 

} buques de comercio.
Para Ja liquidaron de tasas costeras y de a bordo del ser- i 

y p r i v a d o  que cursen los buques de guerra extranjeros, I 
la i7irección general de Correos y Telégrafos entenderá | 
con ¿a Ádmmistraeiáss del país á que aquéllos' pertenezcan. | 

Art.* 33. Las misma# prescripciones regirán ^u c»so de } 
que un& ^gtación radio&elegráfica militar, fija ó cruce )
servicio privado por las elaciones establecidas por H  .Admi • 
nistraeión para el servicio público.

Art. 34. En al caso d© que la comunicación radiotelet**.á<» | 
ños sustituya accidentalmente i  una comunicación subnuv  
nzs, se percibirá por el serv io  marítimo solamente la tasa 4 
correspondiente ¿ una #&$¡&cíq£ £P§$£fa. *8i se estableciese en

tre dos estaciones del territorio nacional que carezcan de co
municación telegráfica, se aplicarán las tasas interiores del 
servicio telegráfico y las reglas generales del servicio inte
rior, sin las excepciones marcadas en el art. 19 de este Re
glamento.

CURSO DEL SERVICIO

Art. 35. Para la transmisión de los radiotelegramas, sig - 
nos que en ellas habrán de emplearse, orden de transmisión, 
llamadas, acuses de recibo, dirección que debelarse á los ra
diotelegramas y remisión á su destino, se aplicarán los ar
tículos 15 al 32, ambos inclusive, del Reglamento ¿e Berlín.

DEVOLUCIÓN DE TASAS

Art. 36. En los casos justificados en que deba procaderse 
á la devolución de la tasa de un radiotelegrama, se aplicarán 
la«s prescripciones del art. 35 del Reglamento de Berlín.

CONTABILIDAD

Art. 37. A los efectos de la contabilidad radiotelegráñea 
internacional, se aplicarán las prescripciones del art. 36 del 
Reglamento de Berlín.

Disposiciones generales.
Art. 38. Previa autorización de la Dirección general de 

Correos y Telégrafos, las estaciones costeras facilitarán a las 
Agencias de informaciones marítimas que lo soliciten todos 
los detalles relativos á averías y siniestros marítimos ó que 
ofrezcan un interés general para la navegación.

Art. 39. Las transmisiones que se autorizan entre las es - 
taciones de á bordo en alta mar, deberán efectuarse de modo 
que no perturben el servicio de las estaciones costeras. Es
tas tendrán, por regla general, el derecho de prioridad para 
la correspondencia pública. .

Art. 40. El orden de transmisión entre las estaciones de 
á bordo en alta mar se arreglarán de común acuerdo por las 
mismas.

La reexpedición de los radiotelegramas comunicados entre 
los buques en la mar se subordinará á arreglos entre los in
teresados.

Art. 41. Las disposiciones del Reglamento telegráfico in
ternacional se aplicarán, por analogía, ¿la  correspondencia 
radiotelegráfica en cuanto no se oponga á este Reglamento y 
al Convenio, Compromiso adicional y Reglamento interna
cional de Berlín.

Art. 42. Las disposiciones de los artículos 5.°, 6. y 9.° 
del presente Reglamento son aplicables á toda clase de esta
ciones radiotelegráficas, oficiales ó autorizadas, aunque no 
estén abiertas al servicio público.

Madrid 24 de Enero de 1908.=Aprobado por S. M .= M a u r a . 
Rubricado,

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en autorizar al Ministro de Gracia y Justicia 

para presentar á las Cortes el adjunto proyecto de ley, 
adicionando la de 10 de Julio de 1894 sobre atentados 
^or medio de explosivos.

Dado en Palacio á veinticuatro de Enero de mil no
vecientos ocho.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Jucticla,

J a s n  Arm ada Losada.

A LAS CORTES
Cumpliendo principalísimo deber y graduando por la ne« 

tfeesidad los medios, atiende el Gobierno con esfuerzo cons
tante á la defensa del orden social.

Nuevamente turbado en Barcelona, ante la reproducción 
de atentados incalificables, procura buscar remedio que á ese 

tmal se proporcione y limite, no afectando á la sociedad con 
&a<piel general carácter que es inevitable en toda su exten • 
-sión de garantías.

Así, de la ley de 2 de Septiembre de 1896, que rigió varios 
*años con sucesivos Gobiernos, tomamos los artículos 4.° y 5.°, 
incorporándolos en uno soló á Tá ley de 10 de Junio de 1894.

Para fines, pues, queda mera exposición justifica, tiene el 
Ministro qus suscribe el honor de someter á la deliberación 
de las Cortes el siguiente proyecto de ley.

«Madrid 24*de Enero de i908.=Ju a n  A r m a d a  L o s a d a .

PROYECTO DE LEY
Artículo único. Se adiciona á la ley de 10 de Julio de 1894 

ŝóbre atentado.por medio de explosivos el artículo sTguiente:
Art. 15. En -el territorio ó territorios que por Real de

creto señale, podrá el Gobierno suprimir los periódicos y 
centros anarquistas y cerrar los establecimientos y lugares 
de recreo en donfe los anarquistas se reúnan habitualmente 
para concertar sus planes ó verificar su propaganda. Tam
bién podrá hacer salir del Reino á las personas que de pala
bra ó pee* escrito, per la imprenta, grabado ú otro medio de 
publicidad propaguen ideas anarquistas ó forme parte de las 
Asociaciones comprendidas en el art. 8.° de esta ley. Si el 
extrañado en esta forma volviese ¿ la Península, será some 
tido á los Tribunales., y castigado, por haber quebrantado 
el extrañamiento, con Ir pena de relegación á una colonia 
lejana por el tiempo q&e los Tribunales fijen en cada caso, 
pero que nuáea podrá ser menor de tres años, quedando allí 
sujeto á régimen disciplinario que, según la conducta que 
observe, consideren indispensable las Autoridades. Los acuer
dos á jue se refieren los párrafos anteriores se adoptarán en 
Consejo de Ministros, y previo informe de la Junta de Auto
ridades de la capital de la respectiva provincia. Las causas 
que se instruyan por la aplicación de este artículo se trami
tarán conforme ¿ las disposiciones de la presente ley.

Madrid 24 de Enero de 1908.25® Ministro de Gracia y Jus
ticia, J u a n  A r m a d a  L o s a d a .

R E A L  D E C R E T O
De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en autorizar al Ministro de Gracia y Justicia 

para presentar á las Cortes el adjunto proyecto de ley, 
prolongando la suspensión del juicio poí* Jurados, 

PM Heal decreto de 4 de Febrero dé 1907, en

los territorios de las provincias de Barcelona y de Ge** 
roña.

Dado en Palacio á veinticuatro de Enero de mil no« 
vecientos ooho.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

J u a n  A rm ada ¿¿osada»

A LAS CORTES
^Estimando el Gobierno que subsisten con las causas Iss 
razones que aconsejaron la suspensión del juicio por Jurados 
aplicada á las provincias de Barcelona y de Gerona por Real 
decreto de 4 de Noviembre de 1907, siendo necesario, segim 
la disposición 1.a especial de la ley del Jurado, y para que 
la suspensión se prolongue por más de un año, autorización 
expresa en una ley, el Ministro que suscribe tiene el honor 
de someter á la deliberación de las Cortes el siguiente pro
yecto de ley.

Madrid 24 de Enero de 1908.= Ju a n  A r m a d a  L o s a d a ,

PROYECTO DE LEY
Artículo único. Se autoriza al Gobierno para que pro-* 

longue la suspensión del juicio por Jurados, acordada por 
Real decreto de 4 de Febrero de 1907, en los territorios de 
las provincias de Barcelona y de Gerona, limitándola á los 
delitos comprendidos en los artículos del 1.° al 8.°, ambos 
inclusive, de la ley de 10 de Julio de 1894, durando la sus
pensión mientras, á juicio del Gobierno, subsistan las causas 
que la motivaron.

 ̂Madrid 24 de Enero de 1908.=E1 Ministro de Gracia y Jus
ticia, J u a n  Arm ada L osada .

MINISTERIO DE LA GUERRA

R E A L E S  D E C R E T O S
Queriendo dar un relevante y distinguido testimonio 

de Mi sincera amistad y afectuosa consideración á Su 
Majestad el Emperador de Rusia Nicolás II,

Vengo en nombrarle Coronel honorario del regi
miento Lanceros de Farnesio, 5.° de Caballería.

Dado en Palacio á veintitrés de Enero de mil nove
cientos ocho.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

Fernando Prim o do R ivera.

Eñ consideración á lo solicitado por el General de 
Brigada D. Manuel Martín y de la Puente, y de confor
midad con lo propuesto por la Asamblea de la Real y 
militar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida 
Orden, con la antigüedad del día 24 de Septiembre 
de 1907, en que cumplió las condiciones reglamen
tarias.

Dado en Palacio á veintitrés de Enero de mil nove
cientos ocho.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

Fernando Prim o de Rivera*

En consideración á lo solicitado por el General de 
Brigada D. Federico de Madariaga y Suárez, y de con
formidad con lo propuesto por la Asamblea de la Real 
y militar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Or
den, con la antigüedad del día 9 del corriente mes, en 
que cumplió las condiciones reglamentarias.

Dado en Palacio á veintitrés de Enero de mil nove
cientos ocho.

ALFONSO
El Ministro de la Gnerra,

Ferncndo Prim e de Rivera.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL DECRETO
De acuerdo con Mi Consejo de Ministros,
Vengo-en autorizar al Ministro déla Gobernación 

para que presente á las Cortes un proyecto de ley crean
do el Instituto Nacional de Previsión.

Dado en Palacio á veinticuatro de Enero de mil no
vecientos ooho.

BI MInlitro de 1. GobenucWn, A LFO N SO
Juan de la Cierva y P eñ efie l.

A LAS CORTES
El proyecto de ley de Instituto Nacional de Presión dei 

4ener ?r, -dar leelllPa el Ministro que sus- 
Z  úcJ  * y? pres?nutad0 á ías Cortes el 1.° de N o W W  de 1906, por lo cual bastaran muy pocas palabras p<v a 
flc&r que ahora se presente de nuevo, pues tanto en el preím- 

de W #1>  fecila> «n el l u S K o
P°r i rnstltut0 de Reformas Seeiabs eu&n- 

OonfpJpr^i. H 110- e.l? roJecto de ley, como resultado d* 1» Conferencia de previsión popntar celebrada en el aa, 
se contienen las razones y fundamentos que hacen ne*esv-i& 
en España la institución de que se trata;

Pero si en puntoá este respeeto nad* puede a g r ia re ’ 
Ministro que suscribe, si cree necesario decir algo A rc a  Je. 
ocasiÓD<1U8 Para presentar el provecto en esta

Preocupado el Gobierno con el problema d« la atendí •> Jal 
que se propone afrontar c e - r id : i a m íE t a ,  encargó t; I 
e Reformas Soíi#!?s ?; sst j..i.y d*; mismo en t -ds. so. *.tea-
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sión ~ju virtud de Real ord8n de 11 del corriente, por enten
der .a tal asunto es de les que están más inmediatamente 
reheleados con la Índole de las funciones encomendadas á 
&qu;:'¿& Corporación. El Instituto acordó ;por-unanimidad 
pro >: >r inmediatamente á la información preparatoria del 
esti 1; > que ha de hacerse, y acordó además, según dice en 
su í : Jo del 16, manifestar que el año 1905 había eevsdo al 
Ge! no un proyecto de Instituto Nacional de Previsión, 
qu á su juicio, uno de los medios que, llegado el caso, 
li&i a de proponer para aminorar el mal de la mendicidad, 
por atarse de una institución encaminada á difundir la 
prv ón popular en forma de pensiones de retiro, y una de 
cuy - funciones peculiares será 3& de operaciones de renta 
vi ta: ¡ a constituidas en favor de personas pertenecientes á 
las -es trabajadoras, que son aquellas que daná Ja mendi 
cich ; mayor contingente. Agrégase en la comunicación del 
Iblv ra o  de Reformas Sociales que las instituciones de esta 
ind.: están ya de tai modo difundidas en todos los países de
fíu- ¿i. que únicamente pueden señ&J&rsj dos excepciones, 
á s&usr: la de España y la de Turquía.

F Gobierno, haciéndose cargo de las razones alegadas por 
aquí ¿ILa Corporación, determinó presentar sin pérdida de 
ti en; ■> el proyecto de Instituto Nacional de Previsión, del 
cua Mste, por ahora, decir que organiza la previsión de se
gundo grado en forma de Caja de retiros, ya que hasta hoy 
sola :mte estaba organizada la de primer grado por las Ca
jas i: ahorros; sujetas tales pensiones á las condiciones téc 
nicu del seguro, de acuerdo con el estado actual de esta 
cue; ton en la que la ciencia entiende que la pensión de re * 
tire -s simplemente una opéración de renta vitalicia diferi
da, % a la institución como consecuencia de ello un earác . 
ter ; clona], y hace compatlb’es la mutualidad oficial y la 
mu .-ilidad social; establece las bases financieras sobre el 
crit :úo de una completa autonomía del Instituto Nacional, 
con iiéndole personalidad, administración y fondos propios 
disr tos del Estado, el cual no asume otras responsabilida
des - -m las que se determinan en la ley, y cuya intervención 
que ! reducida á lo estrictamente indispensable «n cuanto 
á le "ganización, á la protección económica y ¿ la inspec* 
ciór 'o rubín a, por lo que á la Administración se refiere, los 
dos Ví incipios de autonomía y de intervención en la forma 
&cjvGifead& por la experiencia para las Cajas de alrorros, y 
est; i-ee. en fio,, Jas relaciones de éstas con el instituto, que 
pro r ará organizar su representación provincial y local so
bre brse de aquellas Cajas y de entidades reaseguradas ó 
co  ̂ -v-raradas, mediante convenios, en los que se reconozcan 
la e npleta separación de sus peculiares funciones y respon* 
sabi nades, no olvidándose tampoco de los que podrán eita- 
blvi - >;e para conseguir la reciprocidad de servicios con ins- 
tiii i» nes extranjeras de carácter análogo.

Eu atención, pues, á las razones expuestas, de acuerdo con 
elC usejo de Ministros, y autorizado por S. M., el Ministro 
que scribs tiene el honor de someter á las Cortes el adjun
to i oyecto de ley de Instituto Nacional de Previsión.

PROYECTO DE L E Y  

C A P Í T U L O  P R I M E R O

FINES Y OBGANIZ ACIÓN

A tí culo 1.° Se organizará por el Estado un Instituto 
N í;<: «nal de Previsión páralos siguientes fines: primero, di- 
füi^.ir ó inculcar la previsión popular, especialmente la rea
liza . a en forma de pensiones de retiro; segundo, adminis 
trar la mutualidad de asociados que al efecto y voluntaria
mente se constituyan bajo este patronato en las condiciones 
mút beneficiosas para los mismos; tercero, estimular y favo
rece • oieha práctica de pensiones de retiro, procurando su 
bori ficadón, con carácter general ó especial, por entidades 
oflei tles y particulares.

A i .  2,® El Instituto Nacional de Previsión tendrá perso
nal dad, administración y fondos propios distintos del Esta
do, que no asume otras responsabilidades que las inherentes 
al e. uícurso é intervención que en esta ley se determinan.

E.i su consecuencia, tendrá capacidad el Instituto para ad
q u i r i r ;  poseer y enajenar bienes, contratar préstamos y acu
di r:  la vía judicial en representación de la mutualidad de 
aso i. lados, con las limitaciones expresadas en el art. 17.L 'i. 3.° Constituirá el patrimonio administrado por el 
lns-.ituto Nacional de Previsión: primero, un capital de fun
da* ón no inferior á 500.000 pesetas* donado por el Estado; 
seg; ndo, el importe de las cuotas correspondientes á los aso- 
ciad s; tercero, los intereses y productos de los fondos socia
les cuarto, la subvención anual proporcionada al desarrollo 
y necesidades del Instituto que permitan los presupuestos 
generales del Estado para gastos de administración y boni 
fietufión general de pensiones, con deslinde de ambas parti
das y que no sea inferior á la cantidad de 125.000 pesetas, 
quí  se consignará para el primer ejercicio; quinto, cuales* 
quiera otras donaciones y legados que á su favor hicieren 
las Diputaciones, Ayuntamientos, Corporaciones ó particu
lares.

Art. 4.° Habrá al frente del Instituto Nacional de Previ
sión un Consejo de Patronato, que formulará los estatutos y 
Reglamentos y sus modificaciones; determinará las tarifas y 
con liciones de los contratos d8 pensiones; organizará libre
mente el personal; formará los presupuestos anuales; acor
dará las reglas de distribución de bonificaciones; examinará 
la gestión üe la-Junta de gobierno, y tendrá, en suma, las 
facultades de dirección y-representación general del Ins
tituto.

Art. 5.° Dicho Consejo de Patronato se compondrá de un 
Presidente y de catorce Consejeros, verificando los primeros 
nombramientos el Ministro de la Gobernación por medio de 
Real decreto, en la siguiente forma: el Presidente y siete Con
sejemos, por su libre designación, y los siete restantes á pro
puesta del Instituto de Reformas Sociales, debiendo figurar 
necesariamente en el Consejo uno de los Tócales elegidos 
para representar en el referido Instituto á la clase patronal, y  otro de ios 4#i$gadís para la clase obrera.

Las vacantes se proveerán por el Ministro de la Goberna
ción, en virtud de propuesta del propio Consejo de Patrona
to, á condición de que para los puestos de Consejero, patro
no y obrero se elija á uno de los Tócales de la respectiva cla
se en el Instituto de Reformas Sociales, y á excepción del 
Presidente, que será siempre de libre nombramiento del Mi
nistro.

Art. 6.° Las funciones ejecutivas corresponderán á una 
Junta de gobierno sombrada por el Consejo de Patronato.

Art 7.° El servicio central de Depositaría y de Tesorería 
se procurará concertar, por lo, menos ¡durante los diez pri
meros años, sea con la Caja de Ahorros de Madrid, sea con 
un establecimiento nacional da crédito creado por ley espe * 
cial que ofrezca condiciones preferibles al efecto.

Art. 8.® , 0o1 amen te podrá utilizar el Instituto para los 
gastos de gestión: primero, Ja subvención anual que á este 
fio destine e Estado; segundo, jos intereses del capital de 
fundación; tareero, cualquiera oD\*> donación para dicho es- 
p?e>ai objeto; cu&rt , un rec^go especial sobre las cuotas 
calculadas ¿ prima pura, que no podrá exceder del 3 por 100,

ni aplicarse á las operaciones que se contraten con ante
rioridad á la fecha úe ponerse en vigor dicho recargo.

Art. 9.° El Instituto Nacional de Provisión podrá estable* 
cer Delegaciones y Agencias provinciales y locales, y tam
bién en los Estados extranjeros en que lo aconseje la conve
niencia de los residentes españoles.

Art. 10. Publicará anualmente un balance detallado de 
ingresos y gastos, y cada cinco años, un balance técnico, en 
que se comprendan el valor actual de las rentas contratadas 
y el de los bienes y valores que representen las reservas ma • 
temáticas.

Art. 11. Corresponderá al Gobierno la facultad de com
probar encada período quinquenal el funcionamiento y solven
cia del Instituto, revisando, con arreglo á su* bases de cons
titución, las reservas matemáticas calculadas, y verificando 
la evaluación de los bienes y valores en que se hallen inver
tidos los fondos representativos de dichas reservas por me
dio de una Comisión compuesta del funcionario oficial á 
cuyo cargo se halle el ramo de seguros, un actuario profesio
nal en dicho ramo y el Presidente de la Junta Sindical de la 
Bolsa de Madrid.

Art. 12. Los preceptos de esta ley se desarrollarán en los 
estatutos orgánicos, que deberán ser aprobados, así como 
sus modificaciones sucesivas, por el Ministerio de la Gober
nación.

C A P Í T U L O  I I

O PEE ACIONES

Art, 13. Las operaciones peculiares del Instituto serán 
las de reñta vitalicia, diferida ó temporal* constituida á fa
vor de personas de las clases trabajoras, mediante imposi
ciones únicas ó periódicas, verificadas per quienes hayan de 
disfrutar dichas pensiones, ó bien por otras personas ó enti
dades á su nombre, bajo el pacto de cesión ó de reserva del 
capital, en todo ó parte, para los dereehohabientes.

También podrán constituirse en forma análoga pensiones 
de retiro á favor de obreros del Estado y de empleados ó fun
cionarios públicos ó particulares de todas clases cuyo sueldo 
ó derechos no excedan de (res niil pesetas anuales y no disfru
ten la jubilación por las disposiciones legales vigentes.

Podrán asimismo constituirse dichas rentas en cumpli
miento de sentencia judicial, de conformidad con los Estatu
tos y Reglamentos del Instituto.

Art. 14. No se admitirán imposiciones que excedan de 
lasmeces&rias para producir una pensión anual de 1.500 pe 
setas á favor dé la misma persona, ni entregas inferiores á 
50 céntimos de peseta.

Art. 15. En la práctica de dichas operaciones observará 
estrictamente el Instituto Nacional de Previsión las reglas 
técnicas de! seguro.

A este efecto, y debidamente asesorado por un actuario de 
seguros con titulo profesional nacional ó extranjero, formu
lará el Consejo de Patronato las tarifas de cuotas con arreglo 
á la tabla de mortalidad que se considere preferible de las 
utilizadas para el seguro en caso de vida, mientras no tenga 
una tabla nacional propia y al tipo de interés que acuerde, 
no excediendo del tres y medio por ciento, con el recargo 
que se considere conveniente para constituir una reserva es
pecial á los efectos de las fluctuaciones en la mortalidad y el 
interés de las inversiones.

La tabla de mortalidad y el tipo de interés que se utilicen 
para las tarifas servirán de base para el cálculo de las reser - 
vas matemáticas. /

Art. 16. Las cuotas que deben satisfacer los imponentes 
se determinarán á prima anual, aceptándose con un pequeño  ̂
recargo al pago semestral, trimestral y mensual, hasta lle
gar al semanal.

Las rentas cuyo importe anual exceda de 60 peseta» se abo
narán mensualmente.

Art. 17. Por ningún motivo ni acuerdo podrán aplicarse 
los bienes y valores del Instituto Nacional de Previsión á 
otros fines quedos relativos á la constitución, anticipo, boni- 
cación y liquidación de rentas ó pensiones de retiro ¿ favor 
de sus asociados, y con arreglo á sus disposiciones reglamen
tarias, salvo lo dispuesto en el art. 8.° de esta ley.

Art. 18. Respecto á Jas rentas vitalicias diferidas consti
tuías bajo el pacto del capital reservado, el asociado podrá 
reembolsar, antes de entrar en el disfrute de su renta, el va
lor de rescate de! capital reservado.

En vez de esta facultad, tendrá el asociado la de aplicar, 
antes del disfrute de una renta vitalicia diferida, el valor 
actual del capital reservado á la adquisición de una renta 
temporal hasta comenzar la diferida.

Art. 19. En la renta constituida bajo el pacto de capital 
cedido con acumulación de beneficios, se reconocerá a los 
asociados los que correspondan á su categoría dentro de la 
mutualidad, producidos principalmente por las reservas y ! 
bonificaciones correspondientes á asociados premuertos de la 
misma categoría, por caducidad de libretas de los mismos ó 
prescripción de capitales reservados. Dichos beneficios se 
aplicarán para aumento de renta según tarifa.

Art. 20. Constituidas las reservas matemáticas y las es
peciales que el Consejo de Patronato acuerde, y hechas las 
demás deducciones expresamente autorizadas por esta ley, se 
destinará el saldo de cada ejercicio al Fondo-general de boni
ficación de pensiones, integrado especialmente por la subven
ción del Estado.

Art. 21. El Fondo general de bonificaciones se distribui
rá gradualmente entre los asociados, según reglas generales, 
pudiendo aplicarse únicamente las reconocidas en cada ejer
cicio anual á los que hubiesen hecho alguna imposición en 
el anterior.

Durante el primer decenio del Instituto no podrá reesno * 
cerse á un mismo asociado una bonificación anual que exce
da de 12 pesetas.

Art. 22. Para disfrutar de las bonificaciones del Fondo 
general se requiere ser español, mayor de diez y ocho años y 
residir en España.

Podrán concederse también á los extranjeros que lleven 
más de diez años de residencia en España y pertenezcan á un 
Estado que reconozca análogo beneficio ¿ los españoles, ó 
que admita en este punto el principio de reciprocidad, la que 
se considerará siempre supuesta respecto á ciudadanos de 
Poitugal ó de un Estado iberoamericano. Estas reglas po
drán ser modificadas en virtud de Convenios diplomáticos.

Art. 23. Las bonificaciones se aplicarán en forma de 
constitución de nueva renta ó aumento de la contratada, 
con arreglo á las tarifas y condiciones vigentes al recono
cerse la bonificación.

Art. 24. Con preferencia á las bonificaciones que produz* 
can aumento de una pensión anual de 365 pesetas, se atende
rá á los asociados cuyas imposiciones no les permitan llegar 
á dicha cantidad.

Se establecerán bonificaciones especiales á favor de los que 
contraten á mayor cuota que la ordinaria periodos abrevia
dos para empezar á disfrutar la3 rentas en atención á su edad 

jj avanzada al empezar á regir esta ley.
? Art. 25. Los fondos especiales de bonificación construidos 
| por donaciones á favor de un grupo determinado de ssocia 
* dos ó de uno ó varios asociados designados individualmente,

se aplicarán de conformidad con las condiciones lícita» ex
presadas por los donantes, en relación con las del Instituto 
Nacional de Previsión.

CAPÍTULO III

DESECHO ESPECIAL

r  Art. 26. Tendrán facultad para contratar rentas ó pen
siones de retiro así los españoles como los extranjeros, siem
pre que estos últimos residan en España, sean varones y ma
yores de edad, consideren domiciliado su contrato para los 
efectos del mismo en la oficina central del Instituto y renun
cien á cualquier forma de reclamación que no sea la juris
dicción de los Tribunales españoles.

Art. 27. El menor de edad y la mujer casada podrán soli
citar á su nombre libretas de renta vitalicia á capital reser
vado, sin necesidad de ninguna autorización ó consenti
miento.

Para retirar alguna cantidad por razón de dicha libreta» 
necesitará el menor de diez y ocho años autorización, ,por el 
orden que se indica: del padre, de la madre, del abuelo pater
no ó del materno, del tutor, y á falta, ó en ausencia ¡de ellos, 
de las personas ó instituciones que hayan tomado á su cargo 
la manutención ó el cuidado del menor. La mujer casada, y  
no separada legalmente ó de hecho, necesitará al efecto auto
rización expresa ó tácita de su marido, y si éste la negase, 
podrá solicitarla del Juez municipal, en comparecencia y  
con citación del marido.

El mayor de diez y ocho años podrá contratar un* renta 
vitalicia á capital cedido sin necesidad dé autorización, y la 
mujer casada, con el debido consentimiento, en la forma de
terminada en el párrafo precedente de este artículo.

Art. 28. Si un asociado trasladase su residencia al extrañé 
jero, podrá optar entre rescindir el contrato, con arreglo á 
las disposiciones de los Estatutos ó Reglamentos, ó continuar
lo bajo la condición de considerarlo domiciliado en la oficina 
central del Instituto.

Art. 29. Podrá contratarse una, pensión de retiro á favor 
de una persona de cualquier edad residente en España, siem
pre que se dejen á salvo, si es de nacionalidad extranjera, las 
restantes condiciones del art. 26.

Art. 30. En el caso de proceder la entrega de todo ó parte 
del capital á los dereehohabientes del asociado en el contrato 
de renta celebrado con dicha condición, el capital heredita
rio se pagará exclusivamente ál cónyuge sobreviviente, álos 
hijos y, á falta de éstos, á los ascendientes. La partición se 
verificará entregándola mitad ¿ los hijos y la otra mitad al 
cónyuge supérstite. Si el asociado no dejase descendientes y  
sí ascendientes, la porción del cónyuge será la de tres quin
tas partes. Cuando un asociado dejase viuda é hijos de ma
trimonio con la misma é hijos de otro matrimonio anterior, 
corresponderá la mitad á la viuda, y la otra mitad se distri
buirá, por partes iguales, entre los hijos de ambos matri
monios.

A  falta de alguno de los llamados por esta ley, su porción 
respectiva acrecederá á los restantes.

La parte correspondiente á los hijos menores de . edad se 
entregará á quien de hecho los tuviere a su cargo, sea la viu
da ú otra persona.

El derecho á reclamar prescribe á los tres años.
Art. 31, Las rentas ó pensiones de retiro constituidas en 

el Instituto Nacional de Previsión no podrán ser objeto da 
cesión, retención ni embargo por concepto alguno.

Las cantidades que deban entregarse á los derechohabien- 
tes en cumplimiento de los contratos de renta vitalíciá á ca
pital reservado serán propiedad de los mismos, aun contra 
las reclamaciones de herederos y acreedores de cualquier cla
se del que hubiera hecho el seguro.

Art. 32. El Instituto Nacional de Previsión estará exen
to, por razón de sus operaciones, bienes y valores, de los im
puestos de utilidades y contribución industrial y territorial, 
seguros de derechos reales y timbre.

Se librará de oficio, y con exención de derechos, las certi
ficaciones del Registro civil ó parroquiales que el Instituto 
Nacional de Previsión reclame á los asociados ó á su ü  dere- 
chohabientes,

Art. 33. Se reconocerá al Instituto Nacional de Previsión 
el carácter de institución de beneficencia para el efecto de 
litigar como pobre, bien sea actor ó demandado.

Art. 34. La correspondencia del Instituto Nacional de 
Previsión con sus Delegaciones y Agencias, con sus asocia
dos y congas oficinas públicas, será admitida para circular 
por España con igual franqueo que los impresos, siempre que 
se sujete á las condiciones exigidas en ^sta clase de corres
pondencia, y además á las especiales de garantía que al efec
to puedan dictarse.

Respecto á su comunicación telegráfica para asuntos del 
servicio con las persogas y entidades indicadas en el anterior 
párrafo, la tasa aplicable será la mitad de la ordinaria*

CAPÍTULO IV

BEUACIONES CON INSTITUTOS DE FINES ANÍLOGOflP

Art. 35. Las instituciones benéficas de todas clases po
drán: primero, asegurar en el Institución Nacional de Pre
visión la totalidad de las pensiones de retiro que pretendan 
sus asociados, á cuyo efecto se concederán especiales facili
dades á estos seguros colectivos; segundo, reasegurar una 
parte de dichas operaciones; tercero, establecer un convenio 
de coaseguro, en virtud del que cada entidad contratante 
asegure separadamente una parte de la operación.

Art- 36. El Instituto Nacidijal de Previsión procurará or* 
ganizar su representación provincial y local sobre la base de 
las Cajas de ahorros y de entidades reaseguradas ó coasegu
radas, mediante convenios en ¡los que se reconozca la com
pleta separación de sus peculiares funciones y  responsabili
dades.

Art. 37. Correspondiendo al Instituto Nacional de Previ
sión la gestión exclusiva del fondo general de bonificaciones 
para pensiones da retiro* integrado con la subvención del 
Estado, aplicará dichas bonificaciones á la totalidad de las 
operaciones que en parte reasegure ó coasegure, en la forma 
que se determine en los estatutos y en los correspondientes 
convenios, proporcionando sus condiciones á las establecidas 
con carácter general.

Art. 38. El Instituto Nacional de Previsión podrá conve
nir la reciprocidad de servicios con instituciones extranje
ras de carácter análogo.

Art. 39. Las reglas del capítulo III de esta ley podrán 
utilizarse, dentro de los línoptes fijados para el Instituto Na
cional de Previsión, por las Cajas dé pensiones de retiro i  
favor de las clases trabajadoras constituidas por la acción 
social, según las bases técnicas determinadas en el art. 1& 
de esta ley, con separación de cualquier otra clase de ries
gos, y que asignen sus beneficios a la ^mutualidad de aso
ciados.

Para la aplicación de este artículo se publicarán Regla
mentos espci&les por los Ministerios de la Gobernación y 
de Hacienda, oyendo al Instituto de Reformas Sociales, J
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debiendo empezar á regir en la misma fecha de declararse 
constituido el jnstituto Nacional de Previsión.

Art. 40, Ninguna otra Corporación ó Sociedad podrá usar 
en Esp&na el titulo de Instituto Nacional de Previsión, ni el 
que resulte de la adición al mismo de alguna palabra ó de la 
mere compilación en otra forma de las tres principales que 
lo constituyen.  ̂ • *

DISPOSICIONES TBANSITOBIAS

Primera.. El capital de fundación á que se refiere el ar
ticulo 3. ae1 esta ley deberá entregarse, así que esté consti
tuido el Instituto Nacional de Previsión, de una vez ó en va
rios ejercicios sucesivos, no excediendo de cinco, por parti
das iguales, otorgándose la primera en el ejercicio económico 
siguiente al de la aprobación de la presente ley, así como la 
primera subvención anual.

Segunda. El Ministro dé la Gobernación nombrará desde 
luego, en forma análoga á la determinada en el art. 5.° de la 
ley, una Comisión,gestora del Instituto Nacional de Previ
sión, encargada de formular, con carácter provisional, un 
proyecto de Estatutos, Reglamentos y tarifas, y de realizar 
los demás trabajos preparatorios que requiera el eslableci 

.miento, del Instituto.
Tercera. Los organismos oficiales á que incumba el cum

plimiento de lo preceptuado en esta ley procurarán, en lo 
que. de ellos dependa, que pueda constituirse el Instituto 
Nacional qe Previsión lo más tarde en el pjazo de un año, á 
contar desde su promulgación, y cuya constitución se auto
rizara por Real decreto.

Madrid 24; de Enero de 1908~E1 Ministro de la Goberna
ción, J u a n  d e  l á  C i e e v a  y  P e ñ a p i e l .

EXPOSICIÓN
SEÑOR: Las dudas á que ha dado lugar la aplicación 

del precepto contenido en el art. 7.°, letra H, párra
fo 3.°, del Reglamento de la ley de Descanso en do
mingo, hace necesaria una disposición que puntualice 
con toda la exactitud que sea posible el alcance del pre • 
cepto mencionado. Versan aquellas dudas, en primer 
término, acerca del criterio que se ha de tener presen
te para ^clasificación de los establecimientos de que 
en el articulo se trata, según sean tabernas ó casas de 
comidas; en segundo lugar, acerca de la extensión que 
ha de darse al adverbio principalmente que se emplea 
en el párrafo citado, y por último, acerca de la juris
dicción que ha de entender en las infracciones de la ley 
de Descanso en domingo.

Sometido este asunto al Instituto de Reformas So
ciales, fué la Corporación de parecer que «puede y 
debe ser resuelto dentro de la ley y del Reglamento vi* 
gentes, no habiendo por ende lugar á aclarar ó ampliar, 
por vía de interpelación, ni mucho menos á modificar 
el contenido del art. 7.°, letra * J5T, del Reglamento», y 
que lo que procede, respecto de la primera y segunda 
cuestión arriba indicadas, es la clasificación de las ta
bernas y las casas de comidas, llevada á efecto por las 
Juntas locales de Reformas Sociales, pero bien enten
dido que tal labor «se halla comprendida dentro del 
grupo de facultades que el art. 22 del Reglamento atri
buye á dichos organismos, los cuales deberán cumplir 
esta parte de su misión tomando por base y norma de 
la, misma la definición que de ambas clases de estable
cimientos da el apartado 3.0fíl«*ra H, art. 7.°, del pro
pio Reglamento»; pues este precepto, á juicio del Ins
tituto, «discierne y expresa con todo acierto y preci
sión el verdadero concepto de los establecimientos de 
que se trata».

Por tanto, como el primer párrafo del art. 22 del 
Reglamento citado en el informe del Instituto dice tex
tualmente: «Todas las dudas ó cuestiones que surjan 

.con motivo de la aplicación de la ley y de este Regla
mento á casos concretos serán resueltas por los Alcai
des de los Municipios respectivos, oyendo á la Junta 
local de Reformas Sociales», y el Ministro que suscri
be,, de conformidad con el informe de la Corporación, 
entiende «que la labor de clasificación se halla com
prendida dentro del grupo de facultades que el art. 22 
del Reglamento atribuye á dichos organismos», se de
duce que el procedimiento que debe seguirse en los ca
sos en que ofrezca duda determinar á qué clase perte
nece un establecimiento de los citados en el art. 7.® no 
ha de ser otro que acudir al Alcaide del Municipio co
rrespondiente, quien dictará resolución oyendo á la 
Junta local, resolución que podrá ser apelada para 
ante el Gobernador de la provincia, que resolverá 
oyendo á la Junta provincial, y en último término, ante 
el Ministerio de la Gobernación, oyendo al Instituto de 
Reformas Sociales.

Por lo que se refiere á Ih segunda cuestión, y tenien
do-también presente el dictamen del Instituto, no pa
rece que pueda ofrecer grandes dificultades el alcance 
que deba darse al adverbio principalmente empleado 
en el párrafo 3.°, letra H; del art. 7.°

«A este efecto—dice el Reglamento-—, se entiende por 
taberna toda tienda, casa pública ó establecimiento 
donde se vende al por menor principalmente vino ó 
cualquier otr$ bebida-alcohólica, aunque por excepción 
se expendan artículos de comer ó de otra especie; y por 
casa de comidas, la que principalmente se dedica á ser
vir comida y no expende más bebida que la que co
miendo sa consume.»

Con razón afirma el Instituto que este precepto «dis
cierne y exprest» con todo acierto y precisión el verda

dero concepto de los establecimientos de que se trata», 
y no es difícil comprender que la taberna está caracte
rizada por vender principalmente y de ordinario vino 
al por menor, es decir, al copeo, como se dice usual- 
mente, y que la casa de comidas se caracteriza por no 
vender el vino en la forma indicada y no despachar más 
bebida que la destinada á consumirse con la comida.

Por último, la tercera cuestión, ó sea la referente á 
la jurisdicción propia para conocer de las infracciones 
de iaiey y del Reglamento, no ofrece tampoco duda de 
ningún género, teniendo en cuenta lo dispuesto en el 
artículo 5.°, párrafo 2.°, de la ley de 3 de Marzo de 
1904, según el cual, «conocerán de estas infracciones 
las Autoridades gubernativas», y el art. 26 del Regla
mento.

En, atención á lo expuesto, el Ministro que suscribe 
tiene el honor de someter á V. M. el siguiente proyec
to de decreto.

SEÑOR:
A L, R. P. de V. M.,

, <Insn de la  C ierra t  PeñaQ el.

R E A L D E C R E T O
De acuerdo con lo propuesto por el Ministro déla 

Gobernación,
Vengo en decretar lo siguiente: >
Artículo 1.° Para la inteligencia y aplicación de lo 

dispuesto en el art. 7.°, letra H, párrafo 3.°, del Regla
mento de la ley de Descanse en domingo, se tendrán en 
cuanta las reglas siguientes: *

1.a Conforme á lo preceptuado en el art. 22 del mis- 
mo Reglamento, cuando surgiere duda respecto á la 

dase á que pertenece algún establecimiento de los men
cionados en dichos párrafo y letra del art. 7.°, el Al
calde, oyendo á la Junta looal de Reformas Sociales, si 
la hubiere, procederá á hacer la clasificación del esta
blecimiento. La providencia ó acuerdo que dicte eí Al
calde será apelable .para ante el Gobernador de la pro
vincia, quien los revocará ó oonfirmará, oyendo á la 
Junta provincial de Reformas Sociales, si la hubiere; 
contra la providencia ó acuerdo del Gobernador se po
drá interponer recurso de alzada para anté el Ministro 
de la Gobernación, quien resolverá en definitiva, oyen
do al Instituto de Reformas Sociales y á las Corpora
ciones ó Centros que estime conveniente. En cuanto á 
los términos y demás circunstancias de las apelaciones, 
se estará ál© dispuesto en el capítulo V del Reglamen
to oitado.
■2.a Al hacer la clasificación de dichos estableci

mientos se tendrán presentes los usos y costumbres de 
la localidad y lo dispuesto en el párrafo 3.®, letra H, del 
artículo 7 á este efecto, se considerará que en un es
tablecimiento se vende al por menor principalmente vino 
cuando en él se despachado ordinario vino al copeo, y 
se entenderá que un establecimiento se dedica princi
palmente á servir comida cuando en él no se despache el 
vino en la forma antes mencionada, sino únicamente el 
que se sirva para ser consumido con la comida.

Art. 2.a La penalidad para los que infrinjan la ley 
del Descanso en domiDgo ó su Reglamento es la multa 
en los términos indicados en el capítulo IV del propio 
Reglamento, y la Autoridad municipal la encargada de 
castigar las infracciones, según disponed art. 26; pero 
cuando la infracción sea colectiva y haga sospechar 
confabulación ó acuerdo de uno ó varios gremios para 
no cumplir la ley, podrán intervenir las demás Auto
ridades gubernativas, en uso de las atribuciones que 
les confiere el art. 5.° de la ley de 3 de Marzo de 1900.

Dado en Palacio á veinticuatro de Enero de mil no
vecientos ocho.

ALFONSOEl Ministro de la Qobernaclén,
#pmi* do la  C ie rv a  y  P e ñ a  fiel.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

REAL DECRETO 
De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en autorizar al Ministro de Instrucoión pú

blica y Bellas Artes para que someta á la deliberación 
de las Cortes un proyecto de ley exigiendo determina
das garantías para la exportación de obras de arte.

Dado en Palacio á veintidós de Enero de mil nove
cientos ocho.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción püblfoa

v  R a I I o»

Faustino Rodríguez S *n  Pedro.

A LA8CORTES
L&s sensibles dismembraciones que ha sufrido ea varias 

ocasiones Ja riqueza artística nncionar, sin que el Estado pu
diera hacer cosa distinta que asociarse al general lamento de 
genPá8̂ ° ““"*e^ ‘taS .̂e?*en . s.e? 1* materia, han dado dri-

encaminados á la conservación dentro de España de aquellas 
obras que por su alto valor artístico ó arqueológico, ó por 
Dallarse de algún modo enlazadas al recuerdo de sucesos 
Históricos memorables, merecen formar parte del patrimonio nacional. * . ^

Ni las disposiciones publicadas en la G a c e t a  han sido su
ficientes a impedir que se mermen los tesoros artísticos de 
que podemos en España envanecernos, ni los provectos de 
ley encaminados en el propio sentido, con major amplitud, 
lograron tampoco la eficacia deseada, puesto que por diferen
tes razones no fueron convertidos en precepto.

Ei Ministro que suscribe, deseoso de atender á esta evi
dente necesidad, ha tenido en cuenta para lograr el fin ape • 
teeido, tanto los precedentes del intento en nuestra Patria, 
entre los cuales merecen mención especial los proyectos de 
ley de 7 de Diciembre de 1900 y 23 de Junio de 1904, como 
las leyes que, inspiradas en los mismos deseos, rigen en otros 
países; pero ha cuidado especialmente de que el Estado tenga 
medios positivos y reales de impedir la exportación de las 
obras artísticas y arqueológicas, sin que resulte desconocida 
en ningún caso la propiedad privada, ni tampoco estimulada 
la codicia, que pudiera intentar aprovecharse, mediante 
exageradas valoraciones, del natural y público deseo d8 que 
fio pasen la frontera para enriquecer los Museos y coleccio
nes extranjeras, obras de arte qite forman parte del gran 
acervo nacional.

Atendiendo á las breves consideraciones apuntadas, el 
Ministró que suscribe tiene la honra de someter á la delibe
ración del Parlamento él siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.° El Estado atenderá cuidadosamente á la con
servación de las obras artísticas ó arqueológicas de interés 
nacional, procurando que se exhiban convenientemente y no 
salgan del territorio español.

-Art. 2.° Son obras artísticas y arqueológicas, para los 
efectos de esta ley, los monumentos arquitectónicos, escul
turas, pinturas, grabados, dibujos, cerámicas, vidrios, me
dallas, inscripciones, monedas, tapices, telas, trajes, armas, 
instrumentos, libros, códices, manuscritos, y, en general* 
todos aquellos objetos qué perpetúen el recuerdo de aconte
cimientos gloriosos, sean modelo de arte, ó cuyo especial va
lor artístico ó histórico lo$ haga dignos de figurar en los 
Museos públicos.

Art. 3.° Los Ayuntamientos, Diputaciones provinciales 
y establecimientos públicos de enseñanza ó beneficencia, 
Academias y demás Centros y Corporaciones de carácter ofi
cial, en cualquiera de sus ¡grados, que pretendan transmitir 
del todo ó en parte la propiedad de alguna obra artística 6 
arqueológica, ó enviarla fuera del territorio español, acudi
rán al Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes, acre
ditando, en primer término, que no están obligados á con
servar dicha obra y pueden disponer libremente de ella, 
y'expresandó después ias causas que motivan su determi
nación.

Instruido el oportuno expediente, si se reconociera su de
recho á adoptar la expresada determinación, el Gobierno 
de acuerdo con el informe de la Real Academia de la Histo
ria, de la de Bellas Artes de San Fernando ó de la Junta Su
perior del Cuerpo de Archiveros, Bibliotecarios y Arqueó
logos, según los casos> acerca del mérito de la obra y del in
terés nacional de su conservación, otorgará ó denegará la. 
autorización solicitada. °

Cuando por motivo de este interés nacional se deniegue 
dicha autorización, el Gobierno adquirirá la obra para sus 
Museos, previo el pago del precio, que se fijará por el Minis
terio de Instrucción pública, teniendo en cuenta para ello I* 
tasación que hagan las Corporaciones citadas en el párrafo 
anterior.

Art» 4.° Los Cabildos catedrales, Colegiatas, iglesias, pa
rroquias, conventos y demás Institutos religiosos acudirán 
igualmente al Estado, en los términos expresados en el 
ticulo precedente, siempre que traten de transmitir la pro« 
piedad de alguna obra artística ó arqueológica, ó de llevar
la fuera de España; pero se dará intervención en el expe
dienten la Autoridad eclesiástica, y no se otorgará nunca la 
licencia  ̂pedida sin previo acuerdo entre ambas potestades 

 ̂Cuando por razón de interés nacional se deniegue la auto
rización, adquirirá la obra el Estado para sus Museos, pa
gándola, si no hubiera acuerdo entre las partes, con arreglo 
al justiprecio que se haga mediante peritos y tercero en dis
cordia, como en todo caso de expropiación forzosa por causa 
de utilidad pública.

Art. 5.° Las Asociaciones de índole privada, protegidas 
más ó menos directamente por el Estado con subvenciones 6 
en otra forma cualquiera, necesitarán también la autoriza
ción de que se habla en los artículos anteriores, y estarán su
jetas á la expropiación forzosa en su caso, del modo prescri
to por el artículo anterior, á no ser que, renunciando con an
terioridad á la protección oficial, recobren su carácter pura.- 
mente privado. r

Art. 6.® Los particulares y las Asociaciones de carácter 
privado podrán disponer libremente de las obras artísticas 
y arqueológicas á que se refiere esta ley dentro del territorio 
nacional; pero si quisieran exportarlas, lo pondrán en conoJ 
cimiento del Ministerio de Instrucción pública y Bellas Ar
tes, el cual, antes de resolver, pedirá informe á aquella de 
las Corporaciones citadas en el párrafo 2.° del art. 3.° á quien 
el asunto corresponda.

No oponiendo dicho informe reparo alguno á la exporta- 
ción^el Ministerio la autorizará dentro de los quince días 
laborables, si la obra estuviese registrada, y de los treinta, 
días, no estándolo. Cuando la Corporación informante, aten
diendo al mérito y al precio de la obra, estimara que ésta na 
debe salir de España, el Gobierno la adquirirá, ejercitando 
al electo el derecho de tanteo ó acudiendo á su expropiación 
cuando no constare su precio en forma suficiente, hacienda 
una u otra cosa en el término de noventa días.

Todos los plazos marcados en el párrafo anterior se conta
ran a partir de lá preééntaciófi de la correspondiente instan
cia, excepto cuando, sin éstar abiertas las Cortes, tenga el 
Gobierno qué pedir á éstas el crédito necesario para la ad
quisición de la obra, pues en tal caso, los noventa días se en
tenderán prorrogados por otro igual plazo.

Transcurrido el tiempo resultante del conjunto de los pía- 
zps determinados por este artículo para cada caso sin la rea
lización de los actos que faculten ál Gobierno para retener 
él objetó de que sé trate, se entenderá autorizada ip$o fació 
su exportación.

Art. 7.® Cuando la obra ú obras que se hayan d8 exportar 
no estén en Madrid, ni se preste el dueño á traerlas, podrá 
el Gobierna’éncomendar lós itíforittes áqerca de ellas á las 
respectivas Escuelas ó Ae*demias provinciales de Bellas Ar~ 
tes* á lo§. Jereŝ de los Atchivos^históricos. Bibliotecas y Mu- 
sSos Arquéológicós prÓ l̂ndialésVá'las Comisiones de Monu- 

I inentos o á ufia Comisión especial de individuos de la Corpo- 
I ración correspondiente entre las mencionadas en el artícu- 
l lo 3.°, según los casos y circunstancias.
1  T  ‘ ~ — — -  -  -
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los preceptos precedentes serán castigados con el pago del 
triple valor del objeto á que se refiera la infracción.

Art. 9.° Se establecerá en el Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes un Registro de obras artísticas y ar* 
queológicas de interés nacional, con sucursales en todas las 
provincias.

Este Registro será obligatorio para las Corporaciones y 
Centras relacionados con el Estado, de que hablan los ar
tículos 3.°, 4.° y ¡HJ* de la presente ley, y voluntario para los 
particulares y Asociaciones puramente privadas.

Toda persona ó colectividad que aparezca en él como due* 
"5o de una obra tendrá á su favor la presunción de su propie
dad mientras no se pruebe lo contrario.

Art, 10. Las Corporaciones y Centros relacionados con el 
Estado, para los que es obligatorio el registro de sus obras, 
formarán el inventario de las mismas dentro, del término de 
seis meses, contados desde la promulgación de la presente 
ley, «•emitiendo al Ministerio de Instrucción pública y Bellas 
Artes un ejemplar, debidamente autorizado, así que le hayan 
concluido, sin que esta formalidad pueda demorarse más de 
quince días después del expresado término. Si quedase sin 
cumplir esta obligación, el Ministerio podrá disponer que se 
forme aquel inventario á expensas de la Corporación ó Cen
tro  que hubiese incurrido en la demora.

No obstante el carácter voluntario del Registro para los 
particulares y Asociaciones privadas, expresado en el pá
rrafo 2.° del artículo anterior, el Gobierno podrá incluir en 
él aquellas obras pertenecientes á los mismos particulares ó 
Asociaciones que considere desde luego comprendidas en la 
disposición del art. 2.° de la presente ley, dando noticia de 
olio, en un plazo que no podrá pasar de quince días, á los 
dueños de dichas obras, con el solo objeto de su conocimien
to para cuanto pueda convenirles.

Art. 11. Quedan exceptuadas de las prescripciones con
tenidas en todos los artículos precedentes las obras de auto
res vivos, y aquellas cuya ejecución no cuente una antigüe
dad mayor de cincuenta años, contados desde su respectiva 
terminación.

Art. 12. El Gobierno adoptará las medidas necesarias para 
garantizar á los particulares y Asociaciones privadas, bien 
mediante guías, bien en otra forma, el libre tráfico sin en
torpecimiento alguno de Jas obras de arte y antigüedades que 
no estén comprendidas en esta ley. Dichas medidas de ga
rantía serán completamente gratuitas, y no;podrá con oca
sión de ellas retrasarse la expedición de los objetos más de 
veinticuatro horas. ^

Art. 13. La salida al extranjero de cualquier objeto de 
Arte y de antigüedad, salvo los comprendidos en el prece
dente art. 12, queda sujeta á un derecho de exportación 
equivalente al 15 por 100 del valor que resulte de la declara
ción ó documentación con que ha de ir acompañada su expe
dición.

El Gobierno tendrá el derecho de adquirir el objeto que se 
quiera exportar al precio fijado de aquel modo, deduciendo 
de él la cantidad del derecho de exportación.

Art. 14. El Ministro de Instrucción pública y Bellas Ar
res podrá autorizar la exportación temporal de obras artísti
cas ó arqueológicas para certámenes ó Exposiciones, sin pago 
de derechos, previo él favorable informe de la correspondien
te Corporación facultativa, estableciendo las garantías nece
sarias de su entera conservación y de su reintegro seguro al 
territorio nacional.

A rt. 15. Se prohíbe hacer excavaciones en terrenos de 
dominio público ó del Estado sin autorización del Gobierno, 
que sólo la otorgará mediante la cesión de la mitad de cuan
to se encuentre, tomadas en cuenta la cantidad y la calidad, 
con destino á los Museos públicos.

En terrenos de propiedad particular podrán practicarse 
excavaciones, pero será preciso que sus dueños den al Go
bierno cuenta de que van á practicarlas, y se sometan á su 
inspección cuando por las investigaciones ó datos científicos 
se suponga ó resulte la existencia de objetos de alto interés 
histórico.

Si ea algún caso resultare necesaria la expropiación dé 
una ñaca á favor del Estado para practicar en ella excava
ciones, por negarse á hacerlas su dueño, se tramitará el 
oportuno expediente para la previa declaración de utilidad 
pública, que sólo podrá decretarse por acuerdo legislativo.

De los objetos que hayan de ser exportados deberá entre
garse previamente reproducción en vaciado ó en fotografía, 
segúiTloa casos.

Art, 16. No podrán ser demolidos, reformados ni repara
dos, á no ser en casos de extremada urgencia para evitar su 
desaparición, los monumentos y demás obras comprendidas 
en el art. 2.°, sin formar antes los proyectos oportunos y 
obtener para éstos la aprobación del Ministerio de Instruc
ción pública y Bellas Artes, mediante el informe de la Cor
poración competente de las enumeradas en el párrafo 2.° 
del art. 3.°

Art. 17. Las infracciones á lo dispuesto en los dos artícu
los precedentes, cometidas por particulares, Corporaciones ó 
miembros de éstas, serán castigadas con una multa de 100 
á 500 pesetas, si conforme i) otras leyes no mereciesen ma
yor pena.

Art. 18. Para la aplicación de la presente ley se consig- 
rá en los presupuestos generales del Estado, sin perjuicio ae 
la cantidad destinada ó que se destine á la conservación de 
monumentos, la suma de 250.000 pesetas destinadas á la ad
quisición de obras artísticas ó arqueológicas de interés na
cional, excavaciones y á la instalación de Museos, siempre 
que resulte algún sobrante de la adquisición de las obras a r
tísticas y de las excavaciones.

Además de las consignaciones en presupuesto de que trata 
el párrafo anterior, se constituirá un fondo ó crédito per
manente con los productos del derecho de exportación esta
blecido por el art. 13, destinado á los mismos fines arriba 
mencionados.

Art. 19. Queda el Ministro de Instrucción pública y Be
llas Artes autorizado para dictar todas aquellas disposicio
nes reglamentarias indispensables para el desarrollo y cum
plimiento de los preceptos de esta ley.

Madrid 22 de Enero de 1908.=E1 Ministro de Instrucción 
pública y Bellas Artes, F austino Rodríguez San P íd b o A

REAL DECRETO 
En cumplimiento de la vigente ley dé Presupuestos, 

y á propuesta del Ministro de Instrucción pública y 
Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° La Secoión dé Estudios elementales de 

Comercio, sostenida por el Ayuntamiento de Gijón en 
el Instituto de Joveltanos de aquella población, queda 
elevada desde 1.° del corriente mes á Escuela Superior 
de Comercio, pasando á cargo del Estado las atencio
nes del persouel según el capítulo 11, art. 2.°,

del vigente presupuesto, y conforme á las plantillas 
señaladas en el Real decreto de 22 de Agosto de 1903, 
cuyas disposiciones, y todas las demás complementarias 
del mismo, serán aplicables al nueyo Establecimiento.

Art. 2." Las dotaciones del personal administrativo 
y subalterno de la Escuela dicha, y las cantidades que 
corresponden por material de enseñanza y de oficina, 
se ajustarán á lo determinado para las demás Escuelas 
de Comercio, consignando á esto fin la Corporación 
municipal anualmente en su presupuesto la suma de 
10.750 pesetas, que ampliará si fuese necesario en la 
medida que el Estado lo hiciera para los establecimien
tos de igual clase, con arreglo á los preceptos del de
creto-ley de 29 de Julio de 1874, y Real decreto de 18 de 
Febrero de 1902; y sin perjuicio siempre de ^aquellas 
otras consignaciones voluntarias que pudiera hacer con 
tal objeto el mismo Municipio.

Art. 3.° El Ayuntamiento quedará obligado de igual 
modo á satisfacer el alquiler del edificio que ocupe la 
Escuela, cuyo local habrá de reunir las condiciones de 
capacidad, luz y ventilación que exijan la higiene y de- 
decorosa instalación de todas las dependencias, y el 
cumplimiento de lo que dispone el art. 78 del Real de
creto antes citado de 22 de Agosto de 1903.

Art. 4.° Abonará también el Municipio los gastos 
que ocasionen las obras qüe sea preciso ejecutar para 
la distribución del edificio y acomodamiento de todos 
los servicios, y los concernientes á la compra de mobi
liario, enseres de enseñanza y demás utensilios que se 
consideren necesarios; debiendo tenerse en cuenta para 
estos efectoalo prevenido en «rcaso 7.° de la Real or
den de 20 de Enero de 1904.

Art. 5.° Las cinco Cátedras que se crean para com
pletar la enseñanza mercantil con los estudios del gra
do superior se anunciarán, para su provisión en pro
piedad, con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto 
de 8 de Mayo de 1903, y de la misma manera las vacan
tes que resulten en el Profesorado auxiliar se provee
rán conforme á los preceptos reglamentarios que rigen 
para este personal.

Art. 6.° Se nombrarán interinamente, para las in
dicadas Cátedras, los Profesores que demanden las ne
cesidades de la enseñanza, si ésta no pudiera quedar 
atendida debidamente con el Profesorado auxiliar en 
la forma que señala el art. 51 del repetido Real [decre
to de 22 de Agosto de 1903.

Los servicios que se presten en el concepto expresa
do no podrán alegarse para fundar sobre ellos recla
mación de derecho alguno en contra de lo que estable
ce el art. 6.° del Real decreto de 1.° de Diciembre 
de 1903.

Art. 7.° El Ministro de Instrucción pública y Bellas 
Artes dictará las disposiciones oportunas para la aper
tura de matrícula é Inauguración de la nueva Escuela 
de Comercio.

Dado en Palacio á veinticuatro de Enero de mil no
vecientos ocho.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
Faustino Rodríguez San Pedro.

REALES DECRETOS 
En atención á las circunstancias que concurren en 

D. Eduardo Mier y Miura,
Vengo en nombrarle Vocal de la Comisión perma

nente de Pesas y Medidas.
Dado én Palacio á vienticuatro de Enero de mil no

vecientos ocho.
ALFONSO

El Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes,

Faustino Rodríguez San Pedro.

En atención á las circunstancias que concurren en 
D. José de Sántos Fernández Laza,

Vengo en nombrarle Vocal de la Comisión perma
nente de Pesas y Medidas.

Dado en Palacio ú veinticuatro de Enero de mil no
vecientos ocho.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
Faustino Rodríguez San Pedro.

En atención fi las circunstancias que concurren en 
D. Juan Boviés Segar ra,”,

Vengo en nombrarle Vocal de la Comisión perma
nente de Pesas y Medidas- 

Dado en Palaoio fi veinticuatro de Enero de mil no
vecientos oohe.

ALFONSO
*1 Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
Faustino Rodríguez §an  Pedro»

En atención á las circunstancias que concurren «n 
D. Sebastián Maltrana Novales,

Vengo en nombrarle Vocal de la Comisión perma
nente de Pesas y Medidas.

Dado en Palacio á veinticuatro de Enero de mil no
vecientos ooho.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
Faustino Rodríguez Saín Pedro.

Accediendo á lo solicitado por D. Francisco Javier 
Elío y Mencos, Oficial tercero de la Secretaría del Mi
nisterio de Instrucción pública y Bellas Artes, con la 
categoría de Jefe de Administración civil de cuarta 
clase,

Vengo en declararle jubilado, con el haber que por 
clasificación le corresponda, por exceder de la edad re 
glamentaria, concediéndole al propio tiempo, como re
compensa á sus servioios y merecimientos, los honores 
de Jefe Superior de Administración civil, con exención 
de toda clase de derechos, de 'acuerdo con lo dispues
to en la base 4.a, letra D, de la ley de Presupuestos 
de 1867.

Dado en Palacio á veinticuatro de Enero de mil no
vecientos ocho.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
Fáústluo Rodríguez ¡Sun Pedro.

MINISTERIO DE FOMENTO
REAL DECRETO 

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en autorizar al Ministro de Fomento para que 

presente fi las Cortes el proyecto de ley de Defensa con
tra las plagas del campo y de protección á los animales 
útiles á la Agricultura.

Dado en Palacio fi trece de Diciembre de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Augusto González Besada»

Á LAS CORTES
El Ministro que suscribe tiene el honor de someter á la de

liberación y al voto del Parlamento un proyecto de ley 
comprensivo de las medidas de carácter general que, en su 
concepto, conviene poner en práctica para evitar los males 
que irrogan las plagas del campo y de las especiales que de
ben adoptarse para la filoxera y la langosta. Ha partido para 
su propuesta del principio de que si los intereses particula
res considerados aisladamente merecen la más solícita aten
ción de los Poderes públicos, los generales, los que constitu
yen el nervio y la vida de la nación, los que representan su 
prosperidad y progreso, los que en el orden económico y so
cial son factores decisivos para la mayor potencialidad del 
Estado, merecen y exigen su apoyo directo, su eficaz con
curso, su inexcusable intervención en toda circunstancia y 
momento en que temidos perjuicios lo aconsejaran. Hay mu
chas plagas que irrogan tales perjuicios á pueblos y comar
cas enteras, que aunque no se presenten con un carácter in
vasor que asolen dilatadas extensiones, basta que se difundan 
por términos municipales, destruyendo clases de cultivos 
constitutivos de sus peculiares producciones, para que el 
Estado no pueda permanecer indiferente ante pérdidas de ri
quezas tan importantes; como que de la suma de todas ellas 
se forma la general de la Nación.

Solamente de la vid se conocen en España 40 insectos 
que la atacan. Los insectos que originan perjuicios de im
portancia á nuestra producción olivarera son 34; pasan de 30 
los que ocasionan á los cereales incalculables daños, sobre 
todo el temible ortóptero, conocido vulgarmente con el nom
bre de langosta, y en el cultivo de leguminosos, de plantas fo
rrajeras, de huerta, de árboles frutales y de todos los que, en 
en fin, tienen representación en nuestra vida agríeola; los 
males derivados de la acción de tales organismos se traducen 
con frecuencia en graves conflictos económicos que alcanzan 
igualmente al pobre labrador, como á los intereses públicos. 
No son menores los que producen las criptógamas que atacan 
á nuestros cultivos. El mildiu, el oidium, los rots, la antrae- 
nosis, la melanosis y otras muchas que se presentan en la 
vid; el cornezuelo, la roya ó negrilla, el carbón y las caries 
de los cereales; los hongos patógenos comprendidos en el or
den de los uredínicos que atacan al olivo; la negrilla del na
ranjo y del limonero, la ceniza del algarrobo, tilo, álamo, 
manzano, membrillero y otros muchos árboles; el moho de 
la remolacha y otras especies del género Uromyces que vi
ven á expensas de las leguminosas, la herrumbre de los pera* 
les, la lepra del cirolero, la podredumbre ó gangrena de las 
patatas, son algunas de las enfermedades que reconocen por 
causa el parasitismo criptógamo, tan funesto para la produc
ción agrícola del pais.

Demuestran estos datos, en concepto del Ministro que 
suscribe, que la ley general de Plagas del campo no puede 
abrigar el propósito de señalar específicamente todas las pía’ 
gas, ni de dictar el procedimiento que haya de adoptarse 
para prevenir ó curar cada una de ellas, pues que de hacerlo 
sería ley vieja desde el mismo día de su promulgación si se 
presentara una nueva enfermedad ó acertara la ciencia á des
cubrir para otras remedios hoy desconocidos. Aspira única
mente á consignar en nuestra legislación el principio de que 
toda enfermedad contagiosa que cause estragos de conside
ración impone al cultivador la obligación de acudir á su 
remedio en bien propio y del común, pues que la desidia o 
ignorancia individua! no puede excusar de responsabilidad 
jo r  los daños que al resto de un vecindario acarree en orden 
á su producción. Y sen talo el principio mediante la conve
niente definición de lo que es una plaga, así como desenvuel
ta la nueva obligación que se impone merced á la determ ina
ción del plan ¿e extinción que proceda adoptar, í  su realiza
ción por cada cual y i Iz ayuda técnica y pecunaria que la 
comunidad proporcione, la vida y la práctica culturales
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ducirán en hechos aquel principio según el caso se presente 
ó requiera ser tratado.

El respeto á la propiedad particular no puede llegar en 
ningún caso hasta consentir la ruina de un pueblo, de una 
provincia tal vez, y aun cabe añadir que aquel respeto tanto 
más se acrecienta cuanto mayor cuidado se pone por el le
gislador en dotar al propietario de medios de defensa contra 
los males que le acechan y aun contra la ignorancia que le 
impide conocer su propia conveniencia; que á no padecerla, 
fuera él quien se apresurara á combatir la calamidad, bus 
cando en el concurso de los otros una fuerza que á sí sólo 
falta. Por esto, entiende el Ministro que suscribe ser parte 
de su plan en pro de la educación social agraria encomendar 
las funciones que la ley crea á los organismos provinciales, 
llamados á iniciar y á rocustecer el movimiento hacia el 
progreso rural por la compenetración de todos sus factores 
y elementos.

En cuanto á las disposiciones que se proponen para evitar 
los daños que ¿ nuestra producción vitícola origina la plaga 
conocida con el nombre de phylloxera vastatríx, el criterio de 
la reforma ha obedecido á orientaciones esencialmente cul
turales, únicas que hasta ahora han dado resultado satisfac
torios en aquellas naciones que han sufrido el pernicioso in
flujo del mal que hoy lamentamos nosotros.

Fracasaron en todas partes los procedimientos de tenden
cia insecticida, y hubo que comprender que el cultivo de las 
cepas americanas resistentes al insecto solucionaría el pro
blema.

En España tenemos ya 40 provincias invadidas por la 
filoxera, y tal vez lo estén también las que se consideran 
libres todavía de la plaga; las estadísticas, aunque muy defi
cientes, acusan un descenso notable en la producción viní
cola; datos parciales demuestran que los viñedos de algunos 
pueblos han sido casi totalmente destruidos por el insecto; la 
ley vigente resulta arcaica por su orientación insecticida y 
por sus acuerdos prohibitivos; su cumplimiento no puede 
hacerse efectivo en la mayoría de los casos, precisamente 
por su errónea finalidad, y, por esto, al presente hay que ha- 
hacer compatible á la filoxera con la producción vitícola, 
como lo ha hecho Francia; hay que vivir con ella y, á pesar 
de ella, hay que transigir con el mal, una vez que declina su 
pernicioso influjo ante las cepas resistentes, y hay, en defi
nitiva, que hacer uso de lo que pudiéramos llamar eclecti
cismo agrícola, tomando de la cepa americana lo que más 
conviene, y de nuestras variedades lo que más nos importa.

Este proyecto de ley de Defensa contra la filoxera atiende, 
en primer término, ¿ la repoblación de los viñedos castiga
dos por la plaga, sin olvidar las medidas oportunas para re
tardar en lo posible la presencia del insecto en las provincias 
donde aún no se hubiera manifestado, ya que evitar el con
tagio no cabe dentro de los medios humanos.

Así, Relevando á ley la adhesión de España al Convenio 
de Berna de 1881, se hará real la idea que al mismo presidió 
en bien de los Estados firmantes. De otro lado, cuidando de 
hacer efectiva la percepción del impuesto ya establecido por 
la ley vigente; encomendando su administración é inversión 
á órgano que, cual el Consejo provincial de Agricultura, es 
representación directa y genuina de los propios viticultores, 
y favoreciendo con exenciones tributarias a las repoblacio
nes, que importa no impedir cuando por acaso no sean de 
vid, sino de cualquiera otra especie arbórea ú cultural, habi
da consideración de que el fin primordial es estimular la pro
ducción agrícola general, atendiendo desde el primer instan
te á prevenir excesos de una clase sola que prive de remune
ración á los esfuerzos empeñados en la lucha contra el mal, 
habremos hecho obra buena y puesto á los agricultores en 
camino de estudiar y resolver los problemas, que es tanto 
como elevarlos en personalidad económica y social.

En cuanto se refiere al estudio de das modificaciones que 
conviene introducir en la vigente ley de extinción de la lan
gosta, poco, muy poco, ha de exponer el Ministro que sus
cribe.

No se trata de luchar contra un insecto radicícola, ni con
tra una plaga desconocida, ni contra un enemigo micros
cópico, cuyos estragos son para el agricultor la única mani
festación de su existencia; la plaga de langosta es, por des* 
gracia, muy conocida en España, como en todo país de agri
cultura atrasada y misérrima; y si tuviéramos estadísticas 
de los perjuicios que ha ocasionado en los últimos cincuenta 
anos, causaría asombro y tristeza apreciar tamaño deaastre, 
y más asombro y más tristeza todavía considerar que tan 
graves males no ban logrado vencer la apatía, el recelo, la 
resistencia y la tenacidad que oponen muchos al cumpli
miento de las disposiciones que tienden á evitarlo.

La ley vigente contra la langosta de 10 de Enero de 1879, 
hija de una constante práctica y de muy detenido estudio, 
satisface cumplidamente su objeto. Pero con todas sus ven
tajas y con todas sus energías, no ha logrado alcanzar la 
efectividad necesaria, porque á veces conexiones entre admi
nistradores y administrados, más atentas al desarrollo de un 
propósito político que á las conveniencias generales, y á ve
ces también la pugna de intereses entre la agricultura y la 
ganadería, y siempre las muy especialee condiciones psicoló
gicas de nuestros labradores, determinan rumbos y facilitan 
procedimientos y concretan soluciones que no se ajustan al 
criterio en que el legislador hubo de inspirarse.

Hállase, pues, el problema reducido á perseguir el cumplí - 
miento de la ley, cosa fácil de lograr, si, como el proyecto 
propone, se entrega dicha función á las propias fuerzas loca
les y sociales, para que vigilen, fiscalicen y dispónganlas 
medidas á adoptar y los recursos á satisfacer, y si se priva de 
toda ayuda oficial á quien descuidó la adopción de medios 
que como obligatorios se le imponen, y cuyo incumplimiento 
la incapacita para solicitar un auxilio de qu8 sólo es digno 
quien acredite que el mal fue superior á sus fuerzas, pero no 
a su previsión.

Por último, las dos disposiciones finales tienden á un mis
mo objetivo, aunque por camines muy diversos. La primera 
quiere que en la obra emprendida, en orden á la educación 
de nuestras masas rurales, nada se desperdicie, y que si por 
acaso sobraran en un lado elementos de trabajo, se apliquen 
en donde falten; que eso significa autorizar á los Consejos 
provinciales para aplicar, á sus fines generales de cultura y ¡ 
de divulgación, lo mismo que á les de información y esta- j 
dística ó de impulso hacíala asociación, unas cantidades que, j 
si oien recaudadas para plagas, desde el momento en que és- ¡ 
ms se hallen suficientemente atendidas, pueden servir para : 
dotar a los Consejos de recursos de que han de menester en I 
sus ulteriores desenvolvimientos, Y en verdad que buena ; 
manera de comenzar empresa que á redimir aspira será la j 
ne veiar por ebcumplimiento da leyes (y esto justifica la se- ¡ 
b^nda disposición final) que tienden á convertir la crueldad ] 
? m codicia, perjudiciales para los mismos á quienes domi- | 
na, en amor á la obra de la Creación, haciendo al hombre i 
mirar como auxiliares á los seres que espontánea y secreta- \ 

 ̂ realizan su cometido de rendirle utilidad y beneficios. :
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-t>3SADA.

PROYECTO DE LEY  
de Defensa contra las plagas del campo y de protec

ción á los animales útiles á la Agricultura.

CAPÍTULO PRIMERO
DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL, ENCAMINADAS k  LA 

VIGILANCIA DE LOS CAMPOS, AL TRATAMIENTO DE LOS 
POCOS QUE PUDIERAN DETERMINAR EL ORIGEN DE UNA PLA
GA Y A LA PREVENCIÓN Ó EXTINCIÓN DE LA MISMA.

Artículo 1.° Se considera plaga del campo, para los efec
tos de la presente ley, todo estado patológico ó daño origi
nado por cnptógamas ó insectos, cuando haya adquirido, ó 
amenazara adquirir, en la localidad donde se hubiese presen
tado, caracteres de generalidad ó de expansión suficientes 
PJ™ producir perjuicios de importancia en las plantas culti^

Quedan, por tanto, incluidas en la presente ley todas las 
enfermedades de los cultivos herbáceos y arbóreos qué no 
constituyan masa forestal, debidas á causas á que alcance la 
definición anterior, previa la declaración, en cada caso, en la 
forma, y por los órganos á que se refieren los artículos si
guientes.

Se exceptúan de ellos las plagas de filoxera y de langosta, 
que se regirán por los correspondientes capítulos especiales 
de la presente ley.

Art. 2.° En todos los términos municipales se creará una 
Junta local de defensa contra las plagas del campo, encarga
da de vigilar é inspeccionar los predios agrícolas, á fin de 
conocer el estado de sus cultivos y determinar cualquiera 
alteración ó síntoma sospechoso que pudiera afectarlos, de
terminando sus medios de extinción ó preventivos que deban 
seguirse, de acuerdo con el informe de los Ingenieros agró
nomos de las provincias respectivas y del Consejo provincial 
de Agricultura y Ganadería.

Se formará dicha Junta por el Alcalde, que será el Presi
dente; dos mayores contribuyentes de los que residan en la 
localidad, éntrelos diez que paguen mayor cuota por rique
za rústica y pecuaria; dos individuos que fórmen parte de 
entidades agrícolas,# el Maestro de instrucción primaria y 
uno de los Médicos titulares. Esta Junta será nombrada por 
el Consejo provincial de Agricultura y Ganadería, el cual 
designará el Vicepresidente y Secretario, pidiendo á este ob
jeto los antecedentes que crea precisos.

Art. 3.° Los propietarios y colonos, los Ingenieros de to
das clases y sus Ayudantes, la Guardia civil, los guardas mu
nicipales de campo, los guardas jurados y cuantos tuvieran 
¿ su cargo servicios de custodia ó vigilancia rural, bien fue*» 
ren pagados por el Estado, el Ayuntamiento ó los particula
res, quedan obligados á dar conocimiento á la Junta munici
pal de defensa contra las plagas delcampo de cualquier sín
toma de enfermedad ó alteración que observasen en los cul
tivos de la localidad.

Art. 4.°  Tan pronto como llegara á conocimiento de la 
Junta referida la existencia de algún síntoma sospechoso en 
los cultivos del término municipal donde ejerce sus funcio
nes, practicará la oportuna inspección ocular, y en el plazo 
de tres días, á contar desde’aquel en que se formuló la denun
cia, manifestará por escrito al Jefe provincial de Fomento 
los datos que hubiese adquirido.

Dicha Autoridad acordará, si así procede, que un Ingeniero 
agrónomo gire una visita á la localidad invadida, clasifique 
la causa del mal, determine su intensidad y formule su dic
tamen, exponiendo en ellos procedimientos más eficaces,"rá
pidos y económicos para su extinción ó para su aislamiento, 
si otro resultado no fuera posible.

Art. 5.® Con el dictamen formulado por el Ingeniero ó 
Ingenieros agrónomos que hagan el reconocimiento, el Jefe 
de Fomento convocará al Consejo provincial de Agricultura 
y Ganadería, el cual adoptará las resoluciones á que hubiere 
lugar, pudiendo ser alguna ó varias de las siguientes: 

a) La determinación de la enfermedad y de los medios co
nocidos para su curación.

V) La imposición á todos los cultivadores de la especie ve
getal de que se trate, de la obligación de efectuar los traba
jos ó aplicar los remedios de prevención ó de curación teni
dos por eficaces en cada caso.

c) La fijación del plan á seguir, tiempo de su realización 
y la forma y  medida en que técnica y pecuniariamente haya 
de contribuir á su ejecución el dicho Consejo como auxiliar
de la Junta lo c a l .__

Cuando, sin determinarse síntomas de una plaga, se tema 
su presentación por la experiencia de otros años y se conozca 
el modo de impedir su nacimiento, el Consejo impondrá la 
obligación á todos los terratenientes interesados de adoptar 
las medidas que la técnica recomiende, multándose con la 
suma de 25 á 300 pesetas al cultivador que por negligencia, 
desidia ó indiferencia incurra en inobservancia de lo man
dado. El importe de estas multas ingresará en el fondo pro
vincial de extinción de plagas. El Jefe de Fomento hará efec
tiva la multa impuesta.

Art. 6.° Si un propietario no aceptase extinguir la plaga 
ó ejecutar las medidas preventivas en la forma designada 
por la Junta local 6 Consejo provincial, ó si habiéndose alla
nado á efectuar los trabajos en armonía con lo dispuesto, no 
comenzase su ejecución dentro del plazo marcado, causando 
con su incuria ó egoísmo perjuicios, ciertos ó probables, á 
sus coterráneos, procederá desde luego á realizarlos la dicha 
Junta por cuenta y riesgo exclusivo del propietario, sin de
recho por parte de éste á reclamación de ninguna especie.

Art. 7.° En el caso á que se contrae el artículo anterior, 
el Jefe provincial de Fomento hará la oportuna declaración 
de utilidad pública para la extinción de la plaga de que se 
trate, y desde este momento podrá la Junta local de defensa, 
con el personal técnico, ocupar la finca y comenzar en ella 
los trabajos necesarios para la extinción, limitándole esta 
ocupación al terreno indispensable para operar con el debido 
acierto y eficacia, y durando el tiempo necesario para la apli- 
ción de los procedimientos de extinción.

Art. 8.° En el caso de que las medidas de extinción ó pre
ventivas propuestas resultaren lesivas para los intereses del 
propietario ó del colono ó de ambos á la vez, por exigir lé 
clase ó el estado de la plaga la destrucción ó deterioro de la 
propiedad de un particular para salvar la de la generalidad 
del vecindario, se formará por la Junta local de defensa un 
presupuesto de indemnización, el cual aprobará el Consejo 
provincial de Agricultura y Ganadería, empezándose inme
diatamente los trabajos bajo la dirección del personal agro
nómico.

Art. 9.° Si hubiese oposición por parte del propietario ó 
colono á cumplir el acuerdo del Consejo provincial, éste lo 
comunicará al Ministerio de Fomento, el cual, previo informe 
de la Sección de Agricultura, del Consejo Superior de la Pro
ducción y del Comercio I^acional y Junta Consultiva Agronó
mica, si lo estimare necesario, resolverá lo que proceda para 
la inmediata realización de los trabajos.

Art. 10. Resuelta la oposición, el Jefe de Fomento orde
nará á la Junta local la inmediata ejecución de los trabajos, 
bien por el propietario, si §e conformara á hacerlo por sí y

«í«mSmLaríí& f  BIan tr-Vado; bien direetamaata por aquélla,
siempre bajo la direcsión del personal técnico.
niitftí'A Ca.m4?4 ° Sindicato agrícola, Comu-
í m i i 0 °’ialAulera otra Asociación de carácter 

* , a» da acardo con el propietario
♦«««i! «S at.ac*da P?r ?! mal, y teniendo en cuenta los in- 
;!mff<f¡tl L h A SOeiaC1011 rePr0s«nta, deseara, previos lasrequisitos expuestos, encargarse de la extinción de la pla^a. 
podra solicitarlo del ^Consejo provincial de Agricultura y 
Ganadería, exponiendo los fundamentos de su pretensión- 
El referido Consejo resolverá la petición sin ulterior recurso.

í^* Para otorgar dicha autorización será necesario 
que la Asociación recurrente esté constituida dentro de la 
misma provincia donde la plaga hubiese aparecido, que fun
cione con regularidad; que manifestaciones públicas de ca
rácter agrícola hayan demostrado su existencia, y que decla
re hallarse de acuerdo con el tratamiento propuesto par& 
combatir el insecto ó criptógama origen del mal.

Art. 13. Si de la labor realizada por la Asociación encar
gada de este servicio se hubieran deducido éxitos satisfacto
rios, y la rapidez y exactitud en la ejecución del mismo de
mostraran su celo por el bien público ó del plan formulado» 
y de la respetabilidad de la entidad agraria solicitante se de
dujera la acertada realización de la campaña de extinción, 
el Consejo provincial de Agricultura y Ganadería podrá sub
vencionar sus trabajos con una cantidad variable del impor
te del presupuesto que previamente se forme, cuyo presu
puesto deberá aprobar siempre el dicho Consejo, determinán
dose por el mismo organismo la forma, cuantía y momento 
de contribuir por su parte con auxilios pecunarios á los tra
bajos de la Asociacióu, si así lo acordara como conveniente.

Teróiihados los trabajos, el Ingeniero encargado 
de la dirección de los mismos formulará una Memoria com
prensiva de los medios puestos en práctica por la Corpora- 
cion para desarrollar el plan de defensa, resultado obtenido, 
tiempo empleado en la extinción de los focos y cuantos datos 
fuesen precisos para juzgar con acierto de la gestión realiza
da. La Memoria referida se someterá á la aprobación del Con
sejo provincial, que, una vez aprobada, remitirá al Ministe
rio de Fomento para su conocimiento.

Art. 15. Los Ingenieros de las Secciones agronómicas po
drán dirigirse en consulta, cuando lo creyeren necesario, a la 
Estación patológica del Instituto Agrícola de Alfonso XII, en 
todos los casos relacionados con las dudas que se les presen
tasen al hacer la clasificación de la plaga ó al designar los 
procedimientos más eficaces para combatirla.

Art. 16. Cada Consejo provincial de Agricultura y Gana
dería difundirá la enseñanza de los medios más convenien
tes para extinguir las plagas del campo que al efecto dicten 
los Ingenieros agrónomos sobre cada una y los medios tam
bién preventivos, publicando cuantos folletos y hojas divul
gadoras sean precisas, dando á la vez conferencias con carác
ter ambulante, que tiendan á vulgarizar la plaga y sus re
medios.

Cuando las noticias de la plaga puedan interesar á varias 
provincias de una región, los Ingenieros remitirán los datos 
necesarios al Jefe regional para su inserción en el Boletín 
Agrícola mensual.

Asimismo podrán relacionarse por medio de sus Presiden
tes los Consejos de las diferentes provincias del Reino que 
tengan cultivos similares, á fin de instruirse recíprocamente 
y comunicarse los procedimientos que unos ú otros tensan 
en estudio o en aplicación.

La Dirección general de Agricultura, Industria y Comer
cio publicara y realizará análogos trabajos de divulgación y 
enseñanza respecto de toda plaga cuyos medios de extinción 
convenga interesar á diversas provineias del Reino.

Art. 17. El Consejo Superior de la Producción y del Co
mercio nacional y la Junta Consultiva Agronómica serán los 
Cuerpos consultivos encargados de informar al Ministerio de 
Fomento en la materia cuando este departamento lo creyese 
oportuno, quedando fambién facultadas dichas Corporaciones 
para proponer á la Superioridad las medidas que juzguen 
necesarias para la extinción de las plagas del campo en los 
casos generales. *̂

Art. 18. Los Jefes provinciales de Fomento tienen la 
obligación ineludible de dar conocimiento al Ministerio de 
Fomento de la presentación de cualquier plaga; y mensual
mente, deja forma en que se realizan las operaciones de ex
tinción ó prevención, á los efectos de superior dirección é 
inspección asignadas á los órganos centrales por el Real de
creto orgánico de servicios de Agricultura y Ganadería de 25 
de Octubre de 1907.

Art. 19. Para atender á los gastos de prevención ó de ex
tinción y de las subvenciones que puedan acordarse, así como 
para los de divulgación, publicación y material-, cada Conse
jo provincial de Agricultura y Ganadería queda autorizado 
para crear un fondo, que consistirá en un 0‘50 por 100 de la 
riqueza liquida imponible de cada término municipal, y sin 
perjuicio del que pueda haber para las plagas de langosta y 
filoxera; dicho fondo se recaudará por las respectivas Juntas 
locales de defensa, y se entregará al Consejo provincial para 
su custodia e inversión, con arreglo á lo dispuesto en los ar
tículos anteriores, librándose las cantidades por el Jefe pro
vincial de Fomento.
b Las indemnizaciones del personal técnico se sufragarán 

siempre con cargo al presupuesto del Ministerio de Fomento, 
el cual consignara anualmente en aquél cantidad especial 
para trabajos y estudios generales sobre plagas, á la vez que 
para auxilios que á su juicio convenga en algún caso conce
der por la intensidad de la enfermedad.

CAPÍTULO II
MEDIDAS DE DEFENSA CONTRA LA FILOXERA

Art. 20. Se declara calamidad pública la plaga que inva
de los viñedos de diversas provincias de España, conocida 
con el nombre de phyloxera vastatris. Se considerarán de uti
lidad publica cuantas medidas se adopten para evitar, conte
ner ó combatir la invasión, difusión y propagación de la pla
ga y para repoblar los viñedos destruidos.

Art. 21. Para el cumplimiento da cuantos servicios dis
pone este capitulo, intervendrán como Comisión central da 
defensa contra la filoxera la Sección de Agricultura del 
Consejo Superior de la Producción y del Comercio nacional 
y la Junta Consultiva Agronómica, esta última para cuan
tos asuntos técnicos relativos á está plaga tramite ei Minis
terio de Fomento; como Comisión provincial, el Conseja 
provincial de Agricultura y Ganadería nombrado por Real 
decreto de 1 i de Mayo último, y como Juntas locales de de- 
tensa, las que se crean por el art. 2.° de la presente ley.

Art. 22.̂  Para la organización de los trabajos de defensa 
contraía invasión de esta plaga se divide la Penínsulas 
islas adyacentes en provincias flloxeradas y no filoxeradas* 

La declaración de provincia ñloxerada se hará por el Mi
nisterio de Fomento, previo informe dsl Ingeniero agrónomo 
de la Sección y del Consejo provincial respectivo, dando cov 
nocimiento al Ministerio de Estado, en cumplimiento de lo 
dispuesto por §1 Convenio internacional ftlosgricó de Berm
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de Enero de 1891.

A rt. 23. Las provincias flloxeradas no podrán, en ningún 
caso, exportar á las no flloxeradas los siguientes productos: 
el abono vegetal de todas clases, los sarmientos,^ barbados, 
púas y demas residuos de la vid, como troncos, raíces, hojas, 
rodrigones usados y cuanto haya servido para el cultivo de 
este arbusto, aunque se exporte como lena ó combustible.

La circulación de estos productos, á través de los pueblos 
de provincia no flloxerada, sólo se rá , permitido si el trans
porte se hace en cajas de m adera/previam ente desinfectadas 
y  cerradas con tornillos, debiendo además llevar un precinto 
de la casa exportadora y otro de la estación de embarque, y 
sin que en ningún caso se detenga la expedición en puntos 
intermedios. En la parte exterior de las cajas se inscribirá 
la clase del envío.

A rt. 24. La exportación de la uva para el consumo, uva 
pisada, orujos, bulbos, cebollas y raíces procedentes de pro
vincias flloxeradas, podrá hacerse siempre que para el envío 
á  las no flloxeradas se transporten: la u v ap é ra  el consumo, 
embaladas en cestos ó cajas que no contengan hojas; el vino 
y la uva pisada, en toneles bien cerrados ó en vagones-estan
ques que se empleen para tal objeto; el orujo, en cajas, pipas! 
cerradas ó en sacos perfectamente cosidos y embreados por 
su parte exterior; los bulbos, cebollas, tubércujós y raíces, 
en envases cerrados, debiendo haber sido lavados previamen
te  para despojarlos de la tierra  ó fragmentos extraños qué 
les acompañen.

Art. 25. La exportación de árboles, arbustos y toda clase 
de plantas vivas que no sean la vid, procedentes depróyincias 
flloxeradas, sólo podrá hacerse con destino 4 las.po flloxera
das cuando procedan de establecimientos agrícolas que, pór 
reunir las condiciones del a rt, 3.° del Convenio internacio
nal de Berna, estén incluidos en la lista que anualmente de
berá formarse para el cumplimiento del art. 9.° del referido 
Convenio, debiendo acompañarse á la. expedición una decla
ración firmada, en la que el remitente exprese:

1.° El punto de destino, nombre y residencia del destina
tario.

2.° Que en el envío no van cepas, y que procede de su esta
blecimiento; y

3.° Si el envío contiene ó no plantas con raíces y tierras 
adheridas á las mismas.

Esta declaración deberá estar visada por la Junta local dé 
defensa del pueblo de procedencia.

Art. 26. Cualquiera que sea su procedencia, podrán ha
cerse los envíos de todos los productos antes enumerados 
dentro de las provincias flloxeradas, con ta l de que no hayan 
de pasar por no flloxeradas, sin necesidad de cumplir n in
guno de los requisitos expresados.

Tampoco serán necesarios estos requisitos cuando Jos pro
ductos procedan de provincias no flloxeradas, no debiendo 
cum plir otra condición que la de ir  acompañados del certifi
cado de origen, visado por la Junta local ae defensa.

Art. 27. Los términos municipales de las provincias no 
flloxeradas podrán exportar libremente todos los productos 
que cultiven. Sólo cuando se tra te  de expediciones de pro
ductos sometidos por esta ley á reglamentación de transporte 
se deberá acompañar un certificado de origen, visado por la 
Junta local de defensa,.que exprese:

1.° Lugar de procedencia.
2.° Lugar de destino; y
3.° Clase de productos que la constituyen.
A rt, 28. Los dueños de establecimientos de horticultura 

y jardinería que pública ó privadamente se dediquen á la 
venta de plantas vivas, deberán en el mes de Mayo de cada 
ano solicitar del Jefe provincial de Fomento una visita de 
inspección por los Ingenieros agrónomos dé las Secciones, 
de los referidos establecimientos, para que e¿ el c&so de h a 
llarse comprendidos dentro de lo que dispone el art. 3.° del 
Convenio internacional de Berna, se les incluya en la lista  
que, según el apartado 6.° del art. 9.°, ha de formarse anual
mente en el mes de Diciembre por el Ministerio de Fomento.

Art. 29. Las plantaciones de vides americanas sólo po
drán hacerse en provincias flloxeradas, mediante autoriza
ción concedida por el Jefe provincial de Fomento, á cuyo 
efecto se dirigirán los interesados, por conducto de la Junta 
local de defensa, en instancia, en que manifiesten la exten
sión que han de repoblar y variedades que desean, ponién
dolo en conocimiento el Jefe de Fomento del Ministerio, para 
cuando éste concede las autorizaciones de entrada de expe
diciones por las fronteras.

A rt. 30. En las provincias no flloxeradas, las plantaciones 
de vides no americanas sólo se efectuarán bajo la inspección 
de la Junta local de defensa, debiendo los interesados p re
sentar certificaciones que acrediten la procedencia de los 
sarmientos que haysn de plantarse, los cuales habrán de ser 
forzosamente de provincia indemne.

A rt. 31. Quedan terminantemente prohibidos la in tro 
ducción y transporte en provincias no flloxeradas, en estado 
vivo, de la filoxera, sus huevos, larvas y ninfas.
¿¿También queda prohibido el paso por las viñas de piaras 
de ganado, así como el de los obreros que hubiesen trabajado 
en viñedos filoxerados.

A rt. 32. La introducción en la Península é islas adyacen
tes de sarmientos y bardados de vid americana, procedentes 
del extranjero, no podrá tener lugar más que por las Adua
nas de Irún, PortB ou, Badajoz, Valencia de Alcántara, 
Fuentes de Onoro y Túy, y por las que en lo sucesivo se pue
dan designar.

Estas expediciones no serán admitidas si no se presentan 
en las condiciones que determina el art. 23 de esta ley, y 
no podrán enviarse más que á pueblos de provincias flloxe
radas, sin que se detengan en punto alguno del tránsito. De
ban además ir acompañadas del documento oficial que acre
dite el lugsr de procedencia, y han de ser sometidas en la 
Aduana á un reconocimiento, que practicará exclusivamen
te el Ingeniero agrónomo de la provincia respectiva, quien, 
previa la desinfección que estime conveniente en cada caso, 
extenderá la certificación que permita su entrada y paso al 
lugar de su destino.

Las instancia1? pidiendo autorización para la entrada de 
■vides americanas en España se dirigirán al Ministerio de 
Fomento, marcando claramente lss provincias adonde vayan, 
para que éste comunique la autorización al de Hacienda, con 
el ñu  de q ueja  Aduana correspondiente perm ita la entrada, 
con las condiciones que establece el párrafo anterior, comu
nicándose traslado de la autorización al Jefe provincial de 
Fomento respectivo.

A rt. 33. En ningún caso pódrán introducirse en la Penín
sula é islas adyacentes las viñas arrancadas y los sarmientos 
secos, y respecto á las uvas, orujo, bulbos, cebollas, tubércu
los ó raíces, si la procedencia no es de provincia no filoxera- 
da, sólo estará permitida su entrada en las condiciones de 
embalaje que determina el art. 23 de esta ley.

Art. 34. Los árboles, arbustos de todas clases y plantas 
que no sean la vid, podrán en trar libremente en la Península 
é islas adyacentes, sea cualquiera su procedencia, siempre 
que se envíen por establecimientos incluidos en la lista que, 
según el art. 9.°, párrafo 6.°, del Convenio filoxérico interna

cional de Berna, han de formar anualmente los Estados con
tratantes.

Cuando estos productos sean de establecimientos no inclui
dos en esas listas, sólo se perm itirá su introducción si viene 
acompañada de la declaración y certificado que expresa el 
artículo 3.° del citado Convenio, y su entrada deberá necesa
riamente realizarse por las Aduanas habilitadas al efecto.

A r t . '35. Cuándo los prtíductoa que expresa el artículo 
anterior sean de países no adheridos al Convenio de Berna, 
su entrada én la Península é islas adyacentes sólo será per
m itida si proceden de país indemne, lo que se justificará m e
diante certificaciones expedidas pór el Cónsul de España en 
el punto respectivo, haciendo constar que no existe en aquél 
la  filoxera, y con todos los demás documentos necesarios 
psra acreditar, en el caso de que las plantas, árboles ó arbus
tos hayan pasado por países donde exista la invasión, que no 
han sido deshechos los bultos del embalaje que los contiene.

Art, 36. Las semillas, plantas desecadas y conveniente
mente preparadas para herbarios, así como los bulbos, cebo 
llas,, tubérculos, y raíces perfectamente lavadas y sin frag
mento alguno de tierra y en envases bien cerrados, cuando 
la procedencia no sea de, región indemne; las flores cortadas, 
semillas y demás productos distintos de la vid que se enu
meran en el art. 24, podran entrar en Espáña sin más lim i
tación que las que sean resultado de las medidas adoptadas 
par* evitar la propagación de otras enfermedades distintas 
de la filoxera.

Ast. 37., La circulación de los productos procedentes del 
extranjero que se enumeran en los artículos anteriores sé 
verificará en Ja, A Pepínsufa con arreglo á lo que respecto al 
tráneitp é importación en los , diversos pueblos determina 
esta ley, para provincias filóxeradas y no flloxeradas.
- A rt. 38. En todas las provincias dé España que estuvie
ren flloxeradas se creará un vivero de vides americanas dé 
las castas más resistentes á la acción del. insecto y que me
jor se adapten á las condiciones d¿l nlima y suelo de las lo
calidades donde más necesaria fuera la repoblación.

Dichos viveros se crearán con él fondo que se detalla én 
el art. 41, y su extensión superficial se hallará en armonía 
con la riqueza vitícola de las provincias donde se instalen, 
estando dirigidos por los Ingenieros de las Secciones agro
nómicas. ,

A rt. 39.. La designación del termino municipal y de la 
finca donde hubiese de establecersé el vivero se hará por el 
Consejo provincial de A gricultura y Ganadería respectivo, 
previo informe de los Ingenieros agrónomos d9 las Sec
ciones.

JJna vez designada la finca, se formulará por el Ingeniero 
agrónomo el proyecto del .vivero, tanto de instalación como 
de sostenimiento anual, el cual será aprobado por el Consajo 
provincial, disponiéndose por éste que se libren los fondos.

A rt. 40. Los viveros ya creados en las Granjas Escuelas 
prácticas de A gricultura regionales, Estaciones ampelográ- 
fleas y enológicas, subsistirán donde se hallaren instalado?, 
y facilitarán á los que se creen en las provincias los elemen
tos de que dispongan.

A rt. 41. Para atender á los gastos que origine la defensa 
y reconstitución de los viñedos, instalación de viveros, ad
quisición dé vides resistentes, material agrícola y demás ne
cesidades del servicio antifiloxérico, las Diputaciones p rovin
ciales incluirán en sus’presupuestos de ingresos, y con carác
te r obligatorio, la cantidad de una peseta por cada hectárea 
de viñedo que existiese en sus respectivas provincias. Con 
esté impuesto, que se recaudará anualmente, se formará un 
fondo provincial, que depositado en las respectivas sucursa
les del Banco de España y*á disposición del Consejo provin 
cial de A gricultura y Ganadería, servirá para atender á los 
expresados objetos, así como para los de estudio y divulga
ción relacionados con esta m ateria y que vayan instruyendo 
al viticultor en los problemas y soluciones anexos á la misma.

El impuesto referido sólo se aplicará á los viñedos consti
tuidos con variedades de vid europea, no resistentes á la ac
ción de la plaga*

A rt. 42. Todos los viveros de vides americanas, bien sean 
sostenidos por el Estado en los establecimientos agrícolas 
donde existan, ó con los procedentes del impuesto que deter • 
mina el artículo anterior, sum inistrarán á los viticultores de 
los términos municipales invadidos por el insecto, por con
ducto y acuerdo de los Consejos provinciales, los sarmientos 
ó barbados que solicitasen del dicho organismo, á un precio 
que no podrá exceder en ningún caso de la mitad de su coste 
debidamente justificado, teniendo en cuenta siempre la p ro
ducción obtenida para la mayor equidad en el reparto.

Al hacer el pedido, deberá justificar el interesado su cuali
dad de viticultor, y al propio tiempo designar la finca donde 
tratase de hacer la plantación.

El importe de las ventas hechas se ingresará en el fondo 
provincial para aumentar el mismo,

Se autoriza al Consejo provincial para dar gratuitam ente 
sarmientos ó barbados ¿ los jornaleros; obreros del campo ó 
labradores humildes que á su juicio deban ser ayudados en 
sus trabajos de repoblación con este auxilio.

A rt. 43. Las Cámaras y Sindicatos agrícolas. Comunida
des de labradores y cualesquiera otras Asociaciones de esta 
índole, podrán establecer en las provincias donde estuviesen 
constituidas, y en los términos municipales de las mism&s 
atacados por el insecto, viveros de vides americanas. A éste 
fin, el Consejo provincial les estimulará para el cumplimiento 
de dicha función, facilitándoles en especie ó en metálico los 
auxilios conducentes á dicho objeto.

Estos auxilios serán siempre gratuitos, y para obtenerlos 
serán requisitos indispensables:

a) Que se justifique la existencia activa de la Asociación 
y sus fines agrícolas.

ó) Que la finca designada tenga las condiciones necesarias 
para el establecimiento que se propone.

c) Que se acepte la obligación de rem itir anualmente &j 
Consr-jo provincial nota detallada de las plantas distribuidas 
entre sus asociados y fincas en que ¿se hubiere verificado la 
plantación, 7

d) Que la Asociación se comprometa á no vender, en n in
gún caso, los productos del vivero y á denunciar á cual
quiera de los socios que infringieran este acuerdo.

e) Que los viticultores que de ella formen parte justifi
quen debidamente haber satisfecho el impuesto de una pe
seta por hectárea de viñedo, á que se refiere el art. 41 de la 
presente ley.

A rt. 44. En las Granjas-Escuelas prácticas de Agricul
tu ra  regionales y Estaciones ampelográficas y enológicas se 
estudiarán con detenimiento todos los problemas derivados 
de la repoblación de vides americanas, consagrando también 
la necesaria atención á los medios de evitar, contener ó ex
tingu ir toda clase de plagas que atacasen á la producción vi» 
tícola.

El resultado de los trabajos se formulará en una Memoria, 
que anualmente aprobará el Consejo de Vigilancia del esta
blecimiento, remitiéndola al Ministerio para su eonocimien 
to y divulgación.

Dichos establecimientos del Estado resolverán g ra tu ita 
mente cuantas consultas se les haga relativas á los proble

mas de prevención, extinción y repoblación, atendiendo so
lícitamente á las demandas de guía y consejo que por los 
provinciales de agricultura ó por las entidades agrarias se 
les dirijan en o rd én a las  funciones que por esta ley se las 
encomiendan.

Asimismo^ las proporcionarán, en la medida que perm itan 
sus existencias, los sarmientos y barbados que convenga en
sayar ó reproducir en las respectivas provincias.

A rt. 45. En las provincias donde no estuviese declarada 
oficialmente la filoxera, se practicarán detenidos reconoci
mientos para averiguar el estado de los viñedos por el per
sonal agronómico. A este fin, los Jefes provinciales de Fo
mento dictarán las disposiciones necesarias.

A rt. 46. Las Compañías de ferrocarriles y Agencias de 
transporte no podrán adm itir para su circulación las m er
cancías prohibidas por esta ley, ni para su conducción desde 
la frontera y Aduanas á puntos del interior de España, ni 
de provincia infestada por el insecto á otra que no lo estu
viera.

Las contravenciones serán penadas con una m ulta de 100 
á 500 pesetas, que hará efectiva el Ministerio de Fomento, 
oyendo al Consejo provincial de A gricultura y Ganadería 
respectivo.

A rt. 47. En igual m ulta incurrirán  los establecimientos 
de horticultura y jardinería que, ejerciendo el comercio de 
plantas vivas, no tuvieran en cuenta las disposiciones pro- 
hibitivás dictadas para el transporte de sus mercancías, así 
conió cualquier otro rem itente que no se atuviere á lo p re
ceptuado.
, Cuando se prueba que la existencia de la filoxera en una 
provincia, libre hasta hoy de; la acción del insecto, fuese 
debida á la importación ilegáí délos mencionados produc
tos, el introductor incurrirá ademas en las responsabilidades 
que con arreglo á las leyes puedan exigirles los perjudi
cados.

A rt. 48. La Dirección general de A gricultura, Industria 
y Comercio dispondrá que los Ingenieros de las Secciones 
agronómicas y personal de Ayudantes afectos á dicho servi
cio practiquen reconocimientos en las provincias atacadas 
por la filoxera, con objeto dé conocer la extensión del mal, 
Terminados los trabajos de campo, se procederá á formar el 
mapa filoxérico de la provincia, el cual será remitido á la 
Dirección general de A gricultura, Industria  y Comercio 
para la formación del mapa geneéal de la invasión filoxérica 
de España, con arreglo al párráfó 5.° del art. 9.° del Conve
nio intérnaéional de Berna.

A rt. 49. Las plantaciones nuevas que se hagan con va
riedades é híbridos de vides americanas resistentes á la 
filoxera, quedarán exentas del pago de la contribución te
rrito rial durante los cuatro años siguientes al de su plan
tación.

Disfrutarán de igual beneficio durante diez años, contados 
de igual manera, las plantaciones nuevas de olivos, almen
dros, algarrobos, avellanos, castaños, encinas, manzanos y 
demás árboles ó arbustos frutales ó forestales.

Igualmente gozarán dicha exención durante seis años las 
plantaciones nuevas verificadas anual y consecutivamente 
en dicho tiempo de cereales, plantas leguminosas y forraje
ras; textiles, bulbos y tubérculos, siendo condición precisa 
la alternativa no interrum pida de tales cultivos, de suerte 
que no queden barbechos de uno á otro año agrícola.

Quedarán asimismo exentas del pago de la contribución 
correspondiente durante un plazo de seis años las nuevas 
construcciones de cuadra*, rediles, corrales, depósitos y silos 
de forrajes y granos, almacenes, cobertizos para m aquinaria 
y enseres, casas y habitaciones para el personal agrícola de 
las fincas urbanas que salevanten en el anterior plazo de seis 
años sobre los terrenos afectos á los cultivos expresados en 
el anterior plazo.

En todos los casos será condición precisa que las nuevas 
plantaciones ocupen terrenos dedicados hasta entonces al cul
tivo de la vid.

Para disfrutar de este beneficio bastará dirig ir una comu - 
nicáción aí Delegado de Hacienda de la provincia, acompa
ñada de un certificado de la Jun ta  Central del Catastro del 
pueblo y de la Jun ta  de Defensa de plagas local, que acredi
te la existencia de la nueva plantación y la superficie que 
comprende. A los trein ta días de presentados estos documen
tos se considerará concedida la exención del pago de con tri
bución de las fincas á que se refiera, si el Delegado de Ha
cienda, por consecuencia de los informes y reconocimientos 
que estime convenientes, no encontrara motivos fundados 
para oponerse á ella.

A rt. 50. Los viñedos destruidos por la filoxera serán baja 
en la riqueza imponible de los respectivos pueblos, y á este 
efecto, el Ministerio de Hacienda dictará las disposiciones 
convenientes todos los años, dentro del mes anterior ¿ aquel 
en que deban formarse los amillaramientos y cupos de los 
pueblos.

Art. 51. Queda autorizado el Gobierno para devolver á 
los antiguos propietarios los viñedos de que se hubiere in
cautado el Estado por faltas de pago de contribución, cuan
do esa falta haya tenido por causa la destrucción de los m is
mos por la filoxera, y siempre que éstos no hayan pasado 
aún á poder de terceras personas.

Para d isfrutar de este beneficio será condición precisa 
cualquiera de las siguientes:

1.a Que los viñedos de que se tra ta  sean replantados por 
sus dueños con vides americanas, resistentes al insecto, en 
el térm ino de dos años.

2.a Que los terrenos ocupados antes por los viñedos sean 
objeto de nueva plantación de olivos, almendros, algarrobos, 
avellanos, castaños, encinas, manzanos y demás árboles ó 
arbustos frutales ó forestales en el término de cinco años.

3.a Que los expresados terrenos sean dedicados durante 
tres años consecutivos al cultivo de cereales, plantas legu
minosas y forrajeras, textiles, bulbos y tubérculos sin barba- 
chos, de uno á otro año agrícola.

Los plazos empezarán á contarse desde el día en que sean 
devueltas las fincas á sus dueños.

Si de las visitas de inspección giradas por los Ingenieros 
afectos al servicio agronómico resultase que en los respecti
vos plazos fijados anteriormente no se habían efectuado las 
nuevas plantaciones, incurrirán  los dueños en la pérdida de 
las fincas y en el abono de las sumas condonadas.

| A rt. 52. Guando conviniese, para retrasar la difusión del 
j  insecto, extinguir focos filoxéricos, la destrucción de lasjje- 
! pas que los constituyan se hará sin que proceda indemniza- 
i ción alguna ai propietario del viñedo, si su cultivo no resul*
¡ tase remuner&dor, si la existencia del mal se revela ya exte- 
I riormente, siendo condición precisa para acordar la indem- 
| nizaeión que la denuncia se haya hecho por el dueño de la 
| viña, cuando nada al exterior revele todavía la existencia 
i del insecto en las raíces. _ .
j La indemnización será acordada por el Consejo provincial 
| y con cargo al impuesto establecido por el a rt. 41 de esta ley.
! A rt. 53. La indemnización expresada en el artículo 
; rior no será concedida en ningún caso cuando se trate de 
f propietarios que, contraviniendo las disposiciones de la pre-
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sente ley , liayap iptroducido en sus terrenos plantas 6 productos prohibidos.

En el caso de que la  indem nización procediese por el esta do de producción del viñedo flloxerado que se trata de destru ir, el Ingeniero de la  Sección visitará el foco y  em itirá su  
dictam en acerca de la  conveniencia de extin gu irlo  y  de los 
perjuicios que se irrogasen al propietario, teniendo en cuen
ta , además de las consideraciones que juzgu e oportunas, el núm ero de cepas que hubiese de som eter al tratam iento y su  vida agrícola probable, dada la intensidad con que estuvie * 
ran atacadas por la  plaga, resolviendo en todos los casos el Consejo provincial.

A rt. 54. Todas las infracciones com etidas en lo que se refiere á im portación de productos prohibidos por esta ley  en las provincias no filoxeradas, serán castigadas con m ultas  
de 100 á 500 pesetas, que harán efectivas los Jefes provincia
les de Fom ento. Cuando se prueba que la ex istencia de la  filoxera en un punto es debida á esa im portación ilega l, el introd uctor incu rrirá  además en las responsabilidades que con arreglo á la s  leyes puedán ex ig ir le  los perjudicados.

A rt. 55. Las expediciones de productos que debiendo ir acom pañadas para su circulación por las provincias que 
atraviesen  ds certificados de procedencia no los llevasen, serán  ̂detenidas y  quemadas, im poniéndose al dueño de la expedición, y  al que las transporte, una m ulta de 100 á 500 pesetas.

Serán detenidas tam bién, incurriendo el dueño y  quien las 
transporte en las m ism as m ultas, las expediciones que no llev en  los envases reglam entarios.

A rt. 56. Cuando en las Aduanas y  fronteras se presentasen cualquiera de los efectos cuya circulación está prohibida  por la presente ley , ó cuando carezcan de los envases reglam entarios, serán quemados ó devueltos al punto de partida, 
según prefiera el in fractor ó quien en aquel acto lo represente, á su costa. Si el personal del servicio agronóm ico correspondiente descubriese la  ex istencia  de la  filoxera ó indicios de 
que pudieran contenerla, serán quemados los envíos, ju n tam ente con los em balajes, librándose de ta l caso testim onio  al punto de su origen. Serán quemados igualm ente los em balajes y  camas de ganados que hubiesen sido formados con cestos y  despojos de cepas.

Cuando los efectos á que S9 refieren los artículos de esta  
ley  fueran descubiertos en las Aduanas ó fronteras, .sin que por los dueños ó quien los represente se haya hecho la de 
claración de los m ism os, se im pondrá al contraventor, por el Jefe provincial de Fom ento, además de la  m ulta que estable cen las Ordenanzas de Aduanas, otra de 100 á 1.000 pesetas, 
según la  gravedad del caso. S i verificada la  introducción  fraudulenta de los efectos m encionados fueran aprehendidos en el interior de la  P enínsula , se aplicará al caso el Real d e
creto relativo á los delitos de contrabando, con la  penalidad  pecuniaria ó personal correspondiente, calculando la defraudación por lo m enos en el m áxim um  de la m ulta. Los apre- hensores ó descubridores de los efectos serán prem iados con  
la  m itad del im porte de las m ultas que se im pongan al co n traventor.

A rt. 57. Los Ingenieros agrónom os de las Secciones y los 
Ayudantes del servicio vig ilarán  si en las estaciones de fe rrocarriles, A gencias de transportes y puntos de tránsito  com prendidos dentro de sus provincias se da exacto cu m plim iento á lo preceptuado por esta ley , com unicando á los 
Consejos provinciales las infracciones que observen, y  pro
poniendo la penalidad que estim en aplicable para su im p osición por el Jefe de Fom ento, como A utoridad superior de la  provincia en estos asuntos.

A rt. 58. El fondo provincial de filoxera que se establece por el art. 41 de esta ley  podrá acordar el Consejo de A g r i
cu ltu ra  y Ganadería se dedique á repoblar por otros c u lt ivos aquellos terrenos que, habiendo estado constantem ente  plantados de v id , ésta se hubiera destruido por causa de la  
plaga de filoxera, ayudando á los propietarios de ios m ism os en la forma y  cuantía que estim e oportuna el dicho Consejo.A rt. 59. Cada Consejo provincial redactará anualm ente  una Memoria, en que se consignen los trabajos realizados en defensa contra la  plaga de filoxera y  los de repoblación de vid  ú otros cu ltivo s, Memoria que rem itirán los dichos Consejos al M inisterio de Fom ento.

M ensualmente darán tam bién conocim iento s i  M inisterio de cualquier alteración que ocurra en la provincia con res- ! pecto á esta plaga.
A rt. 60. La inspección superior de todo el servicio á que se refiere el capítulo 2.° de esta ley  se ejercerá por la Comisión Central de defensa que se m enciona en el art. 21, com puesta de la Sección de A gricu ltura del Consejo Superior de 

la Producción y del Comercio nacional y  de La Junta Consultiva  A gronóm ica.
A rt. 61. El M inistro de Fom ento queda encargado de la  

ejecución de las m edidas contenidas en el capítu lo- 2 0 de la 
presente ley, cuidando del exacto cum plim iento por parte de las entidades y  funcionarios dependientes de él de cuan
tas funciones se les confieren y  de los deberes que se les im ponen.

CAPÍTULO ir i
MEDIDAS DE EXTINCIÓN DE LA LANGOSTA

A rt. 62. Considerando que la  plaga de langosta, por 3a difusión que puede alcanzar y por los perjuicios que ocasio
na en todos los cu ltivo s, debe considerarse como calamidad 
pública, cuantas medidas se adopten, tanto para extingu irla  como para contener su desarrollo, revestirán el carácter de utilidad pública.

A rt. 63. La Junta local de defensa de plagas creada por el art. 2.° de esta ley  queda obligada á girar por sí ó por las 
personas que designe una v isita  á todo el térm ino m unicipal y fincas de que se com ponga, durante los meses de Junio y Julio de cada año, con el fin de observar si los bandos de 
langosta que puedan ven ir de otras localidades hacen la 
aovacíón, para com unicárselo á los terratenientes del dicho  
térm ino, dando conocim iento inm ediato al Jefe provincial de Fom ento, quien, de acuerdo con el Ingeniero agrónomo, d is
pondrá que.éste ó a lgú n  A yudante á sus órdenes salgan á reconocer el terreno é inform e de la  im portancia de la plaga.

Igualm ente dará conocim iento la Junea local de la aparición en el térm ino m unicipal de la langosta en cualquier es tado, en la  época que sea.
A rt. 61. Comprobada la  ex istencia  de la  plaga, dará cu en ta de su aparición el Jefe de Fom ento á los de las provincias 

lim ítrofes al térm ino m unicipal donde la  aovacíón ó el in secto se haya m anifestado, con el fin de que tomen las oportunas m edidas.
Ejercerá las funciones de Com isión provincial de defensa 

vincinSe^° ^ £ r*cu^ ura y  Ganadería-'de la respectiva pro-
65. E l Jefe de Fom ento, auxiliado de las Juntas lo cales de defensa y  del personal agronóm ico, ex ig irá  á los propietarios ó colonos en su caso, y  dentro de la prim era quince* 

na de A gosto, una relación de las hectáreas que en sus propie
dades estén infectadas de langosta, y en la segunda quincena 
i ^ es publicarán las Juntas, per m edio de edictos enos sitios acostum brados, las relaciones com pletas de los te-

i  rrenos acotados en el térm ino m unicipal, especificando su * nombre, el del sitio , propiedad, clasificación de las tierras, 
linderos y  superficie, remitiendo una copia litera l al Jefe de Tom ento, el cual deberá formar un resum en general de los terrenos acotados en la provincia, que se insertará en el Bo  
I t im  o fic ia l, para que llegue á perfecto conocim iento de todos,

Las Juntas de defensa pasarán nota á los propietarios de terrenos infestados de canute», ó á las personas que los representen, en que se expresa Ja extensión acotada en m is  fincas, de cuya entrega d¿rá el correspondiente recibo.
Si hubiere desavenencia con respecto á la extensión de la 

superficie acotada en sus fincas, su clasificación ó linderos, con arregio á lo efectuado por la Junta local, será resuelta  por el Consejo provincial, sin u lterior recurso.
A rt. 65. El personal agronóm ico de cada provincia com probará, antes de publicarse i a relación de los terrenos acota dos, si efectivam ente existe el germ en de langosta en los m is- mos, y á la vsz denunciara cuantos se encuentren invadidos al Consejo provincial de A gricultura y Ganadería, debiendo 

este dar conocim iento, en todo caso, al M inisterio de Fom ento.
A rt. 67. Los Jefrs de Fom ento denlas provincias in v a d idas por la plaga quedan autorizados para prohibir la caza de 

aves insectívoras, aun cuando no sea la época de veda que determ ina la ley .
A rt. 68. H echos los acotam ientos ó notificada en forma 

la resolución de que habla el art. 65 al interesado ó su representado, m anifestará éste á la  Junta local de defensa, en el térm ino de cinco días, si opta ó no por proceder á la ex  
tinción  del insecto, en cuyo caso usará de los procedim ientos que tenga por conveniente, con ta l de que sean eficaces a j u i cio de la Junta y en los p erío ios á propósito, según el e s ta do del insecto.

Cuando no se presten á extinguirlo por sí, no podrá op onerse bajo n in gú n  pretexto á que la Junta proceda dentro de su fioca á usar de los medios que se detallan en los artícu los  siguientes.
A rt. 69. S i el insecto estuviera en estado de canuto y el terreno fuera susceptible ds ser arado ó escarificado, se ape

lará preferentem ente á este medio, ó si habiéndolo ya sido no se hubiera conseguido la extinción  com pleta, la  Junta ordenará el uso del azadón, la introducción del ganado de cerda, si este medio fuera aceptado por los des propietarios del 
terreno y del ganado, ó la  recogida dei canuto, pagando la  m edida al precio más m ódico posible.

Estos trabajos habrán necesariam ente de comenzar antes del día 1.° de Diciem bre, y  se term inarán sin  excusa alguna  el dia últim o de.Enero sigu iente.
En el caso de que la recogida del canuto sa haga á mano, el Consejo provincial fijará el precio á que debe pagarse. El 

canuto recogido se conservará cuidadosam ente bajo la ras- pon?; abilidad de la  respectiva Junta hasta tanto que el Con
sejo resuelva su destrucción y  designe las personas que hayan de intervenirla*

A rt. 70. 81 el insecto hubiera pasado al estado de m esqui to, ó de éste al de mosca ó al de saltón, la Junta marcará 
para su destrucción el procedim iento ó procedim ientos más eficaces que la experiencia haya acreditado en cada locali dad, según la  clase de terreno, y con arreglo á las in stru cc io nes que reciba del Consejo provincial, ó dando cuenta á éste, 
si por la urgencia del caso hubiera aquélla dispuesto por sí.A rt. 71. Guando se trate de terrenos ribereños ó inund adizos, no se practicarán operaciones de escarificación y rotu
ración sin  que intervenga directam ente el personal agronóm ico de la provincia .

A rt. 72, Para realizar las operaciones de arada S8 co n v o
carán por secciones, y en los turnos que la Junta local establezca, á todos los dueños de anim ales de tiro, los que, yendo con sus yuntas ai terreno que se les señale por la m ism a y 
bajo la dirección dei encargado de los trabajos, darán en r igurosa proporción de las yuntas obligadas y  como m áxim um  una hectárea de labor cruzada, ó sea de dos rejas, por cuyo  trabajo recibirán la indem nización que haya marcado el Consejo provincial, á propuesta de la Junta local. Si las yuntas  asi empleadas no fueran bastante á labrar los terrenos que 
ocupara el insecto, las Juntas deberán em plear las que fuesen 
precisas y  puedan pagarse con los fondes destinados á ex tin ción.

Estos trabajos se realizarán dentro de la fecha marcada en 8l art. 69.
A rt. 73. Para ios trabajos que no pueden realizarse con yuntas, según previene d  artículo anterior, la  Junta u t i l i 

zará, en cualquiera de los estados del insecto, la prestación  personal en la foma que 3a ley  M unicipal establece para las 
obras púhlicas, pero, h& ciéntola extensiva desde la edad de 
diez y seffe á sesenta años, y lim itándola á [tres jornales, que no podrán ser exigidos sino u^p-en cada semana.]

A rt. 74. Guando las Juntaré locales tengan que hacer los trabajos por no haberlos realizado los dueños da los terrenos, procederá en 3a sigu iente forma:
1.° A cotam iento, todo lo m ás exacto posible, dentro de la finca del terreno infectado.2.° Tasación de los daños que haya sufrido la linea por 

las operaciones que ordene la Junta. Esta tasación se hnrá por una persona nombrada por la Junta, y otra por el pro
pietario, que había de designarla dentro del tercer día si guiente ai de la notificación sin  excusa alguna, y si entre 
estos dos peritos no hubiera acuerdo, resolverá en definitiva, dentro del plazo im prorrogable de cinco días, el Ingeniero  
agrónomo designado por el Consejo provincial. La cantidad  im porte de la tasación se satisfará con cargo al presupuesto 
formado por la  Junta local á que se refiere el artículo s i-
°  A rt. 75. Conocida la extensión y clase del terreno donde 
exista  la langosta en cualquiera de sus estados, la Junta 3o cal procederá á form ar un presupuesto de ios gastos que calcule necesarios pura su extinción , incluyendo tam bién la  
cantidad que ha de pagarse por las yuntas relacionadas, y 
proponiendo la remuneración"que deba dárseles con arreglo  á la  clase di? terrenos que hayan de labrar, según la mayor 
ó m enor distancia de la  población. Incluirán además en la  m ism a el núm ero de jornales de que se puede disponer u ti
lizando la prestación personal.Este presupuesto pasará al Consejo provincial, y previa su aprobación, el Jefe de Fom ento ordenará á la Junta local la recaudación de la  cantidad á que ascienda,'A rt. 76. Para cubrir los gastos que dicho presupuesto 
haya demostrado ser necesarios con [destino á la extinción  de la langosta, se gravará á la  riqueza im ponible que conste señalada en el am illaram iento á cada contribuyente del térm ino m unicipal, vecino ó forastero, en rigurosa proporción  
con la  cantidad n ecesá íia f pero ésta no podrá exceder del 2 por 100 déí líqu ido im ponible de riqueza territorial dé!

| cu ltiv o  y ganadería, n i del 10 por 100 en las cuotas de eon- i teibución industrial, L o q u e  al term inar la campaña no se 
; haya invertido en gastos de extinción , ne devolverá á los j propietarios que hayan contribuido á la derrama, i Se tendrá en cuenta ,que los contribuyentes que^ lo fuéréú  
. por más de un concepto satisfarán, por cada, uno de ellos, la  ¿ cuota correspondiente:, y que los propietarios que hagan los

trabajos de extinción  contribuirán asim ism o en proporción  igual á los demás.
La cobranza se hará en do3 plazos, im portante cada uno la  m itad de la cantidad total.
Las Juntas locales, según sus presupuestos, abonarán á los  propietarios que trabajen por su cuanta el tanto qua les corresponda percibir por la superficie de terreno y lim pieza.Los productos de las m ultas qus se h isieraa efectivas ^e- 

gú n  lo prevenido en el art. 84 de esta le f, se desainarán‘con  preferencia á cubrir los gasto» de extinción del infecto.
A rt. 77. Los Jefes provinciales de Fom ento cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de que ia recaudación  

se verifique en tiem po oportuno, y serán ios Ordenadores*de pagos de todos los que hayan de hacerse por los conceptos expresados.
A rt. 78. En el caso de que la cantidad, presupuesta no  

pudiera cubrirse con la recaudación autorizada por el art. 76, el Consejo provincial ordenará que en los pueblos lim ítro fes al invadido se graven c o t í  el 1 por 100 de la riqueza im 
ponible territoria l de cu ltivo  y  ganadería, y e c n u n ‘5 por 100 las cuotas de contribución industria l, si ya en el referido pueblo no se hubiera alcanzado el m áxim um  tributario que establece este artículo para los trabajos análogos que hay¿n  de realizar en su propio terreno.

Si los pueblos lim ítrofes correspondiesen á distintas provincias, los Jefes de Fom ento de ambas se pondrán de acuerdo para llevar á efecto Jo preceptuado.
A rt. 79.  ̂ Si los recursos que se determ inan por la presente ley fueran insuficientes en alguna provincia para com pletar  

los gastos de la extinción, per la im portancia con que se presentare la plaga, los Consejos provinciales acudirán á las D iputaciones provinciales y al Ministerio de Fom ento para que éste, en caso necesario, atienda á com plem entar lo necesario  para ultim ar los trabajos por medio de un crédito extraordinario si fuera preciso, ó con las consignaciones que puedan  
señalarse en el presupuesto de la D irección de A gricu ltu ra . Será requisito indispensable para obtexer alguna subvención  ó auxilio del M inisterio de Fom ento que te acredite ser in su ficiente el im porte del presupuesto local de extinción para la  
adquisición de los elem entes destructores que se juzguen n e cesarios. A  este efecto, el Jefe provincial de Fom ento, previo  
el inform e técnico del servicio agronóm ico, lo solicitará bajo su responsabilidad.

A rt. 80. Se declararán propietarios para los efectos de 
esta ley  y  para las cargas que ella im pone, el Estado y los A yuntam ientos por los terrenos baldíos, de Propios, veredas y demás aitios y  lugares en que aparezca y deba extinguirse  la langosta.

A rt. 81. Cuando los terrenos acotados, excepción hecha  de las veredas pertenecientes al Estado ó á los A yuntam iento», estén invadidos, serán escarificados ó arados, previo r e conocim iento é inform e de los Ingenieros de Montes y aí>ró - nomos. °
L t>s cañadas, cordeles y veredas que previo reconocim iento facultativo se haben infestas por germ en de langosta, se escarificarán con aparatos que proporcionará el Estado y b*jo la dirección del servicio agronóm ico, debiendo las Jun

tas locales de los térm inos m unicipales donde dichas v ías  pecuarias e^tén enclavadas facilitar el personal subalterno  y las yuntas necesarias para efectuar dicho trabajo, cuidánd o l e  que las labores sólo se ejecuten en los sitios donde exista la infección y de qu8 no se profundicen más de lo ne
cesario para destruir ios gérm enes dei insecto a íli depositados.

A rl. 82.  ̂ Las dehesas de propiedad particular que se aren  por causa de ex istir  en ellas novación da langosta, no va r ia rán en nada su c asificacióa; si se sembrasen por su dueño y durante tres años, seguirán  contribuyendo como de pasto, 
siem pre que hayan costeado de su cuanta las labores de ex
tin ción  como preparatorias para la siem bra. Los terrenos de propiedad particular quo hayan sido arados ó escarifica- - dos|p&ra la extinción  de langosta, solam ente podrán ser ap?o vechados para la siem bra por sus dueños, abonando les gastos de arada que la Junta h iy a  hecho.

A rt. 83. Las Empresas de ferrocarriles, per su condición  espacial, destruirán á su costa, y  en el plazo que señale la  Juhta local, la plaga de langosta en cualquiera de sus estados.
Si no lo hicieran, la dicha Junta local, de acuerdo con el 

Ingeniero que designe la Compañía, llevará á cabo los trabajos de extinción  por cuenta de las citadas Em presas, y sin  
pjerjuhio d é la  responsabilidad que proceda, pero cuidando  siempre de quo no se causen desperfectos en la vía .

A rt. 84. Incurrirán en la m ulta de 50 á 500 pesetas:1.° Los propietarios, ó colonos en su caso, que falten á ia verdad en las relaciones de los terrenos invadidos en sus h e redades.
2.° Los que pongan obstáculos á la entrada en las m is

mas á los Delegados de 3 a Junta que hayan de atender á la  extinción .
3.° Los que com etan cualquier falta que dificulte los trabajos encam inados á combatir la plaga.
4.° Los que incurran en extralím itaciones ú om isiones n a  

previstas en otro artículo, que tenga por objeto e lu d ir lo s  preceptos de la presente ley.
5:° L es que aun habiendo» cum plido con todas las demás, obligaciones que les im pone esta ley , no diesen oportuno a v iso de la avivación  del insecto; y  
6.° Los propietarios y  colonos que habiéndose com prom etido á realizar por su cuenta los trabajos de ex tin c ión , dejasen pasar los plazos señalados sin haberlo hecho.
Estas m ultas serán im puestas por la Junta local.
A rt. 85 Los interesados podrán recurrir, en el plaza de ocho días, contra cualquiera m ulta que les fuere im puesta, 

ante el Jefe provincial de Fom ento, ei cual resolverá en defin itiva  y sin u lterior recurso.
A rt. 86. Los Jefes provinciales de Fom ento podrán im po

ner las m ultas correspondientes á los A lcaldes Px-esidentes y  Vocales de las Juntas locales que dem uestren lenidad ó abandono en el exacto cum plim iento de esta ley.
Art. 87. En ios pueblos en que no haya habido aovacíón  de la langosta y  que se vean invadidos por la m ism a en su  

estadO' de saltón, S8 enviarán por el M inisterio de Fom ento  
insecticidas ó medios p&ra su destrucción, pero se re in tegrará el Estado del im porte de los auxilios que haya prestado á  costa de aquellos otros pueblos de donde la  plaga se sepa que ha podido venir, por constar la ex istencia  de la  m ism a en  
estado de canuto en la época adecuada del año, en virtud de 
los reconocim ientos que, por el art. 66, realice el personal agronóm ico, y  de los cuales no conste taxativa y  oficia lm en
te que han cum plido con toda exactitud los preceptos de esta  ley  en orden á la  campaña, de otoño é invierno.

Para los efectos de’este artícu lo, se ordenará por el M inisterio de Fom ento la form ación de un presupuesto extraord inario por la Junta local de defensa, eñ las m ism as co n d ic io 
nes que establece el art. 76, y haciéndose efectivo  por la vía, de aprem io,

A rt. 88. Cuando los propietarios ó co lones no faciliten  á 
La Juntas las relacionas á-qaa se r iñ ere  el irr ¿. 65, ó cuando 
de algún otro ¡nado oculten la  ex isten c ia  dL la  plaga en sus
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finesa Hs Juntas procederán á efectuar los trabajos de ex
tinción necesarios por cuenta del propietario ó colono, y sin 
indemnización alguna para éstos. En los casos previstos en 
los artículos 83 y 84, los que sufriesen daños en sus propie 
dades causados por langosta procedente de terrenos que 
pertenezcan á los infractores de esta ley, tendrán derecho á 
reclamar de éstos la indemnización del perjuicio que seles  
haya ocasionado.

Cuando en los terrenos pertenecientes al Estado no se eje
cuten las operaciones de extinción prevista por esta ley, den 
tro de los plazos señalados, lo harán las Juntas locales, in
curriendo los funcionarios ó dependientes del departamento 
ministerial á que pertenezcan las fincas de que se trate en 
las penalidades establecidas en el art. 84.

E stas responsabilidades se harán desde luego efectivas por 
-el Estado, ingresando las cantidades en el fondo de extinción, 
sin perjuicio de repetir después contra los funcionarios que 
resulten responsables.

Art. 89. Cuando el Ministerio de Fomento tenga crédito 
especial para la extinción de la langosta, no auxiliará á nin-

funa Junta local que no haya ejecutado todos los trabajos 
e la campaña de otoño é invierno, no facilitando en la de 

primavera ningún insecticida de los que adquiera.
A este fin, los Jefes provinciales de Fomento darán cuenta 

mensualmente de los trabajos que se verifiquen, y qué pue
blos los realizan y cuáles ¡no, debiendo en todo caso dar co 
nocimiento inmediatamente al Ministerio de la avivación de 
la plaga-

Art. 90. La distribución de todos los insecticidas y me 
dios que se adquieran por el Ministerio de Fomento se hará 
por los Consejos provinciales de Agricultura y Ganadería, á 
cuyo fin, para que resulten menos costosos los transportes, 
mandarán la distribución citada al Ministerio, para que 
vayan directamente á los pueblos los elementos que se ad
quieran.

Art 91. Los Ingenieros de todcs las especialidades, los 
guardas de campo jurados, pastores, Guardia civil y cuan
tos pueden estar constantemente en el campo, quedan obli
gados a dar conocimiento á las Juntas locales y Consejos pro
vinciales de cualquier presentación de la plaga de langosta 
en los terrenos que recorran.

Art. 92. Los Consejos provinciales de Agricultura y Ga
nadería formularán á la terminación de ios trabajos de la 
campaña de primavera una Memoria detallada de cuanto 
haya ocurrido en ambas campañas para conocimiento del 
Ministerio, expresando con toda claridad los pueblos que 
cumplan con esta ley y aquellos que no lo hagan, para ulte 
riores campañas.

Art. 93. La inspección superior de cuanto se relaciona 
con las medidas contenidas en este capítulo se ejercerá por 
la Sección de Agricultura del Consejo Superior de Ja Produc
ción y del Comercio nacional y de la Junta Consultiva Agro 
nómica.

El Ministro de Fomento queda encargado de la ejecución 
de la mismE.

CAPÍTULO IV
DISPOSICIONES FINALES

Art. 94. Les remanentes que queden de los fondos recau
dados en la forma que disponen los artículos 19 y 41 de la 
presente ley se aplicarán, después de cubiertos todos los gas 
tos que á las plagas se refieren, por los Consejos provinciales 
de Agricultura y Ganadería á los demás fines asignados á 
los mismos por el Real decreto de 17 de Mayo último, siem
pre que consideren no ser precisos para su primordial ob
jeto, por estar suficientemente atendido y previstas las nue
vas aplicaciones que quepa hacer de los preceptos de la pre
sente ley en orden á prevención ó remedio de las plagas, y 
cuando entiendan que dichos remanentes pueden tener útil 
aplicación en cualquiera otra función de progreso agrícola 
y social de la provincia. La resolución es facultad privativa 
y autónoma del Consejo provincial.

Art. 95- Los Jefes de Fomento y los Consejos provincia
les de Agricultura y Ganadería cuidarán de la estricta obser
vancia de la ley de 19 de Septiembre de 1896, que dicta me
didas dirigidas á promover en los niños la compasión á los 
péjaros, y que establece la acción pública para denunciar in
fracciones, así como la de Gaza de 16 de Mayo de 1902, que 
clasifica las aves insectívoras y determina el procedimiento

para perseguir su indebida destrucción, á la par que su co
mercio ilícito.

Los dichos Jefes y Consejos tendrán autoridad para velar 
por el cumplimiento de las citadas leyes y dirigirse á las de
nominadas en ellas, denunciando las infracciones que des
cubran y ejerciendo la acción fiscal y educativa que con
duzca á su efectividad.

A r t. 96. Quedan derogadas cuantas leyes, Reglamentos y 
demás disposiciones se opongan á lo que se preceptúa en la 
presente ley.

Madrid 13 de Diciembre de 1907.=E1 Ministro de Fomento,
A u g u s t o  G o n z á l e z  B e s a d a .

R E A L  D E C R E T O
De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en autorizar al Ministro de Fomento para que 

presente á las Cortes un proyecto de ley haciendo ex
tensivos á los ferrocarriles secundarios los beneficios 
propuestos para los estratégicos en el proyecto de 12 de 
Noviembre de 1907.

Dado en Palacio á veinticuatro de Enero de mil no
vecientos ocho.

ALFONSO
El M inistro de Fom ento,

González Besada.

A LAS CORTES

La escasa aceptación que por parte de las Sociedades y 
particulares que aportan su capital é iniciativas á la cons
trucción y explotación de ví&s férreas ha tenido la ley de 
Ferrocarriles secundarios de 25 de Octubre último, á pesar 
de los beneficios ofrecidos á los cjnce&ionsrios y las deman
das de la mayoría de las provincias que ha motivado el pro 
yecto de ley relativo á las líneas .estratégicas, actualmente 
sometido á la deliberación de las Cortes, son razones que 
inducen al Ministro que suscriba á proponer que se lleven á 
la ley antes citada todas aquellas disposiciones que figuran 
en la de los estratégicos, y que tienien á mejorar las condi
ciones de la concesión de las líneas comprendidas en el plan 
de los ferrocarriles secundarios, favoreciendo de este modo 
el desarrollo de la iniciativa particular, y como conoecuen- 
cia, la construcción del mayor número posible de estas 
líneas, que tanto han de contribuir ai desenvolvimiento de 
la riqueza pública.

En atención á Jas consideraciones expuestas, el Ministro 
que suscribe tiene el honor de someter á las Cortes el s i 
guiente proyecto de ley. ^

Madrid 24 de Enero de 1 9 0 S . = A u g u s t o  G o n z á l e z  B e s  i d a .

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.° El art. 22 de la ley reformada de Ferrocarri
les secundarios, cuya publicación se autorizó por R^al de
creto de 25 de Octubre de 1907, será sustituido por el s i
guiente:

«El Estado garantizará, á partir del 1.° del mes siguiente 
al ea que comience la explotación, y por todo el tiempo que 
en la subasta se convenga, un interés que no podrá exceder 
del 5 por 100 anual dei capital invertido en la construcción 
de cada 3ín«a, con arreglo al proyecto de la misma que el 
Gobierno apruebe, mediante concurso, como base de la con
cesión, deduciendo de su coste los auxilios efectivos que re 
ciba la Empresa concesionaria de las Diputaciones provin 
cíales, Ayuntamientos ú otras entidades.»

Art. 2.° El art. 23 de la misma ley se redactará en los 
términos siguientes:

«Si durante tres años consecutivos excediera del 6 por 100 
el producto líquido de la explotación, el concesionario rein
tegrará al Estado el imporle de las cantidades que hubiese 
recibido en garantía del interés, mediante la entrega de la 
tercera parte de dicho exce?o que obtenga, á partir del cuarto 
año en que se haga ja liquidación con un beneficio neto su
perior al 6 por 100.»

Art. 3.° En el párrafo 2.° del art. 25 de la ley de que se 
trata, se sustituirá el 4 por 100 en el indicado por el 5 
por 100.

Art. 4.° El párrafo k° del art. 27 se redactará del modo
seguiente:

«El Gobierno otorgará en pública subasta al mejor postor 
la concesión de cada una de las líneas comprendidas en el 
plan general de ferrocarriles secundarios, y la licitación 
versará sobre el capital á garantir, cuantía del interés, pla
zos de la concesión y de la garantía, y mejora del coeficiente 
de explotación.

» Servirá de base para la subasta el proyecto que para cada 
línea sea aprobado por el Gobierno, mediante concurso, pre* 
vio informe del Consejo de Obras públicas. Si el dueño del 
proyecto fuese un particular, tendrá derecho al tanteo en la 
subasta ó al pago ae dicho proyecto según su tasación.»

Art. 5.° El párrafo 3.° del art. 30 se modificará del modo 
siguiente:

«Si el valor que resultara para la anualidad fuese superior 
al 6 por 100, y la Compañía, al verificarse el rescate, se ha
llara en la obligación ae reembolsar al Estado por abonos re
cibidos, se disminuirán las primeras anualidades en la terce
ra parte de lo que BUperen al 6 por 100, hasta que el Estado 
quede reintegrado de las cantidades que abonó en concepto 
de subvención.»

Art. 6.° Se adicionará á la vigente ley el siguiente ar
tículo:

«El Gobierno, á instancia de las Diputaciones provin
ciales ó Ayuntamientos interesados, podrá adicionar al plan 
de ferrocarriles secundarios, previa audiencia del Consejo de 
Obras públicas, aquellas líneas que se estimasen de interés 
general.»

Art. 7.° Quedan subsistentes las disposiciones de la ley 
reformada de 25 de Octubre de 1907 en cuanto no se opon
gan á las modificaciones establecidas en la presente.

Art. 8.° En el término de un mes, á contar desde la pro
mulgación de la presente ley, el Gobierno de S. M. publicará 
una nueva edición de la de 2 5  de Octubre de 1907, incorpo
rando á ella las disposisiones de la presente y corrigiendo en 
los artículos que proceda los conceptos que por esta última 
resultan alterados. En la edición que se publique se adiciona
rá un nuevo capítulo que contenga todas las disposiciones 
relativas a los ferrocarriles estratégicos á que se refiere el 
proyecto de ley sometido á la deliberación de las Cortes en 
virtud del Real decreto de 4 de Noviembre de 1907.

Madrid 24 de Enero de 1908.=E1 ministro de Fomento, 
A u g u s t o  G o n z á l e z  B e sa d a .

MINISTERIO DE LA GUERRA
REAL ORBES 

Excmo. Sr.: Hallándose justificado que los reclutas 
que figuran en la siguiente relación, pertenecientes ft 
los reemplazos que se indican, están comprendidos en 
el art. 175 de la vigente ley de Reclutamiento;

El Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer que se de
vuelvan á los interesados las 1.500 pesetas con que so 
redimieron del servicio militar activo, según cartas do 
pago expedidas en las fechas, con los números y por 
las Delegaciones de Haoienda que en la citada relación 
se expresan, oantidad que percibirá el individuo que 
hizo el depósito, ó la persona autorizada en forma le
gal, según previene el art. 189 del Reglamento dictado 
para la ejecución de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para sn conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 20 de Enero de 1908.

PRIMO DE RIVERA 
Sres. Capitanes generales de las regiones.

RELACION QUE SE CITA

NOMBRES DE LOS RECLUTAS

R
tvm

plaioi...

C U P O
ZONA

FECHA
D E LA R ED EN C IÓ N NÚMERO DE LAS CARTAS 

DE PAGO

DELEGACIONES DE HACIENDA

me
expidieron lai cartas de paga.Pueblo. Provincia. Día. Mea. ASo.

Isaac de Blas Velasco....................... 1905 Villaconejos................... Madrid............ Getafe. . . . . . . . 24
29

Septiembre. . .
Enero..........
Idem...............
Noviembre.»..
Enero..............
Noviembre... .
Idem ...............
E n e ro

1906
1906
1906
1905
1906 
1905
1905
1906 
1906 
1906 
1906
1905
1906 
JL905
1905
1906
1905
1906
1905
1906 
1906 
1906
1905
1906 
1906 
1906 
1906 
1906 
1906 
1906 
1906 
1906
1905
1906 
1906

1.819
460
448
375
372
433
424
475
34

506
478
748
208
167

Madrid.
Badajoz.
Idem.
Ciudad Real. 
Idem.
Idem.
Granada.
Idem.
Idem.
Jaén.
Idem.
Idem.
Córdoba.
Idem.
Cádiz.
Valencia.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem,
Idem.
Idem.
Lérida.
Barcelona.
Idem.
Navarra.
Vizcaya.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Salamanca.
Madrid.
Lugo.
Idem.

Fermín Emilio Galán Alvarez . . . . 1905 Casas de Don Pedro . . . . Badajoz.. . . . . . Badaioz...........
Eugenio Emeterio Cámara Ortiz...  
Francisco Rodríguez Arañón........

1905
1905

Esparrógosa. . . ..............
Viso del Marqués». . . . . .

Idem...............
Ciudad Real... 
Idem ...............

Idem ..............
Ciudad Real... 
Idem................

29
22
27DomiDgo Quiralte Cencerrado . . . .  

Ildefonso Saucedo Fernández.. . . . .
1905 Alcázar............................
1905 Agudo......... ................... Idem ................ Idem .•.■ •» •.. 27

16
26
15
27

Andrés Castillo Burgos................... 1905 Cúllar............................ . Granada.......... Granada.. . . . .
Julio Sánchez Navarro.................. 1905 Idem.................. s. . . . . Idem................ Idem.
Serafín Villalta Pancorbo............... 1905 Cadiar............... ............... Idem............... Idem. . . . . . .  • Idem. ■
José García de Zúñiga Calzada___
Nicolás López Castillo.....................

1905 Villacarrillo................... Jaén................. Jaén................. Idem . •
1905 Martos................. Idem........  • Idem . . . 26

30
3

Idem. . . . . . . . .
Diciembre. . . .
Enero..............
F>1 piñtnhfA

Dalmacio Ruhoto Arrovo.............. 1905 Aldeaquemada................ Idem. . . . . . . . . Idem . • . . .
Manuel Delgado Delgado................. 1905 Puente Genil................... Córdoba. . . . . Córdoba .♦
Antonio Solano Navarro................. 1905 Bélmez.................... Idem Idem ...............

Cádiz. « .
11
11
10
5

Manuel Quiñoy Presa....................... 1905 Sanlúcar . ............... Cádiz.............. Idem................
PlfiftrnAntonio Bent Benlloch................... 1905 Valencia........... .............. Valencia.......... Valencia . . . . . 411

250
867
273

Diego Bertomeu Navarro ................ 1905 Idem................................. Idem . . .  .. Idem • ■ Diciembre.. . .  
E n eroFrancisco Palop González............... 1905 Alacuas........................... Idem................ Idem. . . . . 15

4José Bayani Perales......................... 1905 Valencia......................... Idem ............... Idem................ Agosto . . . . . . .
Juan Bautista Bonet Martínez........
Salvador Vázquez Chornet.. . . . . . .

1905
1905

Mislata ........................
Valencia..: .....................

Idem................
ídem..............

Idem............
Idem ...  • . .

31
29 
26 
26
30

Diciembre. . . .
E n e ro

2.624
2.345
2.060

136
139
237
72

492
509
131
413
165
241

1.594
170
82

Alejandro Fornet Año. . .................. 1905 Guadasuar....................... Idem .. Idem . Idem................
Noviem bre.... 
E n e ro  . . . .

Jaime Oliva Serra............. .............. 1905 Pinos................................ Lérida.. . .  . Lérida. .
Joaquín Masgr&u Puigrefagut . . . . 1905 Riudeperas..................... Barcelona.. . Manresa. . . . . .José Ventalló Vía ..................... 1905 Barcelona..................... Idem................

Navarra. •
15
26
29
29
29
24
19
27
21
19
26

Tn n i n
Cecilio Diez de UJzurrún Roncal.. 1904 Olio................................... Pamplona . . . .  

Bilbao..............
E n e ro

José Lar ci rica Corta hitarte.. . . . . . 1905 Guizaburuaga................. V izcaya.......... Idem « •Vícente Gastañaga Gastañaga . . . . 1905 Sandico ..................... Idem Idem. IdemAntonio Arana Victoria deLecea.. 1905 Bilbao . .  i ..................... Idem. . Idem .» Idem................
Noviembre....  
Diciembre. . . .
Enero..............
Septiembre. . .
Enero..........
D iciem bre.. . .

Lorenzo Aguirregoitia Lauda........ 1905 Zamudio.................... Idem. . .  . . . . . Idem . . .  . .
Florencio Iñarritu Urquíjo . .  . . . . . 1905 Llodio.......................... Idem ........ Idem
Mzequiel López Frutos......... .. 1905 San Esteban. . . . . . . .  • Salamanca.... 

L uí?o . . .
Salamanca.. . .
LugoVenancio Martínez Alonso.............. 1904 Trabada...........................

Antonio Camiñas Fernández..........j .1905 Chantada........................ Idem. . . . . . . . Idem .Alejandro López Castro...................j 1905 Bóveda. . . *»• • ................ Idem. . . . IdflTn
i

Msdrid 20 de Eae.ro de 1908.=Pbimo db Riveha.
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A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L . - M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A .

S U B S E C R E T A R Í A

Escalafón de los funcionarios de este Ministerio, activos, excedentes y cesantes, formado con arreglo á lo dispuesto en el art. 1.°
de la ley de 19 de Julio de 1904. w

5 5

N O M B R E S  Y  A P E L L ID O S
D E S T IN O S  Ú  O F IC IN A S  D O N D E  S IR V E N

Ó HAN SERVIDO ]

P R O V IN C IA

0E SU NATUBALEZA '

S E R V I C I O S
«  ©
2.3
«o .

E D A D
EN LA CLASE AL ESTADO

£ o 
• 7 A S o s .  1líesea. Días. Afios. 1ffeses. Días. aSos. !líesea. Días.

382 1
383
384
385
386
387
388

-

Adolfo  A lv iz  v  Na^aias .Depositario pagador de Hacienda de V iz c a y a ............... I jogroño. ................ 40 2 10 2 10 13 21 1 17
Em ilio  Sola y M ed ina . ........................ Administración de Hacienda de M a d r id ........................C /ádiz.. ............ . 33 11 1 2 9 > 12 5 20
Jiia/n Gam uiidi Sa&tfñ !intervención de Hacienda de B a le a re s ........................... I Jaleares.................. 40 3 2 2 9 12 1 10
E duardo  Calderón de Adán .......... .. .inspección provincial de Hacienda de M adrid ..............J &én......................... 36 10 22 2 7 9 9 9 %

R em iaio  Medina v  L e a l .............. .. inspección provincial de Hacienda de Barcelona..........J íién ......................... 36 7 2 2 7 > 13 7 2
Frjtnpíqftn Telada. T o b a lin a ......... ♦ • jAdministración de Hacienda de Lo gro ñ o ....................... I >alenc ia ........... 46 8 29 2 6 19 22 11 12
Fpímpicipft fiiiaiPAdo M artorell. Depositario pagador de Hacienda de Baleares............... I

inspección provincial de Hacienda de Barcelona..........£
Adm inistrador especial de Rentas arrendadas de Cádiz 1 
Drdenación de pagos de Hacienda ................................... (

Baleares . . . . . . . . . 57 10 23 2 5 u 8 5 7
Raido mero de la Torre v Polera . . . . . . O v i l l a ........ .......... 60 8 19 2 3 26 15 3 28

390 
39 L
392
393
394
395
396
397
OQQ

Típftnftisfio (ra llo  Sarabia • • * a <«. a«• • • ¿ Burgos................ .. 44 8 29 2 3 24 21 7 26
2Raldom ero Lois Pérez ........................> * Boruña. . . . » .......... 40 8 13 2 3 10 20 6

Simón Rodríguez v R o d a .......... . intervención de Hacienda de A lm e r ía ....................... • • (j  ranada............. 57
69

3 9 2 2 10 13 5 26
20•Rernabé Morales v Sánchez D&Id ......... ni ̂ acción de las Minas de A lmadén- . . . . . . . .  r - ¡Almería. ................ 1 21 2 2 4 34 11

Mariano Inés Tjloreiitfi-. . .  a . . . « • •  * . i  • Administración de Hacienda de Le ó n . . . . . . . . . . . . . . . .  £Begovia.. • .............. 58
47

1 10 2 p > 29 10 24
22A lfredo  U lloa  v Fernan dez.. . . . . . . . . . Tesorería de Hacienda de Lé rida  ......... (D rense .......... .. 7 27 2 » » 25 6

Ezenuiel Menéndez G u tié rrez .. . . . . . . . Recaudador de la Aduana de B ilbao ................................. i Santander............... 49 1 14 1 11 20 25
6

28
7Jesús Saldado de la  R iva ............ Dirección general de la  Deuda y Clases pasivas ............i Pontevedra............. 27 2 6 1 11 12 2

Fernando C arreras A ra n d a ........... Adm inistración de H acienda de B arce lon a .. . . . . . . . . . Pontevedra............. 29 9 8 1 11 » 13 3 13
399
400
401

Florencio G a rría  v G arcía . .............. Tesorería de Hacienda de L o g ro ñ o ................................. '
Cobrador de la Renta del alcohol de D aroca ..................

Logroño .......... ...... 52
55
37
50
30

10 6 1 10 26 18 10 1
Navarra . . . . . . . . . . 9 > 1 10 11 36 10 18

M anuel L abora  Lópe?.............................
V a leriano  Martínez Chacón y Moreno. 
Enrique N avarro  Reyerter y G o m is ...

Danositario ■nas'ador de Hacienda de Huesca ................ H u esca ................... 9 22 1 8 25 1 8 25
Ordenación de pagos de H ac ien da .................. ............
Subsecretaría ......................................................................

A la v a ................... 8 16 1 8 24 10 4 184uo
Valencia............ 8 29 1 8 » 12 6 5

»404
405
406
407
408
409
410
411
412
413
414
415
416
417
418
419
420

Inspección provincial de Hacienda de M u rc ia .............. Pontevedra... . . . . . 42 8 15 1 7 19 25 5
Inspección de Hacienda (Subsecretaría ).....................
Intervención general de la  Adm inistración  del Estado 
Intervención de Hacienda de Palencia ............................

Z a ra g o z a ................ 35 10 2> 1 7 12 15 4 12
M ad rid .................... 28 5 13 1 6 19 12 2 22

19B u rgos .................... 46 4 17 1 6 6 31 8
Tom ás Dueñas Fernández.....................
A n ge l A rr ib a s  López E ch azarreta . . . .

Burgos. .......... . 38
31
41

4 16 1 5 17 12 4 24
M adrid.................... » 5 1 5 > 10 6 29

21Ínsoflísflinn nrovinftiji.1 dñ Háciflnda. ds O ád iz .». ........... C ó rdoba .................. 11 3 l 4 25 19 »
Serafín  Mateos Losada............................
Manuel López de O caña y de Bango . . .
A lfred o  Ojeda P o m a re s ..........................
Francisco Javier A lvarez  de Sotomayor

Tntppvflní*inn dfl TTaPifinda de V izprvr  ............ ............. Orense......... 67 » 5 1 4 24 36 5 16
0  viedo............ 28

31
36

1 25 1 4 9 5 1 4
Zaragoza ................ 1 4 1 4 2 6 10
Madr id. . . . . . . . . . . . 11 25 1 3 16 11 4 20

Tesorería de Hacienda de Salam anca.............................
Dirección general de la  Deuda y Clases pasivas. . . . . . .

V a llad o lid .............. 53 3 8 1 3 11 25 3 13
>A lm er ía .......... .. 29 8 3 1 3 11 6 8

Cobrador de la Renta del alcohol en C áceres... ............
Intervención general de la  A dm inistración  del Estado.

M adrid ... ................ 46 9 16 1 3 5 24 11 1
Manuel B on illa  y F ranco .......................
Eugenio Dom ínguez R am os ..................
Faustino W enceslao  Fernández V il la  

brille  v D ía z ........

C u en ca ................. .
Zam ora...................

39
65

10
1

19
15

1
1

2
2

17
15

12
27

9
7

10
25

A dm inistrador especial de Rentas arrendadas de Za  
m ora . * . *  ( .......... ....................  .......... M adrid..................... 35 » » 1 2 6 4 6 >

421 Francisco Sisto y Rodrigo  V a lla b rig á . A u x ilia r  no facultativo de la  Dirección general de lo 
Contencioso del Estado ................ ................. ............ .. M adrid......... .......... 35 9 16 1 1 25 13 7 22

422
423
424
425
426
427

TaWíniiYin A vnih771 Intervención de Hacienda de Guad&l&jarn......... C oruña.................... 61 10 22 1 1 19 31 10 2
.  ..ignn íTpHr*pí*n Dirección general de la  Deuda y Clases p asivas ........... Zam ora............. . . » 45 3 10 1 1 19 ‘ 13 5> 23

T.nío V il !ai*ínn v T.nnft,7 rn<?np,í»íMÓn dfi Hacienda en la Subsecretaría ..  ........... León............ 30 2 28 1 1 16 9 4 27
lncp VÁ7/niP7 Inspección provincial de Hacienda de Ciudad Real. . . Córdoba................... 28 » 6 1 1 8 9 7 12
José López de Palacio .............................
Calixto  P rado  Mart í nez . « . . . .........

Inspección provincial de Hacienda de A lm ería .............
Encargado del Negociado de la  Renta del alcohol de

Hnftsí»n............... ......... ......... ................ ..

Mani a . . . ................ 57 11 4 1 1 3 33 3 8

L o g ro ñ o ............ 55 3 17 1 1 2 32 3 8

428
429
430
431

SabflciiÍQT) A rífiG tt TJuvrppa Inspección provincial de Hacienda de Valencia#.......... A rg e l ..................... 35 1 16 1 1 2 17 » 2
A nonl A 1 irafa Ha f'líiiOfiQ r!fkhr»H.dni* de la  Renta dal alcohol da M u rc ia . ............... Cádiz............... 43 3 » 1 » 11 6 1 19
PomiRililn Ppal  Miícpi^si Intervención de Hacienda de Canarias...........................

Encargado del Negociado déla Renta del alcohol de Bar
PPloilft . 4 . . . . . .....................................................

Canarias................. 53 11 18 1 > 10 24 5 7

Oristóbal Pérez (rifon és ..
A lican te.................. 44 11 27 1 1 11 5 2 2

432
433
434
435
436

V i ^aríia OpÁn v Rwivrt Rftjodíifcrn flscal dd la nroniedad da Gerona ................ . F ilip inas................. 43 6 » 1 » » 22 11 25
Anton io Merino y A l  ver ú .....................
Francisco S ilva  y Jiménez-Sastre . . . .
& írii vm«Ti v  RIivsívh

T t \ /*\c\n ppnfcríi 1 Ha rííi^ifiTinff .  ̂ A A _ Toledo..................... 43 2 2 11 27 19 5 9
Sección de Inspección de la Subsecretaría .....................
Inspección provincial de H aúenda de M a d r id ..............
Dirección general de Contribuciones, Impuestos y

RftTlt.JK! - . . . . .  .....................

Madrid. . . . . . . . . . . . 37
34

8 4 > 1L 27 15 5 14
M adrid ..................... 8 7 » 11 27 14 10 10

Manuel Asensio y Caro ..........................
S e v i l la .................... 40 3 20 > 11 27 13 10 22

437 Francisco Hernández C a ro .................... D irección general de Contribuc iones, Impuestos y
T? pufo 0 . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Valencia................. 39 2 18 > 11 27 13 9 9

438
439

Tino Ti Ha lo Avia 07 OviPnA Intervención general de la Adm inistración del Estado. 
Dirección general de Contribuciones, Impuestos y

Ron cj .. . „ _ ........  •

B u rg o s ............. 40 3 17 > 11 27 12 4 14
Daniel López y Rodríguez .....................

Coruña.................... 23 2 20 > 11 27 5 11 4

440
441
442
443
444
445
446
447
448
449
450
451
452
453
454
455
456
457
458
459

F é lix  G arcía  Sola 'inde y M elena.........
A p o lin ar Faustino Valcarce y Sánchez 
Ladislao  Montes M oreno ........................
X?rínq .Hn Ma i*tínc7 v ptiTift?

ínorvd/l/)ÍÁn r\Y*ATT1 nmo 1 TT A  H 0 /ti OT1 H 9 TÍA V Q lflHnlin Zamor a . . . . . . . . . . . 42 6 17 11 26 19 2 11luSpcCUlUJJ. UI UV 1Uv!I|a1 u 13 uawlDUUa lio Y el íauuiiu • • • « • 
íno no íoiÁn ti r*nvrí n pi 411 H p TT fip ( )  ppti qp . L u g o .................... 57 5 14 11 25 36 1 7
F Tío nOi* 'Ti Áti TH'AFlTIPÍol Hp TTü P1P TI H TiP TfonR C u ba ........................ 35 6 4 > 11 19 6 5 29
Inspección provincial de Hacienda de G u a d a la ja ra .... 
Intervención de Hacienda de Castellón ...........................

M adrid ................... 58 > 20 11 18 34 5 28
F*1nrnÍF Fnnfc A lican te .................. 51 > > 11 17 30 11 21

Tncá 1)AVñpf,AP v  Mnra. . . . Lnspección provincial de H acienda de B arce lona.........
Inspección provincial de Hacienda de M adrid ...............

T a rragon a .............. 53 9 12 11 16 14 6 27
Juan H errera  v Jiménez .......... . . . Cádiz.............. 32 7 11 11 16 10 3 2>
"KITatmi a! r\ ahh«kl oio/i n tt Dirección general de A du an as.................................... . . .

rntfti*venf»i6n de HaRÍ8Jidft de Sesrovia............ ..
Cádiz....................... 50 » 8 > 11 15 29 11 5

T7p i*i*ai* v M adrid ................. 63 » 21 11 14 42 » 12
T.RIQ /rllflÁPfA? T apppq nplpcra^idn e^necial de TTapíenda. de A lava Barcelona............... 45 11 24 11 14 16 9 »
r j A c j o n  f!í*iKifln Ha RfífAi/Tiap Inspección provincial de Hacienda de la Coruña..........

A /í tvi í n 1 of 1*0 pí ó n Hp TTa/tlPTiHo Hp TTAi*PPt1fVn a
Pon tevedra. . . ------ 31 8 6 > 11 14 12 5 16

Roque González M árquez.....................
A mr\ I?A/I111 f>iiav VÓ7Ann7

Sevilla .................... 46 6 19 11 13 24 » 20
ínliATTrATi înn Ha TTapÍptiHh Ha Pinftn^fl . . . . C á d iz ...................... 50 1 16 » 11 10 31 » 27

Pa VOÍqTIA TTai*I*AY*A 77 TTphl*ftf*A
iuBOrYouOlUU Alto IlaLlOUUa UO VjUWUvit* • • • * • #• • #• • * • • • »  
íiiQnpppídn urnvinpiji] He TTjî íatiíÍji. dfl RnPffOS . . .......... Z a m o ra .................. 39 » 10 » 11 9 10 10 »

I ?  Alia /i a  Mil CiI a U A  tt l o a T H ^ O O H
i.uOpUvwlVU L/l \J V liiV̂ lCti Uv JLXAvtDJLiUCI Uv 1/Ulg wm #•••••••
r TI 4a A f̂ XTPVT fS 17 Hp TTaPÍPTtTlA Hp Tíftíl ÍI1D7 . . . . . . . M adrid....................  • 27 7 1 » 11 9 10 9 20

T . t i i o  A T i a t r a i A  tt M o w o a í n t . H p TTrtPiflTidfl dp. S p.v iIIr . . . . . Teruel...................... 34 6 15 > 11 9 5 9 9

Bonifacio Soriano López ........................
Francisco G arcía y G a lián -M a rt in o .. .
T \ l  A T t ie i l  A  ^ p A lty tO O  Q f t  T> T 11 O Tt

Inspección provincial de Hacienda de M álaga...............
Inspección provincial de H acienda de Pontevedra ------

Tesorería de Hacienda de la C o ru ñ a .........................
Adm inistrador especial de Rentas arrendadas da Ba-

1 <> 0  p p c j _ a

Gr a na d a . . . . . . . . . . 32
35

3 21 11 7 24 4 18
M i d r i i . .................. 5 16 9 11 7 12 6 22

, Lo g ro ñ o .................. 50 2 23 » 11 6 25 8 14

Mateo Ros Pu i o l . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
1 11 6 19 18Baleares.................. 39 » »

460
461
462
463
464
465
466
467
468

Ha lo UTAunna Ifa 11^1 Afl7 , Inspección provincial de Hacienda de P a len c ia ............
Ordenación ds pagos de H ac ie n d a .................................

. B u r g o s . . . . .  * ........ 40 11 7 » 11 5 12 l 5

M anuel C  Colom  y  Rarineio .............. Cádiz....................... 33 3 20 » 11 5 9 5 1
Do/í H A  M a i* V lV > Ú 7  U A T 1 A 7 , Inspección provincial de Hacienda de S an tan der.. . .

Tti nPT̂ /ric\n di*afÍti aiq 1 Ha TTaPÍAYtHtt Ha ZtPfl.íyn7?l . ^

O v ie d o ............ ... -. 32 7 23 11 5 3 6 »

E l  a  H  a t%  a i  a  T . á f i a i t n  / ATI 7 a 1 K a Teruel. .................. - . 62 10 20 » 11 1 28 6 23
T7iHllí A  T tM n  I r  a  w  QaH A T tH íT

» luipwUOiUU prUYIULlai Uv IlawloUUIl AID Zial AgMiíC* • • * • • •
Fncnp^pínn rtavÍtiaíjiI Hp TT^piptiHa. H a  SftJOVlft# . . . . . . Madrid...................-■ 26 4 10 > 11 l 8 7 8

T a d a  \ f  a m a  11 /% h  h a  c ía  m  1 se a  T) Ti <b F n t f l p V f l n M A n  Ha TTjipiatiHa ati OtripHn . ........... . . C o ru ñ a . .............. 27 » » 11 1 3 3 7
T i l  11 A H  T  n  «  W f t in  tt I :  H A ri n  A Ftt4*amtatipión Hp TTíípiatiHh Hp PAntAVAílTA............... . . Huesca........... . . . 65 10 4 > 11 44 8 »

A  h i i ü  n a n >  a i l a a o A  m  q v t i t i Ra/»orrHnHai* Hp 1» T?artf.« Hal nlAnbnl AT I JnTTlilIfl......... P a le a d a . .............. 55 9 15 > 11 » 34 3 l
%ixUrallalIl iuaOoO mar l i l i ........................

Federico L e a l y  Sánchez......................
1 I x u w c l U U a U l i x  V ID  l o  I V  w lU j a  V ID I  c t i ü v U U l  OJJL w U A M l i i w *  • • • • •

. Intervención de Hacienda de G u ada la jara .................... C iudad R e a l ........ . 49
A »)

3 
2
4 
»

10
12
27

1

10
10
10
10

24
23
23
21

24
19
12
5

11
6
2

10

11
29

489
470
471
472
473
474
475
476

E m ilio  Tortosa A ndrés  .......................
Dom ingo V allés y F o r tu ío ............... ..

. Inspección provincial de Hacienda de Cáceres............

. Registro ñscal de la propiedad de Barcelona............... . H uesca..................
A l m e r í a . . . . . . . . .

. 33 >
?>

23
&

Juan Muñoz P e ra le s ..............................
José M aría Sagristá  y A g u ir r e . ..........
T^nfaftl H a I  V a 1 tt Tt!«Anbni*

. Adm inistración de Hacienda de A l bace t e . . . .  ............
Inspección provincial de Hacienda de S ev illa ..............
Tn<snñf*pión ■nrovinei&l de Hacienda de B a rce lo n a ... . .

. Jaén.......................
F i lip in a s ..............

. 44 9
11

4
2

»
1

10
10

12
10

20
8

3
11

3
15*

Pedro  Olmedo H e rre ra .........................
Juan Bautista Muñoz C a rrió n .......... ..
Juan de la Bastida y F e rn án d ez ........

9 J,. lio Uovvlv U  U1 U > JIUU lt*l Viv JLJ. ttvXvMVil* vio W  ̂ *

Adm inistración de Hacienda de Sev i l l a . . . . . . .  ..........
Inspección provincial de H acienda de M u rc ia ............
Inspección provincial de Hacienda de Sevi l a ............

, G r a n a d a . . . ..........
. Toledo....................

C ó rdoba ................

. 30 »
8

U
4

, do

14
11
24
22

I ’ !

>
>

10
10
9
9
9

9

8
»

10
5
l

10
17
8

14
31

1 ^

4
T>

5

) 1 v

%
12

i 10i \ 20
> 19 

L 1 16

477
478
479

Julián  Poy y  V illa re jo ..................
V icente Monset M uñoz............ .
A n ge l A lm eida  S án ch e z ......................

Depositario pagador de H acienda de Cas t e l l aa . . . . . . .
Intervención de Hacienda de Sa lam an ca .. ...............
A dm inistrador especial de Rentas arrendadas de Gu

N a v a rra ................
..  Cáceres........
i

•Ciudad Real, * , , .

1  ̂I 9

1 *i

a ) Véase la G a c e j a  de ayer.
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IÍU X UXtA-UJIAa

Affoi. Unvi, Día*. Añoa. Un n . Día i . Afioi. MfIM. DIir.

480 D. A ndrés León Jim énez . . . . . . . . . . . . . . . T esorería de H acienda de Ciudad R e a l .............................. .. Oviftdo 40
41
35
54
48

3
6
7

2 Q 21
18
6

17
15

12
14
16
29
16

9 9481 León Y oller y  San z . . . . . . . . . . . . . . . . . . Cobrador de la  R en ta del a lcohol en R e u s .......................... 22
19
2

O
8
8

4
6o48*?, Ju an  Pérez y  R odríguez .............. Depositario pagador de H acienda de A v i l a . . . . . . . . . . . Madrid

>
%

»
28
12
8

488 Narciso Gonzélez Menés.............................. inspección p ro v in c ia l de H acienda de B u rg o s ................. Licón . • 9
5

ü
6
8484 C onstan t’no Paz y  L d s ............................ .. In tervención de H acienda de L u g o ........................................

A dm in istrador especial de R entas arren dadas de T a
rragona ............................................................................... .............

Híipiifíft 25
9 s

7
485 L u is  M artín  del Campo .............................. r i

Madrid 34
64*
48

11
11
6

26
29
6

7 e; 12
31
15

A
480 Antonio C astrillo  C am p illo ..................... A dm in istrac ión  de H acienda d8 B urgos............................... León

'p

i
6

0
25

1

4
q

»
4
i487 Antonio M olina y  P érez .............................. Depositario pagador de H acienda de G erona................

D irección g en era l de C on tribucio nes, Im puestos y 
R en tas ...................................................... .........................................

M nrníft
o
7

488 F ranc isco  Bengcechea del V a lle ............
U X $ i

^Avilla . . 39
44 
53 
31

45
51

3 18
23 
10 
27

10
24 

2

% 4 16
12
8
7

8
23
33

9

9
5

17 ,
Q489M anuel P a lac io  S a lto ................................... In tervención  de H acienda de T e ru e l . .................................... M álaga . .  . . . 3

w
4

490
491

V icen te  Gómez Sánchez .............................. A dm in istrac ión  de H acienda de O v iedo .............................. S aIrtti anca 2 4 6
O

22
24

11
10
9

Carlos F erre r C a lv o ......................... .. • • • A dm in istrac ión  de H acienda de V a le n c ia ...................
A dm in istrador espacial de Rentas arrendadas de C¿s 

te l ló n .............. ............................................................................ ..

T sf as i 1

8

4
492 G ib rie l E stre lla  y  A n a y a ..........................

Madrid. . . . . . . . . . . 3 25
8
$

22
23
17

o

6
498 Francisco Ja v ie r  A riza y  G u t ié rre z .. .  

L ad is 'ao  Fernánddz G arc ía .......................
Inspección p rov in cia l de H acienda de Córdoba............. • Málasra . . . . . . . . . . 8 3 5

494 Intervención de H acienda de A v ila ....................................... To 'ed o .................... 58 3 $ 3 3
495 M ariano Bur¿?os Postisros .......................... E ncargado del Negociado de la  R en ta del a lcohol de 

Z am ora..................... .................... ............................................. .. S'J^OVIJI....................... 54 7 28 'P 1 14 33 
14 
37 
23 

. 11 
21

10
3
2

18
27
27

490 V alen tín  G uillén  N acarino ....................... Intervención He H acienda de Salam^TíCa . . . .................. Oácere*? . . . . 39
56
44
'46
52

1 17
20

7

> 12
1497 Bernardo de M edina y  Moreno................ In tervención  de H acienda de H u elva .................................. .. Cádiz. . . .  • • • . 1 %

493
499

Joaqu ín  de Quero y  Bravo ........................ T esorería de H acienda de Orense (e lecto )..................... H ilfilvH. . . . . 4
w

2> 7
Casim iro Muñoz C uesta .......................... .. Intervención de H acienda de C iudad R eal (electo) . . . .  

Tesorería de H acienda de San tan d er (electo ).. .................
rjiipn í** 7 27

21
Vi L

8
16
14500 José G arcía B a r r e ro . .......................... Zaragoza . . . 7

>?

EXCEDENTES

1 D. R i ardo Caballero T r a d ia d o ................... Ordenación de pagos de H acienda...................... , ..................
A dm in istrador especial de R entas arrendadas de G ui- 

púzc a ................................................... ...........................................

M adrid . . . 41 11 13 9 14 * 9 > 14
2 L u is  de Cuenca y  F ern án d ez . . ..............

M nrria  . . . . 31 8 28 6 20 12 6 »
3 L u is  Sauqu illo  F e rn án d ez ....................... A dm in istrador especial de R en tas arren d ad as de Ta 

T rago n a ................................... ............................................. .. M adri 1 • • . 29 4 7 5
4

9
3

1 6 17
2>

19
2
8

27

4 Gonzalo M árquez A m ores......................... IiT ervenc ón de H acienda de H u e lv a ................................. .... S5f» v (11» 37
44 
60 
63
45

I 5 24
1

16
17
5

4 4
5
6
7
8

José Joaquín  Torres y  Moreno................
Eduardo Ju á rez  B roeo . .  . ..............
Antonio Rodríguez R oxnáy ......................
Manuel Ram ón Hernández .......................

Inspección p rov incia l de H acienda de C ó rd o b a ..............
T esorería de H acienda de B u rg o s .......................... ..................
A dm in istrador especial de R entas arrendadas de Cádiz.

C iudad R ea l.............
Z am ora......................
LrUgO........................
B a leares .....................

10

4
3

25
»

24
19

3
1
3>

4
7
7
K

16
38
19
20

4 
1
5 

10

CESANTES

Cl

1 D. E ías López de M edrano y  de Torron 
t e g u i ............................................ .................... Inspección p ro v in c ia l de H acienda de B a rc e lo n a .. . 42

50
54
57
66

5 11
13

15
11
10
8
8

3 15
2

14
3

23
23
16
18
33
20
15
14
13
21
13
6

13 
1 7 ’
14
13 
5

14

11
10
4
5

6
4
3

15
22 M axim ino M artínez A gu d o ....... ................ Tesorería de H acisnda de A lm e r ía . . .......................

DUuTlJUn* • • • • • • « • . •
Pj ¿ 1 (* íl 1 4

2 A ngel Ju an  y Seva de O rtega Morejón 
R icardo  Velasco y  L on gares.....................

Investigación  p ro v in c ia l da H acienda.............................. 2 7 6
204 Investigación  p rov incia ! de H acienda................................... Roa] 10 24

3
16

8
7

9
35José Juan  Sancho y  C au les ....................... A dm in istrador depositario  de H acienda de Ma h ó n . . . .  

A dm in istrac ión  de Im puestos de A lican te  ........................
Rü 1 Ptl 10 14

23
23

7

6 Juan  Salm ón C an ta lo b a ............................. Cádiz • 44 
69
45
47 
59
46 
35 
63 
61 
49
48 
62

48

66

11 8
7

4 6
8

10
1
7

«7
K

7 Joaqu ín  Escribano Coca.............................. A dm in istrac ión  de Contribuciones de M u r c a ^ . M «i H piH 2 6
4

0
27
22
24
18
15

1

8 R afael Espejo del C as t illo .......................... A dm in istración  de Contribuciones de M urcia ...................
!IJ a, a l lia »• •♦»##•♦.#*
7a?í 1*51 Ü*ñ7íí 6 5 7

9 Ram ón M aría Z aiá ín  A lv arez .................. In tsrvan to r de H acienda en F ilip in a s ................................... Fínpíj » 14
19

7 2 3
10 V jeente Legido H u rg u e te ......................... A dm in istrac ión  de H acienda de A lic a n te ............ ............. V íi Tp 8 7 1

10
5

24
211 A gustín  Vossallo R o se lló .......................... A dm in istrac ión  de H acienda de A lm e r ía ............................ Ral I 6

6
6
5

10
6
3

12 S iv e r ian o  A lvarez  Fernández ................. A dm in istrador de R entas arrendadas de P a len c ia .. • . . 7em nr» . 10 10
23 
29
24 
16 
24

28

14
15 
17 
20 *

Q

16
24

A
13 Ferm ín  F ab ra  A de lan tado ........................ Te o rería  de H acienda de M u rc ia ................................... .. PlaotlpllÁri 5

U
4 i

9 1114 Santos Lav i ña  y B ordaras......................... Ordenación de pa^os de Gobernación . .  L. ................. H u esm ........................
C iudad R e a l . ..........
M adrid .........................
A lican te .....................

To! fldo . . .  .

9 n
10
7

9
6
5

15 V íctor M artínez A m an d i............................ Intervención de H tc ie rd a  d3 M álaga ..................................... 9 5 16
11
14

17

3

l l  
1 Q

16 A nastasio  Rom án y R o m án ..................... Investigac ión  de H acen d a  de Toledo . .  . . . 2 5 lo
26
14

19

24
15
25
>Q

17
18

Ju an  A q u ilin a  T o rreg ro sa .......................
Manuel F ersáad ez  y Fernández..............

Adm inistración de H acienda de C aste lló n ..........................
A dm in istrac ión  de Propiedades y  derechos del Estado 

de Guadal a ja r a ................... ........................................ ..................

10

11

5

4

t
3

11

10
10
8
8
8
5
4
9

3

4
19 E nrique Ra í z  T o r r e c il la s .......................... Sáecion de Prop'e i ,d asy  derechos del Estado de C iu d a i 

R e a l..................................................................... ...................... .. M u rria . » • • » 5 4
20
21
22

AnxstaHo Carrasco y  G uerra ..................
Fernando P ignes y Moreno.......................
Probo Iso y  A sen s io .....................................

A dm in istrador subalterno  de H ac ien d a .. ; .......................
Fábrica N acional de la, Moneda y T im bre ............................
Secretario  d e  ¡a Comisión de E valuación de G e ro n a ...

C áceres.......................
M adrid.........................

63 
34 

í 37 
48 
43
41
54
42 
51 
45 
45
55

8
7
2

4
4
4

»
25
13
A

2
8

23 Carlos Domíng ie i  G allego ....................... A dm in istración  d-j Propiedades de M á la g a ........................
A dm in istrac ión  de H acienda de Ciudad R e a l...................
¿3-30; c ia rlo  uü la  '.>.o n iston  o y ¿w aiua ¿ion de S c lam an  cu. 
IV o  ‘c r ía  da H tc ien ca de Logroño ...................................

í »i chnfl 3 4. 23
5
4

22
10
4

14

4. lo
19
26

5
16
7
1
1

24
25
26

M anuel P ad is i V ilch es ................................
R is t itu to  Serrano G a r c ía . : .....................
J u&n Lenguas S an z ............................ . .

J ó é n . . ..........................
V a llado lid .................

5
6 
9

O
29
21
28

»
2

15
6

a
4
4
A

T
7
5

24
»
L

23
20
27

“x
9
4

27
28
29

José Morí; as P é r e z ........ ..............................
Fí'¿iü¿isco Pardo A ñ in o ............................ ..
Ramón Bances y Conde..............................

in tervención  de H ocicuda de G ran ad a ..................... ..
A dm in istrador subalterno  de H ac ien d a .....................
Depositario pagador de H acienda da León ..........................

M álaga.........................
Pontevedra ..............
O v iedo ............ ...........
13 -infti vron rio ‘

8
8

11

4
4
3

4
2
í

11
10
9

U
5
1

11
2
7

30 José U'.loft V ü la r ................................. .. 3 Q
31
32
33

Segundo Ram írez S a e l ic e s ....................... Sección de R -ícaadición-da V a len c ia ................ ....................
c  oüw vecird...............
Toledo......................... 7

8 
7

O
3

0
19

12
1

Ju an  S ilv a  y  F on tánés.............. . ...............
A dm in istración  de H acienda de L eón ...................................
In tervención de H acienda de Pontevedra............................

A v ila ........... ..
Coruña .....................

54
57
60
33
42

7
20

1
10
20

3
3

9
8
7

21
6

10
4

23
25

U
6

»
9

12
1934 A gu stín  J .  de M ontilla  y  M ed ina .......... In tendencia de H acienda de F i l ip in a s . . ............................... *r¡n s*H n hft 5 Q A 7

35
36

Luis Serrano  C a lzad a ..................................
Eulogio S a tu r io  Fernández M ontalvo.

Intervención de 1». 0  -deoacióa de pagos de H acienda .
A dm in istrac ión  de C ontribuciones de M á la g a ................
Investigador de H acienda da Bada'-cz ................................. ..
S ec re ta r ía  del Tr i buna l  gubernativo  d-i O ren se ......... ..
Investigador de H acienda de C uenca.............. .......................
S ec re ta r ía  del T rib un a ! gubernativo  de T e ru e l..............
Depositario pagador de H acienda de A lm e r ía ..................
D irección genera ! de C ¿a tr ib u c io n e s ............................. ’¿ .
D irección gen era l de la  Deuda y C as^s p asiva?..............
Secre tario  d e  la  Comisión de Evaluación de S : r ia  . . . .  
V ista  de la  A duana de la  H ab an a .................................

V a l a d  j l i d .................
Toledo..........................

10
9‘

O
3
3
3o

/
5
4
3

5
5

é
8
2

12
28
637

38
Ju an  M artínez L e iv a .............. ...........
M anuel Maiea Gómez ..................... .. L ondres......................

M adrid.................... ....
To ledo

5L
56
65
65
47
41
42 
33 
59

6
10

8 
. 20 

10 
27 

6 
13 
18 
9 

11 
16 
10 
15 
6 
3 
2 
9
Q

6
39 A lvaro  Serrano  y  V illaseñor ................... i

12
20
24

i
5

18

o
o

3
1
1
»

11
11
10
9
9
8

7
21
12
4

18
6

29
9-.

4
o 23 

29 
10 
11
8
8
4
8

24 
20 
23 
29
3

22
17
Q

40
41
42

S ilvano  G arcía G on zález ...........................
Fortunato  Páram o V ivero  ........................
Di.r.o de la  R ev illa  y  C if ré ........................

León.................... .........
L u g o .............. ..............
M adrid.........................
Cácere* . . .

6
8

11
11

o
3
3
2
2

y
2
9er

43 Ju a n  Monje y  Dí&z.......................................... O
3
7
3

44
45

Uoa'dó López R u iz ............ ...........................
Joaqu ín  de V argas P o iidoro ..................... A lbacete.....................

ir 1 | 1 o
3
9
9 ■ 
7

2
9

46 Antonio L ;nares N avarro .......................... in terven tor .‘■ ub ikrrao  de H acienda ................................... ..
Investigación  de H acienda de C u e n c a . .................................

A lbacete ....... .............
n>
16
28

4>
2
2

4o
17
27
14
12
10
22

3
29

47 Gr g  ‘rio 0  tega  y G a sp a r ........................ 63
54 
40 
46
39 
4S 
62
40
55 
49 
58 
4L 
ai

3 
9 

11 
3 

11 
■ 7  

11 
7

48 J j a q u í ü  C arece ia  ? González................... T esorería de H acienda de B ad a jo z ..........................................
A dm in istrac ión  de Propiedades de A lic a n te .....................
Intervención de H acienda en C ub a ....................... ..................
Adm inistración de H acienda de B arce lo n a ........................
In tervención.de hUc eoda de V a le n c ia .................................
A dm in istrac ión  de Contribuciones de P a len c ia ..............

M adrid........ ............. ..
Zaragoza ...................
G ran ada .....................
A 'b ace ta .....................
Córdoba.....................
Toledo...................

o
49
50 
5L
52
53

Lorenzo A lzóla A g u ile ra ............................
Jufcé Jenaro  Jtm éuez G a rc ía .....................
F rancisco  Ponee de León y  S ac iñ a  . . .
V icente B v gan te  y R e c i o . . . . . . . . ___
A cisclo  L ah era  y B la n c o ..........................

4>
2
8
8
7
»

4
25
10
»
»

13
24
17
23

69

2
2
2
2
2
2

8
8
8
7
7
554 Antonio Lv¿cm be F ú s te r ......................... R ecau lad o r de !& R m ta  del alcohol en R e a s ...................

S a la  de U ltram ar del T rib un a l de Cuentas dsl R u n o . .
Investigación  de H ac ien da ..........................................................
A dm inistración de H acienda de Córdoba............................
Inspector de H acienda de Sor a ..........................................

C astelló  i ...................
Badajoz......................
L eó u ............................
M álaga.........................
1 i*A ti f\

o O
22

2
22

6Qr

O
455 Fernund.» T orres L a g u n a ....................... 11 2 5 > I 

17 
» 

16

3
58
57
58

S -rgio Alvar  z U r ia n a .............................. ..
Podív Rodriga^z S ir u e la ............................
F rancisco  Muro y  E lia s ..............................

11
2

11

2
2
2
o

4
4
3Q

4

11-

17
3

13
59
60 
61

H rm iiiio  Sim ón C o rte !..............................
J  ihn ti amó a Jim énez y  E scobar............
Roque MembieJa y  S a lg ad o ...........  .......

Investigación  de H acienda da V a le n c ia ..............................
Investigación  de H acienda de Logroño ................... ...........
íasuecto r de H acían  i a  de Sa a m a n s a ...................

i-J Jg IUaII/..
O astelíón....................
A lb a c e te .. .................
Ort f*llTÍ A

o¿
51
34
53A ~<

JL L 
8 
9 
4

3
4

17 
25 
16
2>

14
24
25

12
18 
2
5

4
2
29

O
3
29

4
»

25
24
1L
5

23
6
6

29
23
22
17
11
5

40
8
29

1
5
2

i A

4
15
25
762 J se V ieeut y V ilap lan a .................. ........... Deoositario Bas'aJor de H acienda de Teruel T e ru d ..........................

P o n tev ed ra ...____
M adrid........................
C á d iz ..........................
B u rg o s .......................
A lm ería ......................
Toledo.........................
Ja én ..............................
M á lag a ........................
M adrid.........................
C a d e lló a ........ ..

9
5
4

10
11
»
»
8
4
5
4 
9 
9 
7
6
5 
3
6

4>o 2
'' 2 ' 

1 
1 
1
»

»
»

1 1

: 4:
25
13
24 
21
6

11
23
25 
12 
11 
10
8 

23 
19 
12 
4 

11 
' 3

63
61
65
6o
67
68
69
70
71
72
73

Én ique A rteaga P e r e y ra ..........................
R iaiO ü Mar¿o P .an e lle s ..................... ..
Jonqun i 0  -v»ga y G arcía de A rboleya.
Eduaruo Oi A i  y V ila rd e ll ........................
J  >é M artínez de E spejo ..'..........................
Emi l  ¡o M artínez P ; « . ..............................
Migue/ V illa r  Fernández....................... .. .
Ei aJ i u D jin in gu tz  Muñoz.........................
A ge] López R odríguez..............................
E mi l i  * Monfort R o d r ig o ............................
R a u ó a  S o j r a n is  y  A r r ió la . .....................

In tervención  d < H acienda de B arce lo n a ..............................
lo ves lig ac ió n  de H «cien la  de M adrid ...................................
In tervención de H iC ienda de C ó rd o b a .. ............ ..................
Intervención de H acienda de V a llad o lid ..............................
In tervención  de H acienda de B adajoz ...............................
Inspector de.-Hac«enda de M ad rid ...........................................
in vestig ac ión  de H acienda de G a n a d a ...............................
Intervención de H acienda de S e v i l l a . ....................................
T esorería de H acienda da G uadala jara  .................................
Intervención de H acienda de V a le n c ia .................................
ín te rveac  ón de H acienda de Z am ora...............................
Inspector de H acienda de B u rg o s ............................................
A dm in istrac ión  de H acienda de C u e n c a .............................
Intervención de H acienda en F ilip in a s .................. .............
A ó m ia istra  dón de Propiedades de A v ila ............................
in tendencia, de Ha d m d a de C u b a ............ .................... ........
A dm in istrac ión  de C ontribuciones de H u esca ............

4 /
48
32 
46 
38
48 
66 
53 
59
33
49

' Qi

2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2

7 
U
8 
9 
2

15
2
9
9
2
6

2
• 4 

6
! 6 

1 
10
T>

j 5
 ̂ 3

2
9 11

74 Eduardo C arva ja l-y  V a lle ........................ L eó n ..............
O/i do . í . .................
Madrid ; . .  v . ............
G ran ad a ....................
8-t re ¿lona ...................
Z a rag o z a ...................

o l
49 
52 
39 
67
50 
47

1
21
23
21
29

“ l3

1
1
1
1
1
1
1

i l
11
10
10
10
9
9

8 1
14
14
9
9

21
13

11
11
»
9
7
4
3

75
70
77L

N!<*oR s R donde y  P inedo.........................
An onio E heva^ría y  H erranz ..............
Jo e A/** ov j S ic ad o .. : .................... . . . .
Mi-iue? R.jruv'U y R o m e a ............................
M .rc e lin o  R ,d r i¿o  C r u z ............................ j

» 
28 
20 
20 
28 

. 27
(QontimaráO
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PRIMERA ENSEÑANZA 
C o n c u r s o  d e  t r a s l a d o  d e  O c t u b r e  d e  19 0 7 .

Relación por orden de circunstancias legales de preferencia de los aspirantes y propuestas que en su virtud formula esta Rectorada para la provisión en propiedad, por con
curso de traslado, de ja s  Escuelas y Auxiliarías superiores y elementales vacantes en este distrito universitario, anunciadas en la «Gaceta de Madrid» del día 30 de 
Octubre último.
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o
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®

CIRCUNSTANCIAS LEGALES DE PREFERENCIA
PLAZAS POB OBDEN DE PBEFEBENCIA 

QUE SOLICITANOMBRES Y APELLIDOS
Mayor tiempo de servieios

i - ®nen la enseñanza.

Mayor tiempo de servicios 
propiedad dentro de la eategor ía ® 
do las tacantes solicitadas. 00

ayor sueldo 
mo Maestro 
propietario 

que 
le computa.

1Oposiciones
TÍTULO

OBSERVACIONES

Años. 1tees. Días. \.Sos. Meses. Días, se
aprobadas. TVELAS DE ESTE DISTRITO UNIVEBSITABIO

ljl

1 r

2 
3
A

P a ra  dos

). Juan Castañón y Chavarro. . . . .  |

3

). Ildefonso de la Cruz Fernández.

Cayetano Garuelo Gonzálvez.. .  
Remigio Pozo y Moreno...............

Auxili 

23 J

Para ui 

40

33
28
26

22
19
15
10
Q

arias d 

4 J

ía Esci 

10

3
6
7

e las E

1 5 1

lela el 

14

22
26
23

22
23
18
29

1
q

Iseue

23

emen

3

11
4.

Las ele 

4

tal de 

4

A

mentale

1 5 1

niños d 

29

2
99

a de niü 

1.659 ]

3 Ciuda<

1.375

1.375
1.375
1.375

1 375

os de Ma 

(U n a .... .

i  Real, d< 

U n a ....

Siete. . . .  
Tres •..

drid, dotadas 

JSupelior— j l

Dtada con 1.37 

Superior.... I

Elemental... I 
Normal. . . .  1

con 1 .650 pesetas de sueldo anual 

jas tres Auxiliarías vacantes............ .. JS

5  pesetas de sueldo anual.

jaiEscuelh elemental de niños de Ciu
dad̂  Real............................................. ... S

dem.................. .......................................... A
dem.......... ...................................................I<

3 le propone para una da las 
Auxiliarías,

3 le propone para la Escuela de 
Ciudad Real.

.djudicada la plaza vacante, 
iem.

i4 11

5

29

6

Una Idem,.. . . . . .  Idem........................ .................. .. I<iem.
5 Victoriano Gutiérrez y Gutié-

g 20
19
10
10
4

i

Una......... Elemental. .  Iídem..................................................... 1dem.
Ernesto Arguelles de Torres. . .  
Antonio Palma y Castilla. . . . . .

0 2 23
29
29 , 
29 

3

1.375
1.375
1.375 
14371
1.375
1.375
1.375

ASPIRAN!

jo desde * 
te guber 
Escuela

uada de

la y Pee 
uebla d

1.100

Una • • Superior,... 1 
Idem. . . . . . .  1

dem.......... ...................................... ............ Idem.
,7-
8
9

10
11
12

>
»

N

P a r

1

11
3

Tres • • [dem...................... ...................... .. 1dem.
Q Una. . . Idem............  1ídem.................. ....................................... Idem.
9
A.

l Cinco___
Una

Idem ...........  1[dem..................................... ‘................... .. Idem.
Ruperto Martín y Gutiérrez.. . . 9

9
K

9
Q

4. Idem.............  1[dem........................ .. Idem.
A 4 3 Uha . . Elemental. .  1

Siinftrinr;.__
Ld&nL................................. .................... .. Idem.Xval̂ ol U8 ¿111 ¿«i j  rorez#

p; 12

no Uev
hallars 
estar d

la Esc

da de 
anta C

2

5 5 12

el car| 
.pedién 
laza en

? grad

m bril 
za y  P

29

TThii____ [dlem.............. ........................... ..................1 ídem.

D. Jesús López Gerada.....................1
Rafael García González...............1
Manuel Ncgera del Pino . . ........ |

P a ra  una

o hay aspirantes que la hayan solici

a las E scuelas elem entales de ni 
provincia de Cuenca; T alavera c

D. Antonio Morcillo y García. . . . .

Excluí
Excluí
Excluí

Sluxüís

tado. ■

ños dé 
le la R

33

do por 
do por 
ido por

tría de

Calza< 
eina, S

6

ar tre
e som 
es«mf

mela

ZJalati 
Jruz c

9

S  8

et
>ef

si

pa
Le

iños e 
do á 

Lando

iperi

va, 3V 
la Z

4

m
63
P

01

le
ar

Xi

el
n
d

1

Ir
e

s excluí

cual solí 
ativo. 
leí grado

liños de

fo Muñe 
Don F a

U n a.. . .

D<

ic

s

C

>z
d:

ita.

uperior.

IJuenca, dota*

, provincia < 
rique, provii

Elemental... |

dá con l.lOO pesetas de sueldo anu

ie  Ciudad R eal; V illam ayor de Sa 
íeia de Toledo, dotadas con l.lOO ]

Membrilla, Pedro Muñoz y Calzada de 
Calatrava...............................................

tal.

tntiago y  M ota del Cuervo3 
pesetas de sueldo anu al.

Se le propone para la Escuela de 
Hembrilla.

2 Carlos Blases y Alh8rola:. .* • .. . 32

29

1

8

14

11

8 9 13 1.100 Cinco... Normal.. . . . Talavera de la Reina, Puebla de Don

3 León Cipriano Carrasco y Mén-
H p»7 3 1 17 1.100 Dos........ Elemental...

Fadrique, Santa Cruz de la Zarza, 
Mota del Cuervo, Villamayor deSan- 
tiago, Calzada de Calatrava, Mem- 
brilla y Pedro Muñoz.........................

Talavera de la Reina..............................

Idem de Talavera de la Reina.

Adjudicada la Escuela q u e  soli
cita.

Idem.4tr
9Q q r ^ 19

9
11
i n

29
29
22
29
11

1.100
1.100
1.100
1.100
1.100
1.100
1.100

Cuatro.. 
U na.. . .
TTno

Idem.......... .. Idem.................... .................................... ....Luis Torija y Pérez.....................
Félix d e  Haro y Boridíü..............
Segundo Rancero y Albarrán ..
Miguel Morales y García............

. Eustasio Corrales Aguilera . . . .  
.Manuel María Santos y García.. 
Francisco Glaria y Arreche.. . .

¿>yOR ■ 0
1K

> 0 
OQ Idem ............

Superior . . .  
Elemental... 
Idem . . .  • ... 
Normal........

■ Idem.. • • • .................................................. Idem.O
6

/¿o
25
OA

¿ y
1LQ 8 * Idem........................................ .................... Idem.ü i I i n Tres........

TTna
[dem.................... .... • •. ......................... Idem.7

8 
9

10

¿ o
18
16
5

11Q y
20

k

lO
17
16
5

q Idem.................................................... .. Idem.0
1
8

y
1
8

TYno Idem........ ........................ .................... Idem.0
17

U
17 U n a ... . Superior.. . . Talavera de la Reina, Santa Cruz de la 

Zarza, Puebla de Djn Fadrique, Cal
zada de Calatr&va, Membriila, Vi
llamayor dé Santiago y Mota del 
Cuervo.............................. ...................... Se le propone para la Escuela de 

Santa Cruz de la Zarza.

el Reglamento de 14 de Ssptiem-

Espinoso del R ey, Olías del 
ad R eal, dotadas con 82-5 pe«

Sa le propone para la Escuela'de 
Olías del Rey.

Adjudicada la Escuela que soli
cita.

Idem.

>

P a
I
s

1

JD. Babil Pérez As nsio..................

ra las Escuelas elem entales de n 
ley  y  Turleque, provincia de To 
;etas de sueldo anual.

D. Benito Sánchez Isasia y Gálvez.

I Excln 
1 bre

Liños d 
dedo, 3

19

LÍdo poi 
do 1905

3 Vale: 
r una 1

8

• no set
2, refor

nzuela
i.uxilú

28

le comp 
mado pt

,, provii 
iría de

10

utable 
)r el Re

acia d< 
las Es<

2

el suel 
¡al deci

3 Ciud 
suelas

23

aspiban:

do legal df 
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re de 1903.

)vincia de i 
os de Alcás

Superior.. . .

sfrutado, S8gún determina el art. 58 d

Segovia; San Pablo de los M ontes, 
sar de San Ju an , provincia de Ciud

Olías del Rey, San Pablo de los Mon
tes y Turleque...................... ................

2l Bruno Manuel de la Fuente 3
A 1 A Tí C*f\ % 25 19 25 89FÍ Dos ■ Idem......... .... Olías del R ey .......................... ..................

2\ Mariano Martín-Cofrade y AmorAlia

1 V

17

9

ñ 27 17 6
5

27
27

825
825

Una Elemental... Idem................ .......................................
4L A hilin ir PiiPftG

JL i 
1 2

u
5 27 1 2 Dos . . . Superior... ,r Riaza, Olías del Rey, Valenzuela, Tur

leque, Espinoso del Rey y San Pa
blo de los Montes .4. S8 le propone para la E s c u e l a  de 

Riaza.
Adjudicada la Escuela q u e  soli

cita.
f

F

€

> Tomás de Arcocha y Ochoa 

) Enrique Miguel y Albarrán----

12 

. 12

4
A

26

21

12

12

A 825

QOt;

Una Idem.......... . Olías del R ey...........................................TC

A

«Oü

21 Una Idem .»•••.<, Olías del Rey, Valenzuela, Turleque: 
Espinoso del R e y ............................... . Se le propone para la E s c u e l a  de 

Valenzuela.
. Adjudicadas las 1 Escuelas que 

solicita.
i*

. Se le propone para la^Escuc-la de 
Turleque.

. Adjudicadas las Escuelas que 
solicita.

. Idem.

t

1 Tomás Fernández Calderón . . .  

3 Guillermo Moreno y Tofé

12

11

»

5

7

5

5

11

7

5

5

5

825

750 U n a...

Idem........ ..

N orm al... .

. Riaza y Valenzuela...............................

. Riaza, Olías del Rey, Turleque, Valel 
zuela, Espinoso del Rey y San Pa 
h o  de los Montes.....................

(
d José María López Herrero........
1 Domingo Sirnavilla y Sag&stl 

bel za... ... ....................................

. 11

10
9

A Q Q 7 825

825
825

TTn« Idem. . . . . . . Olías del Rey, Valenzuela y Riaza....
1¡

4:

2
3

0

1
29

91 a

<

29
29

Dos . . . . . Elemental.. . Riaza y Valenzuela...............................
11 Miguel del Barco y Mazón . . . . 9 1 Una.. Superior.. . . Olías del Rey, Valenzuela, Espinos 

del Rey y Turleque. .........................
0

Se le propone para la Escuela de

i:2  José F o rtú n ....................... '7  ‘ 7 29 r I 29 825 Dos .. Elemental.. . Olías del Rey y Valenzuela.................
Espinoso del Rey. 

f Adjudicadas las Escuelas que

i:3 Pedro Calvo y Rodríguez........ 6 2 6 6 2 26 825 U na.. Superior... . Valenzuela1, Riaza, Turleque, San Pa 
blo de los Montes, Espinoso del Re

solicita.
r

J
. Be le propone para la Escuela de 

San Pablo de los Montes.
. Adjudicadas las Escuelas que 

solicita.
,. Idem.

1
l
4 Alejo García Hernando.............
5 Juan Gutiérrez de Tena ySán

StVl wt IT

5

A

4

6
11
4

11

29
16
29

5

4

v 4 

6

11

29

825

825

Una.. 

U n a..

Idem. . . . . .

Idem...........

. R’aza, Olías del Rey y Turleque.. . . .  

. Valenzuela y Olías del Rey. . . . . . . . .
l
1
6 Segismundo del Bosque y Pablo
7 Balde mero Uelés y Pérez .................

is- 3 
3

3
3

11
4

16
29

825
825 Una.................

Elemental. 
Idem. . » . . .

, .  Riaza y Olías del Rey.................................

. Valenzuela, Olías del Rey y Turiequ
, .  Idem, 
e lldem.



346 25 Enero 1908 Gaceta de Madrid.—Núm. 25
225

NOMBRES Y APELLIDOS

CIRCUNSTANCIAS LEGALES DE PREFERENCIA
PLAZAS POR ORDEN DE PREFERENCIA 

QUE SOLICITA

Ot-iO
o
o
&

Mayor tiempo de senicios 

cu la enseñanza.

Mayor tiempo de serricios 
en propiedad dentro de la categoría 

de las rasantes solicitadas. como Maestro 
propietwior; 

que
sede compota.

Oposiciones..
TÍTULO

OBSERVACIONES

Años. Meses. Días. Años. Meses. Días. aprobadas.
•!

DE LAS DE ESTE DISTRITO UNIVERSITARIO

P ara  dos A uxiliarías de las E scuelas elem entales de n iñas de M adrid, do tadas con 1.650 pese tas de sueldo anual.
i Doña Eduarda Leandra Pérez Al-

| 29 4 16 2 29 1.650 T res ,,... Superior..,, j| Las dos Auxiliarías vacantes............. Se la propone para una de las 
Auxiliarías.

P ara  la Escuela elem ental de n iñas de A lcázar de San Ju an , provincia de Ciudad, R eal, do tada con 1.375 pesetas de sueldo anual.

No hay aspirantes que la hayan solicitado.

P ara  las Escuelas elem entales de niñas de T orralba de Calatrava, provincia de C iudad Real; Q uin tanar de la O rden y  Los N avalm orales, p rovincia de Toledo, dotada»
con l.lOO pesetas de sueldo anual.

1 Doña María del Pilar Santos......... 22 i 21 10 7 20 1.100 Una (« t.i Superior.... Quintanar de la Orden y Torralba de 
Cal a trava.................................... Se la propone para la Escuela de 

Quintan&r de la Or^en.
Adjudicada la Escuela que soli

cita.

Se la propone para la Escuela de 
Torralba de ÜaJatrava.

Adjudicada la Escuela que soli
cita.

9 Ignacia López y López —

María del Amparo Yaner y 
Pérez •. ............... .

19

18

8 6 19 8 6 1.100 Trés.. . . . Idem . . , . . .. Quintanar de la Qrden.......................

3
9 20 3 1 29 1.100

1.100

Una.. . . . Idem............ Torralba de Calatrava..........................

4 María Encarnación Villapol 
v Martínez. . . . . . . . . . .  .. 17 6 25 17 6 25 Cuatro... Normal... . . ídem........... ............ ................ ...........

ASPIRANTES EXCLUIDAS

»
Doña Marciala Linares Alvarez... Excluida por no llevar tres años en la Escuela desde la cual solicita.

Carmen Martínez Mendizavai Excluida por no acreditar la clase y grado de la Escuela que desempeña y por no llevar tres años en la misma, sin que haya probado estar compren
dida en ninguno de los casos que determina la Real orden de 27 de Abril de 1905. _

’a las Escuelas elem entales de niñas de Tévar, O livares del Jú ca r y  Ledaña, provincia de Cuenca; Cuerva, p rovincia de Toledo, y  una A uxiliaría  de las E scuelas 
elem entales de niñas de A lcázar de San Ju an , provincia  de C iudad Real, do tadas con 825 pesetas de sueldo anual (1).

Pai

1|

2

Doña Rufina Cabrero y Alonso.. . .

Valentina María Alonso y 
TYnrado ...................

25

18

[ 8 

3

22

17

16

18

1 2 

3

26

17

825
■i

825

825

Una.

Una

Superior.. . .  

Idem. . . . . . .

Bernardos, Cuerva, Tévar, Olivares 
del Júcar y Ledaña.........................

Cuerva............................................ .

Se la propone para la Escuela de 
Cuerva.

Adjudicada la Escuela que soli
cita.

3 Julia Josefa Martínez Moreno 15 3 19 15 3 19 Una Idem. . . . . . . Olivares del Júcar, Bernardos y Cuer 
va ••..•••.••»•*»*•»*♦.» «te. . . . . . . Se la nronone nara la Escuela de

4 Carlota Benito Martín......... 11 4 27 11 4 27. 825 Una........ Idem*. . . . . . Bernardos..............................................

V  ▼ ■* “ p* V UV/AIv UmIm N*v
Olivares del Júcar.

Eliminada del concurso la Es

5 María Patrocinio Mendiri Ló
pez............ ........................

Felicitas Adrover Garrido ..
10 3 12 5 7 5 825 Idem . . . . . . . Idem.» . . . . . . . . . . . .  ............................

cuela que solicita.

Idem.
Idem.6 10 1 22 8 5 2 825 Una ídem........... Idem......................................... ...........

7 Ramona Carbajosa Mancebo. 8 a 8 8 » 8 825 Una , . , Elemental... Idem. • « . . . . ............................. Idem.
8 Gregoria Antonia Lozano Al

varez .......................... . 5 7 7 5 7 7 825 Una, Superior..., 
Idem. . . . . . .

Idem.................................. .................... ídem.
Adjudicada la Escuela de Cuer

va y eliminada del concursóla 
de Bernardos.

9 Teresa de Pablo y Colimorio. 3 4 24 3 4 24 825 Una . Cuerva y Bernardos...........  ««•«.. . . .*

Par*a las E scuelas de párvulos de Alm adén, provincia de C iudad Real; In iesta , provincia de Cuenca, y  una A uxiliaría  de las Escuelas de p árv u lo s  de Valdepeñas, pro*
vincia de C iudad Real, do tadas con l.lOO pesetas de sueldo anual.

IjDoña Mercedes Tejero Orodea..............J 12 J
11 i

29 J
3  1

| 6 1¡ 29 j| 1-100 j|U na.. . . .  jSuperior.. . .  j Almadén...................... ........................ 1Se la propone para la Escuela de 
Almadén.

P ara  las Escuelas de párvulos de M inglanilla y  H uete, p rovincia  de Cuenca, do tadas con 825 pesetas de sueldo a n u a l
1 ’ D o ñ a  Francisca Margotón y García| 13 17 I 5 | 7 5 I 825 > iSuperior.,. «J Huete y Minglanilla ............................ Se la propone para la Escuela de 

Huete.¡
¡ i l | 1 1

(1) N ota. La Escuela de igual clase y sueldo de Bernardos, provincia de Segovia, que se anunció á este concurso, ha sido eliminada, según se publicó en la G a c e t a  d e  M a d e id  de Itfvd» 
os corrientes.

Lo que se publica, conforme á lo dispuesto en el art. 44 del reglamento de provisión dê  Escuelas públicas de primara enseñanza de 14 de Septiembre de 1902, y teniendo en cuenta lo pro
venido en el Real decreto de 31 de Julio de 1904, se concede desde luego el término de veinte días á los concursantes que residen en la Península y de treinta paradlos de B&lsares y Caña
das, contados desde el siguiente al de la inserción de este anuncio, á fin de que puedan dirigir sas reclamaciones á este Rectorado.

Madrid 16 de Enero de 19G8.=E1 Rector, R. Conde.

MINISTERIO DE MARINA
E s ta d o  M a y o r  C e n t r a l .

Segunda Sección.—Negociado de Subastas.
E l concurso anunciado en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  núm. 14, 

de 14  d e l actual; Diario oficial del Ministerio de Marinaf núme
r o  10 , d e  la misma fecha, y  Boletines oficiales de las provin
cias d e  Madrid, Barcelona, Cádiz, Coruña, Murcia y Vizcaya, 
números 13, 14, 13, 13, 14 y 14, respectivamente, de los días 
1 5 , 16, 17, 17, 16 y  18 del propio mes, para la adquisición de 
un buque transporte para la Marina, tendrá lugar en este 
Ministerio, ante la Junta Superior de la Armada, el día4 del 
próximo mes de Marzo, á las diez de la mañana.

Lo que se hace público por medio del presente anuncio 
para conocimiento de los que deseen tomar parte en el refe - 
rido concurso.

Madrid 24 de Enero de 1908.=V.° B.°=E1 segundo Jefe de 
E. M. C., P. A;, Román L. Cepeda.=El Jefe dei Negociado,
Liego de Tania. S—2545

MINISTERIO DE HACIENDA
D lrección gen eral del T esoro público  

y Ordenación gen eral de pago del Estado.
Este Centro directivo ha acordado que el día 1.° de Febre

ro próximo venidero se abra el pago de la mensualidad co
rriente á las Clases activas, pasivas, Clero y Religiosas en 
clausura, que perciben sus haberes y asignaciones en esta 
Corte, en las provincias del Reino y Tesorería de la Direc
ción general de la Leuda y Clases pasivas.

Al propio tiempo se pone en conocimiento de los respecti 
vos Centros oficiales que la asignación del material se abo
nará, sin previo aviso, el día 5 del mismo,

\ K  m>» A  -m! A  O A A  a  ! ? «  a m a  A  n 1 Q AQ  ■ —  T T í  A¿n A  « «

Dirección general de la  Deuda y Clases 
pasivas.

Negociado Central.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

e la misma, establecida en la calle de Atocha» aÚLi. 15, se

verifiquen en la próxima semana, y horas designadas al efec
to, los pagos que á continuación se expresan, y que se entre
guen los valores siguientes:

Días 27 y  28.
Pago de créditos de Ultramar, reconocidos por los Ministr 

píos ae  la Guerra, Marina y Dirección general de la Deuda v 
Glasé* pasivas; facturas corrientes hasta el número 24.550.

Día 29.
Pago de créditos de U ltram ar; facturas corrientes hasta 

•1 núm. 24 550.
Idem de carpetas de conversión de títulos de la Deuda 

•xterior al 4 por 100 en otros de igual renta de la Deuda 
interior, con arreglo á la ley y Real decreto de 17 de Mayo y 9 de Agosto de 1898, respectivamente, hasta el núm. 32.337.

Idem de títulos de la Deuda exterior presentados para la 
agregación de sus respectivas hojas de cupones, con arreglo 
i  la  Real orden de 18 ae Agosto de 1898, hasta el núm. 3.045.

Idem de residuos procedentes de la conversión de la» Deu
das coloniales y amortizable al 4 por 100. con arreglo á la ley de 27 de Marzo de 1900, hasta el núm. 2.239.

Idem de carpetas de conversión de residuos da la Deuda 
al 4 por 100 interior, hasta el núm. 9.664.

ídem de carpetas provisionales de la Deuda amortizablt v 
presentadas para el canje por sus títulos definí tivos, con a rre 
glo á la Real orden de 2 de Mayo de 1900, hastt ú  núm. 11.03.

Idem de títulos del 4 por 100 interior, emisión de 31 da Ju ll j 
de 1900, por canje de carpetas provisionales de igual rent &, 
con arreglo á la Real orden de 14 de Octubre da 1&01, h t sts 
el núm. 8.662.

Entrega de títulos del 4 por 100 interior, emisión de rj l  
Julio de 1900, por conversión de otros de igual renta de lai 
•misiones de * 1892,1898 y 1899; facturas ^¿sentada s y co< 
rrientes hasta el núm. 13.760.

Día 1.° de Febrero*
Pago de créditos de Ultramar; fact’aras corryentes hasti 

el núm. 24 550.
Reembolso de acciones de obras públicas y carreteras di 

34. 20 y 55 millones de reales; facturas precintadas y co 
rrientes.

Pago de interese* de iMC^peione* dei eemeslrt de Juli< 
do lw 3 j  anteriores.

Pago de carpetas d t intereses de toda cl&s^ de Leuda^del 
semestre de 1883 yreembolso de títulos del 2 por 100 amorti
zados er todos los sorteos; facturas presentabas y  corrientes.

Entrega de títulos del 4 por 100.
Las facturas existentes en Caja po^aonvemqn del 3 p&r 100, 

ferrocarriles, inscripciones y residuos del 3;y 4 por 100 inte
rior y exterior.

Entrega de valore* depositados enarca dotre* líate*, pro- < 
cedentes de creaciones, conversiones** renovaciones y canjes.

Madrid 2Ad« Ener®- de 1908. =  M Director general, Genóik 
del Alisal.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y  BELLAS ARTES.

S u b s e c r e t a r i a .
Hallándose vacante en la Escuela Central de Ingenieros 

industriales la Cátedra de Topografía, Geodesia* Economía y  
Legislación industrial, dotada con el sueldo anual de &500 
pesetas de entrada y 1 000 por razón de residencia, y siendo 
urgente la provisión de la misma, se anuncia á oposición» se* 
gún lo dispuesto por Real orden de 6 de Diciembre.

Los ejercicios se verificarán en Madrid, en la forma preve
nida en el Reglamento de 2 de Abril de 1875 y Real decreto 
de 9 de Marzo de 1888.-Para ser admitido á la oposición se 
requiere ser español, no hallarse incapacitado para ejercer 
cargos públicos, haber cumplido veintiún años áe edad, te 
ner el título de Ingeniero industrial civil en la especialidad 
correspondiente, ó aprobados los ejercicios d& ?evalida para 
el mismo.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en e*ta Subse
cretaría en el improrrogable término de Vres meses, á con
tar desde la publicación de este anuncio bn la G a c e t a ,  con 
los documentos que acrediten su capacidad legal, una re’a - 
ción de los méritos y servicios que le>g convenga justificar, 
y de un programa de la asignatura, dividido en lecciones y 
precedido del razonamiento que se crea necesario para dar 
á conocer en forma breve y se&cilla ias v e n t a j a s  del plan y 
del método de enseñanza que, e n  el mismo se proponga.

A los aspirantes que residan fuera da Madrid les bastar^ 
acreditar, mediante rscibu, haber en tregad  dentro d§l ?\a-
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20 ‘de la convocatoria, en un$ Administración de Correos, el 
pliego certificado que contenga su instancia documentada, 
teniendo preséntelo dispuesto en los casos 1.° y 2.° de la 
Real orden de 12 de Enero de 1903.

Este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de 
las provincias y en los tablones de los establecimientos do
centes; lo cual se advierte para que las Autoridades respec
tivos dispongan desde luego que así se verifique, sin más 
que este aviso.

Madrid 16 de Enero de 1908.=E1 Subsecretario, Silió.

Vista 3a instancia de D. Carlos García y García, y a nn ae 
evitar toda duda respecto del procedimiento ̂ que ha de se
guirse en la oposición jpara proveer la Auxiliaría de la Sec
ción técnica, vacante en la Escuela Superior de Artes Indus
triales é Industrias de Madrid, esta^Subsecretaría ha resuel
to que se publique el adjunto Cuestionario, y que se haga sa
ber á los opositores que no tienen obligación de presentar el 
trabajo de investigación ó doctrinal exigido para las oposi
ciones á Cátedras, pero sí programa de la asignatura, que en 
ei presente caso es la de Química general.

Lo que comunico á V. S. pará su conocimiento y efectos. 
Dios guarde á V. S. muchos años Madrid 24 de Enero de 
1908.=E1 Subsecretario, P. O., A. Castro.=Sr. Director de 
la Escuela Superior Central de Artes Industriales é Indus
tria?.

Cuestionario para las oposiciones á una plaza de Profesor auxiliar 
de la Escuela Superior de Artes é Indutrias de Madrid, con des• 
tino á lo 8 Cátedras de Química.
1. Aparatos de lavado, lexiviado y filtración empleados 

en las industrias químicas.
2. Aparatos industriales de evaporación, destilación y 

cristalización.
3. Estudio de la llama.
4. Teoría de la recuperación.
5. Termoquímica.—Tonalidad térm ica.—Procedimientos 

calorímetros.
6. Electroquímica: sus leyes.
7. Trabajó electrolítico: su cálculo, medida y aplica

ciones.
8. Fuerza electromotriz mínima para una electrólisis.— 

Constantes térmicas.
9. Equilibrios químicos.
10. Estudio químico industrial del hidrógeno.—Hidro- 

lita.
11. Estudio químico industrial del oxígeno.—Ozono in 

dustrial
12. Estudio químico industrial del agua.
13. Purificación químico industrial del agua.
14. Agua oxigenada.
15. Estudio químico industrial del azufre; su obtención 

en España.—Azufre de piritas.
16. Azufre de residuos industriales,
17. Industria del anhídrido sulfuroso.
18. Industria del ácido sulfúrico.
19. Procedimientos ideados para sustituir las cámaras de 

plomo en la industria del ácido sulfúrico.
20. Industria del añhidrido sulfúrico.
21. Industria del ácido disulfúrico.
22. Eliminación de la impureza del ácido sulfúrico.
23. Aprovechamiento de residuos de la obtención del 

ácido sulfúrico.
,24. Estudio químico industrial del selenio: su obtención 

electrolítica.
25. Estudio químico industrial del te lu ro ::su  obtención 

electrolítica.
26. Estudio químico industrial del sulfuro de carbono.
27. Procedimiento Deaeon para la obtención del cloro.
28. Procedimiento Weldon para la obtención del cloro,
29. Cloro electrolítico.—Cálculo del trabajo eléctrico.
30. Cloro líquido.—Hipolorito de calcio.
31. Clorometría.
32. Estudio químico industrial del ácido clorhídrico.
33. Estudio químico industrial del bromo.
34. Estudio químico industrial del iodo.
35. Estudio químico industrial del flúor y del ácidc 

fluorhídrico.
36. Estudio químico industrial del nitrógeno.
37. Estudio químico industrial del aire.
38. Estudio químico industrial del ácido nítrico.
39. Estudio químico industrial del amoníaco.
40. Industria de los compuestos amoniacales.
41. Industria del fósforo ordinario y del fósforo rojo.
42. Obtención del fósforo por procedimientos eléctricos.
43. Acidos del fósforo.
44. Industria de los fosfatos y superfosfatos.
45. Estudio químico industrial del arsénico: su obten

ción electrolítica.
. 46. Industria de los compuestos del arsénico.

47. Estudio químico industrial del antimonio: su obten
ción electrolítica.

48. Industria de los compuestos de antimonio.
49.c Estudio químico industrial del anhídrido carbónico.
50. Estudio químico industrial de la sílice y silicatos. 
51* Estudio químico industrial del ácido bórico y del

bórax,
52. Boi uro y siliciuro de earbono.—Carborundo.
53. Electrometalurgia délos metales alcalinos: estudio 

químico industrial del litio.
>54. Estudio del cesio y rubidio.
55. Estudio químico industrial del sodio.
56. Electrometalurgia del sodio.
57. I&áustrix del cloruro de sodio.
58. Industria del sulfato sódico.
59. Carbonato sódico natural.—Obtención de las ba

rrillas.
60. Obtención de la barrilla por el método Leblanc*
61. Carbonato sódico por el procedimiento Solvay.
62. Estudio químico industrial de la sosa cáustica.
£3 . Fabricación de La, sosa cáustica por electrólisis.—Sosa 
sodio.

61. Aprovechamiento de los residuos de la obtención del 
c'arbpnato sódico.

65, Estudio químico industrial del hiposulflto sódico. 
t/6. Estudio químico industrial del hipoclorito sódico: su 

obteTsaíosi electrolítica*
67. Eséudio químico industrial del clorato sódico: su ob- 

obtencióa electrolítica.
68. Estudio químico industrial del bicromato sódico.
69. Estudio químico industrial del potasio: su electrome

talurgia.
70. Sistema* de beneficio de los criaderos salinos de 

Stossfurt.
71* Obtención de las sales potásicas de los feldespatos.
72. Carbonato potásico de residuos industriales.
73. Carbonato potásico por ¿d procedimiento Ortliob y 

Jíuller.
74. Carbonato potásico por el procedimiento Eugel.
75. Estudio químico industrial de la potasa cáustica.

76. Estudio químico industrial del hipoclorito potásico: 
su obtención electrolítica.

77. Estudio químico industrial del clorato potásico: su 
obtención electrolítica.

78. Estudio químico industrial del bicromato potásico.
79. Estudio del calcio, bario y estroncio.
80. Estudio de la cal y su industria.
81. Estudio del yeso y su industria.
82. Industria de los cementos.
83; Estudio químico industrial del carburo de calcio.
84. Estudio químico industrial del magnesio.
85. Electrometalurgia del magnesio.
86. Estudio químico industrial del cinc.
87. Metalurgia y electrometalurgia dsl cinc.
88. Estudio químico industrial del cadmio.
89. Estudio químico industrial del aluminio.
90. Electrometalurgia del aluminio.
91. Estudio químico industrial de la alúmina.
92. Industria del sulfato del aluminio y de los alumbres.
93. Estudio químico industrial de las arcillas y cerámica.
94. Procedimiento metalúrgico de Goldschmidt.
95. Clasificación de los productos siderúrgicos—Obten

ción de la fundición.
96. Procedimientos de afinado de la fundición.
97. Electrometalurgia del hierro,
98. Acero obtenido por medios eléctricos.
99. Aceros especiales.
100. Estudio químico industrial de los óxidos de hierro.
101. Industria del sulfato ferroso.
102. Estudio químico industrial del manganeso.
103. Estudio químico industrial del níquel.
104. Electrometalurgia del níquel. — Aleaciones del mis

mo.—Níquel maleable.
105. Niquelado galvánico.
106. Estudio químico industrial del cobalto: su electro

metalurgia.
107. Estudio químico industrial del cromo: su electro

metalurgia.
108. Estudio químico industrial de la plata: su obtención 

por el método de cristalización.—Empleo del cinc en esta 
metalurgia.

109. Obtención de la plata por el procedimiento america
no y sajón.

110. Electrometalurgia de la plata.
111. Plateado galvánico.
112. Estudio químico industrial de mercurio: su electro

metalurgia.
113. Estudio químico industrial del cobre.—Procedi

miento metalúrgico de Riotinto.
114. Hidrometalurgia del cobre.
115. Electrometalurgia del cobre.
116. Industria de los compuestos del cobre.
117. Obtención electrolítica del arienito de cobre.
118. . Estudio químico industrial del plomo.—Método de 

tostación y reacción: procedimiento inglés, belga y español.
119. Metalurgia del plomo por el método de tostación y 

reducción.
120. Metalurgia del plomo por el método de precipi

tación.
121. Afinado del plomo por medio del vapor de agua y 

por electrólisis.
122. Industria de los compuestos de plomo.
123. Estudio químico industrial del bismuto: su electro

metalurgia.—Compuestos del bismuto.
124. Estudio deloro: su m etalurgia por amalgamación.
125. Obtención del oro de las piritas y galenas auríferas.
126. Obtención del oro por el procedimiento de cloru- 

ración.
127. Obtención del oro por el procedimiento de cianu- 

ración.
128. Electrometalurgia del oro
129. Dorado galvánico.
130. Estudio químico industrial del estaño.
131. Estudio químico industrial del platino.
132. Estudio químico industrial del vidrio.
133. Estudio general de las aleaciones.
134. Estudio de los hidruro metálicos.
135. Combustibles en general.—Poder calorífico de los 

mismos.
136. Estudio químico industrial de los combustibles só

lidos naturales.
137. Estudio químico industrial de los combustibles só

lidos artificiales.
138. Estudio químico industrial de los combustibles l í 

quidos.
139. Estudio químico industrial del gas natural y del 

aire carburado.
140. Estudio del gas Ríché y del gas de los gasógenos.
141. Gas del agua.—Gas de ia destilación y de los hidro

carburos líquidos.
142. Estudio del gas del alumbrado: sus productos.
143. Estudio químico industrial de la fermentación.
144. Estudio químico industrial del alcohol etílico.
145. Estudio del vino, cervezas y productos análogos.
146. Estudio químico industrial del éter ordinario.
147. Estudio químico industrial délos cuerpos grasos,
148. Estudio químico industrial de los ácidos de la serie 

grasa.
149. Estudio químico industrial de los jabones.
150. Estudio químico industrial del cianógeno y cia

nuros.
151. Estudio químico industrial del almidón y féculas.
152. Estudio dé la celulosa y sus derivados.
153. Industria del papel.
154. Principios fundamentales de la industria azucarera.
155. Industria del petróleo y sus derivados.
156. Estudio químico industrial de la bencina.
157. Fenoles.—Mansfenoles.—Estudio químico industrial 

del fenol ordinario y sus derivados.
158. Estudio de la naftalina y sus derivados.
159. Materias colorantes naturales.
160. Carburos antrasénicos.
161. Aminas fenólicas.
162. Estudio químico industrial de la indigotina.
163. Industria de la resina del pino y sus derivados.
164. Principios generales de las industrias perfumantes. 
3¿5. Estudio químico industrial de las gelatinas y colas.

MINISTERIO DE FOMENTO
Direccion general de Obras publicas.

Carreteras.—Consolación y reparación.
Con fecb^ 2 de Noviembre últim o se ha expedido por este 

Ministerio iA Real orden siguiente;
«Examinan o el proyecto de camino provisional durante la 

reparación del cuente de Castrogonzalo, .en la carretera de 
Madrid á la Coru'S*, provincia de sam ora;

S. M. el Rey (Q. D. G .)( conformándose con lo propuesto 
por esta Dirección general, y lo informado por el Consejo de 
Obras públicas, ha tenido á bien disponer:

1.° Que se apruebe el proyecto de camino provisional por 
su presupuesto de contraía de 57.539‘20 pesetas.

2.° Que procede acceder á que las obras se ejecuten por 
el sistema de administración, en cuyo caso el presupuesto 
aprobado es do 51.535'11 pesetas.

3.° Que se manifieste al Ingeniero Jefe de Zamora que 
debió rem itir antes el proyecto de camino provisional á fin 
de que se hubiera podido disponer de suficiente tiempo para 
ejecutar las obras por contrata.

4.° Que se ordene á la Jefatura de Zamora que redacta y 
remita con la mayor urgencia el proyecto de reparación de 
los arcos de fábrica del puente de Castrogonzalo, con arre- 
plo á les instrucciones que le dió el Inspector general en v i
sita en Noviembre de 1901; servicio que debían haber cum
plido con mayor prontitud los Ingenieros de Zamora.

5.° Las obras del camino provisional deberán llevarse á 
cabo con la mayor actividad posible, á fin de que por él pue
da establecerse cuanto antes sea posible el trásito público.

6.° Con objeto de disminuir el movimiento de tierras, en 
la ejecución de las obras se pondrá especial cuidado en que el 
trazado del camino provisional se ciña todo lo posible al te 
rreno; y

7.° Que se subsane la equivocación material padecida en 
el cuadro de precios núm. 2 del presupuesto, en que se pone: 
«Art. 5.° Obras accesorias», debiendo decir: «Art. 5 0 Con
servación y acopios»; y que se eleve á la Superioridad un 
ejemplar de dicho cuadro de precios después “de verificado.

De orlen del Sr. Ministro lo comunico á Y. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á Y. S. muchos 
años. Madrid 2 de Noviembre de 1907.=EI Director general, 
R. Andrade.—Sr. Ordenador de pagos por obligaciones de 
este Ministerio.»

Lo que comunico á Y. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á Y. S. muchos años.=M adrid 17 de 
Enero de 1908.==E1 Director general, R. Andr&da.—Sr. O r
denador de pages por obligaciones de este Ministerio.

En virtud del mal estado en que se encuentra el firme de 
la carretera de la primera sección de Muriedas á Bilbao, pro» 
yincia de Santander, y teniendo en cuenta que de proceder 
á anunciar la subasta se dejaría transcurrir la época de 
lluvias que pueden dar lugar á que se corte el tránsito en 
esta primera sección de dicha carretera;

S. M .elRey(Q . D. G.), conformándose con lo propuesto 
por esta Dirección general, se ha servido aprobar la ejecu
ción del acopio por el sistema de administración, por el im 
porte de 64.009‘57 pesetas, autorizando á la Jefatura de dicha 
provincia para proceder desde luego al acopio por el sistema 
citado, con cargo al capítulo 10, art. 2.°, concepto 2.°, del 
presupuesto vigente,

De orden del Sr. Ministro lo digo á Y. S. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 17 de Enero de 1908 ==E1 Director general, R. An- 
drade.=Sr. Ordenador de pagos por obligaciones de este
U Í T t í c f o i « í n

En el estado de consignación para conservación de las ca 
rreteras del Estado durante el año 1908, concepto 2.°, publi* 
cado en la Gaobta db Madmd del día 19 del mes corriente, 
se ha observado un error m aterial en la cabeza de la colum- 
na de dicho concepto. En lugar de la expresión comprensiva 
del grupo de conceptos que aparecen, deba decir solamente: 
«Jornales y materiales de obras por administración.»

Madrid 22 de Enero de 1908.=E1 Director general, R. An* 
drade.

P uerto s.
Yista la comunicación de Y. S. de 4 del corriente mes, en 

la que se solicita que se le comunique y se publique la auto
rización para la circulación de las obligaciones del emprés
tito  que ha de em itir esa Corporación en cumplimiento de 
lo dispuesto en la Real orden de 15 de Marzo de 1906 y en la  
de 20 de Septiembre último.

Teniendo en cuenta que, según comunicó á esta Dirección 
general la de A gricultura, Industria y Comercio en 20 de 
Diciembre próximo pasado, en la misma fecha se ordenó por 
dicho Centro á la Juntá Sindical déla  Bolsa de Madrid ad
mita á la contratación é incluya en el Boletín de Cotización ofi
cial las veinticuatro mil obligaciones del empréstito de esa Jun
ta  de doce millones de pesetas;

De conformidad con lo propuesto por esta Dirección ge
neral,

S. M. el Rey (Q. D. G ) ha tenido á bien disponer que se 
apruebe y confirme lo resuelto en la expresada comunicación 
de la de A gricultura, Industria y Comercio de este Ministe- 
rio, y que para los consiguientes efectos se publique la pre
sente en la Gaceta db Madeid .

De Real orden, comunicada por el Excmo. Sr. Ministro de 
Fomento, lo digo á Y. S. para su conocimiento. Dios guarde 
á Y. S. muchos años. Madrid 17 de Enero de 1908 —Ei Di- 
rctor general, R. A ndrade.=Sr. Presidente de la Junta de
Obras dfll mi arto da Cikñlr.

Visto el expediente tramitado en ese Gobierno del digno 
cargo de Y. S., á instancia de D. José de los Reyes López, en 
solicitud de que se le conceda autorización para construir 
en terrenos efe las playas de Torre del Mar, en esa capital, 
un edificio con destino á saladero de pescado:

Resultando que tramitado dicho expediente con arreglo 
á lo que preceptúa el artículo 9.° de la Instrucción de 20 de 
Agosto de 1883 y el 45 de la ley de Puertos vigente, han in 
formado en el mismo sentido favorable la Comandancia de 
Marina de esta capital, la Junta provincial de Sanidad, In 
geniero Jefe de Obras públicas y Y. S.:

Resultando que en idéntico sentido ha sido informado por 
los Ministerios de Marina y de la Guerra:

Considerando que el expediente de referencia se ha tram i
tado con sujeción á las disposiciones vigentes, y que con la 
ejecución de las indicadas obras no se lesionan los ínteres g 
generales del Estado ni particulares;

De conformidad con los informes emitidos y lo propuesto 
por esta Dirección general,

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer que se con
ceda á D. José de los Reyes López la autorización solicitada, 
sometiéndose á las prescripciones siguientes:

1.° Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto, Me
moria y apéndice de ésta remitidos, teniéndose presente para 
la salubridad é higiene íos preceptos de la Real orden de 13 
de Diciembre de 1901, en armonía con lo que se propone en 
el apéndice de la Memoria.

2.a Las obras se replantearán por el Ingeniero Jefe de la  
provincia ó Ingeniero en quien delegue, levantándose por 
triplicado el acta y plano de la operación, uno de cuyos ejem
plares se rem itirá á la aprobación de la Superioridad, con
signando previamente el concesionario en la sucursal de la 
Qaja de Depósitos de la provincia el 1 por 100 del valor to tal
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de la, obras, como garantía del cumplimiento délas mismas; la qu no será devuelta ínterin no esté aprobada el acta de recepción definitiva.3.a Las obras deberán empezarse en el plazo de tres meses v minarse en el de un año, contados ambos desde la i'eeli- de I Real orden de concesión.4.a Los trabajes se llevarán á efecto bajo la inspección y vigi Yceia del Ingeniero Jefe ó Ingenieros en quien delegue, skiuD ti o ruenta del concesionario todos los gastos que este serví-do icasione.5.a Terminadas las obras, se practicará un reconocimiento de !:¿s mismas, y si se bailaran bien ejecutadas y cumplidas prescripciones impuestas, se acreditará así en acta, que se extenderá por triplicado, y á cuyos ejemplares se dará el minino destino que el que se señala en la cláusula 2 a6.a Esta concesión se otorga sin plazo limitado y á título p rQQb 'lo. conforme á lo dispuesto en el art. 50 de la ley de Puerto i vigente.7 a El concesionario queda obligado á la observancia de lo dispuesto en el Real decreto de 20 de Junio de 1902 sobre acerantes del trabajo.8 a La falta de cumplimiento á cualquiera de las precedentes prescripciones dará lugar ¿ la caducidad de la con
cedió'uLo que de Real orden, comunicada por el Excmo. Sr. Mi nistro de Fomento, digo á Y. S. para su conocimiento, el del Ingeniero Jefe de la provincia y el del concesionario, á los efectos consiguientes. Dios guarde á Y. S. muchos anos. Madrid j7 de Enero de 1908.=El Director general, R. Andra- de.=--Sr. Gobernador civil de la provincia de Málaga.
PkeeeióiB g e n e ra l de A g ric u lto r» . In d u stria  

j  Com ercio.
Registro do la Propiedad industrial y comercial.

En virtud de 3a renuncia de D. Salvador Pomata y Capellán del cargo, de Agente de la Propiedad industrial, se anuí na la devolución de la fianza que como tal Agente tenía cons <nada en la Caja general de Depósitos, á tenor de lo esta blecLÍo en el art. 68 del Reglamento vigente del ramo, concediéndose un plazo de seis meses, ¿ contar desde la fecha de publicación de este anuncio, para que se deduzcan las recla- mac obíís que procedas; pasado el cual sin haberse intervenido en forma la expresada fianza, se devolverá á los interesados o r,us dereshohablentes.Madrid 24 de Enero de 1908.=E ] Director general, Eza.
En virtud de la renuncia de D. José Seco Hernández del carg:> de Agente de la Propiedad industrial, se anuncia la deve ación de la fianza que como tal Agente tenía consignada er la Caja general de Depósito, á tenor de lo establecido en e; art. 68 del Reglamento vigente del ramo, concediéndose m. plazo de seis meses, á contar desde la fecha de publicación cík este anuncio, para que se deduzcan las reclamaciones i..:ue procedan; pasado el cual sin haberse intervenido en forirv Ja expresada fianza, se devolverá á los interesados ó sus ckreehohabientes.Madrid 24 de Enero de 1908. =E I Director general, Eza.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
D ip u ta c ió n  p r o v in c ia l d e  M a d r i d .

La Diputación provincial ha acordado, en sesión de 15 de Eneio de 1908, contratar en pública subasta, que tendrá efecto el día 7 de. Marzo próximo, á las once del mismo, en el Ministerio de la Gobernación, Diracción general de Administ r a  6 n y en el Palacio de esta Corporación, plaza de Santiago, M -iu . 2 , el suministro de carne de vaca y carnero que se cgiií: idcra necesario para el consumo del Hospital provincial dur#.LÚ0 el año de 1908, y cuyo importe se calcula en 202.416 pesen-- , 54 céntimos, bajo el siguiente
P liego de condiciones.

Prim era. El contratista se obliga á sum inistrar ia carne de v y carnero, sin limitación alguna de cantidad, obligándose’al cumplimiento del caso 12 del art. 8.° d8 la Instrucción pr.ra la contratación de estos servicios.Segunda. También se obliga á conducir y entregar, por su cuenta y riesgo, en el Hospital provincial, los pedidos que se formulen por el Sr. Director del establecimiento, haciendo la entrega de la carne antes del anochecer, para que pueda ssr reconocida por el Sr. Revisor.Tercera. La carne, tanto de vaca como de carnero, será de ja mejor calidad, é igual en finura y condiciones alimenticias á ia mejor que de su clase se expenda al público en los principales establecimientos de esta Corte. Procederá de re- ses sanas y jóvenes, siendo el peso mínimo, como término medio, para la carne de vaca, de 170 kilos, no excediendo el máximo ¿e 230, y la de carnero, de 20 á 25, debiendo entregara í en el establecimiento los cuartos correspondientes á cada res, las que serán sacrificadas necesariamente en la Casa Matadero de esta capital, y presentadas en el establecimiento antes del anochecer del día de su sacrificio, para que puedan ssr reconocidas con arreglo á la  condición 2.aCuarta. Si la carne de vaca ó carnero no reuniese las condiciones prevenidas, á juicio de la Administración del establecimiento y del Sr. Revisor, el contratista presentará otras que les reúna en el plazo que le señale la Dirección, y en caso cíe no hacerlo, S8 adquirirá jjor cuenta de la fianza en cantidad igual á la desechada, obligándose á reponer la fianza en el plazo de diez días, á contar éstos desde el siguiente al en que se adquieran los géneros.Quinta. El precio tipo del kilo de carne será el que quede |  fijado en el remate.Sexta. No se admitirá proposición que exceda de una peseta 45 céntimos kilo, ni fracción inferior á un céntimo.Séptima. El importe del suministro se abonará por mensualidades vencidas en la Depositaría de fondos provinciales.Octava, fíi contratista de este servicio se compromete y obliga, e*so de suprimirse el impuesto de consumos, á rebaja? del importe mensual del suministro la parte proporcional con que en la actualidad está gravada la especie en las tarifas del citado impuesto, y cuya liquidación se practicará por Contaduría, para descontar el importe de dicho gravamen del correspondiente libramiento que haga efectivo.Novena. Para la celebración de esta subasta, de conformidad con lo dispuesto en el árt. 18 del Real decreto de 24 de Enero de 1905, se observarán las reglas siguientes:1.a El plazo en que podrán presentarse los pliegos de proposición, teniendo en cuenta que, según el párrafo l.° del a rtículo 5.°, debe toda subasta anunciarse con treinta días cuando menos de antelación, será desde el día siguiente al en que se publique el anuncio en el Boletín oficial de la provincia respectiva hasta el anterior al en que haya de celebrarse la licitación, en aquellas que, eon arreglo á 3o dispuesto en el párrafo 2.° del expresado art. 5.°,' sólo han de anunciarse en

dicho Boletín oficial, y desde el día siguiente al en que se publique el anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d e id  hasta el referido día anterior al en que haya de celebrarse la licitación, en aquellas otras en que, además de en el Boletín oficial, han de insertarse también en la G a c e t a  d e  Ma d e id , con sujeción á lo dispuesto en el citado párrafo 2.° del art. 5.° de esta Instrucción.Las horas en que, durante el mencionado plazo, podrán presentarse los pliegos de proposición serán las que señale al efecto la Corporación contratante, para los que se presenten en sus oficinas, y en el caso da doble y simultánea subasta, las que designe además la Dirección general de Administración para los pliegos que se depositen en dicho Centro directivo.2.a A todo pliego de proposición deberá acompañar por separado el resguardo que acredite la constitución del depósito provisional prevenido para tomar parte en la subasta, siendo rechazado en el acto de la entrega todo pliego cuyo resguardo respectivo no se ajuste á lo preceptuado en el último párrafo del art. 12 de esta Instrucción/3.a Los referidos pliegos de proposición deberán entregarse bajo sobre cerrado, á satisfacción del presentador, á cuyo efecto podrá lacrar, precintar ó adoptar cuantas medidas de seguridad estime necesarias á su derecho en todos y cada uno de los sobres en que encierre su proposición; y en el anverso del que contenga y encierre todos los demás deberá hallarse, escrito y firmado por el lidiador, lo siguiente: «Proposiciónpara optar á la subasta de » (y á continuación el objeto dela misma).
En el reverso, y cruzando las líneas del cierre, se hará constar por el presentador y por el funcionario que reciba el pliego, bajo la firma de ambos, que el pliego se entrega intacto, ó las circunstancias que para su garantía juzgue conveniente cada una de las dos citadas personalidades consignar; pudiendo ambas además hacer concurrir al acto de la entrega y recepción del pliego los testigos que tengan por conveniente.Comoquiera que de la entrega y recepción del pliego ha de extenderse necesariamente el oportuno recibo, que, por lo que en él ha de consignarse, tendrá el carácter de certificación, el nresentador, en el acto de la entrega del pliego y del resguardo del depósito provisional, entregará también el timbre correspondiente que, con arreglo á la ley de este impuesto, haya de colocarse en el mencionado recibo certificación. Si el presentador no facilitase el referido timbre, no se admitirá en modo alguno el pliego.4.a En la Sección correspondiente de la Dirección general de Administración, y en la oficina que al efecto designen las Corporaciones provinciales y municipales, se llevará un libro de registro especial para el de los pliegos de proposición que con arreglo á las reglas anteriores puedan presentarse, haciéndose constar en el asiento el día y la hora de la entrega, el número de sellos de lacre que contenga, con expresión del color de los mismos, y el nombre y domicilio del pre sentador, á cuyo efecto exhibirá su cédula personal corriente; pudiendo consignarse además todas aquellas circunstancias que el presentador exija ó el funcionario que efectúe la recepción crea conveniente para la mejor identificación y seguridad del pliego.Yerificado el mencionado asiento, se señalará el pliego con el número de orden que le corresponda respecto á los presentados para la subasta á que se refiera, y se entregará del mismo y del resguardo del depósito provisional al interesado, aunque éste no lo pidiere, el oportuno recibo á que alude el último párrafo de la regla 3.a En dicho recibo deberán hacerse constar cuantas circunstancias constituyan el asiento verificado en el libro de registro, con expresión siempre del número de orden que haya correspondido ai pliego, respecto á los presentados para la subasta de que se trate, en las oflci' ñas en que se efectúe la entrega.Los expresados recibos se librarán en las Diputaciones provinciales y en les Ayuntamientos por el Jefe ó el empleado que haga sus veces de la oficina designada al efecto para la recepción de los pliegos, y en la Dirección general de A dministración, por el Jefe ó el empleado que le sustituya del Negociado en que radiquen los asuntos de subastas.5.a Una vez entregado y admitido el pliego, no podrá retirarse; pero podrá presentar varios el mismo licitado?, dentro del plazo, y con arreglo á las condiciones expresadas, sin acompañar nuevo resguardo de depósito provisional.6.a Los pliegos de proposición que en su caso sean presentados en la Dirección general de Administración serán conservados, en unión de sus resguardos de depósito provisional, por el Jefe de la Sección correspondiente de dicho Centro directivo, en la Caja de valores que al efecto deberá existir en el despacho que ocupe en la expresada Dirección general, y los que se presenten ante la Corporación contratante, ya sea ésta provincial ó municipal, serán conservados en la Caja respectiva, bajo la responsabilidad del ó de los funcionarios encargados por las leyes Provincial y Municipal de la custodia de los fondos.
Al efecto, una vez entregado por el Jefe de la oficina á que se refiere el último párrafo de la regla 4.a de este artículo el recibo del pliego y resguardo presentados, el expresado funcionario exhibirá á la persona ó personas bajo cuya custodia ha de conservarse el pliego el libro de registro de éstos, haciéndoles á la vez entrega del de proposición presentado, con su correspondiente resguardo de depósito provisional; y dichas personalidades, después de confrontar lo que aparezca y resulte del pliego y resguardo con lo expresado en el asiento respectivo del libro de registro, se harán cargo de los citados documentos, consignando en dicho libro, al pie del mencionado asiento, el oportuno recibí, en la siguiente forma: 

Bedbí jpara su custodia el pliego y resguardo á que se refiere este asiento.7.a Desde el momento en que termine el plazo de presentación de pliegos para cualquier subasta de las á que se refiere este artículo, se librará á quien lo solicité, por el Jefe de la oficina correspondiente que determina el último párrafo de la regla 4.a, certificación del número de pliegos presentados, con expresión de sus números de orden, fechas de su presentación, nombre de los licitadores y demás circunstancias, firmas y contraseñas que reúnan y contengan los referidos pliegos.Para que pueda expedirse la certificación aludida será necesario £ue el peticionario la solicite durante las horas hábiles de oficina en el Centro del cual se interese, y que al hacerlo presente además la correspondiente póliza ó tim bre, con arreglo á la ley de este impuesto, sin cuyo requisito no podrá ser librada en modo alguno la expresada certificación.En el caso de demora en la expedición de esta certificación, ó cuando cualquier personalidad lo crea conveniente, * podrá requerir Notario público que dé fe de los detalles y circunstancias que hubiera de contener la certificación á que se refiere esta regla, á cuyo efecto, resguardos, pliegos de proposición presentados para la subasta y libro de registros de éstos serán exhibidos al Notario.8.a  ̂ Llegado el día y hora señalados para la subasta; se constituirá la Mesa, dándose, principio al acto por la lec

tu ra  del anuncio de aquélla y del presente artículo. Terminada dicha lectura, el Presidente exhibirá al Notario autorizante del acto todos los pliegos presentados, en unión de sus resguardos de depósito provisional, acompañados de certificación expedida por el funcionario á que se refiere el último párrafo de la regla 4.a, y visada por aquel ó aquellos bajo cuya custodia hayan sido conservados, comprensiva de los pliegos presentados y resguardos que les acompañen, fe-, cha de la presentación y número asignado á cada uno, asi como del nombre de los licitadores y de cuantos datos y circunstancias consten en el asiento para la debida identificación de cada pliego.
r A seguida, el Presidente invitará á los concurrentes al acto á que efectúen, si lo desean, el oportuno recuento y reconocimiento de los pliegos, compulsándolos en su caso con lo que resulte de los respectivos asientos del libro de registro de los mismos, consignándose en el acta las protestas ú observaciones que se formulen y lo acordado respecto á las mismas por el Presidente, ó que, efectuado el expresado requerimiento, no se formuló protesta ni observación alguna.Hecho el anterior requerimiento, y contestadas y resueltas en.su caso las dudas y protestas que se formulen, el Presidente manifestará á continuación que se va á proceder á la apertura de los pliegos, declarando que una vez abierto el primero no se admitirá protesta ni observación de ningún género, ni se dará explicación alguna que interrumpa el acto.Llegado este caso, el referido Presidente procederá á la  apertura, por orden correlativo de numeración, de los pliegos presentados, dando lectura en alta voz á la proposición en ellos contenida.

9.a Terminada la lectura de cada proposición, el P residente declarará desechadas las que no se ajusten al modelo, siempre ̂ que las diferencias puedan producir, á su ju icio, duda racionar sobre la persona del licitador, sobre el precio Ó sobre el compromiso que contraiga, sin que en el caso de existir esa duda deba admitirse la proposición, aunque el licitador manifieste que está conforme con que se entienda redactada con estricta sujeción al modelo.10. Verificada la lectura de todos los pliegos presentados, el Presidente adjudicará provisionalmente el remate al autor de la proposición más ventajosa entre las admitidas, pero haciendo constar, si la subasta fuese doble y simultánea, que la referida adjudicación provisional la efectúa sin perjuicio del resultado que ofrezca la doble subasta que simultáneamente se verifica.11. La undécima del art. 17. ̂12. Hecha la adjudicación provisional, el rematante exhibirá su cédula personal al Notario ó Secretario autorizante del acto, y se unirán al expediente de subasta todos los resguardos de depósito y todas las proposiciones presentadas, incluso las que hubiesen sido desechadas, sin más excepción que las correspondientes á los licitadores que estén conformes con que queden desechadas sus proposiciones, los cuales, por sí ó por medio de sus representantes, po - drán recogerlas en el acto con los resguardos de depósito correspondientes; entendiéndose que renuncian con esto á todo derecho á la adjudicación definitiva del remate.
 ̂No obstante, el Presidente podrá entregar al Notario autorizante del acto, para su custodia, el resguardo ó resguardos de depósito provisional de que se ha hecho mérito, los cuales no podrán ser devueltos por dicho Notario á los interesados, sin orden previa de la Direccción general de Administración, si la subasta fuese la celebrada ante dicho Centro directivo, ó del Presidente de la Corporación provincial ó municipal, según sea una ú otra ante quien se haya celebrado la subasta de referencia.13. La déeimatereera del art. 17.14. La décimaeu&rta del mismo art. 17.15. Si en el mismo caso de doble y simultánea subasta resultasen igualmente ventajosas las proposiciones délos dos rematantes provisionales, tendrá derecho de preferencia el autor de la proposición presentad* ante las Autoridades á que se refiere el art. 6.° En su consecuencia, la Corporación contratante, al tener conocimiento del resultado de la subasta celebrada ante la Dirección general de Administración por el testimonio notarial ó acta administrativa á que se refiere la regla anterior, precederá á hacer desde luego la adjudicación provisional.
Décima. La fianza provisional para tomar parte en esta subasta importa 10.120 pesetas 83 céntimos.Undécima. Los pliegos para tomar parte en la licitación se admitirán, de las diez á las trece, en el Ministerio de la Gobernación, Dirección general de Administración, y durante las horas de oficina de esta Corporación, en el Negociado de Subastas de la Sección de Beneficiencia. Los depósitos provisionales pueden hacerse en la C&ja general de De- y en la Depositaría de fondos provinciales, de nueve á doce de la mañana.
Duodécima. Luego que recaiga en el remate la aprobación definitiva, y antes del otorgamiento de la escritura, se requerirá inmediatamente al rematante para que dentro del termino de diez días presente el documento que acredite haber constituido en la Caja general de Depósitos ó en la de esta Corporación el 10 por 100 del total importe del contrato, en concepto de fianza definitiva, en la forma ex* presada para la provisional, debiendo, caso de constituirla en títulos de la Deuda del Estado, reponer el depósito si la baja de los valores llegase á un 5 por 100 durante el tiempo de su contrato.Déeimatereera. El depósito ó fianza á que se refiere la anterior condición, así como el de carácter provisional, tiene por objeto responder de todos los daños y perjuicios que pueda ocasionar el contratista faltando al cumplimiento del pliego de condiciones.Décimacuarta, Podrán concurrir á esta subasta los interesados por sí ó representados por otra persona, con el poder correspondiente para ©lio, declarado bastante á costa del licitador por el Letrado de esta Corporación D. Ricardo de Gui* llerna.
Déeimaquinta. No se admitirán proposiciones que presenten menores de edad no habilitados competentemente, ni las de los que se hallen incapacitados legalmente.Décimasexta. El contrato ha de ser á riesgo y ventura, sin que tenga derecho el contratista á reclamar aumento de precio ni indemnización por ningún motivo, renunciando todo fuero y privilegio para hacerlo por más vía que la contenciosa.Décimaséptima. Dentro délos quince d í a s  siguientes ai 

en que se comunique lâ  aprobación definitiva del remate, deberá, otorgar el contratista la correspondiente escritura.Déeimaoctava. Si el rematante no prestase la fianza definitiva en cualquiera de las formas en que sea admisible, ó no concurriese al otorgamiento de la escritura y formalización del contrato, ó no llenase las condiciones que sean precisas para ello dentro de los plazos señalados y de una prórroga que sólo podrá concederse por causa justificada, y que en ningún caso excederá de cinco días, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo rematante, Los efectos de esta declaración serán:
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Primero. El pago de todos los gastos que hubiese ocasio

nado la subasta.
Segundo. Que se celebre nuevo remate bajo iguales con

diciones que el primero, pagando el primer rematante la 
diferencia entre el primero y el segundo, si éste fuese menos 
beneñcioso para la Corporación.

Tercero. Que satisfaga también aquél todos los perjuicios 
que hubiere recibido la Corporación por la demora.

Cuarto. Que en el caso de no presentarle licitadores y ha
ber de hacerse la obra ó servicio por administración, sea de 
cuenta del primer rematante el perjuicio que de esto resulte, 
el cual se regulará y fijará en expediente en que aquél sea 
oído.

Estas responsabilidades se harán efectivas, en primer lu
gar, de la fianza provisional ó de la definitiva que tuviese pres
tada el rematante, que le será al efecto retenida, y si no fuese 
suficiente, de los demás bienes dei mismo, administrativa
mente y por la vía de apremio.

Si hecha la liquidación de aquellas responsabilidades exce
diese de su importe la fianza, le será devuelto el exceso.

Dócimanovena. Las faltas que cometan los contratistas 
en el cumplimiento del contrato serán castigadas:

Primero. Con apercibimiento.
Segundo. Con multas; y
Tercero. Con rescisión del contrato.
El apercibimiento procederá por faltas que no sean graves 

en el cumplimiento de este contrato, y se comunicará de ofi
cio al contratista, expresando la falta cometida y conminán
dole con multa en caso de reincidencia.

La multa procederá en este caso, y nunca excederá de un 
5 por 1.000 del importe calculado al suministro, que, de no 
abonarse en el plazo que se señale, se hará efectiva guberna
tivamente de la fianza, y si ésta no alcanzase, de los demás 
bienes del contratista.

Si reincidiese ó cometiese nueva falta después de haber 
dado lugar al apercibimiento y á la multa, ó en caso de falta 
grave, aun siendo la primera, procederá la rescisión del con
trato, que tendrá lugar en, la forma que la condición 18 
determina.

Vigésima. Caso de que para hacer efectiva alguna respon
sabilidad del contratista se dispusiese de la fianza ó de parte 
de ella, la repondrá ó completará en el improrrogable tér
mino de ocho días desde que para ello sea requerido, enten
diéndose de lo contrarío rescindido el contrato, con los efec
tos de la condición 18.

Vigésima primera. Queda prohibido en absoluto toda ce
sión.

Vigésima segunda. Serán de cuenta del contratista todos 
los gastos del remate, escritura, copias, papel, inserción de 
anuncios en los periódicos oficiales, derechos reales, contri
bución industrial y todos los demás impuestos establecidos ó 
que se establecieren en lo sucesivo aplicables á este contrato.

Transcurrido el plazo que señala el artículo ¡29 del Real 
decreto é Instrucción de 24 de Enero de 1905, no se presentó 
reclamación.

Madrid 15 de Enero de 1908o=E l Oficial del Negociado, 
Manuel D. Montenegro.

Modelo de proposición.
D. N. N., que habita en    calle d e  , núm ^ente

rado del anuncio publicado en el Boletín oficial de la provin
cia sacando á pública subasta la Diputación provincial de 
Madrid el suministro de carne de vaca y carnero que se cal
cula necesario hasta 31 de Diciembre d8 1908 para el consu
mo en el Hospital provincial, se compromete á suministrar 
dicho artículo, con estricta sujeción al pliego de condiciones 
y precio d e  (expresadoen letra).

(Fecha y firma del proponente.) '
Conforme.=El Presidente, Sixto Pérez Calvo<=E1 Diputa

do Secretario, Luis Sauquillo. S—2547

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de A lbalat 

de la R ib era.
Ignorándose el paradero del mozo Modesto Laureano Blas

co Girvés, hijo de Modesto y de Carmen, natural de este tér
mino, y hallándose comprendido en el alistamiento para el 
reemplazo del Ejército del año actual, se advierte al mismo, 
á sus padres, tutores, parientes, amos ó personas de quien 
dependa, que por el presente edicto se le cita para que com
parezca en esta Casa Consistorial, personalmente ó por medio 
de legítimo representante, el último domingo del mes actual, 
y hora de las diez, en que se practicará la rectificación de 
dicho alistamiento, ó antes de las diez del día anterior al se 
gundo domingo de Febrero próximo, en cuyo día se cerrará 
definitivamente, á exponer cuanto á su derecho convenga 
relativo á su inclusión; en la inteligencia que este edicto se 
inserta en sustitución de las citaciones ordenadas por la ley 
de 21 de Octubre de 1896, por ignorarse la actual residencia 
del interesado, sus padres y demás personas referidas, á quie
nes, en su caso, les parará el perjuicio á que haya lugar.

Albalat de la Ribera 15 de Enero de 1908. =  El Alcalde, 
Eduardo Puchades. M—220
A yuntam iento constitucional de A lcaudete.

D. Antonio Aguilera y Montilla, Alcalde constitucional de 
esta ciudad.

Hago saber que en el alistamiento formado por este Exce
lentísimo é limo. Ayuntamiento para el reemplazo actual de 
1908, han sido incluidos, con arreglo al caso 5.° del art. 40 
de la vigente ley de Reclutamiento, los mczos cuyo parade- 

‘ ro, así como el de sus padres y demás familia, se ignora.
r Y con el fin de dar cumplimiento á lo dispuesto en el ar

tículo 47 del expresado precepto legal, se cita por medio del 
presente al acto de la rectificación que tendrá lugar en estas 
Salas Consistoriales el día 26 del actual, y hora de las diez 
del mismo; advirtiéndoles que de no concurrir á éste ni al 
de la rectificación definitiva, que se verificará el sábado 8 de 
Febrero, á la misma hora, se les parará el perjuicio consi
guiente.

Alcaudete 18 de Enero de 1908.=Antonio Aguilera.=Por 
au mandado, M. de Pineda.

Mozos que se citan.
Pedro Ruiz, hijo de padres desconocidos.—Miguel Jiménez 

Belbat, de Antonio y María del Rosario.—Amador Luque Se
rrano, de Juan José é Higinia.—Jixsn Manuel Molina López, 
de José y Carmen.—Manuel Eufrasio Mentáñez, de Manuel. 
Casimiro Alcalá, desconocidos.—Baibino Ordóñez Serrano, 
de Juan y Purificación.—Bernardino Sánchez, desconocidos. 
Juan Martosr, desconocidos.—Ildefonso Calvo Márquez, de Ju
lián y Enriqueta.—Antonio Torres y Torres, de Eduardo y 
Magdalena.—Elias Serrano, desconocidos.—Ciriaco Serafín 
Caballero, desconocidos.—Isidro Amaro Caballero, de Ra
món y Francisca.—Ramón Torres Bermúdez, de José y Ma- 

Juan Maya,, de Juan.—-Enrique Moya Ortega, de Anto-

nio y Josefa.—Manuel Sánchez Pulido, de Manuel y Piedad, 
Manuel Serrano Luque, de Gabriel y María Josefa.—Angel 
Francisco Abalos Ochoa, de Jo- é y Tiburcia.—Juan Jiménez 
Pulido, de Domingo y Dolores.—José Ortega Espejo, de Ma
nuel y Carmen.—Valentín Calancho, desconocidos.—Manuel 
Avila Carvajal, de Antonio y Antonia. M—221

A y u n ta m ien to  c o n stitu c ió n al de A lc o r a  
(C astellón ).

Entre los mozos alistados en esta población para el reem
plazo del corriente ano figuran los siguientes;

Cristóbal Herrando Ferrer, hijo de Joaquín y María —Ma
nuel Fornas Pastor, de Manuel y María. — Jesús Tomás 
Rambla, hijo de Jesús y de Antonia. — Juan Ramón Se
gura Casanova, de Vicente y Leocadia.—Joaquín Adrián Ba- 
rrachina Aparici, de Ramón y María.—José Benerri Albe- 
11a, de Vicente y Vicenta.—Eduardo Gasch Escrig, de Bau 
tista y María,—Francisco Pastor Martí, de Francisco y Ra
mona.

Y como se ignore con certeza la residencia de tales mozos, 
se les cita por el presente para que el día 26 de este mes com
parezcan en la Casa Consitorial al acto de la rectificación de 
dicho alistamiento, que tendrá lugar á la hora de las nueve; 
pues de no verificarlo ni probar su inclusión tn otro punto 
con mejor derecho entes del día anterior al segundo domin
go del próximo Febrero se acordará su exclusión, por analo
gía á lo prevenido en la regla 4.a del arfc. 88 de la ley y con 
arreglo á la Real orden de 10 de Febrero de 1905, puesta en 
vigor por la de 30 de Noviembre de 1907, parándoles el per
juicio á que hubiere lugar.

Alcora 18 de Enero de 1908.=Vicente Granel. M—222
A lc a ld ía  c o n stitu c io n a l de A ld e h u e la  

de la  B ó v e d a .
D. Manuel Sánchez Cortina, Alcalde Presidente del Ayun

tamiento de Aldehuela de la Bóveda.
Hago saber que habiendo sido comprendido en el alista

miento de esta localidad para el reemplazo del Ejército del 
año actual, conforme al núm. 5.° del art. 40 de la ley, el 
mozo Francisco Sánchez y Sánchez, hijo de Martín y Anto
nia, una y otros en ignorado paradero, se cita á estos inte
resados para el acto de la rectificación, que tendrá lugar ante 
el Ayuntamiento, en su Casa Capitular, el día 26 del mes 
corriente y hora de las diez de su mañana, por si tuvieren 
que hacer a’guna reclamación; apercibidos que de no com
parecer les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Aldehuela de la Bóveda á 18 de Enero de 1908.=El Alcal
de, Manuel Sánchez. M—223

A lc a ld ía  c o n stitu c io n a l de A lo sn o .
Ignorándose el paradero, desde hace más de diez años, de 

los mozos relacionados á continuación, que tienen la edad 
legal para ser comprendidos en el alistamiento para el reem
plazo del Ejército del año actual, se publica el presente edic
to á fin de que la persona que tenga noticia de la residencia 
de cualquiera de dichos mozos se sirva participarlo á esta 
Alcaldía en bien del servicio público.

Alosno 6 de Enero de 1908.=E1 Alcalde, Antonio Jiménez.
Mozos que se citan.

Gonzalo Gómez Borrero, hijo de Gonzalo y Catalina.— 
Estékno Juan José de la Santísima Trinidad Jovanoni, de 
Luke y Ana.—Francisco Díaz Martín, de Francisco y Ma
ría.—Francisco Santos Marín, de Domingo y María.—Anto
nio Rodríguez Salas, ds Domingo y Josefa.—Juan de los An
geles Acevedo, de Manuel y Josefa.—Juan J. Pérez García, 
de José y María.—Manuel Expósito, de padres desconocidos. 
Miguel Martín Martín, de Miguel y Francisca.—Manuel Be- 
laños Rojas, de Manuel y Teresa.—Angel Gómez Mora, de 
Angel y Juana.—Guy Constuey Faltesifield, de Charles y 
Marión.—Juan González Petronila, de Benito y Antonia.— 
Manuel Martín Martín, de Joaquín y Candelaria. — Pedro 
Gómez Martín, de Juan y María.—Juan Palma Acevedo, d8 
Manuel y Josefa.—Antonio Pata Martín, de Manuel y Juana. 
José Tenorio Capa, de Manuel y Dolores.—Sebastián Capa 
Pérez, de José y Lutgarda.—Antonio López Guerrero, de 
Manuel y Vicenta.—Diego Delgado Morgado, de Juan y Ra
mona.—Juaii Pérez Feria, de Manuel y Dolores.—Francisco 
Carretero Rodríguez, de Miguel y Francisca.—Juan Hidalgo 
Delgado, de Miguel y Emilia.—Hilario Hofretorio Flores, de 
Angel y María.—Francisco Domínguez Martín, de José y Jo
sefa.—José Domícguez García, de Juan y Catalina.—Ramón 
Romero Hernández, de Julián y María.—Eduardo García Ló
pez, de Bartolomé y Ana.—Juan Mací&s Pérez, de Juan y 
Dolores.—Diego García López, de Antonio y Eugenia.— 
Francisco Caballero Alvarez, de Ramón y Ana.—José García 
Nepomueeno, de Vicente y Rosa.—Manuel Jacinto Francis
ca, de José y María. M—224

Ayuntamiento constitucional de Aspe.
D. Francisco Beviá Cremades, Alcalde constitucional de 

esta villa.
Hago saber que en virtud de lo dispuesto en el caso 5.° del 

art. 40 de la vigente ley de reclutamiento, el Ayuntamiento 
de mi presidencia acordó incluir en el aHstamiento para el 
reemplazo actual á los mozos que á continuación se expresan; 
y habiendo agotado esta Alcaldía todos los medios de que 
puede disponer para averiguar el paradero de los mismos, se 
les cita por medio del presente, que S8 insertará en la G ace  
t a  d e  M a d b id , para que comparezcan ante este Ayuntamien
to el día 26 del corriente, á las ocho de la mañana, al acto 
de la rectificación del alistamiento á prestar su conformidad 
ó reclamar contra la inclusión y demás operaciones que han 
de tener lugar para el sorteo, clasificación y declaración 
de soldados en los días 9 de Febrero y 1.° de Marzo próximo; 
bajo apercibimiento que de no comparecer se instruirá, con
tra los referidos mozos, expedientes de prófugo, con arreglo 
á lo dispuesto en el art. 105 de la mencionada ley.

Aspe 20 de Enero de 1908.=Francisco Béviá.
Relación qxe se cita.

Antonio Corrales Martínez, hijo de Ramón y Antonia.— 
Antonio Martínez Corbí, de José y Francisca.—Francisco 
Cerdán García, de Francisco y María.—Antonio Manchón 
Cañizares, de José y Francisca.—Antonio Penalva Sirvent, 
de Francisco y Antonia.—Emilio Botella Ferrándiz, de Ra
fael y Antonia.—Gaspar Maciá Antón, de Gaspar y Antonia. 
José González Colomina, de Manuel y Cristina.—Miguel Mar
tínez Cerdán, de José y Josefa.—Ramón Castillo Soler, de 
Ramón é Isabel.—Sandoval Ballesta Mira, de Mateo y Luisa. 
Juan de Dios Jacarilla, de desconocidos;—Marcelino Martí
nez Espinosa, de José y Rosa.—Juan Quinto Muñoz, de. Juan 
y Antonia.—José Sánchez Gallud, de Manuel y Virtudes.— 
Manuel Diez Pérez, de José y Antonia.—Rafael Alcolea Car
dán, de José é Isabel. M—225

A lc a ld ía  c o n stitu c io n a l d e  B é ja r .
Ignorándose el actual domicilio de los mozos cuyos nom

bres se expresarán, los cuales han sido incl uidos en el ahs- 
| tamiento de esta ciudad para el sorteo ae este año, como 
i comprendidos en el caso 5.° del art> 40 de la ley, se les oUa

por medio del presente para que concurran á s?sta Casa Ca
pitular el día 26 de este mes, y hora de Ja3 nueve de su ma
ñana, al acto de la rectificación del expresado aüstamienío, 
el domingo 9 de Febrero próximo, y hora de las ocho, al sor
teo general de los mczos sujetos al llamamiento, y el día 
1.° de Marzo siguiente, hora también de las ocho, al juicio 
de exenciones y excepciones para la clasificación y declara
ción de soldados; en la inteligencia de que si dejan de asistir 
al último de los mencionados actos les parará el perjuicio át 
que huya lugar.

 ̂Al propio tiempo ruego á las Autoridades, en cuyas juris
dicciones residan los enunciados mozos, h*gan llegar á cono
cimiento de los mismos esta citación, y al mío sus domiei-* 
lios, para proceder ¿ lo que corresponda, y en caco de falle
cimiento darme aviso para que pueda hacerse la exclusión» 

Béjar 19 de Enero de 1908.=E1 Alcalde, Francisco Muñoz.
M omos que se citan.

Aquilino Gabino Ajero Rodríguez, hijo de Crisanto y de 
Fidela, nacido el 4 de Enero de 1887.—Arturo Julián Cortés 
Meras, de Manuel y de Juana, el 7 de Enero de 1887.—Ansel
mo García, de padres desconocidos, el 22 de Abril de 1887 —  
Adolfo Martín, ídem, el 2 de Octubre de 1887.—Baibino FuL 
gencio Sánchez Gómez, de Gabriel y de Ramona, el 31 da 
Marzo de 1887.—Cirilo Dámaso Martín Sánchez, de Manuel 
y de Amalia, el 22 de Julio de 1887.—Domingo Manuel Sán
chez Losada, de Juan y de Juana, el 12 de Mayo de 1887.— 
Eleuterio Antonio Hidalgo Nieto, de Sebastián y de Fran
cisca, el 3 de Marzo de lb87.—Eulogio Martín Pérez, de T o
más Angel y de Simona, el 11 de Marzo de 1887.—Eugenia 
Martín Sánchez, de José y d3 Isidora, el 13 de Noviembre 
de 1887.—Fabián Vicente Martín Montero, de Eleuterio y de 
Aniana, el 20 de Enero de 1837 —Ferminiano Heras Losada, 
de desconocido y de Francisca, el 15 de Agosto de 1887.—  
Félix López Martín, de Juan y de María, el 20 de Noviembre 
de 1887.—Félix de Francisco Araujo, de Juan y de Amalia, 
el 6 de Diciembre de 1887.—Gabriel Corredera del Valle, de 
Severino y de Ludivina, el 26 de Marzo de 1887.—José Faus
tino Rodríguez González, de Francisco y de Ana María, el 
22 de Julio de 1887.—Lucas Iglesias, de padres desconoci
dos, el 20 de Septiembre de 1887.—Lope Martín Bernal, da 
Manuel y de Segunda, el 25 de Septiembre de 1887.—Lau
reano Canillas Ruano, de Rosendo y de Francisca, el 4 de 
Julio da 1887.—Leocadio Lino Sánchez Muñoz Peña Gallego, 
de Esteban y de Julia, el 9 de Diciembre de 1887.—Manuel 
Tiburcio Coto García, de Enrique y de María, el 1.° de Ene
ro de 1887.—Marcelino Marcos Iglesias Hernández, de pa
dres desconocidos, el 18 de Junio da 1887.—Nicasio Torres* 
de ídem, el 14 de Diciembre de 1887.—Pedro Antonio Téllez 
Castro, de Jenaro y de María, el 19 de Octubre de 1887.—R&« 
món García González, de Miguel y de Antonia, el 9 de Sep
tiembre de 1887.—Ricardo Alvarez, de padres desconocidos, 
el 4 de Septiembre de 1887.—Simón Hernández Bueno Sán
chez, de Severiano y de Teresa, el 28 de Octubre de 1887.— 
Severo Pérez González, de Casimiro y de Francisca, el 26 da 
Noviembre de 1887.—Víctor Domirgo Pérez Sánchez, de- 
Andrés y de Angela, el 5 de Agosto de 1887.—Víctor Simón 
Duarte Martín, de Pedro y de María, el 28 de Febrero de 1887.

M—326
A y u n ta m ie n to  con stitu cio n a l  

de B e n a v e n te .
Comprendidos en el alistamiento para el reemplazo del 

año actual, con arreglo al caso 5.° del art. 40 de la ley, los 
mozos que á continuación se expresan, é ignorándose su pa
radero, se Ies cita por medio del presente edicto para que 
comparezcan ante este Apuntamiento el día 26 del actual, y 
hora de las once de la mañana, en que tendrá lugar el acta 
de la rectificación del alistamiento, á fin de que expongan 
las reclamaciones que crean convenientes sobre su inclusión 
en el mismo.

Benavente 18 de Enero de 1908.—El Alcalde Presidente, 
R. Valbuena.

 ̂ Mozos que se citan.
Rafael Hidalgo Est&turrague, htjo de Angel y María, na

ció el 17 de Abril de 1887.—Andrés Flores Carnero, hijo de 
Isaac y Leonor, nació el 14 de Diciembre de 1887.

M—227
A lc a ld ía  c o n stitu c io n a l de C a b a ñ e s .

D. José Borrás Ferrando, Alcalde constitucional de la villa 
de Cabañes (Castellón de la Plana).

Hago saber que habiendo sido comprendido en el alista
miento verificado en esta localidad para el reemplazo del 
año actual, conforme al núm. 5.° del art. 40 de la ley, el 
mozo Vicente Alcántara Pastor, hijo de Pedro y de Francis
ca, en ignorado paradero, se cita al interesado para el acta 
de la rectificación, que tendrá lugar ante el Ayuntamiento, 
en su Casa Capitular, el día 26 del corriente y hora de las 
nueve, por si tuviere que hacer alguna reclamación; aperci
bido que de no comparecer le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Cabañes 18 de Enero de 1908.=José Borrás. M—228
A y u n ta m ie n to  c on stitu cio n a l de C a sa re s .

D. José Molina Gil, Alcalde constitucional de esta villa. 
Hago saber que haciendo más de diez años que se ausenta

ron de esta localidad los mozos que á continuación se expre
san, sin que haya podido averiguarse su paradero nrel de sus 
padres, no obstante las reiteradas indagaciones que para ello 
se han practicado, los cuales se hallan incluidos en el alis
tamiento de esta citada villa para el reemplazo del corriente 
año, coino naturales de la misma, nacidos ên el año de 1887, 
se les convoca por medio del presente edicto, que se inser
tará en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma
d b i d , para que comparezcan, ó en su defecto sus padres, tu
tores, parientes más cercanos, apoderado, amo ó persona fie 
quien dependan, al acto de rectificación de dicho alistamien
to y cierre definitivo del mismo, qua tendrá lugar los días 
26 del corriente mes y 8 del próximo Febrero; en la inteli
gencia que de no comparecer serán excluidos del citado alis
tamiento, parándoles el perjuicio que haya lugar, en conso
nancia con la doctrina sentada por la Real orden fie 10 da 
Febrero de 1905, según la cual, atendiendo á que el art. 31 
de la ley de Reclutamiento vigente lim itóla penalidad que 
establees á los individuos que dejan dos alistamientos sin 
inscribirse, y que la inclusión en ellos dolos qv¿e se hayan 
ausentado pudiera perjudicar á un tercero, derogó, en con 
secuencia, la Real orden circular de 24 de Octubre de 1903. 

Casaras’13 de Enero de 1908.=José Molina.
Mizos que se citan. ^

Luis Blanco Pérez, hijo de Bartolomé-y de María; nació en 
4 de Enero.—Juan Borrega Saborido, ds Juan y de Matilde; 
nació en 10 de Abril — Juan Ahumada Macias/de Juan j  de 
Ana; nació en 10 ds Julio.—Francisco Ruiz Jiménez* de Sal
vador y de Mam; nació sn 1.° ds Noviembre.—José Gonzá
lez González, de Juan y de Mam de los Dolores; nació en 9 
de Enero,—Francisco Beníte^ Moreno, de Francisco y d? Ma* 

| ría de los Dolores; nació en 8 de Enero.—Juan Sarmiento 
i Sánchez, ds Diesco v de; Antonia; sació, m  15 de Abril, 
i  ** M-229



350 25 Enero 1908 Gaceta de Madrid.—Núm. 25
Alcaldía constitucional de Ciudad lie  al • 

R e c tif ica c ió n .
E n  la G a c e t a  d e  Ma d r id  núm . 16, correspondiente al día 

16 dei actual, aparece un edicto de esta A lcaldía citando á 
varios mozos, cuyo paradero se ignora, para  que com parez
can ante el A yuntam iento al acto de rectificación del a lis ta 
m iento, que h a  de tener lu g ar el día 26 del actual; y como 
quiera qu8 por equivocación aparezca que dicho acto tendrá 
lu g a r el día 27, se rectifica por el presente para ev itar per
juicios.

Giudad Real 20 de Enero de 1908.=cEl Alcalde, Morberto 
Díaz. M—230

Alcaldía constitneional de Cuevas 
d e  §an Mareos.

No habiéndose presentado al acto de alistam iento los mo
zos cuyos nom bres se anotan á continuación, á pesar de los 
edictos publicados y citaciones por papeleta», en la form a 
que la ley ordena, se llam a por el presente para que lo veri
fiquen, ó en su defecto sus padres ó personas que los repre
senten, antes del día 8 de Febrero próximo, en que habrá  de 
tener lu g a r  el cierre general de alistam iento, y se eviten las 
responsabilidades que determ ina la vigente ley de R ecluta
m iento.

Y para que llegue á conocimiento de todos se publica en 
Cuevas de San Marcos á 20 de Enero de 1908.=*Adolfo Mos- 
coso.

Mozos que se citan.
Enrique García Caballero, hijo de Isidoro y Rafaela.— 

Francisco García Prados, de Francisco y Dolores.—F ran c is
co de Paule, Cordón Molero, de Juan y Rosario —Francisco 
Sánchez Repiso, de Francisco y L uisa.—Juan  Antonio Men- 
g íbar Cañete, de Juan  y Rosalía.—Juan Torralba Pérez, de 
Domingo y M aría.—Miguel Romero Rodas, de Juan y Ma
r ía .—Rafael Cosano Campos, de Antonio y Dolores.

M—231
AJc&Mísr ©onetltea©!»!*»! d® daoz&s de-Canales 

(̂ oledcj)®
Habiendo sido comprendido en el alistam iento formado 

por este A yuntam iento para el corriente ano, conforme al 
caso 5.°. art. 40, de la ley de R eclutam iento, el muzo Simón 
García Burgos y G arrido, hijo de Leandro y Leona, é igno
rándose su actual paradero, se le cita  por medio del presente 
par?, que el día 26 del actual, á las nueve de la m añana, com
parezca al acto de la rectificación do dicho alistam iento , ó 
en los días siguientes hasta  el 8 de Febrero próxim o, en que 
ha  de precederse'á la rectificación y cierre definitivo del e x 
presado alistam iento; e i la in teligencia que de no hacerlo  
así se acordará su exclusión, por analogía á lo que de te rm i
na la disposición 4 .a del a r t. 88 de Ja citada ley .

Chozas de Canales 17 do Enero de 1908. =:EJ Alcalde, Mi
guel F. de Santos. M—232
Jk tü2s¿£í2miente c o n s titu c io n a l de §an!gí«¡ir  

la  M ayo r*
D. Antonio Pacheco Morales, Alcalde Presidente del A yun

tam iento de esta ciudad.
Hago saber que ignorándose el paradero de ios mozos Ma

nuel Rueda Real, hijo de José y de María; Román Expósito, 
de padres desconocidos; Francisco de P. Arenas G andul, de 
José y de Reyes, y Manuel Maich Borrego, de Manuel y Ro
sario. todos naturales de esta ciudad, y estando incluidos en 
este alistam iento para el reemplazo dei corriente año, se.les 
c ita  por medio del presente para que antes del día 8 del p róx i
mo mes de Febrero concurran  á estas Casas Capitulares al 
ac to  de la rectificación y cierre definitivo del alistam iento; 
pues de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Y para su publicación se fija el presente y otros de igual 
ten o r en Sanlúcar la Mayor á 15 de Enero de 1908c—Antonio 
P ach eco .= P o r su mandado, Rafael Martínez. M—210
Ayaira&siznieaito eosisíltBseicms&l de $§>smta. Criaz 

de £& ifóarza*
Ignorándose el ac tual paradero del mezo Tomás M artínez 

y Fernández, hijo de Gabino y Ascensión, que, como nacido 
ín  este pueblo el día 31 de Diciembre da 3887, se halla  com 
prendido en este alistam iento para el reemplazo actual, se le ¡ 
c ita vor el presenta para que comparezca á esta Casa Consis- i 
toí-ial el día 26 del corriente mes, á las once, al acto de recti- I 
flc&hón de dicho alistam iento; en inteligencia ds que si no |  
lo verifica se acordará su exclusión, por analogía lo qus ¡ 
dispone el a r t. 88 de la ley. I

Santa Cruz de la Zarza 15 de Enero de 1908. *=E1 Alcalde, |  
Tadco U rbina. M—211 ¡

Ayuntamiento constituciosiul 1
de §iinta OlalS»* |

T>. huU’Ucl Jiménez Rincón, Alcalde constitucional de esta 8 
v illa. # |

Hago sabor que comprendidos en el alistam iento ele este ¡ 
pueblo para el reemplazo del E jército  del ano actual los mo- ¡ 
zcs que Vi final se relacionan, en el concepto d*\ caso 5.° del « 
a rtícu lo  40 de la ley; mas ignorándose su actual paradero y I 
residencia,-así como las de sus padres, en su v irtu d  se le s  I 
c i ta  por el presente edicto para que en el plazo que media jf 
desde esta fecha hasta el día an terio r ai segundo domingo de |  
Febrero próximo, en que tendrá lugar el cierre definitivo d8 I 
expresado alistam iento, comparezcan sn este A yuntam iento, f 
ó persona que los represente, á hacer las m anifestaciones que |  
se le? ofrezcan con motivo de su inclusión; pues de no verifi- f 
cario  se lea considerará falheidos, en conformida i á la  re * |  
g]& 4.a, a r t. 88 de la referida ley.de .Reclutam iento y Real |  
orden de 30 de Noviembre del año últim o, parándoles además f 
los perjuicios que hubiere lu g ar. §

S anta Olalla 16 de Enero de 1908.==EI Alcalde, Manuel J i-  I 
xnénez. p

Mozos que se citan. í
Tomás Dorado Piqueras, hijo de Francisco y Asunción, ¡ 

que nació el día 6 de Marzo de 1887.—Juan Reina Aroeas, de i 
G abriel y Mariana, que nació el día 11 de Abril de 1887.— |  
Antonio Márquez Cubero, de V ictoriano y Felipa, que nació I 
el día 9 de Noviembre de 1887. M—212 f
Aycintaanieaito constituetonal de SevlSlejsi*

D. Gabriel G utiérrez Sánchez, Alcalde constitucional de 
Seviíieja.

Hago saber que en el alistam iento de mozos formado en 
este pueblo para el reemplazo del año actual se han inclu ido, 
c i ni.* comprendidos en el caso 5 °  del a rt. 40 de la ley, á Isi~ 
cLo Ollero é L lana, hijo de Ensebio y María, y á Emilio Fe? * 
náodaz, hijo de Jerónim a.

Y desconociéndose en absoluto el paradero de les m encio
nados mozos y de sus p&dres, se les cita por el presente para 
que comparezcan ante e>te A yuntam iento desde esta fecha al 
8 de Febrero próximo, en que se ce rra rá  definitivam ente d i- 
cho ad itam ien to , para exponar lo que les convenga respecto 
a ib. nioucíoiuda inclusión; pues de no hacerlo  Ies parará  el 
perjuicio que haya iugsr,

Sevilleja 8 de Enero de 1908.=Gabriel Gutiérrez. M—213

Alcaldía. constitucional de IJlldeeoiia*
Habiendo sido com prendidos en el alistam iento de esta 

v illa para el reemplazo del año actual, como afectos al a r 
tículo 40, caso, 5.° de 3a ley, los mozos de paradero ignorado 
hace más de diez años Juan Roig Balda, Manuel Juan Espel 
Domenech, José Sansano Granel], José Juan  Castell, Pedro 
Manuel N avarro Forcadell, Manuel M&rtorell Ausensi, F ra n 
cisco Angel Montané y Pascual Calduch Domenech, no sien
do factible su citación personal para el acto de la  rectifica
ción del alistam iento, su cierre definitivo y demás relacio
nados en el reemplazo ¿e este año, que tendrán  lu g ar en esta 
Casa C apitu lar y días señalados por la  ley, se advierte á los 
interesados, á sus padres, tu to res, parientes, amos ó perso
nas de quien dependan, que por el presente edicto se les cita 
para que en los aludidos días com parezcan personalm ente ó 
por representante legítim o á exponer cuanto les convenga; 
pues en caso contrario  les parará  el perjuicio á que haya lu 
g ar en derecho.

Ulldecona (Tarragona) 15 de Enero de 1908¿=E1 Alcalde, 
Manuel O’Callsghan. M—214

A y u s i t a m i e u t o  constitucional
de Valdepeñas*

D. Ambrosio H urtado y Tercero, A lcalde Presidente del 
A yuntam iento constitucional de esta ciudad.

Hago saber que los mozos que á continuación se expresan 
han  sido inscritos en el alistam iento de esta localidad para 
el reemplazo del E jercito del año actual, como com prendidos 
en el caso 5.° del a r t  40 de 1& vigente ley de R eclutam iento, 
é ignorándose su paradero, se les cita por medio del presente, 
que se in sertará  en el Boletín oficial de esta provincia y en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id , así como á sus padres, tu to res, parientes 
ó amos, p&ra que concurran  á estas Gasas Capitulares el .do
mingo 26 del actual, y hora de las diez, en que tend rá  lu g a r 
la rectificación del alistam iento, para que expongan lo que á 
su derecho convenga; el 8 de Febrero, & la  m ism a hora, para 
el cierre definitivo del mismo; el 9 del repetido mes de Fe^ 
brero, ¿ las siete de la  m añana, para el sorteo, y, por ú ltim o, 
el domingo I.° de marzo, á la hora de las diez, que dará p r in 
cipio el acto de la clasificación y declaración de soldados; 
previniéndoles que de no com parecer personalm ente ó perso
na que les represente en este ú ltim o día citado les para rá  el 
perjuicio que baya lugar.

Valdepeñas 15 de Enero de 1908.:=:Ambrosio H urtado.
Nombres y apellidos de los mozos y  nombres de tus padres.

H ilario  A ntera Ruiz y N avarro, hijo de Francisco y G uada
lupe.—Juan Pablo Villegas y Torres, de José y Josefa.—Este
ban Ruiz, de Bernarda. —José Ramón Pablo Moreno y G ar
cía A rvigón, do Manuel y C atalina.—Ignacio Manuel G arcía 
é Iniesta, de Vicente y Dolores. —Andrés Ochovo y C alerra- 
da, de Eustasio y V itoria. -  José Guillermo H errero  y Testor, 
de Demetrio é Isidora.—Vicente V alentín  González, de Ma
r ía .—Leandro Eugenio G arcía N avarro y Díaz, de Santiago 
é Isabel.—Félix Maximino Bernalte y Á lgar, da Manuel y 
A nton ia .—Celestino Eusebio Rodríguez, de A nton ia .—F ra n 
cisco Mariano Rodríguez y Rivas, de Nicolás y Josefa.—V i
centa Macario M artín del Moral y G arcía, de Alfonso y M&r- 
t in s .—Miguel Melitón Gregorio Penal v er, de Consuelo.— 
Manuel Dimas Francisco Araqu-? y Nieto, de José y M aría.— 
Valentín Eustasio Muñoz y Sánchez, de Francisco y M aría,— 
Casildo Francisco Ruiz y Sánchez, de Tomás y A ntonia.— 
Herm enegildo Francisco Barba y Pedrero, de Jesús y Justa. 
V ictoriano V icente Q uintana y H urtado de. Mendoza, da 
Jo^é Ramón y L ean d ra .—Mónico Victoriano Toledo y G arri
do, de Julián y Dolores.—Antonio Pío Angel Lérida y C h in 
chilla, de Lino y V icenta —Urbano Anastasio Valles y  Ló* 
pez, de Pedro y Petr#-.—José M sría Mejía y Cejudo de la F u en 
te , de Ramón y V alen tina .—Luis Fernando Molina, de F ra n 
cisca.—Ramón Trinidad Ribera, de V aleriana.—Francisco 
Félix Yébenes y Moreno, da Félix  y M aría.—Vicente Carm e
lo Gervasio Pardo y Sánchez de 3a Cruz, da José y María.— 
Guillerm o Moreno y Delgado, de José y A ntonia.—Ramón 
Carmelo Gómez y F rig inal, de José y Dolores.—Práxedes PL 
nés y M artín del^Mora!, de Vicente y M aría.—Julián F austi
no N avarro y Valer a, de T rin idad y N ieolasa.-- Alfonso Ig 
nacio Tercero j  García, de Juan José y C atalina.—Juan  F é 
lix  Rodríguez Huesca y Barrios, de Francisco y Ju liana .— 
José Vicente Irao, da A ntonia.—M artín Eusebio L ara  y V i
llegas, de F rancisco y Brígida.—Francisco Roque García 
S&ñtisteb&n y Martín Camacho, de José y Sebastiana.—Ma
nuel Patricio  Jim énez y A guilar de Juan A ntonio y Con- 
cepeióü.—Rsm ón Gil Pinas y G arcía Q uijada, de M anuel y 
A n to n ia .—Juan  A ntolín García y Monje, de Juan  y .P e tra .— 
Miguel de la Cruz López Trompo y Sánchez Cano, de B a rto 
lomé y Josefa.—Narciso Proto Pinés y do la Hoz, de José y 
Ju liana .— Anastasio Jenaro López Serrano y Barz&nas, de 
Pedro y Manuela.—Tomás A gustín  Véles Sánchez Barba, de 
Vicente y A lejandra.—Francisco CGstei y Jim énez, de Mar
eos y Teresa.—Alfonso F lorentino Rodríguez y Simón, de 
Marcelo y Valentín?*. — Antonio F lorentino  A guilar y Maro- 
to, de R&imunio y F rancisca.—Juan Vicente Severian© de la 
Hoz y Berm údez, de Alfonso é H ila ria .—Angel M artín G ar
cía Sotoea y Sánchez Ballesteros, de Francisco y Josefa.— 
Ju>n José Andrés Rodríguez y Am at, de José y F rancisca .— 
Joaquín  G-onzalo Sánchez Eli pe y Cornejo, de Joaquín y Ci- 
r k o a .— Antonio Moría áe la Purificación Fernández A rro jo  
y Rincón, de. Miguel y María Ju a n s .—Juan  Pedro G arcía 
G ^dída* , de José María y Juana.—V itoriauo Pedro González 
y López, de A fanado y Cruz. M—215
A y u ia te ra a íe ra t©  d© Wíl$2&fvuw&&

dei f*«mad©s*
D. Paciano Am igúe!, Alcalde Presidente del A yuntam iento 

de la  v illa de Vülañ& nea del Panadé*.
Hago saber que habiendo sido com prendidos en el a lis ta 

m iento verificado en esta localidad 'p&ra el reemplazo del 
E jército del año ac tua l, conforme al núm . 5.° del a r t. 40 de 
la ley, los mozos relacionados á continuación, cuyo paradero 
se ignora, así como el de sus padres ó representantes legales, 
se cita  k estos interesados para el acto de la rectificación, 
que tendrá  lugar ante este Ayuntam iento,., en la Casa Capi
tu la r, el día 28 del ac tua l, á la hora de las diez, por si tu v ie
sen que hace? alguna reclam ación; apercibidos que no 
com parecer les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

V iilafranca del Panadea 18 de Enero de i908.=P¡&si&no 
A m iguet.

Relación que se cita.
Juan Carbonell Oiivella, hijo de Antonio y Rosa.—Dom in

go Tomás Montolíu, de Domingo y V icenta.—Amadeo Gr&u 
Martínez, de José y Consuelo.—Tomás F iguerolá Reselló, de 
M artín y Teresa.—José Lenzano Metras, de V ictoriano y Do
lores.—Félix  Cruset Güell, da Magín y Rdsa.—José Feliú  
Sáez, de Cristóbal y Sscundina.—Ildefonso Cayetano Luis, 
de desconocidos.—Juan Gou Bernadet, de José y Josefa.— 
Juan Esclasaus Mar-imón, de Blas y M aría.—Ramón Caraza 
A rana, de Luis y Casilda.—José Barcenillo Coll, de Ceferino 
y F rancisca.—Manuel Alem&ny Rignal, de Manuel y Teresa. 
C onstaní’vî  Ma"l ía Rústico, de desconocidos.—Constantino 
Cacharro H um asque, de Timoteo y Antonia*-—Franciuco V i

cente Blanco, de Francisco y Teresa.—Félix V ila B¿rnedar 
de Joaquín y A ntonia.—Serafín G uilesa Sala, de Marcelino y 
E m ilia.—Manuel Ju liachs Mata, de Baldomero y Remedios.

M—216
AyanfamSento constitucional del Viso 

d el M arq u és*
D. Francisco Muñoz del Campo, A lcalde P residente del 

A yuntam iento de esta villa.
Hago saber que habiendo sido com prendido en el a l is ta 

m iento verificado en esta localidad para el reemplazo del 
E jéreito del año actual, conforme al núm . 5.° del a r t.  40 de 
la ley, el mozo Juan José Vibal Jordán, hijo  de Ramón y  de 
Josefa, uno y otros en ignorado paradero , sem ita á este in te 
resado para el acto de la rectificación, que tendrá  lugar, 
ante el A yuntam iento, en su Casa C apitu lar, el día 26 del 
mes corriente, y hora de las diez de su m añana, por si t u 
viese que hacer alguna reclam ación; apercibido de que de 
no com parecer le parará  el perjuicio á qúe hubiere lugar.

Viso del Marqués 17 de Enero de 1908.==E1 Alcalde, F ra n 
cisco Muñoz. M—218
Ayuntamiento constitucional de ^itigndino*

D. G uillerm o San Segundo y Muñoz, A lcalde accidental de 
esta villa de V itigudino.

Hago saber que en el alistam iento  de esta v illa, formado 
para el reemplazo del año actual, han  sido com prendidos, 
como ro tú ra le s  de la  m ism a, Iqs mozos siguientes: G aspar 
Cuesta, hijo de María Cuesta Alonso, que nació e l 15 de A bril 
de 1887, y Angel Inocencio González Diez, h ijo  de Manuel y 
E ngracia, nacido el 28 da Julio del mismo año; y como se ig 
nora el paradero ¿e dichos mozos, así como el de sus padres, 
se les cita  por medio del presente edicto para que com parez
can en esta Sala Consistorial ante el A yuntam iento á los ac
tos siguientes: rectificación del alistam iento el día 26 del a c 
tual, á las diez de la  m añana; cierre definitivo del alistam ien
to el 8 de Febrero próxim o, á lq, m ism a hora; sorteo de m o 
zos el día 9 de dicho Febrero, á las siete de la m añana; c lasi
ficación y declaración de soldados el día 1.° de Marzo siguien
te , á las nueve de la m añana.

Si dejaren de co n cu rrir  á dichos actos, especialm ente al de 
la  clasificación y declaración de soldados el día designado, 
les p ara rá  el perjuicio que haya lugar.

V itigudino  18 de Enero de Í908 .=G aillerm o San Segundo.
M—219

ADMINISTRACION DI JUSTICIA
J u z g a d o s  de prim era, in s ta n c ia *

BARCELONA—UNIVERSIDAD
D . Ignacio M artí, M agistrado de A udiencia te rr ito ria l, 

Juez de instrucción  del d istrito  de la  U niversidad de Bar 
celona.

En v ir tu d  de la presente, que se expide en m éritos de cum 
plim iento de sentencia d ic tada en la causa crim inal sobre 
contrabando contra Rafael Febror A rim ón, de veinticinco 
años de edad, casado, m arinero , n a tu ra l da P alm a de M allor
ca, que hab itaba en la calle M arina, 396, y cuyo ac tu a l p a 
radero se ignora, sa cita, llam a y emplaza al mismo á fin de 
que dentro  del térm ino de diez días, á con tar desderla in se r
ción de esta requisito ria  en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  com pa
rezca ante dicho Juzgado para la práctica de una diligencia 
de ju stic ia ; apercibido de que si deja de verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiem po, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
ruego y encargo á las A utoridades, fuerza pública y «gentes 
de la  policía jud ic ia l procedan á la  busca, cap tu ra  y con
ducción, ante este Juzgado, del referido procesado Rafael Fe - 
b rer A rim ón.

Dada en B&rcalona á 2 de Enero de 1908.=zlgnacio Martí. ~  
El Escribano, José de Rom ero. JO — 33

BÉJAR
D. Bernabé Sánchez Gerrudo, Juez m unicipal de esta ciu

dad y en funciones del de instrucción  del partido  por ausen
cia dei p rop ietario  en uso de licencia.

Por el presente edicto, que se in se rta rá  en la G a c e t a  de  
M a d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y la  de Caceras, 
se c ita  y llam a ¿ un  sujeto que dijo llam arse Manuel y ser 
vecino de esta ciudad, de esta tu ra  reg u la r, color moreno 
aceitunado, y que, según aparece de com unicación r e c ib id a  
de la  G uardia civil de este puesto, es Manuel Hernández As- 
tudillo , conocido por el Sanguijuelero, n a tu ra l de Chagarcía 
Medianero, de cuaren ta y cinco años de edad, y que en la 
m añana del 7 del corriente mes vendió en Santibáñez de la 
S ierra, partido  de Sequeros, dos rases vacunas, para que 
dentro de los diez días siguientes al de la  inserción de este 
edicto en dichos periódicos oficiales comparezca ante este 
Juzgado á recib irle declaración en causa que instruyo  sobre 
h u rto  de m encionadas dos reses vacunas; b*jo apercibim ien
to de que si no com parece le para rá  el perjuicio que haya 
lu g a r.

Dado en Béjar á 31 de D iciem bre de 1907.=Bernebé S. Ga 
rrudo. JO—34

BELMONTE
Por el Sr. D. A naeleto M artínez Cuesta, Juez de instruc

ción de este partido , para cum plim entar orden de la Supe
rioridad, procedente del sum ario núm eros 233 de la  misma 
y 25 del Juzgado contra Ju a n  López G arcía y Cipriano CanL 
zo Benita, vecinos de V íllalgordo del Marquesado, en provL 
deneia de hoy h a  mandado se cite, como por la  presente ss 
hace, á los testigos F rancisco M artínez T rigo, llam ado tam 
bién Santiago Francisco M artínez Trigos, é Isidro Solera 
L orca, vecinos que son de Vil!al gordo del Marquesado, y 
hoy de ignorado paradero, puesto que se dice se han m ar
chado á A ndalucía en busca de trabajo , á fin de que compa
rezcan an te el T ribunal de la A udiencia de Cuenca el día 25 
dél actual mes de Enero, á las nueve de su m añana, señalado 
para la  celebración de la v ista  en ju icio  oral y público de 
dicha causa; y se les apercibe que si no concurren, sin acre
d ita r ju sta  causa que lo im pida, se les im pondrá la m ulta de 
5 á 50 pesetas.

Y para que conste y se inserte la  presente en la G a c s ta  
d e  M a d r id , la  expido y firmo en Belm ente á 13 de Enero  
de 1908.=zV.° B .°=E1 Juez de instrucción , A naeleto M&rtí- 
n ez .= E l Escribano, Miguel López. JO—474

! BELORADO
D. Benito Vig&londo, Escribano de actuaciones del Juzga

do de instrucción de esta v illa  de Belorado.
Doy ie que en diligencias orig inarias de la causa que se 

sigue contra G uillerm o G arcía Mañero, vecino de Fresno 
R iotirón, sobre infidelidad en la  custodia de documentos, se 
halla  la  requisitoria orig inal del tenor siguiente:

«Requisitoria. — D. Cecilio G arcía Morales, Juez de ins
trucc ión  de esta v illa  de Belorado y su partido . .

Por la presente se c ita , llam a y emplaza al procesado Gui^ 
llerm o G arcía Mañero, de tre in ta  años de edad, casado, labra:
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dor, natural y vecino de Fresno Riotirón, de este partido y 
provincia, cuyo actual paradero se ignora, para que en el 
término de diez días, á contar desde la in'serción de otra r e 
quisitoria igual á ésta en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , comparezca 
en este Juzgado á fin de ser citado en forma en la causa que 
contra el mismo se sigue por la Audiencia provincial de 
Burgos sobre infidelidad en la custodia de documentos, hoy 
pendiente del juicio oral; bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde y pararle el perjuicio á que hubiere lugar con 
arreglo á la ley.

A la vez encargo ¿ todas las Autoridades y agentes de la 
policía judicial procedan á la busca y captura de repetido 
procesado, al que pondrán á disposición de este Juzgado y 
cárcel del partido, caso de ser habido.

Dada en Belorado á 30 de Diciembre de 1907.=Gecilio G ar
cía MoraIes.=Por su mandado, Benito Yigalondo.»

Y con el fin de que la requisitoria inserta se publique en 
la G a c e t a  d b  Ma d b i d , cumpliendo con lo mandado expido y  
firmo el presente en Belorado á 30 de Diciembre de 1907.= 
Y.® B.°=E1 Juez d e  instrucción, Cecilio García Morales.= 
Benito Yigalondo. JO—35

BENAYENTE
D. Eugenio Lueña y Heredia, Juez de instrucción de la 

villa de Benavente y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza al testigo 

Domingo Blanco Martínez, vecino de Oongosta de Yidriales, 
cuyas demás circunstancias y  paradero se ignoran, para que 
en el día 11 del actual, á las once, comparezca ante la Au
diencia provincial de Zamora á fin de que asista á las se
siones del juicio oral de la causa seguida por exacciones ile
gales contra Alejo Andrés Pontejo y  otro, vecinos de Cubo 
de Benavente; apercibido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar. Así está acordado en v irtud 
de carta orden procedente de dicha Audiencia provincial.

Dado en Benavente á 3 de Enero de 1908.=Eugenio Lueña. 
Por su mandado, Deogracias Crespo. JO—3(L

BILBAO—CENTRO 
D. Pedro Martínez Muñoz, Juez de instrucción del distrito 

del Centro de Bilbao.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Antonio Sarria, de 

diez y nueve años de edad, vecino de esta villa, y cuyo ac
tual paradero se ignora, para que dentro de diez días, conta
dos desde el siguiente al de la inserción de esta requisitoria 
en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , comparezca en este Juzgado ins
tructo r ó se constituya en la cárcel del partido con el fin de 
recibirle indagatoria en causa que se sigue contra el mismo 
por estafa; bajo apercibimiento en otro caso de ser declarado 
rebelde y de pararle el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y  e n c a r g o  á todas las A u to r id a d e s  
y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captu
ra y conducción del Antonio Sarria, si fuere habido, á la 
expresada cárcel, c o m o  c o m p r e n d id o  en el art. 835 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal.

Dada en Bilbao á 2 de Enero de 1908 =Pedro Marfcínez.= 
Ante mí, P. H,, Francisco Gaspar.

Señas particulares de Antonio Sarria.
Lleva chaqueta color rojo, pantalón azul, alpargatas, 

boina, delgado, alto y rubio. JO—37
BRIVIESCA

En virtud  de providencia dictada por el Sr. D. Nilo García 
Paredes, Juez de instrucción de esta ciudad de Briviesca y 
su partido, en cumplimiento á una carta orden procedente 
de la Excma. Audiencia provincial de Burgos, se cita á Lino 
Gandía Peña, vecino que ha sido de Aguas Cándidas, y en la 
actualidad de ignorado paradero, al objeto de que comparez
ca en Ja Audiencia provincial de Burgos el día 14 de Febrero 
próximo, á las once de su mañana, para qué como testigo 
asista á las sesiones del juicio oral en la causa que se sigue 
contra Eugenio Ruiz Cuevas sobre atentado; apercibiéndole 
que de no verificar dicha comparecencia incurrirá en la 
m ulta de 5 á 50 pesetas que establece el núm. 5.° del art. 175 
de la ley de Enjuiciamiento criminal.

Briviesca 20 de Enero de 1908.=E1 Escribano, Laureano 
García. JO—480

BUJALANCE
D. Froilán Rodríguez Maquívar, Juez de instrucción del 

partido de Bujalance.
Por el presente ruego y encargo á todas las Autoridades 

civiles y militares y agentes de la policía judicial de la Na
ción procedan á la busca de una muía cuyas señas al final se 
dirán, propiedad del vecino de Cañete de las Torres Francis
co Borrego Zurita, cuya caballería fué hurtada en la noche 
del 24 del actual, en ocasión en que estaba pastando en un 
huerto sembrado de verde que posee en las proximidades del 
sitio nombrado La Noseta, en el ruedo de la villa de Cañete 
de las Torres, el vecino de la misma Juan Moreno Moyano, la 
que caso de ser habida será puesta ¿ mi disposición, con la 
persona ó personas en cuyo poder se encuentre, si no acre
ditan su legitima adquisición; procediendo igualmente á la 
busca y captura del autor ó autores del indicado hecho, los 
que, caso de ser habidos, serán también puestos á mi dispo
sición en la prisión preventiva de este partido en calidad de 
detenidos.

Dada en Bujalance á 30 de Diciembre de 1907.=Froilán R. 
M aquivar.=El actuario, Licenciado Rafael Perujo.

Señas.
Una muía de diez y siete años, pelo tordo, de un metro 48 

centímetros de alzada, raza española, hierro y núm. 23 en la 
tabla izquierda. JO—39

CÁCERES
"D . Ignacio A ranguren y Emaldia, Juez de instrucción ac
cidental de la ciudad de Cáceres y su partido.

Por la presente, que se expide en méritos de la causa que 
se sigue en este Juzgado por desacato y  lesiones á los agen
tes de Autoridad contra Alejandro García, alias Culebro, 
mayor de edad, casado, jornalero, vecino de esta ciudad, 
calle de San Felipe, se cita, llama y  emplaza á dicho proce
sado para que en el término de quince días comparezca ante 
8ste Juzgado á responder de los cargos que en expresada cau
sa le resultan; bajo apercibimiento de que en otro caso será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y m ilitares y agentes de la policía judicial procedan 
á la busca y captura de dicho procesado, cuya prisión ha 
sido decretada, y caso de ser habido sea puesto á disposición 
de este Juzgado en la cárcel de este partido.

Dada en Cáceres á 31 de Diciembre de 1907.=Ignacio Aran- 
guren .= E l Escribano, Cipriano Campillo. JO -4 0

CADIZ
D. Enrique Rodríguez Laeín, Juez de instrucción de esta 

ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, Ikm a y emplaza á 

Antonio García Yiñas é Isabel García, cujas demás circuns
tancias se ignoran, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de diez días, contados desde el de la 
inserción de la misma en la G a c e t a  d b  M a d b i d , comparezcan

en la cárcel de esta ciudad para responder á los cargos que 
les resultan en la causa que contra los mismos se instruye 
por el delito de abandono de una menor; apercibidos que de 
no verificarlo les parará el perjuicio que hubiere lugar en 
derecho y se les declarará rebeldes.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial precedan á la busca, cap
tura  y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposición 
de este Juzgado, de los expresados procesados.

Dada en la ciudad de Cádiz á 30 de Diciembre de 1907.= 
Enrique Rodríguez Lacín.=Francisco Cain&cho. JO — 41 

CALATAYUD
D. Ernesto Sánchez Taboada, Juez de instrucción de Cala- 

tayud y su partido.
Por el presente edicto se cita y llama á Aniceto Yillaseca 

Corrales, de veintidós años, soltero, Factor de la Compañía 
de los ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y á Alicante, de la 
estación de esta ciudad, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que en término de diez días, contados desde el siguiente 
el de la inserción de esta edicto en la G a c e t a  d e  Ma d e id  y 
Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado 
con el fin de prestar declaración en el sumario que me hallo 
instruyendo sobre abandono de destino; apercibiéndole que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Calatajud á 30 de Diciembre de 1907.=Ernesto 
Sánchez Tabo&da.=Da su orden, Pascual Barillo. JO—42

CARMONA
D. Francisco Ruiz de Rebolledo y González, Juez de ins

trucción de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se interesa de todas las Auto

ridades de la Nación é individuos de la policía judicial la 
práctica de activas diligencias para la busca y ocupación de 
las prendas, efectos y metálico que al final se expresarán, y 
que fueron robados de un baúl de mimbre que fué encontrado 
el día 28 de Noviembre último en el kilómetro 89 de la línea 
férrea de Córdoba á Sevilla, y en las inmediaciones de la es
tación de Guadejos, perteneciente á la Compañía de circo 
ecuestre de D. Secundino Feijoo, poniéndolo todo, caso de 
ser habido, á disposición de este Juzgado, con sus poseedores, 
si no acreditan ser legítima adquisición.

Dada en Carmona á 24 de Diciembre de 1907.=Francisco 
Ruiz de Rebolledo.=E1 actuario, Juan Luis Morales. - 

Frendas.
Tres trajes de raso de diferentes colores, de artista, para 

señora.—Un sobretodo de raso, de artista.—Un gorrito de 
niño.—Una sortija de oro con piedras. — Dos pasadores de 
puños, con piedras, de doublé fino.—Un vestido de raso, de 
artista .—Siete camisas de hilo y algodón para señora, con 
encajes.—Dos docenas de pañuelos de hilo.—Un vestido de 
lana escocesa, color grana, para señora.—Un traje negro, de 
seda, con ramos de raso.—Un cuello de adornos.—Un traje 
de viaje, para señora, color grana.—Cinco camisas de caba
llero.—Un par d9 botas nuevas.—Un corte de traje azul ma
rino para caballero—Un premio de honor, consistente en un 
águila, guarnecida en perlas, de plata, con su collar.—5.000 
pesetas en billetes del Banco español. JO—43

CARTAGENA
D. Andrés Gallardo de las Heras, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
A los de igual clase, fuerza de la Guardia civil y demás 

agentes de la policía judicial de la Nación hago saber que 
en est8 Juzgado y por la Escribanía de D. José Calvo se ins
truye sumario por el delito de hurto de metálico contra Jua
na Oliva Peñaranda, de estatura baja, delgada, morena, co 
lor enfermo, de treinta y seis á trein ta y ocho años de edad, 
natural de Murcia, vecina de la misma, en la Puerta de Ori- 
huela, casada con Bias Hernández, alias Yarquiña, que es 
empleado de consumos, ojos pardos, y le falta un diente en 
la parte superior de la boca, y se le conoce cuando habla; 
viste chaqueta azul de franela con dibujos negros, toquilla 
encarnada, mantón color canela, pañuelo azul de seda á la 
cabeza, cuyo pañuelo casi nunca se lo quita, por tener muy 
poco cabello, falda de color tostado y zapatos rojos; á cuyas 
Autoridades le ruego y encargo procedan á la busca, captura 
y conducción á las cárceles de este partido de expresada pro 
cesada Juana Oliva Peñaranda. Y para que ésta pueda pre
sentarse ante este Juzgado ¿ dar sus descargos en la causa 
que se la sigue, se le concede el término de diez días, que se 
empezarán á contar desde la publicación de la presente en la 
G a c e t a  d b  Ma d b i d  y Boletín oficial de esta provincia; aperci 
biéndola que de no verificarlo la parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á ley por su rebeldía.

Y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XEíl (Q. D. G.), y 
en el mío se ruega á dichas Autoridades procedan con acti- 
vez á la ya citada captura.

Dada en Cartagena á 30 de Diciembre de 1907.=Andrés 
Gallardo.=Por su mandado, José Calvo. JO—44

CASTRO URDIALES 
En virtud de providencia dictada hoy por el Sr. Juez de 

instrucción de est8 partido, D. Enrique Estefanía de los Re
yes, en cumplimiento á carta-orden recibida de la Superio- 
dad, se halla acordado citar por medio de la presente al pro
cesado Aurelio Fernández Fernández, natural de Par&yuelo, 
provincia de Burgos, cuyo actual paradero se ignora, para 
que el día 11 de Febrero próximo, y hora de las diez y media, 
comparezca ante la Audiencia provincial de Santander, con 
el fin de asistir en tal concepto á la3 sesiones del juicio oral 
señalado en causa contra él instruida en este Juzgado so
bre sustracción; bajo apercibimiento que de no verificarlo le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Castro .Urdía! es 19 de Enero de 1908. =*E1 actuario, Anice
to Bocos. JO—485

CAZALLA DE LA SIERRA 
El Sr. Juez de instrucción de esta villa y su partido, en 

providencia de hoy, dictada en el sumario que se instruye 
por hurto de varias prendas y efectos á Antonio Fernández 
Santos y Juan Ravilla Muñoz, de la finca Majada del Yaque- 
ro, al pago de la Mesa, término de Constantina, de la propie
dad de D. José García Sánchez, cuyo hecho ocurrió el día 
20 del actual, como á las once de la mañana, cuyos efectos 
se reseñarán á continuación, y en el que se ha atordado bus
carlos por medio del presente, que se insertará en la G a c e t a  
d e  Ma d b i d  y Boletín oficial de esta provincia, á fin de que por 
todas las Autoridades, tanto civiles como militares, proce
dan á su busca y rescate, poniéndolos á disposición de este 
Juzgado, con la persona en cuyo poder se encuentren, si no 
acreditan cumplidamente su adquisición.

Y para su debida publicidad se expida el presente, visado 
por el Sr. Juez, en Cazalla de la Sierra á 28 de Diciembre 
de 1907.:.“ Juan García de la Sota.=Ei actuario, Eduardo 
García Carvajal.

Señas de las prendas y efectos hurtados.
Una manta á cuadros negros y blancos, fondo ceniza, cor

dón torcido, en un'* punta una raja .—Un capote de hule ne
gro á medi«o u o.—Una capacha de palma con un poco de to 
cino y garbanzos.—Una chaqueta de paño, reforzada, las ori
llas do paua negra fina, nueva.—ü o  pantalón de tela negro

oscuro.—Tres pesetas.—Un chaleco de paño.—Una cartera
de pellejo de jabalí, con iniciales M. N.—Unos calcetines de 
lana blancos.—Un ataharre reforzado por dentro, en colores 
verde y colorado.—Una boina.—Un peine.—Un chaleco.

JO—45
CELANOYA

D. Luis Estévez Fernández, Juez de instrucción accidental 
de la villa y partido de Celanova.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Cami
lo Feijoo de la Arrifana, Gelasio González de la Facha y 
Luis Yilacha de Rubias, Municipio de Yillamsa, en este 
partido, y hoy en ignorado paradero, cuyas señas personales 
y prendas de vestir á continuación se expresan, para que 
dentro del término de diez días, siguientes al en que tenga 
efecto la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d b i d , 
comparezcan en este Juzgado, sito en la calle de San Roque, 
á prestar declaración de inquirir en sumario criminal que 
contra los mismo* y otros se instruye por lesiones; preveni
dos que de no verificarlo dentro del término señalado se les 
declarará rebeldes y les parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y agentes de la policía judicial procedan 
á la busca y captura de dichos sujetos, y caso de ser habidos 
los pongan, con las seguridades debidas, á disposición de este 
Juzgado, en la cárcel de partido, toda vez se decretó la p ri
sión provisional de los mismos.

Dada en Celanova á 27 de Diciembre de 1907 = L u is  Esté- 
vez Fernández.=De su mandado, José Prieto.

Señas del Oamilo Feijoo.
Estatura aproximada, un metro 600 milímetros, color bue

no, barba lampiña; vestía pantalón de pana, chaqueta y cha
leco de cutí, ponía sombrero negro y calzaba borceguíes; de 
veintidós años de edad.

Señas del Gelasio González.
Estatura regular, vestía traje completo de pana, ponía á la  

cabeza sombrero negro y calzaba borceguíes; de sesenta años 
de edad.

Señas del Luis Vílacha.
Estatura alta, color pálido, sin barba; vestía traje com

pleto de pana, ponía á la cabeza sombrero negro, calzada 
borceguíes; de veintidós años de edad. JO—46

D. Luis Estévez Fernández, Juez de instrucción acciden
tal de la villa y partido de Celanova.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Lino 
Yispo Fernández y Camilo Azpilcueta Yieiro, vecinos de los 
Yilares, Municipio de Yillanueva de los Infantes, en este 
partido, y hoy en ignorado paradero, cuyas señas personales 
y prendas de vestir á continuación se expresan, para que 
dentro dentro del término de diez días, siguientes al en que 
tenga efecto la inserción de la presente en la Ga c e t a  d b  Ma 
d b id , comparezcan en este Juzgado, jilo en la calle de San 
Roque, á prestar declaración de inquirir en sumario crimi
nal que contra los mismos y otros se instruye por daños; 
prevenidos que de no verificarlo dentro del término señala
do se le* declarará rebeldes y les parará el perjuicio que 
ha)!a lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y agentes de la policía judicial procedan á 
la busca y captura de dichos sujetos, y caso de ser habidos 
los pongan, con las seguridades debidas, á disposición de este 
Juzgado, en la cárcel de partido, to la  vez se decretó la p ri
sión provisional de los mismos.

Dada en Celanova á 27 de Diciembre de 1907.=Luis Esté- 
vez Fernández.=De su mandado, José Prieto.

Señas de Lino Vispo.
Estatura regular, cara redonda, nariz y boca regulares, 

ojos y pelo castaños, sin barba, color moreno; vestía traje 
de tela castaño, ponía á la cabeza gorra y calzaba zapatos; 
de diez y nueve anos de edad.

Señas de Oamilo Azpilcueta.
Estatura regular, nariz y boca ídem, cara larga, ojos y 

pelo castaños, sin barba; vestía traje de tela color castaño, 
usaba boina y calzaba zapatos. JO—47

COIN
D. Federico Freuller y Sánchez de Quirós, Juez de ins

trucción de esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza, para 

que dentro del término de diez días, siguientes al en que 
aparezca inserta la misma en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  y Bole
tín oficial de la provincia, se presente ante este Juzgado el 
procesado por el delito de daños José Sedeño Millán, de cua
renta y seis años, hijo de Cristóbal y de Sebastiana, casado, 
jornalero, natural y vecino de Tolox, cuyo paradero se igno
ra, á responder délos cargos que le resultan en sumario que 
instruyo; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado 
rebelde, parándole los demás perjuicios que haya lugar con 
arreglo á ley.

A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así 
como á las Autoridades civiles y m ilitares y agentes de la  
policía judicial, para que procedan á la busca y captura do 
expresado procesado, y en caso de ser habido sea conduci
do, á mi disposición, á la prisión preventiva de este partido.

Dada en Coín á 30 de Diciembre de 1907,=Federicó F reu- 
lle r .= E l Escribano, Adolfo Pérez. JO—48

COLMENAR
D. Mario Aristoy Santo, Juez de instrucción de esta villa 

y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para 

que dentro del término de diez días, siguientes al en que 
aparezca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d b i»  
y Boletín oficial de esta provincia, se presente ante este Juz
gado al procesado por delito de robo Rafael Rosas Torres, de 
treinta y cuatro años, casado, hijo de Salvador y Ana, n a tu 
ral de Málaga, vecino que fué de ídem, Zamoreno, 37, labra
dor, estatura un metro 670 milímetros, pelo y cejas rubio», 
ojos azules, nariz regular, cara redonda ancha, boca regu
lar, barba poblada, color sano, que fijó su residencia en An
tequera en Agosto del año anterior, cuyo paradero se igno
ra, á responder de los cargos que le resultan en sumario que 
instruyo; apercibiéndole que de no verificarlo será decla
rado rebelde, parándole los demás perjuicios que haya lugar 
con arreglo á ley.

A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así 
como á las Autoridades civiles y militares y agentes de la  
policía judicial, para que procedan á la busca y captura da 
expresado procesado, y en el caso de ser habido sea condu
cido, á mi disposición, á la prisión preventiva de este par
tido.

Dada en Colmenar á 24 de Diciembre de 1907.=Mario 
A ristoy.= fíl Escribano, Antonio A. y Molina. JO — 49 

CORDOBA
Doctor D. José Muñoz Bocanegra, Juez de instrucción de 

está ciudad.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á F ran - 

f cisco Solís Hernández, de diez y o«Vho años de edad, hijo de 
3 J u a n  Antonio y Angela, de profesión carpintero, natural y
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vecino de esta capital, con instrucción  y sin antecedentes 
penales, para que en el tarmiño de diez dias, á contar desde 
su inserción en la  G a c e ta  de Ma d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, com parezca ante la Audiencia provincial de esta 
capital; baj j  apercibim iento que de no verificarlo será decla
rado rebalde y le parara el perjuicio que hubiere lugar en de
recho; pues asi lo tengo acordado en diligencia de esta fecha, 
dimanada de carta orden de expresado Tribunal, derivada de 
la  causa que contra «1 mismo se ha seguido por estafa.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
3asi civiles com o militares y de la policía judicia l, procedan á 
i «  busca, captura y conducción  á la cárc3l de esta ciudad, 
«on  las seguridades convenientes, al dicho procesado, el cual 
quedará á mi disposición. # _ |
" Dada en Córdoba á 28 de D iciem bre de 1907.=-TGsé Muñoz 

B ocan egra .= K l actuario, Licenciado Pedro Fernández Pin
tado. JO—

D. José Muñoz Bocanegra, Doctor en Derecho civ il y ca
nónico  y Juez de instrucción  de esta capital.

Por la presente se cita, llama y emplaza por térm in o  de 
diez días, á contar desda la inserción de la presante en la  
G ao b ta  de Ma d r id  y Boletines oficiales da esta irov in cia  y  de 
la  de Albacete, al procesado Ricardo Belendón Yidal, conocí* 
do por Y idal Mejías, de diez y nueve años de edad, soltero, 

"zapatero, natural de Socobos, provincia de Albacete, y  sin 
dom icilio  fijo, hijo de R icardo y  de Josefa, con instrucción  
y  sin antecedentes penales, á fin de que comparezca ante la  
Audiencia de esta provincia, por la que se ha decretado su 
prisión en .sumario que se le siguió por estafa; bajo apercibi
m iento de que si no lo verifica será declarado rebelde.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A u torid a 
des, tentó civiles com o militares é individuos de la policía 
judicia l, procedan á la busca y captura de¡rtferido procesa
da, y caso de ser habido lo pongaD, ¿ mi disposición, con las 
seguridades convenientes, en la c írce l de esta capital.

Dada en Córdoba á 20 de Diciembre de 1907.--José Muñoz 
B3can«'g-4a .= E l Escribano, Antonio Montero. JO—51 

CHANTADA
D. Luis Rodríguez Marquina, Juez de instrucción  de la v i

lla de Chantada y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llam o y emplazo al p ro 

cesado Manuel Vázquez Rodríguez, hijo de Angel y Josefa, 
de veintiún años, soltero, labrador, con instrucción , natural 
y  vecino de Puerto ir a ten, y en la autualidad ausente en el 
Brasil, para que dentro de los diez días siguient-s al en que 
teDga lugar la inserción en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e ta  db Ma d b id , comparezca en la sala de audienci ^de 
«sle  Juzgado con e; fin de constituirse en prisióo, por v ir 
tud de causa que contra él y otro se siguió en este Juzgado 
sobre lesiones.

A la vt z ruego á todas las Autoridades, tanto civites c o m ) 
militares y demás agentes de la policía judicia l, que p roce
dan á Ja busca y captura de dicho procesado y lo pongan, á 
m i disposición, en ia cárcel de este partido, caso de ser ha
bido.

Dada en Chantada ¿ 28 de Diciembre de 1907.=  Jasú* R o 
dríguez M arquina.=Pe 1ro A ntonio Marquina. JO—52

CHICLANA DE L A  FRONTERA
D. Antonio A lvarez Feria, Ju»s de instrucción  da esta 

partido.
Por la presente requisitoria cito, llam o y emplazo por tér

m ino de di z días, contados desde el de su publicación  en la 
G a c e ta  db Ma d b id , al procesado Juan de la C uz Rodríguez 
Rrtgól, natur¿l y vecino de Jerez de la Frontera, Léala, n ú 
m ero 21, be treinta y nueve años de edad, h ijo  de Manuel y 
4 e  Magdalena, viudo, corredor de ganados, para que com pa
rezca ante este Juzgado á ser notificado de la resolución d ic 
tada en Ja causa que se le sigue por hurto y que no ha jpodi- 
4 o  verificarse por haberse ausentado de su dom icilio é ig n o 
rarse su paradero y se le aperciba que de no verificarlo sará 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego á las Autoridades y  agentes á 
quienes compete, procedan á la busca y captura d.8 dicho in 
üíviduo, y da ser habido rem itirlo á la cárcel de este p a rti
do. á mi disposición.

Dada en Chicl&na de la Frontera á 31 de Diciembre de 1907. 
Antonio Alvarez F eria .= L u is González. JO— 53

ESTEPONA
D. José Risueño de la Hera, Juez de instrucción  de este 

partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza por térm ino de 

dtez días á Diego Gil R ídrígu ez, de quince años de edad, 
h ijo  de Juan y de María, soltero, natural y vecino de Igua
le! a, jornalero, sin instrucción  ni antedeutes penales, para 
que dentro de d icho térm ino se persone ante este Juzgado á 
cum plir la pena impuesta en causa s°guida contra el mismo 
sobre daño, y al mismo tiempo se exhorta y requiere á todos 
los agentes de ia policía judicia l, para que se proceda á ia 
busca y captura del referido, y habido que sea ponerlo ¿ d is 
posición  de este Juzgado.

Dada en Estepona á 28 de D iciem bre de 19 07 .= Je sé Risue
ño = P o r  mandado de S. S., Manuel Sánchez Q uñonas,

JO—54
GIJÓN— OCCIDENTE

D. Santiago de 1% E ícaLra y Am blard, Juez de instrucción 
del distrito de Occidente de Gijón.

Por el presente edicto se llama al penado A ntonio Pérez 
Rodríguez, de veintiocho años, hijo de Camila y de padre 
desconocido, soltero, de nacionalidad portuguesa, vecino de 
Piedeloro, térm ino de Carreño, de este partido judicia l, mi 
ñero y sin instrucción, para que en ai térm ino de diez días, á 
contar desde la inserción del presente en el Boletín oficial de 
la  provincia y G a c e ta  db Ma d b id , comparezca ante este Juz 
gado con el fin de constituirse en prisión al. objeto d8 cu m 
p lir  la condena que le fué impuesta en causfi seguida por 
lesiones; apercibido qua de no verificarlo le parará el per* 
ju ic io  & que hubiere m gsr con arreglo á derectio.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, tanto civiles com o militares, procedan á la busca y 
captura de dicho penado, poniéndole á disposición de este
Jü7gfedO.

Dado en Gijón á 2 de Enero de 1908.=Santisgo de Ja Es
calera.— El actuar-o. Licenciado Luis Colubrí. JO— 55

g r a n a d a — s a g r a r i o
D. A reacio Ortega y Serrano. Juez de instrucción del dis

trito d*l Sagrario de esta ciudad.
Per ’a pr-:s.-nL: requisitoria se cita, llama y emplaza á la 

p ocesa:ln Rosario Olivares Rodríguez, hija de Sebastián y 
Atería, e treinta y sirte años, ca ada con Dugo Rodríguez, 
natarhl y vecino de Motril, en la Puerta del So 1. á fin do que 
dentro del término de diez días, cornados desde- la i aserción 
d« la n r r i ; t !> en el BdeíU oficial de provin da y Gaceta 
de Madbid, comparezca ante esto Juzgado, sito cade San 
Ma- tín, núm. 7, á ** -pender de los cargos qu? le resulten r-n 
. t e  ca-'«« rru- se t e  bn «earirdo ocr el cP lito de hurto; b -jo 
y, b; T?tert'-> 'te que sí no te ve-’ i fíe.-* Je ; te ;tete
a une s*ív& y s-uá deeiUrAdc* reotude.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles com o militares é individuos de la policía ju d icia l, 
procedan á la busca y captura de dicha procesada, y caso de 
ser habida la pongan en el arresto m unicipal de esta ciudad, 
á disposición de este Juzgado.

Dada en Granada á 30 de D iciem bre de 1907.=A rcadio 
O ctega .= P cr su mandado, José V illtr . JO—56

L A  RAM BLA
D. Gregorio Fernández Maroyo, Juez de instrucción  de 

este partido de La Rambla.
Por la presente, y com o com prendido en el núm . l . °  del 

artícu lo 8?5 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, se cita, 
llama y empteza al procesado José Romero Delgado, de tre in 
ta años, casado con Teresa Córdoba Castro, jornalero, natu
ral y vecino de A g u i’ar de la Frontera, sin instrucción  ni 
antecedentes penales, y cuyo paradero se ignora, para que 
dentro del térm ino de diez días, contados desde el siguiente 
al en que aparezca ingerta esta requisitoria en la G ac e ta  db 
Ma d r id , comparezca ante Ja Audiencia provincial de Córdo
ba; bajo apercibim iento que da no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A i propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
de la Nación se sirvan disponer que por los individuos de la 
policía ju d ic ia l se practiquen diligencias para la  busca y 
captura del referido procesado José Rom ero Delgado, y caso 
de ser habido lo remitan, con las seguridades convenientes, 
á la cárcel de Córdoba, a disposición del lim o. Sr. Presiden
te de aquella Audiencia provincial, que tiene decretada su 
prisión provisional por v irtud  del sumario que se sigue con 
tra el m ismo por el delito de hurto.

Dada en La Rambla á 30 de D iciem bre de 1907 .=G regorio 
Fernández.=E i actuario, Celestino Aguilar. JO—58

L A  RODA
D. Vicenta Pérez González, Juez de instrucción  de este 

partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza al 

procesado Y icente Marcos Solanés, de diez y siete años, so l
tero, h ijo de Enrique y Y icenta. natural de Meliana, y de la 
misma vecindad, provincia de Valencia, de profesión cerra
jero, c a jo  actual paradero se ignora, para que en el término 
de diez días, á contar desde el siguiente &1 de la inserción de 
esta requisitoria en la G a c e ta  db Ma d b id , comparezca ante 
este Juzgado para hacerle saber el auto de term inación y 
emplazarle en la causa que se le sigue por estafa por viajar 
sin billete; apercibido que de no com parecer le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á derecho.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la p o ic ía  jud icia l proce Jan á la busca y cap
tura de dicho sujeto, y caso de ser habido lo pongan, á mi 
disposición, en este Juzgado, á los efectos correspondientes.

Dada en La Roda á 30 de Diciembre de 1907 = Y ice n te  Pé- 
re z .= P o r  su mandado, el Oficial habilitado, Juan Gallar.

JO—59
LINARES

El Sr. Juez de instrucción de esta ciudad, e i  providencia 
del día de hoy, dictada en el sumario que en este Juzgado se 
sigue sobre lesiones de Antonio García Granero, ha m anda
do se cite á dicho Antonio García para que en eí térm ino de 
diez dí*s. contados a^sie el siguiente al en que tenga lugar 
la inserción de la presenta en la G aceta  de  Ma d b id  y Boletín 
oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado á ser re
conocido por el Médico forense sobre lesión que sufrió; bajo 
apercibim iento que de no hacerlo le parará el perju icio que 
haya lugar,

Linares 30 de Diciembre de 1907.=E1 actuario, Francisco 
Fernández. JO—60

LORA DEL RIO
D. Joaquín González Marino y Guerrero, Juez de in stru c

ción de este partido.
Por el presente ruego y encargo á todas las Autoridades y 

agentes de policía ju d icia l practiquen diligencias en averi
guación de quiénes sean dos sujetos, uno de ellos con  traje 
y som brero negros, y el otro coa traje claro y blusa, sin que 
consten otras señas, que durante la noche del 14 al 15 del 
actual estuvieron en Ja finca llamada El Cam pillo, de este 
térm ino, de donde se supone hurtaron 5 fanegas de aceitu 
nas, pertenecientes á D. Nicolás -Montalbo, y caso de ser ha
bidos, así com o el fruto hurtado, los pongan á disposición de 
este Juzgado.

Dado en Lora del Río á 21 de D iciem bre de 1 9 0 7 .= Joaquín 
G. M ariño.=L icenciado José M ildonato. JO—61

LLANES
D. José María Caro y Bernaldo de Quirós, Juez instructor 

interino de Llanes y su partido.
Por la presente requisitoria se cita , llama y emplaza á 

Francisco García, vecino de Nueva, natural da Yiiiafranea 
del Bierzo, de unos veintinueve años de edad, casado, de co 
lor m oreno, cara redonda y de regular estatura, para que, 
com o comprendido en el art. 835, núm . 1.°, de la ley de En
ju iciam iento crim in a l comparezca en este Juzgado dentro 
de diez días á prestar declaración indagatoria en el sum ario 
que contra él se instruye por estafa; b*jo apercibim iento que 
de no com parecer será declarado rebelde y le parará el per
ju ic io  queden derecho haya lu^ar.

A l propio tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles com o militares y ageDtes de policía judicial, proce 
dan á la busca y captura de dicho procesado, disponiendo su 
conducción  á ia cárcel de este partido, con l&s seguridades 
debidas.

Dada en Llanes á 28 de Diciembre de 1907.=José María 
C a ro .= P or  mandado de S. S., Cayetano de la Cruz y Lóoez.

JO— 62
M ADRID—CENTRO

D . Felipe Torres Morillas, Juez de prim era instancia é in s « 
trucción  del d istrito del Centro de esta Corte.

Por el presente cito, llam o y emplazo á Encarnación Fer - 
nsndez González, natural de Santander, hija de Y icente y de 
Basilia, casada con Antonio Humanes, modista, de ve in tis ie 
te años, que habitó 6n la calle del Mediodía Grande, núm . 7, 
patio, núm . 7, cuyo actual paradero se ignora, para que en 
el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserta en la G a c e ta  db Ma d r id , c o m 
parezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los J u z 
gados, calle del General Castaños, con el objeto de responder 
á loa c¿rgos que la resultan en sumario por estafa; apercib i
da que de no verificarlo será declarada rebelde y la parará el 
perj aicio á que hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
7 ordeno á lo 5? agentes de la policía judicia l, procedan á la 
busca de la expresada procesada, cuyas señas personajes se 
desconocen, y en el caso de ser habida la pongan á mi dis 
posición en este Juzgado ó en la cárcel com o presa co m u n i
cada.

Madrid 3 de D iciembre de 1907.— Felipe T orres .= E i Es - 
cribano, L icenciado Rafaei L . de Pando. JO — 63

D. Luis de Aldecoa y Jiménez, Juez de primera in fa n c ia  é 
instrucción  del distrito del Centro de esta Corte.

Por el presente cito, llam o y emp azo á ios procesado* cu

causa por hurto Antonio Fernández, el Berzas, y  N. Fernán
dez, el Y irolo, cuyas demás circunstancias y actual paradera 
se ignoran, para que en el térm ino de diez días, contados des
de el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a 
ceta de  Ma d r id , comparezcan en m i sala audiencia, sita en 
el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con  
b1 objeto de recibirles declaración indagatoria y  reducirles ¿  
prisión; apercibidos qu8 de no verificarlo serán declarados 
rebeldes y  les parará el perju icio  á que hubiere lugar.

A l mismo tiem po ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía  judicia l, procedan á la  
busca de los expresados procesados, cuyas señas personales 
se ignoran, y en el caso de ser habidos los pongan á m i d is
posición en este Juzgado ó  en la cárcel.

Madrid 27 de D iciem bre de 1907.=Luis de A !d e co a .= E l 
Escribano, José A lonso Fadrique. JO — 64

D. Felipe A ntonio Torres Morillas, Juez de primera in s
tancia é instrucción  del distrito del Centro de esta Corte.

Por la presente cito, llam o y  emplazo al procesado en cau- 
sa por tentativa de estafa Rodolfo de Abreu, cuyas dem ás 
circunstancias y actual paradero se ignoran, para que en el 
término de diez días, tontados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  db  Ma d b id , com 
parezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juz
gados, calle del General Castaños, con objeto de recib irle  
declaración indagatoria y reducirle á prisión ; apercibida 
que de no verificarlo será declarado rebelde y  le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía  ju d icia l, procedan á la  
busca del expresado procesado, cuyas señas personales se i g 
noran, y en el caso de ser habido lo  pongan á mi disposición 
en este Juzgado ó la cárcel.

Madrid 31 de Diciem bre de 1907.=Felipe Torres. = E i  Es
cribano, José Alonso Fadrique. * JO — 65

M ADRID— CONGRESO
D. Ramiro Cores y López, Juez de primera instancia é in s 

trucción  del distrito del Congreso de esta Corte.
Por el presente cito , llam o y  emplazo á Isidoro Herrans 

Herranz, de quince años, natural de Madrid, h ijo  de Jesusa 
Herranz y de padre desconocido, que vivió en la calle de las 
Infantas, núm. 2 , guardilla , para qu8 en el térm ino de 
diez días, contados desde el siguiente al en que esta requ isi
toria se inserte en la G aceta  de  Ma d r id , comparezca en m i 
sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, con  el objeto de llevar á efecto su p r i 
sión; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde 
y le parará el perjuie o á que hubiere lugar.

A l nr smo tiempo ruego y  encargo á todas las Autoridades, 
y  ordeno á Ies agentes de la policía  jud icia l, procedan á la  
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura regular, palo rubio, ojos azules, nariz aguileña, c o 
lor sano, y en el caso de ser habido lo pongan á m i d ispo
sición  en la cárcel celular.

Madrid 30 de Diciembre de 1907.=R am iro C o re s .= E l Es* 
cribano, Guillermo Pérez Herrero. JO — 66

M ADRID—HOSPICIO
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia é instrucción  del distrito del Hospicio de esta Corte, d ic
tada en el día de hoy en el sumario que se instruye por h a 
llazgo en la vía pública de un saco con diferentes clases de 
telas y gasas, se cita á la persona ó personas á quienes perte 
nezcan dichas prendas, que fueron encontradas en la calle de 
Augusto de Figueroa, próxim o á la casa núm . 27, en la m a
ñana del día 21 del actual, para que com parezcan en su sala 
audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, dentro del térm ino de diez días, contados desde 
el siguiente al en que este edicto fuere inserto en los periódi
cos oficiales, con objeto de prestar declaración; bajo aperci
bim iento de ser declarados incursos de la m ulta de 50 pesetas 
con que sa les conm ina, sin perju icio de adoptarse otras de
terminaciones á fin de obligarles á efectuar dicha com pare
cencia.

Madrid 30 de Diciem bre de 1907 .= Y .° B .°= A le jan d ro  Bus* 
tam ante.=E l Escribano, por sustitución del Sr. Taracena, 
Julio Pérez. JO—67

D. Alejandro Bustamante y Martínez R gu, Juez de prim era 
instancia é instrucción del distrito del H ospicio de esta Corte.

Por la presente cito, llam o y  emplazo ¿ Miguel Cruz, cuyo 
segundo apellido sefignora, así com o el punto probable don
de se encuentre, pero sí que se ha hospedado en el Hotel Se
villa, ocupando la habitación núm . 14, piso principal, para 
que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserte en ]a G ac e ta  de  Ma 
d r id , comparezca en m i ssla audiencia, sita en el Palacio de 
los Juzgados, calle d d  General Castaños, con el objeto de 
responder a los cargos que le resultan en causa por hurto 
en indicado Hotel Sevilla; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perju icio á que hubiere 
lugar*

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á les agentes de la policía judicia l, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
alto, delgado, muy enjuto de carne en la  cara, con bigote 
corto, casteño, peinado con raya, fruncidas las cejas, y viste 
traje claro de americana, gabán también claro y som brero 
hongo, y en el caso de ser "habido lo pongan, á m i disposi
ción , en la cárcel celu lar.

Madrid 30 de D iciem bre de 1907 .= Alejandro Bustamante. 
El Escribano,' R icardo Gómez. * JO — 68

M A D R ID -IN C L U S A
D. Antonio Cubillo y  Muro, Juez de prim era instancia é 

instrucción del distrito de la Inclusa de esta Corte.
Por el presente cito, llajxxo y  emplazo á Pablo Baños Car

nero, de cuarenta y seis anos, soltero, jornalero, natural de 
Madrid, que dijo v iv ir  en la calle de Sfcn Bernabé, núm. 18, 
bajo, núm . 3, que el día 30 de Noviem bre ú ltim o se Lego á 
pagar en la taberna de la calle de Embajadores, núm. 19, 
35 céntim os que hizo da consum o, y cuyas dem is circuns
tancias y actual paradero se ignoran, para que en el tér
mino de diez días, contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la G ac e ta  de Ma d r id , com 
parezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juz
gados, calle del General Castaños, con objeto de responder 
¿ los cargos que le resultan de la causa que por tal m otivo 
se in stru /e , y por la que ha sido declarado procesado; aper
cibido que de no verificarlo será declarado rebelde y  le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiem po ruego y encargo á todas las Autoridad- 
d e s  y ordeno á los agentes de la policía  judicial, procedan á 
la basca útil expresado procesado, cuyas señas personales 
se ignoran, y en el caso de ser habido lo  pongan á mi dis
posición en U  cárcel esluter de esta Corte-

Madrid 31 de Díc-kinbre de 1907.=  Antonio Cubillo y 
El SiCribiaio, P(tero ¡S. Covisa. JO—49
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D. Gonzalo de la Torre de Trassierra, Jaez de instrucción 
d e l distrito de la Latina de esta Corte.

F o r la presente cito, llamo y emplazo á Juan Fernández g 
■Benito, hijo de Ambrosio y Valentina, natural de esta Cor- |  
ite, de veinticinco años de edad, sin oficio y sin domicilio co- | 
nocido, de estado soltero, para que en el término de diez ¡ 
días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria |  
s e  inserte en la G a c et a  d e  Ma d e i d , comparezca en mi sala | 
audiencia^sita en el Palacio de los Juzgados, calle del Gene- i 
ra l Castaños, con el objeto de recibirle declaración indaga- | 
io ria  en el sumario que le instruyo por estafa de dineru y f 
una pelliza; apercibido que de no verificarlo será declarado g 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.  ̂ |

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- | 
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á ¡ 
la  busca del expresado procesado, cuyas señas personales j 
son: estatura alta y va todo afeitado, y en el caso de ser ha- j 
hida lo pongan, á mi disposición, en la cárcel celular. j

Madrid 31 de Diciembre da 1907.=Gonzalo de la Torre de \ 
Trassierra.=E1 Escribano, Manuel Cobo Canalejas. !

JO—70 |
MALAGA—ALAMEDA j

D. Galo Ponte y Escartín, Juez de instrucción del distrito \ 
de la Alameda de Málaga. j

Por la presente requisitoria se c ita , llama y emplaza al ¡ 
procesado Manuel de ]a Yera Rojas, natural de Arcos de la j  
Frontera, vecino de Sevilla, habitante en la calle del Sol, j 
número 27, de cincuenta y tres años, soltero, mozo de billa- ¡ 
res, hijo de Manuel é Isabel, para que dentro del término de i 
diez días, que empezarán á contarse desde el siguiente al en | 
que aparezca inserta en la G a c e t a  d e  Ma d e id  y  Boletín oficial I 
de la provincia, comparezca en la sala audiencia de este Juz j 
gado, sita en la planta baja del edificio denominado de San ! 
Agustín, calle del propio nombre, que sirve también de Casa j 
Consistorial, á responder á los cargos que le resulten en la 
causa que contra dicho sujeto se sigue por el delito de esta- ¡ 
fa; bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio que hubiere lugar. j

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto  civiles como militares é individuos de la policía jud i
cial, procedan á la busca y captura del referido procesado An 
tonio Aguilar Pino, poniéndolo, si fuere habido, á disposición 
de este Juzgado, en la cárcel de esta capital.

Dada de Málaga á 23 de Diciembre de 1907.=Galo Ponte.=  
El actuario, Salvador Fuentes. JO — 71

D. Galo Ponte Escartín, Juez de instrucción del distrito de 
la  Alameda de Málaga.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los 
procesados José Ríos Navarro, habitante en la calle de Car
boneros, núm. 10, de diez y siete años, hijo de José y María, 
soltero, natural y vecino de Málaga, jornalero, y carece de 
instrucción, y Agustín Chaves Jiménez, habitante en la po
sada de la Victoria, de diez y siete años, hijo de Agustin y 
Encarnación, soltero, natural de Alozaina, vecino de Mála
ga, jornalero, y carece de instrucción, para que dentro del 
térm ino de diez días, que empezarán á contarse desde el si
guiente al en que aparezca inserta en la G a c e t a  d e  Ma d e id  
y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan en la sala au* 
diencia de este Juzgado, sita en la planta baja del edificio de
nominado de San Agustín, calle del propio nombre, que sir
ve también de Casa Consistorial, á responder á los cargos que 
les resultan en la causa que contra dichos sujetos se sigue 
por el delito de robo; bajo apercibimiento que de no compa
recer serán declarados rebeldes, parándoles el perjuicio que 
hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares é individuos de la policía ju d i
cial, que procedan á la  busca y captura de los referidos p ro 
cesados, poniéndolos, si fueren habidos, á disposición de eáte 
Juzgado en la cárcel de esta capifc&l.

Dada en Málaga á 31 de Diciembre de 1907.=Galo Ponte. 
El Secretario, Juan de los Ríos. JO—72

D. Galo Ponte y Escartín, Juez instructor del distrito déla 
Alameda de esta ciudad.

Por el presente edicto se cita y llama por término de ocho 
días, para que comparezcan á declarar ante este Juzgado, á 
todas las personas que sa encontraban en el salón del piso 
alto  del Círculo de la Unión Industrial y Comercial, de esta 
ciudad, cuyo salón da á la calle de Granada, donde se jugaba 
a l monte la noche del 18 de Diciembre pasado, á las ocho, 
y  huyeron cuando penetró el Juzgado en dicho sa-ón, y espe 
eialmente al dueño de una capa que allí quedó abandonada, 
para que se presente á recogerla, previa justificación de que 
es suya; y se previene que de no comparecer les parará el per
juicio á que haya lugar.

Dado en la ciudad de Málaga á 3 de Enero de 1908.=Galo 
Ponte. =M anuel Rando y Díaz. JO—73

MARCHEN A
_ En cumplimiento de una previdencia fecha de hoy del se- 
no r Juez de instrucción de este partido, dictada en el suma
rio que en este Juzgado se instruye por hurto de caballerías 
en término de Arahal, se cita por la presente á Jo&é R odrí
guez Caballero, vecino de Málaga, con domicilio en la proxi
midad de la barriada del Palo, y cuyo Actual paradero se 
ignora, para que se presente en este dicho Juzgado dentro 
del término de ocho días, á contar desde el siguiente al en 
«¡ue aparezca esta cédu a inserta en la G a c e t a  d e  Ma d e i d  y 
Boletines oficiales de Málaga y Sevilla, para recibirle declara
ción; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio que haya 
lu g ar en derecho si no lo verifica.

Marehena 28 de Diciembre de 1997.=E1 actuario, P. H.,
E. Viilafranca. JO—74

MONTANCHE2
En v irtud  de providencia dictada en el día de hoy por el 

Br. Juez da instrucción de este partido en la causa seguida 
por hurto de 45 pesetas contra Mónico Esteban Blanco, de 
tre in ta  y siete «nos de edad, hijo de Paulino y de Leandra, 
de estado soltero, estatura baja, natural de Santibáñez el 
Alto, partido de Hojos, vecino de Torremocha, y profesión 
jornalero, hoy de ignorado paradero, se ha dispuesto por 
dicho Sr. Juez se publique la  presente cédula en la G a c e t a  
d e  Ma d e i d  y Boletines oficiales de esta provincia y la de Ba • 
dajoz, para que, sirviéndole de emplazamiento, comparezca 
•ante la Audiencia territorial de Cáceres en el término de 
’dfez días, á contar desde la inserción de ésta «n el último de 
li*s periódicos oficiales, y á la vez usar de sa derecho, nom 
b r a d o  Abogado y Procurador que Je.dcfleadan y represen.' 
ten ante d b h a  Superioridad; bajo apercibimiento de que 
en otro ca*o se les nombrarán d<e oficio en tum o, parándole 
ei perjuicio á que hay si lugar eE derecho.

Y para que sirva de. citación y emplazamiento en forma al 
procesado Mónico Esteban Blanco expioo la presente cédula, 
que firmo en Montánchez á 28 de Diciembre de 1907. 
actuario, Licenciado Pablo J. Cenarro. JO—75

MONTORO
D. José Villalba y Martos, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Por el presente ruego y encargo á todas las Autoridades, 

tanto civiles como militares y demás dependientes de la po
licía judicial, sa proceda á la busca y ocupación de una ye
gua, cuyas señas se expresan al final, propia del vecino de 
Villanueva de Córdoba, Juan Romero Coleto, que fué sus
traída la madrugada del día 22 del actual de la cerca Caña- 
dizos Largos, sitio nombrado Arroyo de las Tejoneras, de 
este término, donde estaba á prado pastando, en unión de 
una muleta, y trabada con las de hierro sin llave, así como á 
la busca y captura del autor ó autores de dicho hecho, á los 
que caso de ser habidos pondrán á disposición de este Juz
gado, en la prisión preventiva de este partido, en clase de 
detenidos, con la persona ó personas en cuyo poder se en
cuentre aquélla, si no acreditan su legítima adquisición; 
pues así lo he acordado en el sumario que con tal motivo se 
instruye.

Dado en Montoro á 31 de Diciembre de 1907t=José Villal- 
ba.=E l actuario, Juan Fernández.

Señas de la yegua.
De cinco años de edad, color alazán, un metro 40 centíme

tros de alzada, raza española, marcada en la tabla del cuello 
izquierdo con E, señas particulares lucerro corrido, y seña
les del aparejo, y con el hierro de la Compañía de seguros 
Ei Fénix Agrícola en la nalga derecha. JO—76

MORÓN
D. Manuel Barros é Ibarra, Juez de instrucción del p ar

tido.
Por la presente hago saber á los de igual clase y m uni

cipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agen
tes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado y 
Escribanía de D. Antonio Alvarez Soria se instruye sumario 
por delito de hurto de dinero contra Antonio Ruiz Fernán
dez y otro, en ei que se ha acordado expedir la presente, por 
la que, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y en
cargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la 
busca y captura del sujeto que luego se expresará, ponién
dolo en su caso, con las seguridades convenientes, á dispo
sición de este Juzgado, en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Juzga
do á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en de
recho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura del An
tonio Ruiz Fernández, hijo de Manuel y Patrocinio, de diez 
y ocho años de edad, soltero, natural y vecino de Sevilla, 
calle Aragón, 18, el cual es de estatura regular, ojos azules, 
pelo rublo, color trigueño, cejas castañas, nariz y boca re
gular, de quien se ignora su actual paradero.

Morón 31 de Diciembre de 1907.=Manuel Barros é Ibarra. 
El actuario, Antonio Alvarez. JO—77

MURCIA — CATE DR AL
D. Francisco Sánchez Olmo, Juez de instrucción del dis

trito  de la Catedral de esta capital.
Por la presente requisitoria, y conforme á los números 1.° 

y 3.° del art. 835, en relación con el 512 y siguiente á la ley 
de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza á José 
Requena Torralba, hijo de Basilio y de Juana, casado, em
pleado, de trein ta y ocho años de edad, natu ra l de esta ciu
dad y vecino de La Unión, en la calle del Real, núm. 24, 
para que dentro del término de diez, días, á contar desde la 
inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d e i d  y Boletín 
oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado con el 
fin de constituirse en prisión en el sumario que contra el 
mismo se sigue por falsedad; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar con arreglo á ley.

A la vez encargo á todas las Autoridades civiles y m ilita
res y agentes de policía judicial procedan á la busca y cap
tu ra  de dicho sujeto, y caso de ser habido lo conduzcan á 
estas cárceles á disposición de este Juzgado, al que darán 
cuenta. .

Dada en Murcia á 31 de Diciembre de 1907.=Francisco 
S. 01mo.=:El Escribano, Abelardo Valero. JO—78

NULES
D. Gabriel Brusola Beltrán, Juez de primera instancia de 

esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Do

mingo Pérez ó Peris Paré, alias Pota ó Casico del Calsiner, 
natural y vecino de Yillarreal, soltero, de veinticinco años 

¡ de edad,'cojo de la pierna izquierda, y de ignorado parade- 
; ro, para que dentro del término de diez días, á contar desde 
? la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d e i d , compa- 
| rezca ante este Juzgado á responder de los cargos que le re- 
\ tul tan en la causa que se sigue sobre hurto de un mulo en 
[ la carretera de Onda á Yillarreal el 29 de Octubre pasado;
¡ apercibiéndole que de no verificarlo dentro de dicho término 

se le declarará rebelde, parándole el perjuicio que hubiere 
lugar en derecho, por estar acordada su detención.

Ruego al propio tiempo, y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como m ilitares y agentes de policía judicial, 
procedan á la busca y captura de dicho sujeto, y caso de ser 

i habido lo pongan á disposición de esté Jnzgado en las cár- 
j celes de esta vilia.
¡ Dada en Nules á 28 de Diciembre de 1907.=Gabriel Bru- 
i sola.=Por su mandado, Faustino Yalentín. JO—79

OLMEDO
D. Arturo Pérez y Rodríguez, Juez de instrucción de este 

partido*
Por la presente ruego y encargo á todas las Autoridades y 

agentes de la policía judicial procedan á la busca de dos ove
jas, una de cuatro años, blanca carbonera, con la señal en la 
oreja izquierda de cuarto atrás y muesca adelante, y en la de
recha reseñalada, conociéndose un poco el cuarto adelante, 
porque fué comprada á Mariano Sastre, y la otra de dos años, 
blanca, del mismo lanido, con la señal en la oreja derecha 
cuarto adelante y en la izquierda muesca adelante, revisca, 
ambas un poco churras, el pescuezo negro, sustraídas la no
che del 17 ó madrugada del 18 le í actual del pueblo de San 
Miguel del Arroyo al vecino del mismo Hermógenes Serrano 
Yelasco; y caso de ser habidas las pongan á disposición de 

| este Juzgado, eon la persona ó personas en cuyo poder se ha- 
i liaren, si no acreditan su legítima adquisición.
¡ B&da en Olmedo á 30 de Diciembre de 1907,=;Arturo Pé- 
| rez.=ssPor su mandado, P. H., Isidoro Pérez. JO—80
1 ORIHUELA

D. Francisco Barrios Alvarez, Doctor en Derecho civil y 
canónico, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.

Por el presente ruego y encargo á todas las Autoridades 
de la Nación y agentes de policía judicial practiquen dili
gencias par?, ía .¿ñisca y detención de dos individuos cuyas 
señas m  expresarán euaíes, en la noche del 21 al 22 del

actual, intentaron robarla casa de José González Albaladejo, 
y caso de ser habidos dichos individuos sean puestos en las 
cárceles de este partido, á mi disposición.

Dado en Orihuela á 26 de Diciembre de 1907.=Franciseo 
B arrios.=Por su mandado, Trinitario Martínez.

Señas de los individúes.
Un gitano con blusa blanca y gorra, delgado y de poca es» 

tatura, y otro gitano también, con chaqueta oscura y som- 
Drero. JO—81

OYIEDO
D. Francisco Martínez Garrido, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
En v irtud  de la presente, que se expide en méritos de la 

causa criminal sobre lesiones contra Gregorio Alonso F er
nández, de veintiséis años, hijo de Francisco y de Manuela, 
natural del Castañedo del Monte, y cuyo actual paradero 
se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo á fin de que 
dentro del término de diez días, á contar desde la inser
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d e id , compa
rezca ante este Juzgado para la práctica de una diligencia 
judicial; apercibido de que si deja de verificarlo será 'decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar con 
arreglo á derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey Don Alfon
so XIII (Q. D. G.J, ruego y encargo á las Autoridades, fuer
za pública y agentes de la policía judicial procedan á la bus« 
ca, captura y conducción ante este Juzgado de referido pro
cesado.

Dada en Oviedo á 28 de Diciembre de 1907. =  Francisco 
Martínez Garrido— Por orden, Sixto Cerra, JO — 82

D. Francisco Martínez Garrido, Juez de instrucción de 
Oviedo y su partido.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre fuga de preses contra Cirilo Campos 
González, expresándose á continuación las demás circunstan’ 
cias y señas personales, y cuyo actual paradero ss ignora, se 
cita, llama y emplaza al mismo á fin áe que dentro del térm i
no de diez días, a contar desde la inserción de esta requisito • 
ria en la G a c e t a  d e  M a d e id , comparezca ante dicho Ju/gado 
p a ra la  práctica de una diligencia de justicia; apercibido de 
que si deja de verificarlo será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuer
za pública y agentes de la policía judicial proce dar; á la 
busca, captura y conducción ante este Juzgado del referido 
procesado Cirilo Campos.

Dada en Oviedo á 28 de Diciembre de 1907— Francisco 
Martínez. = P o r su mandado, P. D., Odón Meana.

Circunstancias y señas personales del procesado.
Cirilo Campos González, hijo de Donato y de María, de 

diez y nueve años de edad, natural y vecino de Bimenes en 
este concejo, soltero, sabe leer y escribir, pelo rubio, cejas 
ídem, ojos pardos, nariz chata, cara regular, boca ídem, bar
ba poblada, color bueno, mellado. JO — 83

RIBADEO
D. Eduardo Prada y Vaquero, Juez de instrucción de Ri- 

badeo y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Delfín Pérez Trobazos, de veintiún años, hijo de 
Francisco y Ramona, soltero, jornalero, natural y vecino de 
Guntín, partido de Lugo, de estatura regular, color moreno, 
pelo y ojos negros, nariz regular, boca grande, cara redonda, 
sin bigote ni barba, para que dentro del término de diez 
días, contados desde la inserción de la presente en el Boletín  
oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d e id , comparezca 
ante la Audiencia provincial de Lugo, constituyéndose en la 
cárcel pública de dicha ciudad en prisión provisional deere - 
tada centra dicho procesado por el referido Tribunal en cau
sa seguida en este Juzgado con el núm. 23 del corriente año 
por hurto contra el Delfín Pérez Trobazos.

AI propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, procedan á la busca y captura 
del referido procesado, poniéndolo, caso de ser habido, á dis
posición de la indicada Audiencia, en la cárcel pública de 
aquella ciudad.

Dada en Ribadeo á 31 de Diciembre de 1907. =E dnardo  
Prada y V aquero.=Por mandado de S. S., Manuel García Ba
rrera. JO—84

ROA
D. Vicente Martín Gutiérrez, Juez de instrucción de esta 

vilia de Roa y su partido.
Por el presente hago saber que en este Juzgado sa instruye 

sumario sobre robo de dinero y efectos, que se reseñarán a 
continuación, sustraídos en la noche del 8 al 9 de los co
rrientes de la casa habitación de Nicolás Sanz Romera, ve
cino de Qaintanamanvirgo, sita en dicho pueblo, y se llama 
y cita á los autores y demás responsables del citado h-scho á 
fin de que en el término de ocho días comparezcan en este 
Juzgado á prestar declaración, y lo mismo á las personas que 
tengan conocimiento de quiénes sean dichos autores; aperci
bidos que si no lo hicieren les parará el perjuicio á que h u 
biere lugar.

A su vez ruego á las Autoridades civiles y militares, y en
cargo á los individuos de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dichas personas, deteniendo á todas aque
llas en cuyo poder se encontraren los efectos robados si no 
justifican su legítima adquisición, poniéndolas con dichos 
objetos á disposición de este Juzgado.

Dado en Roa á 18 de Diciembre de 1907.=Vicente Martín 
G utiérrez .=Por su mandado, Manuel Izquierdo.

Objetos robados.
Una caja de medias negras del núm. 0.—Dos cajas del n ú 

mero 1 .-  Una caja de ovillos negros dalia.—Otra d6 sedalina 
encarnado.—Dos cajas de ovillos de hilvanar, de cuatro en 
caja.—Siete á ocho docenas de ovillos de marcar de varios 
colores.—Una docena de carretes blancos.—Otra docena ne
gros.—Tres á cuatro docenas de carretes de colores —Una 
caja de peines de asta.—Una pieza de ligas de goma.—Dos

Siezas de hiiadillo negro.—Dos piezas, sin mimero, encarna- 
o.—Una pieza de laneta encarnada.—Nueve papeles de alfi

leres amarillos expetones.—Siete cajas de algodones de colo
res y negro.—Doce á catorce docenas de botones de todos los 
tamaños.—Seis á siete pares de alpargatas de invierno.— 
Cuatro á cinco pares de lazo.—Uno de botas de ho nbre.— 
Seis á siete pares de hombre, de colores.—Cuatro á cinco p a 
quetes de algodones.—Una docena de paquetes de cigarros 
ae 45 céntimos.—Cinco ovillos de colores.—Una caja de ovi
llos caballo».—Del cajón, 3 pesetas plat$ y 15 cafderilla.— 
Dos piezas de laneta negra.—Una docena de alfileres.—Me
dia docena de horquillas negras ganzúa.—Agujas de gancho. 
Una pieza de hiiadillo ancho negro.—Una docena de sortijas. 
Papel de barba.—Tres cajas de ovillos de tonel.—üda cesta 
de mimbres blancos, sin tapa. JO—85

SACEDÓN
t En virtud de escrito presentado por el Procurador P. Ssn- 
I tiago Orejón y Aragón, en nombre y representación de Don
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Manuel Dorado y Pizarro, en los autos preparatorios de ejecución contra D. Julio Solano González, con fecha 11 del actual, el Sr. Juez de primera instancia de este partido dictó auto, acordando se cite en forma y por segunda vez á dicho Sr. Solano para que comparezca ante este Juzgado á confesar la certeza de la deuda que reclama el Sr. Dorado; bajo aperoloimiento que en caso contrario le parará el perjuicio que h?,ya lugar, teniéndole por confeso.Sard ón  1S de Enero de 1908.—El Escribano, Agustín de Sam ugo. X —31*75

SAN LORENZO DEL ESCORIAL 
En providencia dictada en el día de hoy por el Sr. Juez de instrucción de este partido en sumario que se instruye por hur;o de metálico contra Lorenzo Domínguez Da’chau, se ha acordado se cite de comparecencia ante este  ̂Juzgado en término de quinto día, á contar desde su inserción en el Bo 

letin ciicial j  G a ceta  db M adrid, al testigo Francisco García Parr:v que estaba trabajando en las presas de arriba, en construcción, en término de Colmenar Viejo, cuyo actual paradero se ignora; apercibiéndole que de no verificarlo le parar á el perjuicio á que hubiere lugar'.Y con el fin de que la presente se inserte en los referidos periódicos, la expido en San Lorenzo ¿ 30 de Diciembre de 1907.= El actuario, P. H., Manuel Martínez. JO—86
SANLÚCAR LA MAYOR 

D Antonio Sásnz y Pérez de Junquitu, Juez municipal de esta ciudad é interino de instrucción de la misma y su par
tidoPor ia presente sé cita y llama á Joaquín Jiménez Rodrigue?; de estatura regular" de color bueno, ojos pardos, natural v vecino de Sevilla, hijo de Antonio y de Adela, soltero, de o Anee años, y de profesión herrero, que ha vivido en la calle Siete Revueltas, núm. 15, de dicha ciudad de Sevilla, para- -sue dentro del término de diez días comparezca ante este JÍizgado para ser emplazado en la causa que se le sigue por estafa a la  Compañía férrea de Madrid á Zaragoza y á Alicante, cuyo término empieza á correr desde el día en que aparezca esta requisitoria en la G a ceta  db Madbid; apercibid:- ij ue de no comparecer será declarado rebelde, parándole el ooju ic io  que hubiere lugar.ÁI propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, agentes de uolieia y Guardia civil procedan á la busca y detención de nicho individuo,, y verificada, sea conducido á la car coi de esta ciudad i á disposición de este Juzgado.Sanlúcar la Major 28 de Diciembre de 1907.= Antonio Sá&T:7..=Por su mandado, P H., Emilio Rodríguez.JO—87SAN ROQUE

1). Jesús González Gros, Juez de instrucción de la ciudad de Svu Roque y  su partido.Pe r la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al procesado Damián Ríos, cuyo actual domicilio ó paradero se ig nora o a r a  que en el término de diez días, contados desde el aigu ente ai en q ue aparezca inserta la presente en la G ace  tA M a d b id  y Diario oficial de esta provincia, comparezca on la sala audiencia de este Juzgado con objeto de recibirle declaración indagatoria en el sumario que bajo el núm. 319 del sfio 1907 se sigue contra el mismo por delito de lesiones; hAo apercibim iento que de no verificarlo sera declarado re be A: 7 le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca, captura y conducción la cárcel de este partido, y á mi disposición, del referido procesado.San Roque 27 de Diciembre de 1907.=Jesús González.=El Escribano, Licenciado Enrique Cruz. JO—88
D. Jesús González Gros, Juez de instrucción de la ciudad 

de S m Roque y su partido.P: r la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro- css&de .Salvador Rojas Barranco, de sesenta y  cinco años de.; edad, hijo ele Francisco y de Catalina, natural de Estepona, judicial de ídem, provincia de Málaga, de estado sol- 
t e r o ' de v^nfesión jornalero, sin instrucción y  vecino que fué de La Línea, habitante en el huerto de Potas Largas, y cuyo setual"domicilio ó paradero se ignora, pana que en el tér- niiv 'i de diez días, contados desde el siguiente al en que apa- 
«eze*. inserta la presente en la G acb ta  db M adbid y Boletín  de esta provincia de Cádiz, comparezca en la salaaudiencia de este Juzgado con objeto de recibirle declaración indagatoria en el sumario que bajo el núm. 463‘del año 1907 
sq  s ig u e  contra el mismo por el delito de hurto; bajo aper- ci oimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo a todas las Autoridades, v ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel de este partido y á mi disposición del referido procesado.£An "Roque 31 de Diciembre de 1907.=Jesús Gonzalez.=El E ;A-'baño. Licenciado Manuel Alcaide. JO — 89

VALDEPEÑAS 
Er virtud de lo mandado en proveído de este día, dictado po-r' eJ Sr Juez de instrucción de este partido en el cumpli

m i e n t o  de una orden de la Audiencia provincial de Ciudad Real, \ q cita á los procesados Francisca del Fresno Prado y MAuel Muñoz Cruz, de esta vecindad, y cuyo actual paradero ?e ignora, para que comparezcan ante dicha Audiencia el úÁ 21 de Febrero próximo, á las diez de la mañana, con e * fir de asistir al iuicio oral de la causa que se sigue por hurto prevenidos que de no comparecer les parará el per- 
irhdo a cine hubiere lugar.Valdepeñas 18 de Enero de 1908.=E1 Escribano, Carlos
Rodríguez. ^*  g VALMASEDA

D. Eduardo Fraile Reñones, Juez áe primera instancia del
partido de esta villa de Valmaseda. ^Ha*? o saber que en si expediente de declaración de ausen— cía de D. Luís Gorostiaga y autorización para enajenar bienes incoados por Doña María Encarnación Acasuso, se ha dic* tado auto con fecha 22 del actual, cuya parte dispositiva dice: <S. S., por mi testimonio, dijo que debía declarar y decía- ba 1» ausencia en ignorado paradero de D. Luis Gorostiaga Muñuzuri, mandándose publique esta declaración en los periódicos oficiales, y una vez transcurridos los seis meses que determina el art. 186 del Código civil, se autorice en forma le¿ L é la espesa de aquél, Doña María Encarnación Acasuso v La serna, para que libremente pueda disponer de los bienes de cualqúi?? clase que le pertenezcan, y en especial de los h p ^ a tío s  al fallecimiento de sus padres D. Victoriano Aca- su¿o ^ Doña Josefa de Laserna, pudiendo también enajenar la parWque al marido corresponda ó pueda corresponder en d ichos bienes, por virtud déla mancomunidad foral establecida
en este país.  ̂ .,Expídase á su tiempo cuantos testimonios solicitaren
de esta resolución. TLo mandó y firma el Sr. D. Eduardo Fraile Renones, Juez de trímera instancia del partido de esta villa, de que doy fe. Eduardo Fraile.= A n te mí, Ensebio González.oY para que tenga lugar la inserción en la G a c e ta  db M a

d b id , expido el presente en Valmaseda á 24 de Diciembre de 1907.=Eduardo F raile.=A nte mí, Eusebio González. 3172VALLADOLID—AUDIENCIA 
D. Adolfo Serantes y Feijoo, Juez de instrucción del d istrito de la Audiencia de esta capital.Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Anselmo González y á D. Valentín González, vecinos y domiciliados que se dice han sido en esta ciudad, el primero en la plaza Mayor y el segundo en la plazuela del Teatro, núm. 14, sin que consten otras circunstancias ni su actual paradero, para que el día 11 de Marzo próximo, á las nueve y media de la mañana, comparezcan ante la Sala de lo criminal de esta Audiencia provincial á fin de que, como jurados, en unión de otros, asistan al juicio oral, señalado para dichos día y hora, en la causa seguida contra Lucas López Vaquero sobre expendí- ción de billetes del Banco de España falsos; bajo apercibimiento de que si no comparecen les parará el perjuicio que marca el art. 52 de la ley del Jurado.Dado en Valladolid á 20 de Enero de 1908.—-Adolfo Seran^ tes .= E l Escribano, Licenciado Emilio Frías, JO—585
D. Adolfo Serantes y Feijoo, Juez de instrucción del distrito déla Audiencia de Valladolid.Por el presente se cita á D. Pedro Diez Garzó, vecino que ha sido de esta ciudad, en la calle de las Monjas, núm. 3, y  que en la actualidad se dice lo es de Madrid, para que los días 17,18, 19 y 20 del mes de Febrero próximo, y hora de las nueve de la mañana, comparezca ante la Sala de lo criminal de la Exema. Audiencia de este territorio á fin de asistir como jurado á las sesiones del juicio oral de la causa seguida contra Pedro Ortega Fuente sobre expendición de moneda falsa; de la seguida contra Fernando Ortega Sanz sobre tentativa de violación, y de la seguida contra Dionisio Sanz sobre asesinato; apercibido que si no comparece le parará el perjuicio que hubiere lugar.Dada en Valladolid á 20 de Enero de 1908.=Adolfo Seran- tes.=A nte mí, Pedro A. Velasco. JO—586

VALLADOLID—PLAZA
El Sr. D. Casimiro González, Juez de instrucción del distrito de la Plaza de esta ciudad, ha acordado por providencia de hoy, en cumplimiento de orden de la Superioridad, se cite á los sujetos Fortunato Blanco, vecino de Valles, y Benito Sánches Iglesias, vecino de Topas, de la provincia de Salamanca, para que los días 3, 4 y 5 del próximo Febrero, y hora de las diez de su mañana, comparezcan ante esta Audiencia provincial á fin de asistir como testigos al juicio oral abierto en causa sobre robo contra Valentín Recio y otros; bajo apercibimiento de que si no compareciesen ni alegasen justa causa que se lo impida les parará el perjuicio que haya lugar.Y para que se inserte en el Boletín oficial, y en cumplimiento de lo ordenado por dicho Sr. Juez, expido la presente cédula, que firmo en Valladolid á 13 de Enero de 1908.=E1 actuario, Celestino Sánchez. JO—588

VIVER
El Sr. D. Emilio Viñals y Estellés, Juez de instrucción de este partido, en cumplimiento de una carta orden de la Audiencia provincial de Castellón, ha dictado con esta fecha providencia, disponiendo que por cédula, que se insertará en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, sea citado Pedro Izquierdo Martín, vecino que fué en el año 1906 de Gaudiel, y cuyo actual paradero se ignora por haberse ausentado de dicho pueblo, para que comparezca ante la expresada Audiencia el día 4 del próximo Febrero, y hora de las diez, para asistir como testigo al juicio oral de la causa seguida contra Jacinto Badiola por disparo y lesiones; advertido de que no compareciendo incurrirá en la multa de 5 á 50 pesetas.Y para que la citación acordada tenga lugar, expido la presente cédula en Viver á 18 de Enero de 1908.=E1 actuario, Licenciado Luis Aranda. JO— 591

Juzgados municipales /
MADRID-UNIVERSIDAD

En virtud de providencia dictada en el expediente de ju icio verbal de faltas seguido en este Tribunal bajo el número 1.409 de orden del año 1907 por lesiones que padeció Isabel Cappa Fernández, de veintiún años, soltera, natural de Madrid, se ha acordado se cite á ésta por medio del presenté, en atención á ignorarse su actual domicilio y paradero, para que el día 4 del mes de Febrero próximo, á las diez y media horas del mismo, comparezca ante la sala audiencia de este Tribunal, del que forman parte, en concepto de adjuntos, los Sres. D. Manuel Heredia y D. César Mediero, y para en su caso, como suplentes, D. Joaquín Pavón y D. Víctor Mari- chalar, el cual se halla sito en la calle de la Madera* número 11, principal, para I a celebración del juicio, al cual deberá concurrir, acompañada de los testigos y demás medios de prueba de que intente valerse; en la inteligencia que de no verificarlo la parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.Y para que sirva de citación en forma á dicha lesionada, expido el presente para su inserción en la G a c e t a  d e  Ma
d r id ,  que firmo en Madrid á 13 de Enero de 1908.=V.° B .°=  Díaz Cañabate.=El Secretario, Miguel Errasque._________ JO -  435

En virtud de providencia dictada en el expediente de ju icio verbal de faltas seguido en este Tribunal bajo el núm. 15 de orden del año corriente por malos tratos y escándalo contra D. Angel Hernández Ramos, de cuarenta y cuatro años, casado, empleado, se ha acordado se cite á éste por medio del presente, en atención á ignorarse su actual domicilio y paradero, para que el día 4 defines de Febrero próximo, á las diez horas del mismo, comparezca ante la sala audiencia de este Tribunal, del que forman parte, en concepto de adjuntos, los Sres. D. Manuel Heredia y D. Cesar Mediero, y para en su caso, como suplentes, D. Joaquín Pavón y D. V íctor Marich&lar, el cual se halla sito en la calle de la Madera, número 11, principal, para la celebración del juicio, al cual deberá concurrir, acompañado de los testigos y demás medios de pruebas de que intente valerse; en la inteligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.Y para que sirva de citación en forma á dicho denunciado, expido el presente para su inserción en la G a c e t a  d e  Ma
d r id ,  que firmo on Madrid ¿ 14 de Enero de 1908.=V.° B .°=  Díaz Cañabate.=El Secretario, Miguel Errasque. JO-4 3 4

MADRID—LATINA
En virtud de providencia dictada en el expediente de ju icio verbal de faltas seguido en este Tribunal bajo el núm ero 73 de orden del año actual por desobediencia y escándalo contra Pedro García, conductor del carro 1.551, se ha acordado se cite á usted por medio del presente, en atención á ¡ ignorarse su actual domicilio y paradero, para que el día 27 de! mes actual, á las catorce y treinta horas del mismo, comparezca ante la sala audiencia de este Tribunal, del que

| forman parte, en concepto de adjuntos, los Sres. D. José Trillo de Figuera Hermida y D. Ramón Molina Agustín, el cual se halla sito en la calle de las Maldonadas, núm. 11, principal, para la celebración del juicio, al cual deberá concurrir, acompañado de los testigos y demás medios de prueba de que intente valerse; en la inteligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.Y para que sirva de citación en forma á Pedro García, ex pido el presente para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  que firmo en Madrid á 20 de Enero de 1908.=V.° B .°=Juan  A lfons.=E l Secretario, Licenciado Julián González.JO—436VILLAGONZALO
D. Luis Suárez de Figueroa y Jiménez, Juez municipal de esta villa.Por el presente edicto se cita á Antonio Rubio Lora, natural Kde Pedroso, vecino que fué de este pueblo y de Zarza junto Alange, y á D. Manuel Virto Araces, natural de Tru- bia y vecino que fué también de esta villa, y cuyas demás circunstancias y actuales paraderos se ignoran, á fin de que el día 1.* del próximo y venidero mes de Febrero comparezcan ant8 este Juzgado, á las diez en punto déla mañana, que es el senalado para celebrar el juicio de faltas que por superior orden me está mandado contra el Antonio Rubio por > amenazas que le dirigió á D. Manuel Virto, según el sumario número 253; bajo el apercibimiento que de no concurrir ni alegar justa causa para dejar de hacerlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  expido el presente, que firmo en Villagonzalo á 16 de Enero .de .1908..= El Juez municipal, Luis Suárez de F igueroa.=El Secretario, Jorge Ortiz. JO—438

« fu f i* isd ic c ió n  d e  G u e r r a *
OVIEDO

D. Ricardo Remóla Mur, primer Teniente del regimiento Infantería del Príncipe, núm. 3, y Juez instructor del expediente que por falta de concentración se instruye al soldado Jacinto Roque Menéndez.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al soldado Jacinto Roque Menéndez, hijo de José y de Martina, natural de Proaza, provincia de Oviedo, de veinticuatro años de edad, de oficio labrador, de un metro 570 m ilímetros de estatura, y quinto del reemplazo de 1903, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Oviedo, se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de Santa Clara, que ocupa la fuerza del regimiento Infantería del Príncipe, á responder á los cargos que le resultan en dicho expediente; bajo apercibimiento que si no comparece dentro del plazo fijado será declarado en rebeldía, parándole el perjuicio á que hubiere lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas d iligencias para la busca y captura de dicho soldado, y caso de ser habido le remitan en clase de preso, y con las seguridades convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo he acordado en diligencia de este día.Dada en Oviedo á 21 de Diciembre de 1907.=Ricardo Re- mola. JG — 4997
D. Luis Español y Núñez, Capitán del regimiento Infantería del Príncipe, núm. 3, y Juez instructor del expediente que por falta de concentración se instruye al soldado José Cruz Meilán ( 2.°).Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al soldado José Cruz Meilán (2.°), hijo de Vicente y de Prudencia, natural de Begonte, provincia de Lugo, de veintiséis años de edad, oficio labrador, de un metro 550 milímetros de estatura y quinto del reemplazo de 1902, para que 6n el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Lugo, se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de Santa Clara, que ocupa la fuerza del regimiento Infantería del Príncipe, á responder á los cargos que le resultan en dicho expediente; bajo apercibimiento que si no comparece dentro del plazo fijado será declarado en rebeldía, parándole el perjuicio á que hubiese lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias para 1* busca y captura de dicho recluta, y caso de ser habido lo remitan, en clase de preso, y con las seguridades convenientes, á esta plaza, y á mi disposición; pues así lo he acordado en diligencia de este día.Dada en Oviedo á 22 de Diciembre de 1907.=Luis Español.JG — 4998PAMPLONA
D. Andrés Juez y Gil, Comandante del regimiento Infantería de América, núm. 14, y Juez instructor del expediente seguido contra el soldado Eulogio Sanz Azcona del referido regimiento por la falta grave de primera deserción.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al mencionado soldado, n&tural de Gazolar, provincia de Navarra, hijo de Miguel y de Angela, soltero, de veintisiete años de edad, cuyas señas particuleres son: padece estrabismo, para para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d b id  y Bo‘ 

letín oficial de esta provincio de Navarra, se presente en este Juzgado á responder de los cargos que le resulten en dicho expediente que le instruyo por la falta grave de primera deserción; bajo apercibimiento de que si no comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.)> exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en la busca y captura del acusado soldado Eulogio Sanz Azcona, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza á mi disposición, con las seguridades convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta fecha.Dada en Pamplona á 20 de Diciembre de 1 9 0 7 .=Andrés Juez. JG—5000PONTEVEDRA
D. Marcial Cadilla Fernández, primer Teniente del regimiento Infantería de Murcia, núm. 37, Juez instructor del expediente seguido contra el cabo de expresado Cuerpo Francisco Castro Fernández por la falta grave de no haber concurrido á la última concentración para maniobras.Por la presente llamo, cito y emplazo al cabo del expresado Cuerpo Francisco Castro Fernández, hijo de B e n ito  y de María, natural de Muimento, Ayuntamiento de Lalín (Pontevedra), estatura un metro 660 milímetros, e,uyas señ as  personales se ignoran, para que d e n t r o  d e l  p l a z o  d e  treinta 

días, á contar del «a que se publique esta requisitoria, cova parezca en este Juzgado, sito e.u el cuartel de In fa n te r ía  cte San Francisco, de esta ciudad, á responder de lo: cargos que
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le resultan en el citado expediente; bajo apercibimiento que 
de no efectuarlo será declarado rebelde.

A la yez encargo, tanto á las Autoridades civiles como 
á las militares, dispongan la busca y captura del referido 
cabo, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en 
este Juzgado, coadyuvando así á la administración de ju s
ticia.

Dada en Pontevedra á 15 de Diciembre de 1907.=Mareial 
Cadilla. JG -5018

SAN ROQUE
D. Miguel Domingo Muro, primer Teniente del batallón 

Cazadores de Tarifa, núm. 5, y Juez instructor del expedien- ¡ 
te instruido contra el corneta del mismo Loreto Revenga | 
Cano per la falta grave de primera deserción simple. j

Habiéndose ausentado de esta plaza el corneta del expre- ¡ 
s^do bat&llón Loreto Revenga Cano, hijo de Alejo y Sotera, i 
de veinticinco años de edad, natural de Yillanueva de Bogas 
(Toledo), soltero, jornalero, y cuyas señas son las siguientes: 
un metro 555 milímetros de estatura, pelo negro, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, 
color sano, frente chica, producción bueña y señas particu
lares ninguna;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de ju s 
tic ia  m ilitar, por la presente llamo, cito y emplazo á dicho 
corneta para que en el término de trein ta días, contados 
desde la publicación d8 esta requisitoria, se presente en el 
cuartel que ocupa este batallón á fin de que sean oídos sus 
descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si 
no compareciese en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio 
que haya lugar. /

A la Vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso 
de ser habido lo rem itan en calidad de preso, con las seguri
dades convenientes,, al cuartel de Diego Salinas y á mi dispo
sición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.
: ’ Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d b  M a d r id  y  Boletines oficíales 
de las provincias de Cádiz y Toledo.

Dada en San Roque á 16 de Diciembre de 1907.=E1 primer 
Teniente, Juez instructor, Miguel D om ingo~Por su m an
dato, el sargento Secretario, Cristóbal Moreno. JG—■4989

D. Francisco del Rosal Rico, prim er Teniente del batallón 
Cazadores de Tarifa, núm. 5, y Juez instructor del expe
diente instruido contra el soldado del mismo Juan Jaén Jo r
ge por la falta grave de primera deserción simple.

No habiéndose incorporado á este batallón al ser llamado 
á filas el soldado Juan Jaén Jorge, hijo de Antonio y Manue
la, de veinticuatro años de edad, natural deübrique (Cádiz), 
soltero, jornalero, y cuyas señas son las siguientes: un metro 
640 milímetros de estatura, pelo negro, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz regular, barba poblada, boca regular, color 
sano, frente regular, producción buena y  señas particulares 
ninguna;

Usando de la jurisdicción que me concedo el Código de 
justicia m ilitar, por la presente llamo, cito y emplazo á di
cho soldado para que en el término de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria, se presente en el 
cuartel que ocupa este batallón á fin de que sean oídos sus 
descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si 
no compareciese en el referido plazo, siguiéndole el perjui
cio que haya lugar.

A Ja vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita 
res y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido procesado, y 
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las 
seguridades convenientes, al cuartel de Diego de Salinas y 
á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia 
de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en  la G a c e t a  d b  Ma d b id  y  Boletín oficial de 
la provincia. .

Duda en San Roque á 20 de Diciembre de 1907.=E1 Co
mandante, Juez instructor, Francisco del RosaL=Por su 
mandato, el sargento Secretario, Cristóbal Moreno.

JG—5020
SANTIAGO

D. Florentino González Valles, segundo Teniente del regi
miento Infantería de Zaragoza, núm. 12, y Juez instructor 
del expediente que por desertor se instruye al soldado de 
este Cuerpo Manuel Valeárcel Losada.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado Manuel V&lcárcel Losada, hijo de Antonio y de María, 
natu ral de Baamorte, Ayuntamiento de MonfoTte, provincia 
de Lugo, de veintisiete años de edad, de oficio jornalero, de 
estado soltero, de estatura un metro 650 milímetros, y cu
yas señas personales no se pueden consignar, para que den
tro del plazo de trein ta días, á contar del en que se publique 
esta requisitoria, comparezca en este Juzgado, sito en el 
cuartel que ocupa la fuerza de este regimiento, á responder 
de los cargos que le resultan en el citado procedimiento; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado re
belde.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), encargo á 
todas á las Autoridades, así civiles como militares, dispon
gan ia busca y captura del citado individuo, y en caso de 
ser habido lo pongan, á mi disposición, en este Juzgado de 
instrucción, coadyuvando así á la buena administración de 
justicia.

Dada en Santiago á 23 de Noviembre de 1907.=Florentino 
González. JG—4992

D. Vicente Blanco Herrero, prim er Teniente del regimien
to Infantería de Zaragoza, núm. 12, y Juez instructor del 
expediente que se instruye al soldado de este Cuerpo Valen
tín  Trovo Núñez por la falta grave de primera deserción.

Por la presente llamo, cito y emplazo al soldado de este 
Cuerpo Valentín Trovo Núñez, hijo de Simón y Manuela, 
natural de Nogales, Ayuntamiento de ídem, Juzgado de p r i
mera instancia de Becerrea, provincia de Lugo, de oficio ca
rretero, soltero, de un metro 570 milímetros de estatura, 
para que dentro del plazo de trein ta dias, á conts.r del en que 
se publique esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  y Bo
letín oficial de la provincia de Lugo, comparezca en este Juzga
do, cuartel de Santa Isabel, ¿ responder á los cargos que le 
resulten en el citado procedimiento; bajo apercibimiento que 
de no efeetqarlo será declarado rebelde.

A la vez, ven nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á las Autoridades civiles y militares dispongan la 
busca y captura del referido individuo, y caso de ser habido 
lo remitan en.calidad de preso y lo pongan á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Santiago á 30 de Noviembre de 1907.=Vicente 
Blanco. JG-4990

D. Vicente Blanco Herrero, primer Teniente del regimien
to Infantería de Zaragoza, núm. 12, y Juez instructor del ex:

podiente que se instruye contra el cabo de este Cuerpo Pru
dencio Martínez Alvarez por la falta grave de primera de
serción.

Por la presente llamo, cito y emplazo al cabo de este Cuer- 
po Prudencio Martínez y Alvarez, hijo de Silverio y Julita , 
natural de Fornelos, Ayuntamiento del Bollo, Juzgado de 
primera instancia de Viana, provincia de Orense, oficio la 
brador, soltero, de un metro 560 milímetros de estatura, 
para que dentro dol plazo de trein ta días, á contar del en que 
se publique esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d b id  y 2Jo- 
letín oficial de la provincia de Orense, comparezca en este Juz
gado (cuartel de Santa Isabel) á responder á los cargos que 
le resulten en el citado procedimiento; baio apercibimiento 
que de no efectuarlo será declarado rebelde.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á las Autoridades, tanto civiles como militares, 
dispongan la busca y captara del referido individuo, y caso 
de ser habido lo remitan en calidad de preso y lo pongan á mi 
disposición; pues asi lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Santiago á 30 de Noviembre de 1907.=Vicente 
Blanco. . ____________  JG—5021

D. Julián de Castro Péréz, prim er Teniente del regimiento 
Infantería de Zaragoza, núm. 12, Juez instructor del expe
diente seguido por deserción al soldado del mismo Cuerpo, 
en primera reserva* Manuel Maürélo.

Por la presente llamo, cito y emplazo al soldado en prim e
ra reserva del regimiento Infantería de Zaragoza, núm. 12, 
Manuel Maurelo, hijo de Rosa, natural de Santa María de Re* 
boiro, Ayuntamiento de Incio, provincia de Lugo, de oficio 
jornalero, de estado soltero, de veintiséis años de edad, para 
que dentro del plazo de treinta días, á contar del en que se 
publique esta requisitoria, comparezca en este Juzgado, sito 
en el cuartel de Santa Isabel, de esta ciudad, á responder de 
los cargos que le resultan en el citado procedimiento; bajo 
apercibimiento que de no efectuarlo.será declarado rebelde.

A la Vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como 
militares, dispongan la busca y captura del referido indivi
duo, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en él 
citado Juzgado, codyuvando así á la buena administración 
de justicia.

Dada en Santiago á 30 de Noviembre de 1907.=Julián de 
Castro. ________ JG—5022

D. Manuel Rueda de Andrés, Capitán del regimiento In
fantería de Zaragoza, núm. 12, y Juez instructor del expe
diente que por deserción se sigue éontrñ el soldado del mis
mo, en situación de prim era reserva, José López López.

Por la presente llamo, cito y emplazo al soldado José Ló
pez López, hijo de José y de Rosa, natural y vecino de Cela, 
del Ayuntamiento de Cervantes, provincia de Lugo, de vein
tiséis años de edad, soltero, labrador, su estátura un metro 
620 milímetros, para que dentro del plazo de trein ta días, á 
contar desde el en que se publique la presente en la G a c e t a  
d e  Ma d b i d , comparezca en este Juzgado de instrucción á res
ponder de los cargos que le resultan en dicho expediente; 
en la inteligencia que de no verificarlo será declarado rebel
de y le parará el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y 
requiero, y en el mío suplico á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y á los agentes de la policía judicial, 
practiquen activas gestiones para la busca y captura del en
cartado, y en caso de ser habido lo pongan á mi disposición, 
con las seguridades convenientes, en este Juzgado, que tiene 
su residencia oficial en el cuartel que ocupa la fuerza del 
mencionado regimiento, de guarnición en esta plaza; pues 
así lo tengo acordado por providencia de esta fecha.

Dada en Santiago á 1.® de Diciembre de 1907.=E1 Capitán, 
Juez instructor, Manuel Rueda. JG —5024

D. Manuel Rodríguez Olio, primer Teniente del regimiento 
Infantería de Zaragoza, núm. 12, Juez instructor del expe - 
diente seguido contra el soldado de este Cuerpo, en situación 
de primera reserva, José Vidal Alvarez, por haber faltado á 
maniobras dispuestas por Real orden circular de 13 de Julio 
último.

Por la presente llamo, cito y emplazo al referido soldado, 
hijo de Domingo y de Genoveva, natural de Bosén, A yunta
miento de Raoriz de Veiga, provincia de Orense, de oficio 
labrador, de veintiséis años de edad, estado soltero, su esta
tura un metro 645 milímetros, sus señas se ignoran, para 
que dentro del preciso plazo de tre in ta  días, á contar desde

en el citado procedimiento; bajo apercibi
miento quede no efectuarlo será declarado rebelde.

A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles corrí o m i
litares, dispongan la busca y captura del citado, y caso Id ser 
habido lo pongan á mi disposición, coadyuuando así á i ¿ a i*  
ministracién de justicia.

Dada en Santiago á 16 de Diciembre de 1907.=CbiUdio 
Gómez. JG~5ü25

VIGO
D. Juan Espárrago Barba, primer Teniente del regimiento 

Infantería de Murcia, núm. 37, y Juez instructor del expe
diente que se instruye contra el recluta Manuel Vila Váz
quez por deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á dicho 
Manuel Vila Vázquez, hijo de Camilo y de Ramona, natural 
de San Mámed de Ferreíra, Ayuntamiento y Juzgado de 
Chantada, de estado soltero, labrador, nació en 3 de Mayo 
de 1883, su estatura un metro 585 milímetros, y pertenece 
al reemplazo de 1903, para que en el término de quince días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en bx G a
c e t a  d e  Ma d b i d  y Boletín oficial de la provincia de Luqo, se 
presente en este Juzgado, sito en el cuartel de San Sebas
tián, para responder á los cargos que le resultan por faltar 
á la concentración para su destino á Cuerpo activo; bajo 
apercibimiento de que si no comparece será declarado rebel
de, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m lita
res, para que practiquen diligencias en busca del citado in
dividuo, y caso de ser habido lo rem itan en clase de preso ¿ 
mi disposición.

Dada en Vigo á 26 de Noviembre de 1907.=Juan Espá
rrago. JG—4993

j jp — "
D. Domingo Echenique y Sopeña, Comandante de Caballe

ría, Juez permanente de causas de la tercera región é ins
tructo r del expediente que se sigue contra Francisco Manen- 
dez Fernández.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á dicho 
Francisco Menéndez Fernández, natural de Raposa (OvMdo)3 
Ayuntamiento de Siero, de estado soltero, de veintinueve 
años de edad, labrador, cuyas señas personales son: eéUhira 
buena, pelo rubio, cejas ídem, ojos garzos, nariz recular, 
barba regular, boca grande, frente espaciosa, aire n&íural, 
señas particulares hoyoso de viruelas, para que en el término 
de quince días, contados desde la publicación de esta ‘requi
sitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiala M las 
provincias de Pontevedra y Oviedo, se presente en este Juz
gado, sito en la calle Carral, 32, para responder á lo* igos 
que le resultan en el expediente que le instruyo pox fvatar 
de embarcar para el extranjero con documentos ajenos: bajo 
apercibimiento de que si no comparece será declarada rebel
de, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades civiles y m ilita ra  para 
que practiquen diligencias en busca del citado indM  Mío, y 
caso de ser habido lo remitan en clase de preso y á mi ais- 
posición.

Dada en Vigo á 28 de Noviembre de 1907.=Domingr Eche* 
ñique. JG—5 26

VITORIA
D. José del Pino Martínez, primer Teniente del regimiento 

Infantería de Cuenca, núm, 27, Juez instructor del ex - E.en- 
te instruido por haber faltado á concentración contr; , i re
cluta de la Caja de Infiesto, destinado á este regimien- m José 
Alonso Díaz.

Por la presente requisitoria cito, llamo y empbm m i re 
cluta José Alonso Díaz, hijo de Ramón y de Rosa, nacural 
de Igena, Ayuntamiento y partido judicial de Caugas de 
Onís, provincia de Oviedo, soltero, de veintidós abes de 
edad, de oficio tejero, y cuyas senas personales se cono
cen por no constar en su filiación original, para que m el 
término de trein ta dias, contadas desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d b id  y Boletín oficial de 
la provincia de Oviedo, comparezca en este Juzgado m ilitar, 
sito en el cuartel del General Loma, en esta plaza, y á mí 
disposición; bajo apercibimiento que de no comparecer en el 
plazo fijado será declarado rebelde.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas d i l i 
gencias en busca del referido procesado, y en caso de *er h a 
bido lo remitan en clase de preso á mi disposición, pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día,

Dada en Vitoria á 9 de Diciembre de 1907.=José del Pi io*
JG—4977

y Boletín oficial de su provincia, comparezca en este Juzgado 
de instrucción, sito en el cuartel que ocupa la fuerza de 
dicho regimiento en esta ciudad, á responder de los cargos 
que le resultan en el indicado expediente; bajo apercibimien
to que de no efectuarlo será-declarado rebelde.^

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares, dispongan la busca y  captura del aludido indivi
duo, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en el 
mencionado Juzgado, coadyuvando así á la buéna adminis
tración de justicia.

Dada en Santiago á 2 de Diciembre de 1907.=Manuel Ro - 
dríguez Olio. JG —4991

D. Miguel Lacasta Goñi, primer Teniente del regimiento 
Infantería de Zaragoza, núm. 12, y  Juez instructor nombra
do para la tram itación del expediente que por deserción se 
instruye al soldado de este regimiento Daniel López Castro.

Por la presente llamo, cito y  emplazo á dicho individuo, 
hijo de Ramón y María, natural de San Saturnino de  ̂Chaos, 
Ayuntamiento de Sabiñao, provincia de Lugo, de veinticin
co años de edad, y cuyas señas particulares se ignoran, para 
que en el plazo de treinta días, á contar desde la fecha en que 
se publique la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y en el Bo - 
letín oficial de la provincia, se presente en este Juzgado, sito 
en el cuartel de Santa Isabel, de esta ciudad, ó en el más 
próximo al de su actual residencia; en la inteligencia que“de 
no efectuarlo será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades, tanto civiles 
como m ilitares, hagan gestiones para la busca y aprehensión, 
y  caso de efectuar ésta lo conduzcan á esta plaza y á mi^ dis
posición, coadyuvando así á la administración de justicia.

Dada en Santiago á 2 de Diciembre de 1907.=Miguel La- 
casta. JG—5023

D. Claudio Gómez Martínez, primer Teniente del regimien
to Infantería de Zaragoza, núm. 12, Juez instructor del ex 
pediente que por deserción se instruye contra el soldado del 
mismo regimiento Severino Cabanas López.

Por la presente llamo, cito y emplazo al soldado Sevenno 
Cabanas López, hijo de Pedro y de Antonia, natural de Piñei- 
ra, Ayuntamiento de Sarria, provincia de Lugo, de veinti
cinco años de edad, de oficio labrador, de estado soltero, y 
sin poder citar señas personales, para que dentro del plazo 
de trein ta días, á contar del en que se publique esta requisi
toria, comparezca en este Juzgado, sito el cuartel de Santa 
Isabel, en la ciudad de Santiago, á responder de los cargos

ANUNCIOS OFICIALES
Sociedad anónim a de A b astecim ien to  

de ag u as potables de Jerez de la Frontera
Con arreglo al art. 15 ds los estatutos, y además de la ci

tación á domicilio, se convoca á ju n ta  general .ordinaria de 
señores accionistas para el día 22 de Febrero próximo, á las 
doce en punto, en las oficinas de ia Empresa, ^calie Caballe
ros, núm. 19.

Tienen derecho de asistencia todos los poseedores de cinco 
ó más acciones inscritas á su favor tres meses antes de la 
celebración de la junta; advirtiéndose que sólo podrán obte
ner representación los señores accionistas con derecho d© 
asistencia, á excepción de las mujeres casadas, los menores, 
las Corporaciones y los establecimientos públicos, que .serán 
representadas por sus maridos, tutores ó curadores ó adm i
nistradores respectivos, legitimando su personalidad.

Jerez de la Frontera 22 de Enero de 1908.=E1 Presidente, 
G. G arvey.=Ei Secretario Contador, Celestino Patac.

X—3173

C om pañía de loa ferrocarriles de M adrid  
á  Z aragoza j  á  A lic a n t e

Entrega de una nueva hoja de cupones 
de obligaciones.

Se avisa á los señoras tenedores de obligaciones de esta 
Compañía (primera hipoteca) de la primera y segunda se- 
ries/núm eros de 1 al 200.009, cuyo último cupón se cortó el 
1,° d8 Enero último, que desde luego pueden depositar sus 
títulos, bien en la. Caja central de esta Compañía, calle del 
Pacífico, núm. 4, ó en casa de los señores de Rothsehild h e r
manos, en París, calle de Laffl te, núm. 23, para recogerlos 
Óon su nueva hoja de cupones.

Madrid 24 de Enero de 1908.=E1 Secretario del Consejo „ 
Manuel de Ojeda. X —3174
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Cotización oficial del día 24 de Enero de 1908, 
comparada con la del día anterior.

OAMBXO Aft CORTAS*
FONDOS PÚBLICO» ' ' —

Día 22. Día 24

3enit pirpeioa al 4  */* Interior.
te le  F , de 50.000 ptas. nominales  81.95-90 y 95 82*/. y 82, iO
Idem E , de 25.000 ídem id................... 82% y 81,95 8?, 15
Idem Z), de 12.500 ídem id  ........ 82,45 y 50 82,50-55 y 7(
Idem C, de 5.000 ídem id................... 83,90 y 95 83,95 y 84%
Idem B t de 2.500 ídem id................... 83,95 84% y 81,10
Idem A, de 500 ídem..id................... 83,95 84% 10 y 15
.dem G y H, de 100 y 200 ídem id  83,95 »
üa diferentes «erie« ...........................  83,90 y 95 84% Y ^

Deuda ai 5  % amortizable.
lerie F, de 50.000 ptaa. nominale»  » 101,10
Idem £, de 25.000 ídem id.................... 101,50 101,50
Idem Z), de 12.500 ídem id................... 101,60-55 y 50 101,50 y 55
Idem C, de.....5.000 ídem id.......... . 101 ,€©-55 y 50 »
Idem B t de 8.500 ídem id.................  101,60 y 50 101,55
Idem A, de 500 ídem id............ . 101,60-55 y 50 101,60
Ha diferentes serie*. .......................  101,6C—55 y 50 101,55 y 60

Bancos y Seoíedactet.
ü&nso de España, aeeíones   455% 455%
Oomp.* Arrendataria de Tabacos, ídem. 406% 405,50 y 50
Banco Hipotecario de España, ídem... 221,5 ) »
Idem id., cédula* al 4 % oOOpta*  102,30 102,30 y 20
ídem id., ídem al 4 % 100 ídem.. . . .  * »
Banco de Castilla, accione*  » »
I&anco Hispano Americano, ídem  148% 147,50 y 148,50
lauco español de crédito, ídem . . . . . .  110,25 y 1I0%U10,25 y 50

Resumes general de pesetas Bastaste* aefeel&das»
Üeuda perpetua al 4 por 100 interior  958 500
Ídem ía. al 5 por 100 amortizable...................... . ..............*. 513.000
Janeo Hipotecario.—Cédula* al 4 por 100................ 65.500
Acciones del Banco de España...........................................  4.000
Idem del Banco Hipotecario de .«spaña..............................  0.000
Idem del Banco hispano Americano ...........................  22.500
iiam de la compañía Arrendataria de Tabaco*..................  17.500

Símiles Mdtet «M ilis sebrs p iu si Bxtraajirsg,
faríi, á la vista,... . . . .  114,790 |  Londres, ájla viata.........  28 91

1

O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D  

..............—

O bservaciones m etereolóffieas del d ie  2 4  de E n e ro  de 1 9 0 9 .

•

X9BA0
SLTOSi 

«el feartmatr o 
ndncMoft *®
s* Milímetros

ffSEM óMwme SíhsS&b
m

Manadas g 8 «tese

Seso.
SalaBIvs. $ gSue iei vieate. rn gfate,

18 Ola aotli*............. 7J5.22 5.0

2.4

4 7 6.3 96 N N W ......... Calm a......... Despejado. 

Poco nuboso.* de la aañaaa............. 714.62

715.54

715.53

714.52

714.94

715.35

2.2

3.5

5*3

5.8

7.7 .

6.5 

6.0

4.5

97 N N E ........... IdeM........

f de la Mañana......... . 3 8 

9.8 

12 1

7.0

6.1

96 N ........ . I d e m . . . . . . . Despejado.

Poco nuboso.18 del día..................... 8.6 86 S ................. Id em .. . . . . .

8 de la tarde..... .......... 8.5

5.6 

3.4

61 E ..e............. Brisa ligera..

Casi calm a..

M uy velado. 

Nuboso*1 de la tarde......... . 82 N E ...............

8 de la noche.. . . . . . . . . . . . 65 N ........... Calm a.. . . . . Despejado.

Tsx&p«?atar* máxima ¿«1 d f «  i 13.3
Idem soiiffli • ... .  .•••!••. 0,8

 y .  12,5
T*»p0f*taxi máxima il sol, i  dos mtftros di li

t l« r r i i .n . . . .  i   .............. ............................. 1 1 . . 4 . V . 1 S  2 0 , 2

£S«za id., dentro di u t  «sísra di «ristil». • <.#* 39,2
D lfiP ilill 1 < 6 I  • • • • I  • I  • • •  • • I  l  • I  1 •  • • I  e * 19,0

Tsmpifitizri máxima i  *i«l* ¿««subiert*, Juat*
á la tioria Yigetal 6 laborable  ....... *•! 13,7

Id«n mimimi idim.. i « . . « 4. an « . — 2,1
MfircAili....................................  15,8

Tilooídad d«l Ylato «m las últimas
koras (kOémstroi)i* . »   ............. 137

iadlaeléa tar*mitFtai idim Cmüiactm}. . . . .  0 9
Altura ídem sea rsapi^to ¿la sasdiaanual, ¿lis 

iuívs horas d i l a & o s k i . * . * * * * » . 4 “ 8 4 
Xáluria en Hu últimas Yiiit!«Hitn koras (sai *3

n i t r o s ) . ■••*!)•«• i«ai*9«»iii ga a
Sol iomplftamiiti dispajidi 3 li 10 m
Sol sstr«?ilad® f o t  sube* é Y if«r«s. * e. •. i .% . 4 li 30 m

Total da iisilaaiéft dunatolil d!&« * -. -, * 7 h 40 m

I N S T I T U T O  C E N T R A L  M E T E O R O L O G I C O
QbwrratiaaM  natonsIécfM f « •  Sapifis y d»I «ts«n j#?3 . — Viernes 24 de Enero de 1908.

f * Ss as :1 YUNTO |fl* lai N horas. í s !*2.2 H9 YI8NT0 || la la* M fegM

*ss* o?mib;Sí b ?  —■
X«mgi- 8 : 

m

i
BS3A8& BSBADU fenpJ“«L8 8BTAOION2S

gSS2* J, o Xempa*
s•01m » ?

B «1X1*9 9 a a x A S ío b E Tin!,* ni,1
í ; &Bh ■  ̂o nta». • Dlrvcoléa. Efe ■» ftai olol*. «•I MI*.

? "
: Rb» q safare. A

DiHOOlta.
o  • fttlQftete.j «■1 M il. i l i

i : S . • « U iz Mln# • m 01 • . . » s í a ttlxl

 ̂¿lentta ( i l l )

3 1

767 6 10.6 ¡ 85 S E ........... 4 L luvia ......... P icada............ 9.7 11.1 7.2 M álaga........... . Í9h 1 772.7 12.1 85 N W 2 \ j .  despejado Mareíada. . .  • . 16 9
rJri* ^ e i ........... (7h ) 772.6 0.0 99 E N E ........ 3 N ieb la .. . . . . Marejada........ 7 -1 Meliüa.. ••••••• (9b ) 16.4 87 N E ........... 2 Despejado •• R izada............ 16 ¿I
¿faint M athieu... (7h ) 771.7 6.6 93 S E ............ 3 Brumoso.. . . Mar gruesa. . . 9 5 Jaén ................. . (9 b  ) 772.5 9.6 77 W N W .. . . 0 Id em ........... 13 5
ssla de A ix . (7b ) 772.4 1.4 97 E N E 2 Despejado •. Rizada . •. • . . . 13 1 Granada. • • (9b ) ¿775.1 5.3 85 E .............. 0 Ídem ............ 14 4
-lUrritz............... (7b ) 773.5 8.2 81 ^ a lm a .... 0 i?C. despejado M arejada.. . . . 15 7 A lm ería .......... (8b )
ferpíñán . . . « • • • (7b ) 772.3 2.3 96 S W .......... 1 ¡Despejado.. • 16.8 1.8 ^.urcia Í9b ) 774.0 6.8 92 S W .......... 1 Adem. . . . . .  o 18 4

abo S ic ié . . . . . . (7b ) 769.8 ! 7.6 81 C a lm a .... 0 Brumoso,. .  • R izada... . . . . . 13 5 Alicante........... Í9h ) ¿172.3 10.2 89 N W .,  .. 0 Idem ............ Calma . . . . . . . . " 18 ¿5
p i ja .......... (7b ) 771.5 5.5 68 E ............ . 2 Despejado • • L la n a . . . . . . . . 12 5 V  alenda......... . (9b ) 772.8 8.6 88 W ............. 0 Id em .. . . . . . 16 7
Sl^rm oni.......... (7b ) 774.6 6.6 97 N ......... 0 Idem  •••• ... 6.5 - 6.8 . (9b ) ¿775.6 2.9 98 E ............. 1 Idem. 18 _1
¿ ®rís (7h ) 778.7 - 3 8 99 N E ........... 2 Idem ••••••• 4.8 -3.0

AIMdVviw* • • a • «
’ (9h ) 773.5 1.4 94 E N E c Ídem .......... 13 - I

üan Sebastián. •. (9h ) ¿773.0 12.0 i S ............... 0 o . despejado. T . 17 4
viuuau mcw  . . .

. (9b ) 774.5 2.9 92 N E ........... 0 C. despejado 110
Bilbao........... . •« (9h ) 773.8 6.4 81 SSE. ■ .. 0 Despejado , •

X uciu • ••••••oe
Marejada • • • •« 20 4

VUCUvil » » » »• • • •
Madrid. . .  . 9b 775.1 4.8 93 N ............. 2 Brumoso.. . . 12.0 2 0

lantander........... (8b ) ¿77 ¿.7 8.0 72 S .............. 1 Nuboso........ P icada ... . . . . . E l Escorial ,. , (9b ) 774.4 7.0 69 E .............. 1 Despejado •. U 2
O vied o . . . . . . . . . (9b ) ¿766.5 12.2 ¿ s w ........... 1 Idem........... 14 6 oegovía. • • • • • • (9b ) 771.2 3.0 60 S E ............ c Nuboso........ 13 0
^ v i lé * . . . . . . . . . . (8b ) ¿770.9 s w ........... 1 Despejado. •. Llana • . • . . « . . : Avila. . (9b ) 777.0 0.0 50 SSE. 2 Despejad©.. • s -1
'W a re* ............. (8b ) 771.5 10.5 90 s^ w .......... 4 Cubierto. . . . Picada. . . . . . . Guadalaiíira (9b ) 774.5 3.2 99 E .............. 1 C. despejado 12 2
Cí&ruña. . . . . . . . . (7b ) 773 5 12 0 89 SSE ......... I N ieb la .. . . . . M arcada... 18 10 Soria. . . . . . . . . » ¿ (9b ) ¿77o.4 1.8 88 w ............. 0 Despejado..» G 0
i'inisterre.......... (Sh ) 773 4 12 0 76 W ............. 1 Cubierto.. , , a. icada............. Huesca . . . . . . . . (9b ) 773.5 5.4 92 W N W .. . . 0 vubíerto. •. • 10.2 4.0
^antiaero. . . . . . . . (9b ) 772.7 9.0 99 s w .......... 0 L lu v ia .. . . . . 3 15 9 Zaragoza . (9b 1
Pontevedra... .  • • í9h ) 772.0 11.3 99 s ............... 0 Id em ........... 5 16 6 Teruel . (9b ) ¿776.2 0.7 86 E ........... 0 N iebla......... 15 -2
f i g o ................... (9b )!

A CI UCI
Tortosa.............

• i *7*1 )
(7h ) 772.7 8.6 82 N ............. 3 Despejado.., 14 7

^ ?enss.. . . . . . . . . (9b )¡| 772.3 8.6 95 w ............. 0 Cubierto.. •. 1 15 3 Barcelona (9h V T> 3 2 10.4 73 W S W ___ 0 Idem. •••os. hfareiada . . 15 g
^ e é n . . . . . . . . . . . (9b ) ! 773.8 i 5.0 93 N E ........... 0 Nuboso.. . . . 10 2 Mabón. .••••• • (9h \ 772.9 12.6 82 w ............. 1 Idem . . . . . . . 15 s
^u rto s . . . . . . . . . (9b )!1 774.8 1.0 88 N E ........... 1 C. despejado i l -1 Palma (9h 1 ¿771.4 10.0 74 N . ......... . 2 C, despejado walm a.,. • ••

15
6

Taíladolid . r .. (9b )|! '74.0 4.5 93 N . . . ........ 0 Nuboso.. . . . 13 3 Oran . Í7h 1 77L5 8.8 S E ........... 1 Despejado., •
%álamanea*. . .  * * 9h 775.0 8.5 96 N N W ... .S o Despejado •. 14 1 A rg e l. .............. (7b ) 772.7 12 0 s ............... 1 Nuboso.. . . . !
Zamora............... (9b ) 775.6 4.2 70 S W ------- o |Niebla.......... 12 -1 Túnez................ (7b )
□porto (9b ) 773.1 10.4 05 W S W . . . . 1 ^Cubierto.. Mar gruesa. . • S 13 5 Sfaks . . . . . (7b ) 770.8 9.4 N ............. 2 Despejado..# 1
¿üisboa............ * • (8b ) 771.7 9.6 98 N N E . , . 2 lld em ............ Gruesa. . . . . . . 15 9 L i nm a (7h 1 770.9 4.4 68 N E  ........ 3 Idem . • o • •. •
B^ago*. . . . . . . . . . (8b ) 77i .5 n .o 98 E .............. 3 i Idem ............ Íd em .. . . . . . . . . 15 11 Rnm'i . (7h i 769.5 3 4 60 N ........ 3 Ídem. ••.•••
¿funchal............. (8b ) 767.6 15.8 62 E .............. 4 ;Ldem ........... Rizada • • • . . . . 17 10 Cagliari............. (7b ) 769.0 10 0 74 N W .......... 5 Adem........... i
fan ta  Delgada.. (7b ) 773.5 10.0 65 N N E . . , , . 3 1|v». despajado Marejada........ 15 9 Palermo. . . . . . . (7b ) 767.9 7.8 93 N . . . . . . . . 1 C. despejado %
A n gra .............. . (8b ) 774.0 n .  2 72 N .............. 2 T dp.m........... Rizada.. . .« • • • 14 7 Bodo. ............. . (7b ) 751.7 8.6 W 5 Nuboso.. . . .
Herta....... . (8b ) 774.3 8.6 81 N N W . . .. 1 ¿Niphla......... Idem. • ••••••• 13 8 flri «ti flíiSTin d

. IIU )
(7h \ 765.8 6.0 W 2 Lluvia

Ikieuna....... Í9h ) 767.6 11.8 94 E .............. 1 luasi cubierto 14 5
v i  ís uauo uuu • • •
Riga. ................. (7b ( 771.1 0.6 w ............. 3

UIU Y IA* • • • • •
cubierto.. • •

át. Cruz Tenerife Í9h ) 768.3 18.4 80 N N E ....... 0 Nuboso........ Llana ............. 18 14 Moscou. . . . . (7h 1 771.4 — 5.4 W S W ___ 2 Idem. . . . • • • 1
sáceres.............. (9b ) 775.0 9 2 90 E .............. 0 C. despejado 13 4 Nicolaiew....... . (7h ) 772.9 —  3.7 N N E 6 Idem ........... a í
lad a jo z ,. . . . . . . . (9b ) 773.7 7.0 94 E .......... . 1 lldem .. . . . . . 17 4 Fpldkirch Í7h 1 779.8 — 6.4 , n 1 m n 0 Niebla
Córdoba,«••«••• (9b ) 772.8 7.4 86 E .............. 1 Id em .. . . . . . 16 4 ílrAnnrvit* *

. (/xi l
Í7h I 779.4 — 3,2

\ja,iiiiex . . . .
Idem . . . 0 lífíhiprto. .

í32villa....... . * (9b 1 772.1 7.8 94 N W 4 Nuboso.. . . . 17 5 uracovis . . . . . . .
• V*11 )

(7h 1 779 5 — 1.4 E .............. 1
VUU1C1 »v« i • a
Idem ............

M aelva............... (9b ) 772 i 11.0 81 E N E . ,,. 3 \ j .  despejado 19 7 Pola.................. . (7b ) 775,6 ! 3 8 N N E ........ 4 Despejado...
Jan A-ernando,,. (8b ) 772.0 j 11.4 85 E , . . . . . . . 3 fldem ........... i  i ¿ i Viena • .. < • o * ■. Í7h I 779.5 — 2.0 Calm a.. •. 0 cu b ie rto .... !
garitea • «•• • «• .* (95* )¡ ¿’ 69.4 1 14,1 88 E .............. 5 }Nuboso........ R izada . . . . . . .  |

j 1 Gbafarinas.,c.«,, ( 7 h )
i! 1 l ?•

Las  temperaturas máximas son depa víspera. *

PARTE NO OFICIAL
OBRAS CRISTIANO-ESPIRITUALISTAS 

Pesetas. Pesetas. ;

La educación moral de la mujer, un tomo. ................   2‘5Q NOVELAS ORIGINALES
La educación moral del hom bre...., 2
Teoría del Derecho, un tomo, 8. ° . .......... 3 Evangelina, un tomo, 8. ° .  ............. 2
Filosofía de la Caridad, un tomo, 4.°,.  ........... ......... 3 Violeta, un tomo, 8.°, 5.a edición................................ 2
El Evangelio del hombre, un tomo, 8.°............... . 2 El lobumano, un tomo, 8.°, 4.a edición   2
El materialismo es la negación de la libertad— ,. . . .  1 Abnegación, un tomo, 8.°    ....................................  2‘50
La elocuencia de los números, un tomo, 8. ° , ,  .......... 2l50 El General Metin, un tomo, 8.°............... ............. ....  2
La moral democrática, un tomo, 8.°......................... 1 La Cariátide, un tomo, 8.°, 2.a edición. ................... 1‘50
Problemas sociales, un tomo, 8.°.................. ..........  1 ¡Golfines!, un tomo, 8.°...................... ............... . 2
Mi religión, de León Tolstoi, un tomo, 8.°.................  3 Concepto real del Arte en la Literatura  .......  1‘50
La Verdad un tomo, 8.°........... ............................ . 1‘50 La Trinidad,un tomo, 8.®......... ............................... 1

Para los susoriptores á la G A C E TA  se les liará la rebaja de un 30 por 100. Los pedidos se servirán, francos de 
porte, dirigiéndose al autor, D. Ubaldo Esmera Quiñones, calle de Alcalá, núm. 884 *pral. Madrid.

SANTOS DEL DIA
Lú Conversión de San Pablo, y San Ananías, mártir.

ESPECTACULOS
REAL.—A las 9.— (Función 46 de abono.—19 del tam o L c) 

(Despedida del tenor Anselmi.)—Tosca.
ESPAÑOL.—A la* 9.—La loca de la casa.
PRINCESA.—A las 9.—El preceptor.—El alcalde de Za

lamea.
ZARZUELA.—A la* 6.—(Vermouth triple.—Dfjfeut del te

nor Manuel Utor.)—Marina (ópera).—El regimiento de Arlé*- 
La patria chica.

A la una gran baile de máscaras.
APOLO*—A la* 7.—La golfemia.—-María Luisa,—El día de 

Reyes.—Cinematógrafo nacional.


